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TIEMPO PARA SANTIAGO 
HOY: Alteración local. Probable 
precipitación débil. Tendencia a 

mejorar

PRECIO EN TODO EL PAIS: UN PESO

IROSHIMA VOLO EN UNA NUBE DE HUMO
Y ESCOMBROS QUE SE ELEVO A 15.000 MTS
Energía de los átomos

»
«I 

ioi

será empleada para el 
mantenimiento de la paz 

fruman pedirá que el Gobierno fiscalice 
su producción

WASHINGTON, 7. (U.P.) — Las posibilidades de la 
j■■ fuerza atómica son tan grandes que el Presidente Truman ? “e el propósito el Gobierno ejerza su Ilscallzaclta 
>. El Presidente en un anuncio hecho ayer dijo- “Reco 

nendaré que el Congreso considere rápidamente ia crea- 
!■’ Clon de una comisión adecuada para fiscalizar la produc 

' -lón y uso de la fuerza atómica en Estados Unidos”

t!»

'■prestaré la mayor conside 
■ación y haré más recomen- 
aciones al Congreso sobre 
•ómo la fuerza atómica pue
de convertirse v la poderosa 
■uerza compulsoria para el 
nantenimiento de la paz 
nundíal”.

¡ Todas las partes referentes 
i los procedimientos están 
>n manos del Gobierno: la 
íontinnación de la investiga
ción será probablemente cos
cada por el Gobierno, que 
ia invertido 2.000 millones 
le dólares en la Invención de 
a bomba atómica.

Cuando el uso de la fuer- 
ca atómica sea factible en el 
■uturo, según el Presidente 
Truman, a ninguna empresa 
> persona se le permitirá 
■torcer el monopolio sobre 
-lia.

Por ahora, una comisión 
nterina se ocupa de las ta 
cas que eventualmente que. 
larán a cargo de un orga- 
lismo permanente.

Esa comisión, nombrada 
>or el Secretario de Guerra. 
Stimson, tiene una doble 
esponsabilidad. Debe man. 
;ener una estricta fiscaliza- 
ilón sobre los actuales tra. 
píos e investigaciones ató
nicas, y debe hacer recomen- 
laciones al gruño permanen. 
e cara la solución de los 
gobiernas nacionales e ínter 
«clónales de control de la 
W atómica
Stimson es el presidente 

|p la comisión interina que 
"hrran el Secretario de 
Mo, Byrnes, el ex Subse- 
¡retario de Marina, Ralph A 
?ard, e] 
ario de 
/¡aytnn, 
)ficina __ ______________
iientíficas doctor Vannevar 
Jusch, el presidente de la 
¡omisión de investigaciones 
le la defensa nacional y ore 
lóente de la Universidad de 
larvard, James B Conant, 
1 doctor Karl T Compton, 
leí Instituto Tecnológico de 
íassachussett. y el presiden, 
e de la New York Life In 
«ranee Company, George L. 
larrison

RAPIDAS MEDIDAS 
FI9CALIZADORAS

Apenas Iniciados los traba, 
os sobre la fuerza atómica, 
e reconoció la necesidad de 
omar rápidas medidas para 
ener .todas las patentes yl ral”.

Enviarían otro 
ultimátum a Japón

LONDRES. 7. (U.P ) _
James Brough, correspon
sal del Daily Mail en Nue 
va York, dice hoy en un 
despacho:

"Poco después de revelar 
el Presidente Truman la 
noticia sensacional sobre 
la bomba atómica, en 
fuentes fidedignas se dijo 
que se enviaría un nuevo 
ultimatum al Japón. Es. 
te dirá: "Retendremos el 
empleo de la bomba ató
mica por 48 horas, plazo 
en el que pod’ls rendiros. 
, otra manera encaráis 
¡a posibilidad de la total 
destrucción de la nación 
japonesa”

ayudante de] Secre 
Estado, William L
el director de la 
de investigaciones

asegurar la fiscalización so- 
o <eL.minera: de Uranio, qne 
es Indispensable para la r.ue- 
va invención.

Según Stimson, se ha lo 
grado un “importante con
trol de patente” en Estados 
Unidos, el Reino Unido y Ca
nadá.

Dijo- "En cada pa;s el peí. 
sonal se ha dedicado a la la
bor tanto científica como In, 
dustrlal y se le exige que en. 
tregüe todos sus derechos e 
invenciones en este terreno a 
sus respectivos gobiernos Se 
ha hechn arrpglos para el ín 
tercambin adecuado de pa 
ten tes en lo.” casos en que las 
Invenciones son hechas por 
ciudadanos de un país que 
trabajan en territorio de 
otros. Tales derechos de pa 
tentes, intereses y títulos in. 
tercambiados son manteni
dos en fideicomiso sujetos a 
arreglos posteriores en con
diciones mutuamente satis, 
factorías

"Todas las medidas acerca 
de las patentes están rodea
das por toda clase de, salva
guardia para la seguridad 
de! trabajo.

“En el actual estado de los 
trabajos científicos sobre se. 
paración atómica el uranio 
es el metal esencial para la 
fabricación del arma.

"Se han tomado medidas y 
se continuará tomando otras 
para asegurarnos el adecua
do suministro de este mine.

En medio de cegadoras llamaradas, las 
bombas atómicas pulverizaron la ciudad
Harán nueva advertencia a nipones
ULTIMA HORA

El Presidente 
Truman llegó a 

la Casa Blanca
NEWPORT NEWS, Virginia.

(U. P.)^- El Presidente 
Truman regresó a Estados 
Unidos exactamente un mes 
después de haber partido pa
ra Potsdam.

WASHINGTON, 7. — (U. 
P.).— El Presidente Truman 
llegó a la Casa Blanca.

Fembló en 3 Estados 
11 ser ensayada la 
nueva bomba aliada

Las nuevas bombas, basadas en la formidable energía que se desprende de la desintegración 
del átomo, constituyen la invención más revolucionaria de los tiempos modernos y-señalan el co
mienzo de una nueva era, tanto en la guerra como en la paz. Su posesión por parte de los alia
dos, ha convertido en un hecho la esbozada con federación anglo-americana, que poseedora de una 
fuerza de tan incalculable poder, está llamada a regir los destinos del mimdo, para bien de la 
paz y de la humanidad. Este invento relega a la categoría de armas de museo a las más perfec
cionadas bombas que se utilizaron en la reciente campaña de Europa, que pueden verse en el pre
sente arreglo: arriba, a la izquierda, una de las mayores bombas incendiarias empleadas por 
la R. F. A.; a la derecha, ¡a temible bomba vo-ladora V-l; en el centro y abajo la bomba-cohete 
V-2, y al lado la bomba inglesa de 10 toneladas que contribuyó a abreviar la guerra europea.

Tokio reconoció el enorme poder 
destructor de las nuevas bombas

FUERON LANZADAS CON PARACAIDAS Y ESTA
LLARON ANTES DE LLEGAR A TIERRA. — UNA 

SOLA BOMBA ARRASO HIROSHIMA

Nueva arma convertirá a EE. 
UU. en árbitro de la paz

■ WASHINGTON, 7. (U.P.) (Por Richard S. Shackford)— 
,a¿ principales autoridades de la nación retienen el secre- 
J respecto de cuánto tiempo se dará a los japoneses para 
ná u Plensen “detenidamente” antes de que se les lancen 

> “s bombas atómicas.
LYa han rebido la prime- 
L®uestra: el Presidente 

dió a entender que 
daría tiempo para re- 

Ederar su rechazo al úl- 
l!fatuni desde Potsdam. 
. ^ afortunada prueba de 
p hi, era bomba atómica 
e iiu? en New México el 16 
B S?’ un dia antes de que 
’oJriolara a Conferencia de 
°¿dam: el S^arto de 
n Henry L- stim- 

dirigió en avión 
.Alemania con la noli- 
ara <!ue tod° estaba listo 
o un. ar Mbre « eneml- 
«e S, eva forma de 
lllcart“ pus.° un nuevo sig- 
lad° e° 26 d “ltlmátum ra
ían ‘ í6 de Julio por Tru- 
■ai-ShekhUrCihÍU v chlan- 
‘DoneJ a os ntlUtaristas 

«a" responsables de 
l Introft se eonsldera que 
«mica h ón de la 
xl8encla. e. tniperatlvas las 
®antes। a. >de los PuebIos 
Wo de la Paz. en el sen- 
láí mierr=e n° debe haber 

diccn ?ue la
6 Estado“ nnH°ACa 6n <“an°S 
le»to ni,» Unidos un Instru- 
’farltaV» P.ue1e hacer r'- 
j?-s. futuros agre-
lempo 1ue al mismo 
“tnnsatijf? . una inmensa 
Bn'la oue para la W
i Eestacadna1SpOne de cll,‘ 
lenr|a dp hombres de

*!’Cen e| mundo co-
itUe 80b?eX" de la teor‘a 

erna e¡ principio de

la bomba, y eventualmente 
podrán duplicar la labor de 
los dentistas norteamerica
nos y británicos. Pero este 
país y Gran Bretaña tienen 
la ventaja de haber empe
zado primero v de contar ya 
con las facilidades de pro
ducción.

Se ha insinuado que el 
abuso o malévolo empleo de 
la bomba atómica podría des
truir la civilización, pero que 
por otra parte, podría ase
gurar la existencia de un 
mundo pacífico.

La primera cuestión susci
tada fué de si Estados Uni
dos pondrá ahora el descu
brimiento a disposición de la 
organización de las Naciones 
Unidas. La posible respuesta 
es de que probablemente Es
tados Unidos empleará la 
bomba en beneficio de las 
Naciones Unidas, pero
mantendrá el secreto de su 
desarrollo bajo su propia di
rección.

En círculos diplomáticos se 
ha presentado la cuestión del 
efecto de este progreso cien
tífico en las relaciones de los 
Tres Grandes En ios anun
cios sobre la existencia de la 
bomba no se hace mensión 
alguna de Rusia, pero como 
lo dijo un diplomático: “Es 
to transforma en académica 
toda palabra acerca de una 
Confederación anglo-norte- 
amerlcara: esa organización 
ya se ha hecho presente”.

que

GUAM, 7. (U.P.) (Por Willlam F. Tyree).— Tokio di
jo hoy que las bombas atómicas norteamericanas arroja
das sobre Hiroshima mediante paracaídas, estallaron an
tes de llegar a tierra y causaron tal devastación que las 
autoridades todavía no han podido verificarla en toda su 
magnitud.

Los propagandistas Japo
neses dijeron que el uso de 
la nueva arma era “suficiente 
para constituir un destructor 
de la Humanidad”, y sería 
“el Enemigo Público N.o 1 de 
la justicia social”.

La emisora nipona declaró 
que se está realizando una 
investigación para determi
nar la destrucción ocasiona
da por el primer bombardeo 
atómico Que ha ocurrido en 
el mundo. Las primeras noti
cias. según Tokio, muestran 
que considerable número de 
casas fué demolido, y que es
tallaron incendios en varios 
lugares.

El anuncio de la radio ja
ponesa, hecho casi 36 horas 
después del ataque, dice que 
la fuerza destructora de la 
nueva arma *'no puede des
estimarse”, pero a la vez 
afirmó que las autoridades 
niponas ya estaban tomando 
■'contramedidas eficaces . 
UNA SOLA BOMBA ARRASO

HIROSHIMA
La versión enemiga de! 

ataque dice que un pequeño 
número de aviones norte
americanos arrojó ‘‘pocas’’ 
bombas de nuevo tipo; en 
Washington se anunció ofi" 
clalmente que sólo se había 
lanzado una bomba. Es evi
dente que los japoneses no 
pueden creer que un solo 
avión con una sola bomba 
ocasione tanta destrucción.

Tokio atribuye el uso de la 
bomba atómica de los norte
americanos a impaciencia 
por el “lento progreso de tan 
pregonada invasión de la 
metrópoli japonesa En vis
ta de la valiente resistencia 
de las fuerzas japonesas, co
mo lo muestran los ejemplos 
de Iwo Jima y Okinawa, ha 
sido frustrada la esperanza 
del enemigo de una rápida 
batalla v rápida decisión en 
la próxima batalla por el Ja
pón metropolitano. En estas 
circunstancias el enemigo co-

menzó a emplear un método 
bárbaro como último y des
esperado recurso.

“Empleando la nueva arma 
destinada a masacrar civiles 
Inocentes, los norteamerica
nos han abierto los ojos del 
mundo a su naturaleza sá
dica”.

El comunicado del cuartel 
general imperial nipón tam
bién admite que las bombas 
del nuevo tipo han causado 
considerables daños. Una 
transmisión anterior de la 
radio de Tokio anunció la 
cancelación de los trenes de 
Hiroshima, a .consecuencia 
de los daños durante el ata
que aéreo, sin mencionar la 
posibilidad de que se hubie
se empleado el nuevo tipo de 
’-omba.

Para verificar con preci
sión la destrucción causada 
en Hiroshima por la bomba 
atómica, espéranse fotogra
fías aéreas, que quizá ya han 
sido tomadas; pero aún no 
dadas a conocer.

Hiroshima se halla a 24

Características 
de base nipona 

de Hiroshima
WASHINGTON 7. — (U. 

P.). — Hiroshima, la ciu
dad japonesa que tuvo el 
poco envidiable honor de 
ser el primer blanco de la 
bomba atómica en la histo
ria, fué descrita por la 
Casa Blanca como un im
portante centro de mate
rial bélico y un puerto de 
embarque de importancia

Dicha ciudad cuenta con 
grandes depósitos de abas 
tecimientos militares. En
tre sus principales indus
trias figuran plantas para 
la fabricación de grandes 
cañones y tanques, instru 
mentos mecánicos y piezas 
de aviones.

El último censo daba a 
la ciudad una población de 
318.000 habitantes, con 
unos 20 kilómetros cuadra 
dos de superficie.

kilómetros dé Kure, en la 
costa de la isla Honshu so
bre el mar interior del Ja
pón; es puerto, v principal 
centro de comunicaciones en
tre Tokio v Kyushu. v asiento 
de grandes fundiciones de 
acero. Se espera que tripula
ciones especialmente adies
tradas se encargarán de. los 
futuros ataques al Japón con 
bombas atómicas; sin em-

Ultima hora

Fué volada más de la
mitad de Hiroshima

GUAM miércoles 8. — (U. P.) — Se anunció oficialmen
te que fueron arrasádos completamente por una sola bomba 
atómica 10 kilómetros y cuarto cuadrados de Hiroshima, o sea 
el 60 por ciento de la zona edificada de la ciudad.

“La zona fué completamente destruida por el bombardeo 
atómico”, dice el comunicado, “y grandes objetivos industria
les de esa zona fueron arrasados”.

El parte del cuartel general de Spaatz anunció que ade
más hubo daños en otras partes que quedan fuera de la zona 
que fué completamente destruida.

La información proporcionada por Spaatz se basa en las 
fotografías de reconocimiento tomadas en la mañana del lunes. 
El comunicado es la primera información oficial sobre los da
ños causados.

El parte añadió que más de 225 superfortalezas atacaron 
las zonas industriales de Yawata con grandes bombas de ae- 
molicián, en las primeras horas de hoy. Los grandes bombar
deros fueron escoltados por cazas con base en Okinawa.

EL PASO, Texas, 7.— (Ü. 
P.). — La explosión de la 
bomba atómica el dia 16 de 
julio en la base aérea de Ala
mo Gordo en Nuevo México 
se sintió como sí se hubiera 
producido un temblor en tres 
Estados e iluminó la tierra 
en centenares de kilómetros

Los residentes del sur de 
Nuevo México, Arizona y Te 
xas occidental sintieron una 
explosión e informaron que 
se había tratado de la explo
sión de un depósito de pól
vora en un lugai alejado; hoy 
dia saben mejo’ de lo que 
se trataba y recuerdan sus ob
servaciones del dia 16 de ju
lio.

Un maquinista dice; “Mi lo
comotora estaba detenida: 
todo de una vez quedó como 
si el sol hubiese aparecido 
repentinamente de la obscu 

•ridad; esto fué seguido de 
una llamarada roja que su
bió al cielo levantando una 
terrible humareda. El res
plandor duró por lo menos 
unos tres minutos; en segui
da todo volvió nuevamente a 
la obscuridad.

La señora H E. Wiessel- 
man que estaba a unos 240 
kms. de la explosión dijo: 
“Súbitamente las montañas 
se iluminaron con luz de dia; 
fué exactamente como si el 
sol se hubiera levantado re
pentinamente y hubiera desa
parecido nuevamente.

Don Lusk, en Silver City, a 
160 kms. del terreno de prue 
bas dijo que la explosión ha
bía sacudido las casas y que 
se sintió como la explosión 
de un rayo.

Madrugadores de El Paso 
dicen que el Monte Franklln, 
a 120 kms. de distancia fué 
iluminado por verdaderas lia 
mas.

ISLA DE GUAM. miércoles 8 —(U. P.).—(Por W. F. 
Tyree).—La primera, bomba atómica que el Japón recibió 
se precipitó como un impacto equivalente al ataque de 2 0C0 
superfortalezas sobre Hiroshima, que desapareció en ana 
nube de humo hirviente y llamas, según los tripulantes de 
la superfortaleza que lanzó el mortífero proyectil.

Cada uno de les triDulantea 
exclamó Imnresionado: “Dios 
mío”!

Lo aue hasta ese momento ha
bía sido Hiroshima una ciudad 
aue se dedicaba a sus activida
des normales a la.? &.15 horas de 
un día claro de sol voló en una 
montaña de humo nezro v ooivo 
con una cúspide de humo blan
co a una altura cercana a 15 000 
metros.

El Dlloto Paul W Tlbbet? v el 
capitán de marina Willlam Par- 
sons aue acompañaron a los tri
pulantes nara atender al funcio
namiento de la bomba v lozrar 
eficacia en su empleo se encuen
tran en ésta nara informar al 
General Cari A. coaatz. Ambos 
están de acuerdo aue Hiroshima 
fué arrasada produciéndose un 
fogonazo tan brillante como el 
sol.

Pocos minutos después el humo 
ascendió a la estratósfera

DECLARACION DE SPAAT2,
Snaatz. Comandante de la 

fuerza aérea estratégica anunció 
dramáticamente “una de estas 
bombas es eaulva’.ente al ataaue 
de 2 000 sunerfortalezas''.

Agrego: “las fotos torradas no 
muestran otra cosa aue una eran 
cantidad de humo El avión de 
reconocimiento aue voió sobre 
Hiroshima nocas horas después 
no nudo ver nada en la ciudad 
salvo algunos incendios en las 
afueras. Paree® aue se han cau
sado «naves daños La -nluronn 
aue llegó a cerca de 15 000 me
tros seguía aún 4 horas después”

Tanto Spaz como Lerrav se
gundo comandante estuvieron 
acordes en afirmar aue de ha
berse tenido la bomba en 1943 no 
habría sido necesaria la invasión 
de Europa.

Tibbets a ouien se dló la Cruz 
por Servicio Distinmúdo al ate
rrizar en las islas Marianas ha
bló lacónicamente de la misión. 
Difo: “Elegimos Hiroshima como 
obletlvo v no encontramos opo
sición”. El día era claro v lan
zantes la bomba visualmente a 
las 21.15 horas”.

Después agregó: "Sólo el capi
tán Persons. el bombardero ma- 
vor Thomas W. Perebee v vo sa
bíamos lo aue teníamos entre 
manos. Los demás sólo sabían 
aue se trataba de unft misión es
pecial. No dimos cn^nta aue de
bíame alelarnos inmediatamente 
v dimos una "ue.’ta brusca en 
menos de treinta segundos oara 
lanzar el nrovectil de lado. Lue
eo. .. resultó difícil creer lo aue

vimos. Debalo de nosotros ascen
día con velocidad ¿sombrosa una 
nube neera v nada era visible 
donde apenas hacia unos aulnce 
minutos resaltaban nítidamente 
los muelles v las calles La cosa 
fué tan rápida oue no oudimo? 
ver nada v sólo oudlmos notar eí 
calor de la exnlosión v la con
clusión. El avión se sacudió dos 
veces emo el hubiesen estallado 
nrovectlles antiaéreos”.

Parsons di lo oue el nrovectll se 
áseme taba al probado hacía me
nos de un mes en la apartada 
reglón de Alamo Gordo de Ne’» 
México v “tenia Interés especial 
en esta misión. Sabíamos al sa
lir oue el éxito sólo podía me
dirse en el nrlmer ataaue contra 
el Janón. Sabíamo= lo oue signi
ficaba en el sentido de acortar la 
guerra. Cuando lanzamos la bom
ba comenzamos Unidamente a 
noner distancia entre nosotros v 
la bola de fueeo oue sabíamos 
vendría. Se vió un terrible fogo
nazo a nesar de la 'uz del día Lo 
primero oue vi fvé una Inmensa 
nube de humo oue ascendía al 
narecer. con algunos escombros 
hasta cerca de 7 000 metro? de 
altura. Lueeo la nube de humo 
blanco ascendió en el centro has
ta unos 14.000 metros v nube da 
Polvo rodeó toda la ciudad En 
les alrededores de la ciudad ha
bía incendios según se cree d- • 
bldo a la destrucción de las ca
ñerías de cas

Snaatz di 1o oue hav otros 
aviones listos nara atacar el Ja- 
DÓn v añadió oue te nrenaraban 
volantes nara advertir a la nobla- 
ción lanonesa sobre la suerte oue 
la amenaza.

Declinó hacer comentarlos so
bre la noslbilldad de usai el ar
ma en el Pacífico "Sólo nuedo 
decir aue uno de nuestros temo
res en Europa fue oue los ale
manes nudlesen encontrar una 
arma similar v n.-r u’-eocunaba 
saber si los alemanDs no* habían 
tomado la delantera nerc cuan
do llegamos a Periín suujmos 
aue estaban tal vez con dos años 
de retraso”.

Exnresó aue el eran ataaue 
contra Oranlenbure en Alemania 
en marzo oasado tenía ñor ob
le to interrumpir las Investigacio
nes alemanas con bombas ató
micas. “Gracias a Dice esta «ana 
es nuestra. Ya ha oasado la eta
pa exnerimental v ronstituve una 
realidad. Es el arma más grsnde 
de la historia”

Al ser interrogado ñor aue Hi
roshima había sido decida como 
obletlvo. di 1o: "Es importante 
centro industrial eso es todo”.

Cegador destello iluminó el 
desierto de Nuevo México 
cuando ensayaron la bomba
INTERESANTES REVELACIONES DEL GENERAL 

LESLIER GROVES, QUE DIRIGIO LOS 
EXPERIMENTOS

bargo, no se ha hecho anun
cio alguno acerca de los tipos 
de aviones que se emplea
rán.

Uno de los más difíciles 
problemas resueltos antes del 
ataque inicial de ayer fué 
permitir que el avión escape 
al terrible efecto de la ex
plosión de la bomba atómica
MULTIPLICADA TRES MIL 
VECES LA FUERZA AEREA

AMERICANA
La nueva bomba atómica 

ha multiplicado teóricamen
te la fuerza destructiva de la 
flota de superfortalezas nor
teamericanas por lo menos 
tres mil veces; equipadas con 
la nueva arma las 800 super
fortalezas que atacaron hace 
poco las islas metropolitanas 
niponas hubiesen tenido el 
poder destructor de 2.400 000 
aeroplanos cargado con tri- 
nitrotolueno.

Las cifras oficiales mues
tran que las superfortalezas 
llevan cada una 7% tonela
das de explosivos usuales en 
sus ataques al Japón; la bom
ba atómica lanzada sobre Hi
roshima tenia más ooder que 
20.000 toneladas de trotil o 
sea 3.000 veces el poder ex
plosivo de las antiguas bom- 1 
bas, que en total de 7!4 to
neladas llevaba cada una de 
las superfortalezas.

Esos cómputos se basan en 
la premisa que una super- 
fortaleza sólo puede llevar 
una bomba atómica cada vez: 
empero, no se ha revelado 
nada acerca de su tamaño 
forma o peso. Se cree que la 
materia explosiva es relati
vamente pequeña, pero que 
el mecanismo para hacerla 
estallar quizá sea grande

También se ha señalado 
que esas cifras son en gran 
parte teóricas en el sentido 
que serian imposibles los 
grandes ataques como se co
nocen ahora con bombas ato- 

l micas.

WASHINGTON, 7. (U.P.) — El mayor general Leslier 
Groves, que dirigió el proyecto de la bomba atómica, dijo 
que cuando se realizó la primera prueba, al producirse el 
estallido, éste fué seguido de un gran destello de luz que 
iluminó el desierto. Los hon bres de ciencia ahi presentes 
vivieron momentos de indescriptible inquietud.

Agregó: “Dos minutos an
tes de llegar el momento se
ñalado para realizar el ex
perimento, todos los presen
tes se tendieron en tierra con 
los pies en dirección a la to
rre donde debía producirse 
la explosión. Desfilaron los 
segundos en absoluto silen
cio, mientras los altoparlan
tes de la estación de control, 
ubicada a unos 10 kilómetros 
de distancia, iba contando los 
segundos que faltaban.

“El Dr. Connat dijo que 
jamás creyó que los segundos 
fueran tan largos,. La mayo
ría de los presentes siguien
do las instrucciones se taña
ron los ojos en una u otra 
forma. Primero se produjo un 
destello de luz de brillantez 
incomparable Todos nos In
corporarnos y a través de 
nuestros espejuelos negros 
vimos bolas de fuego. Cua
renta segundos más tarde se 
produjo una oleada de tre
mor seguida de un sonido, 
ninguno de los cuales nos 
pareció asombroso. Nuestro 
estupor era absoluto con mo
tivo de la extraordinaria in-

tensidad de la luz que habían 
visto antes.

“Se formó una nubf ma
ciza que inició su ascenso con 
enorme poderío, llegando a 
la estratosfera en unos cinco 
minutos. Dos explosiones su
plementarias de menor efec
to se registraron desoués de 
la mayor, pero ya en la al
tura. La nube ascendió a 
gran altura primero en for
ma de bola, después torno la 
de una zqta y lueso se alar
gó en una sola columna as
cendente. Finalmente se des
plazó en varias direcciones 
soplada por las diferentes co
rrientes de aire en las dis
tintas elevaciones.

"La impresión entre todos 
los presentes, aún entre le
gos en la materia, fué de 
profundo asombro Les doc
tores Conant Bush v vo nos 
vimos invadidos de u: a im
presión aún más profunda: 
una impresión que h'.bia jus
tificado la fe de los snon- 
sables de haber acc metido 
esta tarea y su rea zación 
oue fué titánica”

—
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rAVISOS ECONOMICOS clasificados!
CARLOS OSSANDON G., Ofrece Propiedades de Renta

150.000 — LADO ECHAURREN, 2 CASITAS ALTOS Y 
bajos, sólidas, bien tenidas Cada una con galería, co
medor, 2 dormitorios, baño instalado, dependencias. Fa
cilidades de pago.— Ossandon.
105.000.— AV. ESPAÑA Y CON FRENTE A OTRA CALLE, 

.2 casitas, aptas refaccionar.— Nueva York 25.
175.000 — BLANCO ENCALADA, 2 LOCALES CON Ha
bitaciones. Rentan $ 17.500.— Ossandon.
180 000— INMEDIATO A MAPOCHO Y RECOLETA, 
esquina. 4 locales y una casita. Rentan 26 400. — Nue
va York 25
480 000 — ENTRE BULNES Y GARCIA REYES. COLEC- 
tivo sólido, 868 m2. superficie. Rentan 21.600. Tiene 
deuda— Ossandon.
190 000 — INMEDIATO A SAN DIEGO, 
de Julio, esquina, dos locales y casita. 
— Nueva York 25.
200.900— ENTRE GALVEZ Y SAN DIEGO, 
altos y bajos. Rentan 20.400 
200 000.— SECTOR JOSE M.
bel, 2 casas, una a la calle y < 
— Nueva York 25.
250,000 — LIRA, ESQUINA, CONSTRUCCION SOLIDA,
2 casas en altos y 2 en bajos. Rentan S. 22 000. Deuda 
•10.000.— Ossandon
250 000 — A 4 CUADRAS DEL PARADERO 6 (GRAN 
Avenida), casaquinta, 20 x 78 metros, con galería, come
dor, 2 dormitorios, baño instalado, dependencias. 2 de. 
parlamentos de renta, y un galpón para industrias, con

.600.

ANTES 
Rentan

DE 10 
14.400.

_______ - CASAS.
Deuda 35.000.— Ossandon. 

. INFANTE—SANTA ISA« 
otra interior. Deuda 32.000.

ÍNDICE DE AVISOS ECONOMICOS CLASIFICADOS
1 —Alhajas, monedas y antigüedade» 
í —Automóviles, camiones y» vehícu

los
8 —Neumáttoos, accesorios y garages.
4 —Arriendos buscado».
5.—Arriendos ofrecido».

—Departamentos y plecas.
—Locales y oficinas

7 —Arboles y plantas

9 —Artículos de escritorio, librería» 
imprenta

11 —Belleza y peluquería
12 —Compras y ventas varias
13 —Deportes turismo y veraneo.
11 —Diversos
15 —Educación.
16 —Fotografía, cine y útiles cfentlfl

-Gemaciones buscadas.
—Empleados.

—Domésticos
18.—Ocupaciones ofrecidas.

—Empleados

i-« hoteles re«»»n 
-Materiales de construcelón,

eléctricos
23 —Máquinas de escribir y coser.
24 —Muebles, menajes y artículos sa-

25 —Modas e Interés par» e) hogar.
2G —Mudanzas y transportes.
27 —Negocios e Instalaciones

-Objetos y animales perdidos. 
-Personas buscadas

2R 
n . _________ ______ __
30 —Préstamos, acciones y bonos. 
31 —Producios medicinales. 
32.—Propiedades compran. 

. —Quintas y sillos

—Parcelas, chacras » fundos.
83.—Propiedades venden.
31 —Propuestas públicas y particulares.

-Radios e Instrumentos de música
-Remates voluntarios
-Notificación y citaciones
-Sastrería e Indumentarias.

36

1.—Alhajas, monedas y 
antigüedades.

COMPRO ORO Y PLATA, PAGO BUE. 
nos precios.— Alameda 846.

BOLETOS, JOYAS, BRILLANTES, PLA- 
tino, oro, plata, compramos. Supera« 
mos cualquiera oferta. Huérfanos 1121. 

- 31 Agt.

¡¡NOVIOS!! PARA ARGOLLAS, F 
brisa Sostín.— Nueva York 66 1

31 Agt.

COMPRO BRILLANTES, JOYAS, PRE- 
cíos insuperables.— Kardousky — 
Estado'884. 31 Agt.

NOVIOS; ARGOLLAS ORO 14 Y 18 
kilutes, macizas, grabadas desde 100 
pesos, par.— San Diego 739 Helo je« 
lia Sportman. 31 Agt.

habitaciones, y entrada independiente por calle atrave. 
sacia. Renta: 18.000 . exceptuando la casaquinta. Deuda 
90.000 — Nueva York 25.
270 000 — ENTRE JULIO PRADO Y
2 casas de un piso, una a la calle, ___
perficie 20 x 22 metros. Deuda 25.000.— Ossandon
300.000 — A UNA CUADRA DE AV. GENERAL BUS- 
tsmante. esquina, 2 casas y local. Deuda 65.000. — 
Nueva York 25
300 000 — INMEDIATO AL PARQUE COUSINO. SUPER. 
fíele 19 x 45 metros. Construcción sólida. 7 casas que 
ptoducen S 37,200. Deuda 80.000.— Ossandon.
3’0.000 — CALLE ANDES, 2 CASAS EN BAJOS, AM- 
pilas bien tenidos, sólidas, muy aptas, pura industrias. 
Superficie 16 x 63 metros — Nueva York 25.
320.000 — ESPERANZA, SUPERFICIE 821 m2.. 2 LOCA- 
les a la calle y 9 casitas Interiores. Deuda 35.000. —

LUIS BELTRAN, 
otra interior, su-

Ossandon.
325.000 — 10 DE JUI1O, ESQUINA, 2 LOCALES Y 2 CA. 
sas Renta 38.400 Deuda 30.000.— Nueva York. 25.
340.000 — AV. CLUB HIPICO. ANTES DE BLANCO, 2 
casas modernas, altos y bajos, sólidas, bien tenidas. 
Cada una con living, comedor, 3 dormitorios, baño ins
talado, dependencias, bajos patio, altos galería. Rentan 
38 100 Deuda 86.000 — Ossandon
350.000 — CASI ESQUINA RECOLETA, CERCA DE MA- 
pocho, 15 x 33 metros. 7 casas que rentan 36.000 — 
Nueva York 25
370.000 — CERCA DE LA BIBLIOTECA NACIONAL, 2

casas, altos y bajos, cada una con living, comedor, 
dormitorios, baño instalado, dependencias, bajos: - Pa» 
tios Un local comercial. Renta: S 48.000.— Ossandon. 
380.000 — FRANKLIN Y CON FRENTE A OTRA CALLE, 
superítele 1.200 m2., 4 locales, z casas a la calle, y 9 
casitas interiores. Rentan $ 43.500 Deuda S 58.000. — 
Nueva York 25.
380.000 — ENTRE CATEDRAL Y SANTO DOMINGO, EN 
una gran Avenida, 2 amplias casas, altos y bajos, su
perficie 730 m2. Amplias facilidades de pago. Construc
ción sólida 1.100 m2— Ossandon.
380 000 — AV. EL SALTO. ESQUINA. 1.440 m2., super. 
ficic. 2 casas sólidas, bien tenidas, y un sitio de 25 x 
30 metros, con galpón industrial Deuda 70.000, y fa
cilidades do pago.— Nueva York 25.
380.000 — A UNA CUADRA DE INDEPENDENCIA, 
antes de Carrlón, 2 amplias casas do un piso, 25 x 65 
metros. Renta 36 000 Deuda 36.000— Ossandon 
400.000 — ALMIRANTE BARROSO, SUPERFICIE 18 « 
24 metros. Construcción sólida, 2 cómodas y amplias 
casas y local con habitación. Deuda 25.000.— Nueva 
420 00Ó°— COMPAÑIA, CASA UN PISO, SUPERFICIE 
1.03c m2., con amplio garage Deuda 80.000.— 
420.000.— A 4 CUADRAS DE ESTACION MAPOCHO, 
2 de Independencia, 26 x 45 metros. Locales y casas, a 
la calle e interiores. Rentan 60 000. Deuda 16.000, y 
facilidades de pago — Nueva Y»rk -5 „.-«a
420.000.— ENTRE CARRERA Y BENAVENTE, 2 CASAS

altos y bajos, modernas, sólida», bien tenidas. Deuda 
í“¿°oJó7-°SAÑ"aÍ0NACI0 I CON FRENTE A °™A CA' 
lle. supeilkle 1.500 m2., 6 emit»« • I» e»U. y (S

™nd‘EÑS «‘"í’ "roTsOPNeS-C1E 2!¿

«0.™“-°BORJA. ESQUINA, 22 x 22 METEOS, < CA. 
sas, sólidas, bien tenidas — Nueva Yotk -a. „_„nK
440.000 — NATANIEL, SUPERFICIE 18 x ’’
2 locales a la callo y 10 casas interiores, rentan 51.000. 
«0<OOOa-°nENTRE INDEPENDENCIA Y( AV. LA PAZ 
colectivo, superficie 1.70(1 m2. Ren a /dJIOO “
40 000, y facilidades de pago.— Nueva York -o.
480 000 — ENTRE ESPERANZA Y LIBERTAD. UNA CA. 
sa de altos, otra en bajos, muy smplias. y local emn

STs-a" Í.e’oT EN foMERCML 
superficie 24 x 48 metros. 2 amplias casas y 5 locales con 
KS'r-sA^NSS ^ OCONca’Af;™ nA OTRA 
i«“^, » RÍT«" -“K-

80 METROS.500.000.—’ CHILOE. SUPERFICIE 25
Construcción sólida, 2 casas a la ca

_“moSa0"‘"casas amplias, solidas, bien 
Atenidas, altos y bajos. Rentan 55.000.— Deuda laO.000. 
— Nueva York 25

520 000 — I___ ______ _ x
17 x 40 metros. 2 amplias 
60 000 — Ossandon .
620.000 - INMEDIATO A LIRA 
casas de un piso, bien tenidas ’ .^'TE8 Dp , 
tros. Cada una cen living, eom.a Pe,,lele 2i ^Tli ño, dependencias, 2 patios 6 dn2 ’ i
- Nueva York 25 ’ Rcnta « 000 »S
580.000.— SAN ISIDRO, ANTES n. ' uA
amplias casas altos y bajos. 10 0f **
40 000 — Ossandon. it>as> b|en ,' , Jlitm

AV brasil, Es “»Mu. *’• ¡
y local, ¿A; «W %

ENTRE AV. ESPAsa ” - &

- — A UN ACUADRA OP ” «M 'A
3 locales y 2 casas, sólida.'\ REPUnr. 

.— Nueva York 25 da’- °*en tenuLle' i 
Av 8Aírea siena ií 

riele, 2 »molla, «»,„ ,ÓM “Na, , 
les comerciales — Ossandon n l*nld..m- Hy.,
000 000 — A 8 CUADRAS DF r < „ ’ * l £•superficie 15 x 55 metros, un LgAraBrLA2A Dp 
casa mayorista, tiene 2 locales , íal|)ñn E *MJ|| 
altos Facilidades de pago.- c°n>erclae. ‘»h 
650 000 - BARRIO DIECIOCHO“’U? ““ Ü
cías, esquina, 2 amplias casas ’ ai. ’EnUln , 
bien tenidas — Ossandon ’ “"Oí J bajoi * 

- ---------

Nueva York

580.000.- 
pación,

ORO, JOYAS, BRILLANTES, PLATI. 
no, plata, monedas antiguas, compro 
Bandera 86. 31 Agt.

¡¡¡CASA REAL!!! — ORO, JOYAS, 
brillantes, fantasías, compraventa 
Composturas, transformaciones. Com
pañía 1025, frente Teatro Real Fo
no 65885 31 Agt.

BRILLANTES, JOYAS, BOLE- 
tos, vendo y compro Supero 
cualquier oferta.— Ahumada 
88, esquina Nueva Yorx.

31 Agt.

2..—Automóviles, camio
nes y vehículos.

NEUMATTCOS USADOS. VENDO 900, 
825, 750 x 20, 600, 650 x 16, 550 x 17.
Exposición 800. 9 Agt.

S 38 000, VENDO CAMION G. M. C 
año 36, 5 forros nuevos. 3 importados, 
2 nacionales, materiaiero con racio
namiento.— Coventry 409. Rufioa.

VENDO CARRETON DE MANO, NUE> 
vo para reparto o comerciante. Inés 
de Aguilera 1053. Plaza Almagro

9 Agt

nUDSON 1940, CUATRO PUERTAS, 
radio, neumáticos nuevos, vendo.—
Rosas 1657. 9 Agt.

NEUMATICOS 16 x 600. FLAMANTE, 
vendo. Manzano 637, por Dominica

CAMIONETA FORD 29, 5 NEUMATI
COS, perfecto estado, con racionamien
to. Santa Elena 205. Puente Alto.

9 Agt.

OCASION. VENDO CHEVROLET 38, 
buen estado.— Huérfanos 514.

9 Agt.

FORD 1938, CERRADO, 4 PUERTA», 
60 HP., vendo Almirante Latorre 47. 
(frente Brasil). 9 Agt.

POR VIAJE, VENDO 
mlon, 2 ruedas, con 
cial, chacra, carga 
Morandé 853, señor 
dos los días.

OCASION, CA« 
2 arneses, espe- 
2.500 kilos —

AUTO FORD 39, .VENDO, CUATRO 
puertas, seis -ventanas, buenas gomas. 
Exposición 80V. 9 Agt.

BICICLETA PARA DAMA, OTRA PA« 
ra hombre, poco uso, vendo de oca
sión.— Avenida Portugal 622.

28.000, VENDO CAMION DOBLE 
rueda, 6 toneladas, perfecto estado, 
toda prueba, con racionamiento —
San Francisco 1925, casa 1

NEUMATICOS BICICLETAS, 
medidas — Arturo Prat 22.

TODAS

COMPRAMOS TODAS MARCA» AU- 
tos para desarme.— 10 de Julio 1046. 
Fono 69306. 9 Agt.

DIFERENCIAL CAMION, VENDO.
Teléfono 65005. 9 Agt.

CAMIONCITO LIVIANO. VENDO DE 
ocasión. San José 170. San Bernar
do io Agt.

MEMORANDUM DE «LA NACION»
TURNO DE BOTICAS

DEI 4 AL 11 DE AGOSTO Puente, Aparicio y .Cía . Puente 615- Fran
cesa Donoso y Cía . San Pablo 2002; Maipú, E. Stulzel y Cía , Santo 
Domingo 3003; Imperio. M. Arce, Moneda 2497; Santa Rita. B. Arcava, 

•clu'™0 Cb i. ? «Jf b»n! ACnrTasc0 y Cíp.. Los Aromos 101-, Sanax. F. 
Sali nas Mapocho 4181 ¡Prieto, Arias y Cía . Prieto 1806; O’Higglns A 
Silva, Vivaceta 899; Arlegui. R. Arlegui, Indepndencia 1671 Dominica 
Acevedo y Cía., Recoleta 701; Centenario, A. Tapia B , Recoleta 22¡i8;

y-nV’ n .dePeníenC¿? 2598í W«1»8. p- Wesias. Alameda B 
f nB :(IBU,arS’»L' Borroíi’» 311 (p°»” Bulnes); Beut-

nnUrión 2802i V**P“>í»o. I Chamudls, Ex
posición 1486. Chilena, I Brizuela. Molina 600; La Nación, R de la Vega. 
Simon Bolívar .98; Roya!. I. Macaya, Portugal 201; Chilena. D. Tor.es 
r . T' Pér"' San Dies° C34: ïnd'an» Hojas y Cía ,
Irankhn 482; Santa Fe, C. Opazo. Carmen 1395; San Miguel B de Ca- 
infrú, Santa Rosa esq. San Miguel; Baqucdano Martlcorena y Cia . Vi
cuña Maken na 2; San Crcscente, S. Buiat Avenida Italia 1501; Ñuñoa. 
F. Bataille, Irarrazavai 1266; San José. M. Vera P. L. Cuadra IHD- 
Ghigline M. Arriagada Avda. Providencia 1410; Cristi O. Cristi Bilbao 
2010: Santa Julia L. Ruiz, Irarrázaval 3800; Macul, Lagos y Cía J f Alessandri 2053; Padig, P Vuscovis, Avda. VllU^ra 25 (íos Guind.sl- 
E1 Golf. C. Abusleme, A. Leguía 0200: Gran Avenida Sehwarsberg J'an 
Avenida 569.2; Manuel Rodríguez B. Martínez, Gran Avenida 8837

AGOSTO
8

LLAMADOS DE 
URGENCIA

4..—Arriendos buscados
NECESITO ARRENDAR CASA HAS« 
ta 700, pago tres meses anticipado. 
Dirigirse: Franklln 1009. 9 Agt.

CASA CON BODEGA. TOMO EN 
arriendo, contrato. Casilla 4668.

9 Agt.

5.—Arriendos ofrecidos

TRASPASO IOCAL CON TELEFONO 
y luz fluorescente.— San Pablo 2292.

DEPARTAMENTO, EN CHALET PAR. 
tlcular, dormitorios, baño, teléfono, 
garage. Arturo Claro 1354, teléfono 
43427. 9 Agt.

EXTRANJEROS, PIEZAS, DEPARTA« 
mentó calle — Alameda 202

9 Agt.

PIEZAS CALLE, CON, SIN PENSION.
Merced 341.— 30338. 9 Agt.

DEPARTAMENTO EN BONITA 
saqulnta independiente, cuatro 
zas, baño, :rt*— °rfn ' 
ral Freire 248

MIERCOLES
Asistencia Pública. San Fran. 

claco 30, teléfono 68191; Posta N.o 
2 de ta Asistencia Pública. Maulé 
esquina de Chiloé, teléfono rúme

SANTOS DE HOT 
Ciriaco.

SANIOS DE MACANA 
Sixto y Félix

BOLETIN DEL TIEMPO

(R'edactado a las 20 horas del día 
7 de agosto de 19457

El. tiempo se ha mantenido 
bueno con nubosidades en las 
zonas norte, central y sur, con 
neblinas y lloviznas débiles en at, 
gunos puntos, especialmente en la 
zona central. En la reglón aus
tral hubo tiempo variable con 

'precipitaciones y vientos del ñor.

APRECIACION GENERAL
Se observará tiempo ligeramente 

alterado en la zona central, don. 
de pueden registrarse lloviznas o 
precipitaciones débiles, con ten 
dencla a meiorar. En el resto da 
la región comprendida entre Arl« 
ca y. Chlloé, continuará bueno 
con nubosidades locales. En el 

•extremo sur habrá tiempo varia, 
ble con precipitaciones aisladas y 
•vientos del norte.

Arica a Coquimbo: Bueno. Nu
blados locales. Vientos del ñor. 
oeste y oeste.
Probables precipitaciones débllea

Aconcagua a Maule: Variable, 
o llóvlznas. Vientos variables. 
Tendencia a mejorar.

Cordillera Central: Bueno. 
- Nublé á Chlloé: Bueno. NTibla. 

dos p'árciales. Vientos del sur y 
suroeste.

Guaío a Evangelistas: Variable. 
Precipitaciones aisladas. Vientos 
del norte y noroeste.

Punta Arenas: Variable y nu
boso.

tonel» Pública. Chacabuco esquina 
de Compañía, teléfono N.o 83338- 
Asitenci» Pública Ñuñoa. Vlllagrs 
esquina de Irarrázaval N.o 1017 
teléfono N.o 61548; Asistencia Pú 
2, A. ?.e Providencia Manon 
Montt N.o 803, teléfono 29053- 
Prefectura de Carabineros. Mone. 
da esquina de Morandé. teléfono 
60151; Bombas 61171

P£p'',dencia Manuel

CRUZ ROJA DE LAS 
MUJERES DE CHILE 

Independencia 339

gentes:
Policlínicas: Curaciones y ciru

gía menor e inyecciones, diaria

Dentistica: Niños lunes y mlér.

Pediatria (acendón de niños)

diariamente

INFORMACIONES DE SANTIAGO
TEMPERATURA DEL AIRE (día 

7). Máxima. 12.59 C a las 13 
horas, Mínima; 5.39 c a las o 
horas.

HUMEDAD RELATIVA 
(día 7). Máxima: 
7 horas; Mínima: 
13.50 horas.

SOL (día 8). Sale: a las 7.23 
horas; Puesta: a las 18 09 horas

LUNA (día 8). Sale, a las 8 05 
horas; Puesta- a las 18 53 horas, 
Fase: Cuarto creciente el día 15 
del presente.
OFICINA METEOROLOGICA DE

CHILE 
.Ministerio de Defensa Nacional

94
DEL AIRE

o|o a las

CA.
___ r________ _ _____ pie-
cocina, 850 pesos.— Gcne-

9 Agt

¡AMOBLADAS! PIEZAS, DEPARTA, 
mentos, independientes, discretos, có
modos. centralísimos, arriendo. Telé
fono 67183, anexo. 9 Agt.

ARRIENDO UNA O DOS PIEZAS, 
casas bajos — Huérfanos 2493.

0 Agt.

PIEZAS AMOBLADAS. CON O SIN 
pensión.— Copiapó 1240. 9 Agt.

S 2.500, CHALET ESQUINA, DOS 
pisos, tres dormitorios, living, come» 
dor, baño, cocina, dependencias. Mar
garita 2441. Los Leones, fono 30827.
Sin comisión. 9 Agt.

ARRIENDO ELEGANTE, CONFOUTA- 
ble casa, Gálvez 645. Verla 10 a 16. 
Tratar García Reyes 57. 9 Agt.

COMODA PIEZA. BALCON A LA CA- 
lle con pensión, en casa de Familia, 
arriendo a persona sola. Esperanza 
1528. 10 Agt.

7.—Arboles y plantas
¡ATENCION! EL CRIADERO “VA- 
tei” avisa al público en general, que 
desde el 3 de agosto, ha empezado en 
su Criadero la realización de na« 
ranjos y limoneros, con un 30 o|o do 
rebaja, aprovechar esta oportunidad 
a comerciantes, grandes descuentos, 
depósito y ventas, Irarrázaval 2569, 
casi esquina Pedro de Valdivia. Te
léfono 47775, no confundir.

8.—Armas, caza y 
pesca.

COMPRO ARMAS, OCASION — SAN
Diego 59. 28 Agosto

9 -Artículos de escri
torio, librería, im
prenta .

PLUMAS FUENTE, ENCENDEDORES, 
lapices, arreglo.— Galería Alessandri
30. 22 Agt

12 -Compras y ventas 
varias.

I ¡ ¡COMPRAMOS!!!.— DENTADURA», 
dientes sueltos, usados.— Bandera 86.

31 Agt.

ALFOMBRAS, COMPRO— ALAMEDA
189 25 Agt.

14.—Diversos.
NOVEDOSO LIBRO PARA ACERT A ti 
lotería Pídalo, Casilla 2523. 16 Agt.

•Educación
ACREDITADO INSTITUTO TECNICO. 
Santo Domingo 1307, esquina Teati- 
nos. Cursos completos: Comercio, Dac« 
tilografia, Telegrafía, Curte-Confec
ción, Peluquería. Solicite prospecto 

14 Agt.

y HECHOfi. 
FAMOSOjr

r «X>r V 
XOALTeRJO) 
JMILLAU^
i-■■

PORTALES (36)

El Congreso Nacional, queriendo perpetuar la memoria del gran 
Ministro, el 8 de agosto de 1837, expidió un decreto, cuya parte dis- 
positira^ clevar¿ un monumento de mármol en el lugar del pan
teón donde sé trasladen sus preciosos restos sirviéndoles de inscnp- 
ción el presente decreto.2 o— Se erigirá en el atrio del Palacio de Gobierno una estatua 
que represente a don Diego Portales, con la inscripción 
“Erigida por decreto del Congreso Nacional de Chile en honor de 
don Diego Portales”. , , , ..

La estatua de Portales, en bronce sobre un pedestal de marmol, 
que se alza hoy en la Plaza de la Constitución, frente al Palacio de 
la Moneda, fue inaugurada el 16 de septiembre de 1860.— (Sigue).

CONFECCION, SE. 
enseñanza: rápida

Sistema moderno, 
primer mes Soll-

CURSOS CORTE, 
ñora' La mejor 
perfecta, garantía 
confección, trajes ,-------- ------ -----
cite prospectos. Academia “Fénix” — 
Santo Domingo 1030 14 Agt

PHILLIPS 73, 3.er PISO, ESPLEN- 
dida pieza, lado baño, calefacción, 
buena pensión, c|s. muebles

9 Agt.

1 REMINGTON, 1 UNDERWOOD N.o 
5, vendo ocasión. Avenida La Paz 
341. 9 Agt.

ENTRE RCSAS Y «...
”'ir" ’■ *"""■• sstijs
INMEDIATO A LIRA ’**•• U1

ni ninn. ..Jí'M ANTVo _ U

580.000.— L_____ __
ele 26 x 68 metros. ¡e, 
da 115 000 — Ossandon.
585 000 — A UN ACUADRA 
quina, Q i—««i— .. ., 
69.600 - 
590 000.—

$ 95 — CASIMIR FANTASIA, CUA. 
dros anchos. 150 centímetros. Molí, 
na r96. 17 Agosto

$ 180 — RIQUISIMO CASIMIR NE- 
grò, tipo Cheviot, especial temos. — 
Molina 96.17 Agosto
J 120 — SALDO CASIMIR ÄIUY 
grueso, doble faz, para sobretodo. — 
Molina 96. 17 Agosto

$ 62.— CREA BLANCA, IMITACION 
hilo, ancho 2.25 metros, ftfollna 96

17 Agosto

¡OFERTAS PRACTICASl 5 120— RE- 
gio casimir gris para ternos y traje 
sastre. Bfolina 96 Barrio Estación 
Central. 17 Agosto

$ 50— TERCIOPELO INGLES, NE. 
gro, marrón/ café, aznllno, burdeos 
Molina 96. 17 Agosto

S 10— LIENZO CRUDO, ESPECIAL 
para pañales. Molina 96. 17 Agosto

5 180 — REGIO CASIMIR NEGRO, 
especial traje sastre. Molina 96

17 Agosto

$ 160.— FRAZADAS PURA LANA, MUY 
abrigadora, una plaza. Molina 96.

17 Agosto

$ 80— FRAZADAS UN COLOR, PLA. 
za y media. — Molina 96 17 Agosto

S 80 — SOBRECAMAS, COLOR UNIDO, 
una plaza Molina 96. 17 Agosto

¡¡¡PIELES!!! CONFECCIONES HE- 
churas, transformaciones Trabajo per
fecto. Precios módicos. "El Cañada"
Merced 801 18 Agt

j ¡SEÑORA!! — PARA SUS FIESTAS 
arriende servicios, loza, cristales, man
teles.— Antigua “Casa Acevedo”. San» 
to Domingo 585 Teléfono 30904

8 Agt

26.—Mudanzas y trans
portes.

MUDANZAS, CARGAS EQUIPAJES, 
servicio urbano y disfancia, respon
sabilidad. Tel. 51620. 12 Agt.

27.—Negocios e instala
ciones.

VENDO REGIA CERVECERIA, BUE- 
na casa, canon bajo, y un depósito 
licores, patentes renovadas.— J. J.
Pérez 4430 9 Agt.

VENDO RESIDENCIAL, INSTALADA, 
totalmente ocupada, por viaje. Monea 
da 1754. Teléfono 85262. 9 Agt

AGENCIAS de
"LA NACloj 

«‘»s g¡s
«tt-HIA "fi «

«TLRM MATAnSí.0 '■*»>

ROBC&^ 
°0»™w ’¿W

»«B
SAN pablo u

ACORDEON "no;,-n 
modelo, lujo, vendor 
(por Rccoieta 565).

"HONNEg.. 
vendo,—

37,—Notificación 

taciones

"RENOVACION DE DlRECTtt 
Con fecha 2 de íroslo ? 
piesencia del Inapeclor v ? 
señor Julio Mery An|nt ' 
la directiva del Sindícalo K 
de Comerciantes en Arei , 
por el periodo agosto 19tú 
dando compuesta en la itn, 
ma: Presidente, aefior PabU ¡ 
Guajardo: Secretario .fj0 
Salinas Garrido! Teiorm, 
Agustina Encina VliUrreali - 
señora Edelmira Páet Atili;| 
señor Ubcründo Gonialei 
hace la presente publicará» i 
formidad a la ley.— Predfa> 
bio Figueroa G— SecreUrá, 
do Salinas.

SUDDHA DHARMA MAUj 
Citación— Se cita ai Dior, 
ra el sábado 11 del presente, 
horas, en Pedro de Veldi.s 
Tabla: Tratar nuevas solHifa

CURSOS RAPIDOS, TAQUIGRAFAS, 
Dactilógrafa?, Contabilidad. Redacción, 
Ortografía. Escritura máquina. Solí« 
cite prospectos. Instituto de Conta
bilidad Fundado 1922.— Santo Do
mingo 1030 14 Agt.

MAGNIFICAS PIEZAS. PENSION, 
mesa.— Victoria Subercaseaux 39.

9 Agt.

COPIAPO 439. TERCER PISO. DE« 
parlamento F., arriendo 3 piezas, 
asoleadas, ventanas, calle c|p., comi
da aceite. Precios módicos.

9 Agt.

VENDO MAQUINA SINGER.— SANTA 
Isabel 0399 9 Agt.

VENDO MAQUINA COSER DE PIE
Singer.— San Isidro 623. 9 Agt

MAQUINA ESCRIBIR UNDERWOOD. 
casi nueva $ 3.500, véndese. Calle Ro
dó 1912, pasado Plaza Pedro de Val« 
divia, por Bilbao. 9 Agt.

150.000, VENDESE HOTEL, GENERAL
Mackenna 1159. 0 Agt.

POR VIAJE A ENDO EMPORIO, ES. 
pléndida esquina, instalaciones mu- 
dornas, casa arriendo baratísimo, fa« 
ciiidades.— Avenida Malta 1449

9 Agt.

SINDICATO PROFESIONAl (I 
dos de Notarías, Conimdf 
Raíces. En Santiago de (H,

17.—Ocupaciones bus
cadas .

VICUÑA MACKENNA 170, PIEZA, 
pensión, casa familia. Teléfono.

OFRECESE, JOVEN DE 18 AÑOS, 
conocimiento de inglés, para cual
quier trabajo en empresa que viaje 
al extranjero. Dirigirse a U. O. Ca« 
silla 2884 Santiago. 9 Agt.
SEÑORA JOVEN, SE OFRECE PARA 
regentar o asociarse en “Residencial" 
u hotel, mucha práctica en el ramo 
Señora Silva.— Alameda 554.

9 Agt

ESPLENDIDOS DEPARTAMENTOS, 
balcón, piezas, con pensión. Catedral 
1587. 9 Agt.

PIEZA CON PENSION.— ALAMEDA 
2006. 9 Agt.

ARRIENDO CASA RECIEN CONS- 
truida, local, patente carnlceria. — 
Santa Elisa 800. Lo Ovalle.

SEÑORITA SUREÑA, DESCENDIEN. 
to alemán, ofrécese dama compañía 
o Regente Residencial. María. Ofcr-

EJECUTO TODA CLASE PINTURA», 
enceradoras, pequeñas refacciones 
rasas. Honradez, puntualidad.— De« 
Helas 90, interior 9 Agt.

JOVEN ESTUDIOS, INGENIERIA, Co
merciales, aceptarla cualquiera ocu
pación. Casilla 21. Correo 10.

9 Agt.

TAPICERO COMPETENTE, OFRECE, 
se. Voy domicilio. Fono 50130.

18.—Ocupaciones ofre
cidas.

EMPLEADA RECOMENDADA, NECE- 
sito para la cocina, sueldo § 300.— 
Avenida Lyon 1989. Teléfono 44467, 
de 11 a 4. 9 Agt.

PIEZAS CON PENSION. MARCOLE« 
ta 62. Teléfono 83452. 9 Agt.

ARRIENDANSE PIEZAS, PENSION, 
balcones, baño, telefono.— Amuna- 
tegui 68. » Agt.

MATRIMONIO, PIEZAS, PENSION 
9001750, solos, 500.— Compañía 1577. 

9 Agt.
COCHRANE 120, PIEZAS, PENSION, 
teléfono. 9 Agt.

RESIDENCIAL, COMPAÑIA 1439, 
ofrece piezas, departamentos, baños 
exclusivos, pensión, dias, meses

9 Agt.

20.—Materiales de cons
trucción.

PUERTAS, VENTANAS “FENIX”. — 
Atiende por Parque Forestal N.o 850, 
teléfono 65585, y depósito N.o 2 —
San Diego 1896. 15 Agt.

MATEMATICAS. FISICA, FILOSOFIA, 
prepara profesor Estado. Fono 90263 

9 Agt.

SEÑORITA TI7ULADA, ENSEÑA, MA. 
saje.— General Mackenna 1614

9 Agt.

CLASES PIANO, TEORIA, Si i,FEO 
hace Joven Noveno Conservatorio 
Teléfono 50627. 18 Agt.

f’EDAGOGA CASTELLANO, CLASES 
alumnos atrasado» Miguel Claro 614 
Fono 44804 21 Julio

¡¡TRIUNFE UD.!! ESCUELAS POLI, 
técnicas Profesionales “Díaz-Gascog« 
ne”. (Exito del Trabajo). Oficialmen
te reconocidas Gobierno. 32 años

do femenino” Toda edad ¡Fijarse! 
Unicamente. Santo Domingo 670 (casi 
Enrique Mac fver). Pida informes, 

I prospect 31 Agt.

FARMACIA OE TURNO
PERMANENTE MA5TA LA 
UNA DE LAMADRUGAbA

DflttHI ISOl-fOMOÍlHOl

¿4.—Muebles, menajes y 
artículos sanitarios

VENDO NEGOCIO INDUSTRIAL, POR 
no poder atender con clientela, la 
producción totalmente vendida, uti
lidad sobre 500 diarios — Mapocho 
1541. 9 Agt.

Trabajo, don Adrián Amú 
efectuó la elección de Dlitó 
dicho Sindicato, quedó emú» 
mo sigue: Presidente, Rl'iti< 
Estay; Secretado Raúl Mm» 
lobos; Tesorero, Armando la 
tías: Directores, Rene 
rroel, y Miguel Rojas Melu I 
ésta publicación conforme >11 
375 del Códig0 del Trabajo 1

¡CATRES PLEGABLES! COMPRELOS 
en la fábrica. Bombero Núñez 197

MUEBLES DOR51ITOR1OS, COMEDO- 
res, living. muebles sueltos. 25 mese* 
plazo Serrano 283 10 Agosto

HUERFANOS 617 OFRECE MUEBLFS 
comedor, dormitorios, living, escri/o- 
rlos, muebles sueltos 
grandes facilidades

pequeño pie 
«0 Agosto

¡¡¡SOMMIERES!!! “COL- 
chonería Francesa” — Re
facciona colchones, domi
cilio — San Diego 0. te
léfono 86259 12 Art.

¡¡OCASION!! VENDO AMOBLADOS 
dormitorio, comedor, hall, muebles 
sueltos.— Delicias 2456. 1 Sep.

MUEBLES RITZ”, SAN 1NTON1O 
439, ofrece muebles, calidad garantida, 
precios bajisimos, elaborados en su 
fábrica. Extraordinarias facilidades de 
pago. Créditos a provincias

31 Agt.

REALIZO DORMITORIO MODERNO, 
completo.— J. Toribio Medina 26.

9 Agt

33.—Propiedades 
den

38.—Sastrería e
ven mentarías

NECESITAMOS EMPLEADAS DOMES« 
ticas, con carnet, sueldos, 300 arri
ba. José Toiibio Medina 85.— 67167.

9 Agt.

PUERTAS TERCIADAS Y DE TABLE- 
ros, ventanas, mamparas, galerías, 
todas medidas y modelos, para entre, 
gas inmediatas, roble y tablas piso, 
de ocasión.— San Diego 743

NIÑERA, NECESITO, URGENTE, 
buen sueldo.— Av. Los Leones 2001.

9 Agt

NECESITO, EMPLEADA TODO SER. 
vicio, buen sueldo Avenida Matta 
1326. 0 Agt.

MATRIMONIO SOLO, NECESITA EB1. 
picada todo servicio, inútil presen
tarse sin buenas recomendaciones — 
Catedral 1590. 9 Agt.

FAMILIA EXTRANJERA, CUATRO 
personas, busca empleada, todo ser
vicio.— Los Leones. Viilascca 207.

9 Agt.

SE NECESITA. EMPLEADA PARA TO. 
do servicio, matrimonio solo, puertas 
afuera (Ñuñoa). Se exige recomenda
ciones. 47893 o 490 71)6. 9 Agt.

BUENA COCINERA CON RECOMEN- 
daciones, necesito.— Constanza 279. 
Teléfono 40625. 9 Agt.

COCINERA PARA ATENCION CASA 
tres personas, fundo cerca de San 
I elipe. Buen «ucido. Jscrihir a C. O.
B., casilla 219.— San Felipe

19.—Residencias, hote
les, restaurantes.

COMPAÑIA 1660 MAT 
piezas 950, comida aceite.

MATRIMONIOS, 
«U. 9 Agl.

ARRIENDANSE ________________ _
piezas con pensión.— París 860 

« Agt.

CENTRALISIMAS

ESPLENDIDA PIEZA, PENSION. CA« 
He Compañía 1831. 9 ágt.
ALAMEDA 2646, PIEZAS, PENSION, 
días, nicseb. Precios bajos.

» Agt.

ESPLENDI II'.S PIEZAS, 
sion.— Lira 105.

S. SACK.— BARRACA FIERRO. — 
San Pablo 1179.— Morandé 817. Pre. 
cios bpjos 31 Agt.

FIERRO ACANALADO GALVANIZA- 
do.— Sack. 31 Agt

FIERRO GALVANIZADO LISO 
Sack 31 Agt.

ZUNCHOS LISOS, AMPOLLADOS.
Sáck. ’
FIERRO REDONDO PARA 
trucciones — Sack. í

t CONS.
31 Agt.

PINTURA PASTA — SACK.
31 Agt

PLANCHAS FIERRO ACANALADO, 
primer uso. $ 5.20 kilo. Ofrece cual« 
quicr cantidad. Exposición 250 Fo
no 90905. 9 Agt.

GRAN SURTIDO MATERIALES EN 
general, puertas standard.— Rosas 
1160, teléfono 74946. 9 Agt,

LIQUIDO BALDOSAS; DIFERENTES 
colores a! seco y al líquido. Puestas 
en la obra.— San Pablo 3798. Fo
no 92427. 9 Agt.

¿2.—Motores, maquina 
rias y artículos elèe 
tricos.

BETONERAS. HUINCHES. ASCENSO-

ra concreto, confecciona y arregla ’ 
precios económicos Fundición Graja 
¡es, calla Grajales 2548, Santiago.

j. — Maquinas de escri 
bir V coser

SUMADORA.

9 Agt.

S 1 000. VENDO SITIO, MEJORAS, 
9 x 27, cinco piezas, luz, agua, ca« 
lie Lira.— Ramón del Río Bande
ra 552. 9 Agt.

VENDEMOS FUNDOS, CAJA PROPIE. 
tarioa. Santo Domingo 1249

12 Enero 1946

VENDEMOS PROPIEDADES — CAJA
Propietarios, Santo Domingo 1249

12 Enero 194e>

OMPRAMOS PROPIEDADES - CAJA
Propietarios, Santo Domingo 1249

12 Enero 1946

185 000. VENDO CASA, ROGELIO 
Ugarte 1180. Tratar: Cuevas 1330.

0 Agt.

S 40.000, CASA NUEVA, TRES HA. 
bitaciones, dependencias.— Lynch

9602, paradero 28. 9 Agt.

210 000. PROPIEDAD COMPUESTA 
de casa habitación y almacén. Ver- 
la, Chile España 177. Tratar dueño 
Fono 88086. 9 Agt.

GüENDELMAN SASTRES BE 
finas Credilo. Sin Diegs 8 
ficio Teatro Caunnlidn

CONTINI

NUESTB4

UNICI

liquidami
ANUAL

¡¡MUEBLES'.! FABRICA “LA PR1N- 
cipa!”. Por inauguración, ofrpee oca» 
siones sin competencia Compre sus 
muebles directamente al fabricante, 
ganará en calidad y pesos. Facilida
des, también a provincias— San Dis 
go 1497. 2 Scp.

MUEBLES MODERNOS. PRECIOS 
módicos. Facilidades pago, antigua 
mueblería.— San Antonio 62. 
I 9 Agt.

¡OCASION! LIVING, COMEDOR. DOR 
mitorio, mesa escritorio, muebles sueL 
tos, modernos.— Julio Prado 1761. 
(Irarrázaval). 9 Agt.

POR VIAJE LIQUIDO AMOBLADO 
living, tapiz felpa, cojines, compues
to de dofá dos sillones, 4 sillas y 
mesa centro, en 1.700; y vario» mué« 
bles sueltos — Estado 42, departamen. 
to 407. 9 Agt.

COMPRO MUEBLES, MENAJES ME- 
jores precios. Teléfono 68680.
_____________ 9 Agt.

DE OCASION POR VIAJE, VENDO 
regio amoblado dormitorio enchapa« 
do en caoba. Salesianos 1382. Para
dero 9. Lo Vial. 9 Agt.

HORNO GAS, PARA PASTELEROS, 
vendo.— San Pablo 1425. 9 Agt.

VIAJE, VENDO DORMITORIO, Co
medor, modernos.— Arturo Prat 935 

» Agt.

¡BARATISIMO! LIQUIDO DORMITO, 
rio bombé. 2 800; comedores comple. 
to», 1.500; ropero, mesas, sillas - 
San Isidrn «48. 9 Agt

FABRIL A M MMIERES. REALIZA, 
sommieres con patas y cabezales — 
Avenida Malta 1356. 9 Agt.

FAMILIA EXTRANJERA. VENDE UR- 
gentísimo dormitorio i».-» cuerpos, 
1.800-, comedor, 60(1; ropero 190; con
fortable 600; mesas, sillas marquesas 
vitrinas.— Serrano 188. Ili Jsent.

35.—Modas e interés pa 
ra el hogar.

BUENA CASA EN CALLE 
habitaciones, baño con

150.000, 
Cuevas, seis ____________ _ ____ —
califont eléctrico, dependencias. Tra»

700 000. VENDO PROPIEDAD, 20 * 
80 metros, próxima Plaza Italia. Tra
tar dueño: Victorino Lastarria 181

9 Agt.

VENDO PROPIEDAD RENTA, DUE- 
ño.— .Avenida España 72. 9 Agt

CASA HABITACION. VENDO, SIN 
terminar, construcción sólida y mo» 
derna, 12 metros, frente por 40 me
tros fondo. Buen barrio.— Ñublc 1499

OPORTUNIDAD, CASA REFACC1O- 
nar, muy barata. Pedro Lagos, Sic« 
rra Bella, Propietario: Seminario 
642. P Agt -

34.—Propuestas públi
cas y particulares

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
Públicas, Departamento de Hidráulica. 
Se piden propuestas publicas ,iara i» 
ejecución de las obras de mejora
miento del agua potable le 1 s '”»e‘ 
les. a las cuales podrán concurrir I”» 
interesados que ae inscriban en el 
Registro Especia) abierto para el ob
jeto en este Departamento > aue sc 
cerrará e! 18 del pte , a las 12 M.pío . a

se abrirán el 24 de *Las propuestas 
agosto en curso « >«□ •- —— 
Santiago, 7 de agosto de 1045.— E< 
Director del Departamento. 17 Agt.

—Kadios e instrumen 
tos de música

RADIOS RCA. Y DISCOS VICTOR. 
Francisco Flguera» y Cia. Santa Isa
bel 0301 A . entre Avenida Seminario, 
CondelL Fono 44420. Facilidades pa» 
go 31 Art

COMPRO PIANO BUEN 
clavijero bronce. Dirigirse a 
gal 1430 o teléfono 51262.

ESTADO.
Por tu.

Agt.

PIANO C( MPRO CONTADO, 
fono 87391 y

TELE-

en todas 

existencias

Casimir«-

Sastrería 1

Ropa beeil 

para CabalW 

y niñoi.

al«meLBdo. OHIGGI«5 

2183

esquí«* 
Libertad

Visíte«” ’
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je c>«ntl1'

(Más avisos económicos en
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300,000 CASAS DE DEFICIT
Se inauguró el lunes, como uno de los actos prin- 

, de la Semana de la Vivienda, la exposición de 
'‘f8- de la Habitación Popular. Las maquettes ex-Caía “e Ja F s maquettes ex-
8 tas señalaa la imPortanMa la obra qUe este 

P“rituto está realizando, así como el largo trecho que 
|DS recorrido en la ejecución de sus esfuerzos en pro 
’^’¿eal de dotar a todos los habitantes de Chile de 
18 s higién‘cas y cómodas.
'"S'eí discurso pronunciado por el Vicepresidente Eje- 

tivo ó6 CaÍa> d°n Abraham Alcaíno, constituyó un 
licuado resumen de la cuestión que la escasez de 
^eudas plantea al país y, en especial, a los gober- 
" tes; una enunciación de las sucesivas iniciativas que 
180 fortuna diversa han buscado darle solución apro
ada, y una indi030*011 escueta de lo que queda por 

iacej,as cifras son en este plano un índice del que no

vi-

puede prescindir, y las que el señor Alcaíno leyó 
Restituyen una advertencia fría y objetiva de los pe- 
’«ros 9ue eBtamos afrolltando, debido a la carencia de 
¿itación suficiente para las necesidades de la pobla

re, Aun cuando en este terreno las estadísticas y 
os números abarcan un campo múltiple y variado, es 
.vidente que lo esencial en ellos es lo que se refiere

las posibilidades reales de financiamiento.
El Vicepresidente de la Caja analizó este aspecto 

]e la situación en los términos siguientes: Faltan 300,000 
^sas, y cada casa cuesta» término medio, $ 50,000. En 
onseouencia, “necesitamos 15.000 millones de pesos pa- 
a resolver el problema, como mínimo, lo que repre- 
enta 15 a 20 años de trabajos continuados, con una in- 
rersión de mil millones de pesos al año”.

Frente a estos guarismos que, por sí solos, asustan 
poco, tenemos otros que representan los recursos de 

pe efectivamente se dispone para llevar a cabo ]a ta
ca que ellos señalan. El señor Alcaíno resume la si- 
uación recordando que “la danza de millones de pesos
tara la Caja de la Habitación de que se habla en las 
eyes, decretos y presupuestos, llega a ella convertida 

== ■ reducida a unos cuantos escuálidos millones del 
iresupuesto fiscal”.
' Tenemos, entonces, que los datos de la realidad no 

„ on alentadores. Por una parte es indispensable dispo- 
er de sumas enormes de dinero. Por otra parte se 
abe que, por el momento al menos, no es posible ob- 
enerlo.

Si nos detuviéramos aquí deberíamos reconocer que 
1 solución es imposible. Pero la verdad es diferente. 
11 Fisco es sólo uno de los elementos de la ecuación. El 
lás importante, sin lugar a dudas. Pero no el único, 
a cuestión es de carácter nacional, afecta a toda la po- 

”, ¡ación e involucra un esfuerzo general en el orden 
Sínico, en el moral, en el financiero, en el social.

Siempre queda en pie que lo primero es la posi- 
i il'dad de reunir el dinero y que la contribución en 
__ ste, como en los demás terrenos, debe provenir de to- 
¡ os los sectores. Con razón el señor Alcaíno sostuvo que 
¡J, la solución del problema no depende de un hombre 

)lo o de una sola institución, por grandes y poderosos 
lie sean; hay que movilizar todas Jas energías del 
ais para buscarle y encontrarle la solución efectiva que 
ecesita, proyectada en las próximas décadas, dos o 
«s como mínimo”.

Ahora se trata de determinar Ja manera de poner 
1 acción las energías a que se refiere eJ Vicepresiden- 

e de la Caja, de coordinarlas, de estimularlas y de 
dentarlas a la finalidad perseguida. Quizá la Semana 
e la Vivienda pueda indicar Jas modalidades que de- 
en seguirse para llegar a tal resultado.

Colaboración internacional 
de los Estados Unidos

El Presidente Truman, con- 
nuando la política de su 
ustre predecesor, Franklin 
elano Roosevelt, ha ratifica 
o, virtualmente, los pasos 
aaos para imprimir a los 
atados Unidos un rumbo 
uevo en el terreno interna- 
°nal. Durante más de dos 
j?en.10s se abrió camino un 
iterlo aislacionista que tu- 
en el Senado calurosos de

cores, pero cuyos resulta 
?tniyeron el equilibrio 
undial y propiciaron el es- 
ntu de agresión de los pal- 
« totalitarios, que subesti- 
aroJ la potencialidad mill- 
i .la Sran democracia 

’i Norte.
Sjgo!smo personal de los 
‘acionlstas, estimulado por 
Lage*íes ocultos del fas- 

hizo concebir que la 
Perldad de Norte Améri- 

oastana para crear entre 
.Y el mundo una barre- 

■ T?ble V una cortina 
dad que los aconte 

más recientes han tJU’do totalmente.
i uados. Unidos ha sido ah0 
?s m?ra de las gran- 
• nn,Oteícias que se pone 
j. Lucerdo en ratificar to- 
•p'nn!. lnstrumentos Inter- 
ira rí? es y que se ha Pre' 
Ranicr»Para actuar en los 

n»Os creados por ellos
1 kuptÍo Se 1111(516 la según- 
ca oup imundla1' Est0 ln' 
rosarnL/a exPeriencia do- 
> la ^nt?. recibida a raíz 
¡chos a,!S on Japonesa y los 
0 unvTir se sucedieron co- 
bidj VSJlg0 en Europa han 
encía líp4ear en la con- 
o nu« ícío,nal de un pue- 
lr e in,Ía iogrado reacclo- 
le a<to^Boner los Principios 
«ortaT/V0"' Primero la 
is , d Naciones Uní- 
¿K“1’10s ‘nstnmen- 

eservar de futu- . onfllctos bélicos al mun-

que eI Sena' 
la Carta % e"orme mayo- 

uta de las Naciones

O

Absurdos de nuestra 
política

Un ex diputado del Parti
do Socialista, el señor Luis 
Videla Salinas, ha formulado 
declaraciones a este diario 
que contienen un examen 
realista de algunos contra
sentidos evidentes de la po
lítica nacional.

Desde luego, ha hecho re
saltar el ex parlamentario 
socialista el peligroso juego 
a que se entregan algunos 
elementos de Izquierda, cuan
do emplean sus mejores afa
nes en una obra negativa de 
crítica constante al Gobier
no creado por la propia Iz
quierda.

Es evidente que con tales 
procedimientos no sólo con
tribuyen a hacer el negocio 
de sus adversarios políticos, 
sino que dificultan la tarea 
común y la desprestigian.

De pronto comprenden que 
deben unirse contra e] ene
migo, y afloran actitudes co
mo la de pocos días atrás, 
cuando todas las entidades v 
hombres de la Izquierda 
romnrobaron las reales in
tenciones de la Derecha y 
acudieron en masa a defen
der las concilistas sociales v 
las prerrogativas constitucio
nales del Presidente de la 
República.

Pero luego retornan los 
recelos, las divisiones y el 
olvido de los intereses supre
mos de la causa común. El 
Partido Socialista acuerda 
colocarse en posición oposi
tora frente al Gobierno y 
presenta una esoecie de ul
timátum a la Alianza Demo
crática. combinación política 
de la cual forma parte.

¿Favorece con estas acti
tudes las conveniencias eco
nómicas, políticas y sociales 
de trabajadores y empleados 
o está auxiliando a las filas 
contrarias?

La Derecha jamás lleva sus 
querellas al campo público 
Soporta iiferencias de crite- 
rio v dispersión de volunta -
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LA INTELIGENCIA FRANCESA DURANTE LA PRUEBA
des, claro está. Pero sabe 
tramitarlas y discutirlas en 
el terreno privado y llegar 
siempre a fórmulas armón!-
cas.

Mientras tanto, en la Iz
quierda sobran los descon
tentos y faltan los colabora
dores. Todos asp’ran a un 
estado de cosas ideal, pero 
son ñocos los que ayudan a 
crearlo. Sobre todo en mate
ria de asumir responsabili
dades, la mayoría prefiere 
quedarse en “la tierra de 
nadie”.

Se sabe que estas divisio
nes han determinado la tra
gedia en otros oaíses. como 
Francia v España donde los 
elementos verdaderamente 
democráticos se vieron ba
rridos porque ya estaban 
deshechos por sus propias 
querellas internas. Sin em
bargo. estas experiencias y 
las que muestra la historia 
de nuestro pronio país no 
han bastado para enmendar 
el hábito tan chileno de la 
eterna crítica destructora.

Hacen bien, pues los hom
bres que. como el señor Vi
dela Salinas, repudian ei 
cómodo papel de críticos 
impenitentes, para salir a 
proclamar la necesidad su
prema de la unión de todos 
los elementos de avanzada, a 
fin de defender, mancomu
nados. las posiciones ya ad
quiridas.

Decir aue todo se ha he
cho resultaría necio. No obs
tante. es innegable aue se ha 
avanzado mucho como lo de
muestra en forma concreta 
el ex parlamentario del Par
tido Socialista al perfilar las 
aristas más sobresalientes dp 
la obra gubernativa 
Excmo. señor Ríos.

Más, mucho más podrá ser 
realizado a condición de qup 
el Gobierno tenga firme apo
yo donde éste lo ha buscado 
siempre, es decir, en las fi
las de los Partidos y hombres 
dp avanzada.

del

Exposición del “Grupo 
Montparnasse’’

La retrospectiva del “Gru
po Montparnasse” nos pre
senta una dual faceta im- 
,'ulsadora. Tenemos, de un 
lado, la posición sentimental, 
v, de otro, algo oue nos está 
revelando como un deseo de 
volver la vista atrás, com- 
na ran do lo que se hizo, con 
los afanes e inquietudes as 
téti”as del momento.

El grupo “parisino” 
expone en la Sala de la Uni
versidad apareció en momen
tos críticos para el arte de 
Occid°nte. Hubo entonces 
muchos errores, muchas bús
quedas. ansias de recorrer 
caminos inéditos y. sobre to
do, una aspiración a definir 
’I hombre de una nueva era. 
En suma, la guerra aventó 
muchas cosas y nos trajo 
otras.

Esta Exposición —Que vo 
creo aleccionadora desde dis
tintos puntos de vista— nos 
demuestra que los artistas 
chilenos que vivieron aque’ 
momento tenían la concien
cia plena de lo que realiza
ban, v se daban cuenta de 
su propia misión. Inmersos 
en un mundo fp<:tro"0do. su
pieron obtener de él una 
nueva visión a través de sus 
propios temperamentos

Las obras del “Grupo Mont
parnasse” revelan en gene
ral. v a veces con ererg’c. 
afanes escolásticos Pocos dp 
los pintores que aquí expo
nen han seguido pintando 
según el módulo v las carac- 
■orísticas indice dos ñor éstas 
obras. Mas ellas nos dicen 
cuán fuertemente supieron 
apropiarse los principios fun
damentales y la filosofía es
tética del arte contemporá
neo.

Y esto es. a mi entendei, 
lo primordial en esta Expo
sición. Lo que importa en 
cada artista que aspire a aue 
sus obras entren en la pe 
rennidad. es su canacidari de 
evolución. Hay en todo aque
llo que preside, la creación, un 
principio fundamental per
manente que no es. como 
se pretende, esa tradición 
anquilosada del realismo in
mediato.

El “Grupo Montparnasse” 
supo estar a tono con la pin
tura de su tiempo Pero no 
entró por los mil caminos de 
la dispersión. Al contrario, la 1 
visión de un mundo en donde 
existe la auténtica tradición 
pictórica disciplinó sus men- ■ 
tes dirigió sus afanes y creó 
en ellos una Inquietud que- 1 
los habría de llevar a posi- 1

Unidas, el Presidente Tru- 
man anunció que había fir
mado el acuerdo de Bretton 
Woods que crea un fondo in
ternacional para la estabili
zación monetaria y el Ban-- 
co Internacional para la re
construcción y rehabilitación 
junto con el aparato que crea 
la organización internacio
nal de alimentos v la agri
cultura, y también la legisla
ción que aumenta cinco veces 
la capacidad de los présta
mos del Banco de Exporta
ción e Importación.

La política iniciada vigo
rosamente por el señor Tru
man índica un cambio radi
cal en el Gobierno y en el 
Departamento de Estado, que 
permanecieron, en otras épo
cas, al margexi dejas alian
zas y compromisos que resis
tían Jos prejuicios naciona
les, formados al calor de la 
idea de que América era In
vulnerable La guerra que 
aún no concluye ha demos
trado que la solidaridad de 
los pueblos ha superado to
das las etapas aislacionistas 
y que la técnica militar al
canzada en nuest o siglo es 
capaz de llevar la desolación 
v la muerte nasta los sitios 
más remotos del planeta La 
pasividad en materias inter
nacionales será algo que des
conocerá. en adelante, el De 
partamento de Estado, y. en 
cambio, promoverá la coope
ración de las naciones nara 
resolver los problemas comu
nes en un plano distinto que 
ya se diseña en las últimas 
actuaciones del dinámico Pre
sidente de los Estados Uni
dos

La responsabilidad de la 
democracia norteamericana al 
oponerse, desde el primer ins
tante, a las agresiones del 
Eje. no ha terminado con la 
reunión de los Tres Grandes 
en Potsdam Todo indica que 
en el futuro más inmediata 
se movilizarán gigantescoJ . aJJ“
recursos uara impedir que el tado de Norte America.

que

desaliento y el hambre se en
señoreen en los países devas
tados por la guerra Al mis
mo tiempo, se hará sentir la 
presencia vigilante y previso
ra de la potencia más pode
rosa de la tierra en todos los 
acuerdos internacionales aue 
tendrán por objeto resolver 
los gigantescos problemas de
rivados de un largo período 
de trastornos sociales y eco
nómicos Este parece ser con 
claridad, el sentido que orien 
ta las actuaciones más recien 
tes del Presidente Truman v 
aue corroborarán las decisio
nes del Departamento de Es-

■ ciones muv personales en el 
cultivo del arte.

La importancia de esta ex 
i periencia debió ser decisiva 
, para la plástica chilena, por 
i cuanto el “Grupo Montpar- 
• nasse’’ se poní a en contacto 

con una nueva y decisiva 
i sensibilidad artística. Si di

cha experiencia no fué uti
lizada por las generaciones 

? nosteriores, no debe culnarse 
de ello a quienes supieron 

■ ver con admirable acuidad 
> todas las inquietudes surgi

das con la “Escuela de Pa
rís”. De todes formas, un nú- 

: cleo de jóvenes, lanzado en 
■ medio de teorías v de ensa- 
■ vos. renovó el arte en Chile

Ellos mostraron a la gente la 
। filosofía de la plástica nura 
> la conquista de los elemen

tos Intrínsecos que. nacidos 
> con Cézanne se ampliaron 
• con otros espíritus renovado- 
; tps hasta crear una nueva 
: proveccicn sentimental.
' Claro es que estas obra.* 

acusan a veces cierta inex- 
. periencia manual v técnica 
• ñero nos dan también la re- 
) velación de un mundo dp ar

te recién nacido. Se advierta 
entusiasmo v oasión- se ad- 

i vierte, sobre todo, rebeldía
Gracias a estos artistas se 

introdujo en Chile romo de
cimos, la sensación de un 
arte nuevo. Terminaba el 
reinado de maneras ndticll- 
tadas (aue precisamente pue
den verse todavía en grupos 
colectivos, cercanos en el 
tiempo a este aue comenta
mos. pero lejanos en la in
tención estética), v se inicia
ban vagas excursiones hacia 
un arte inédito.

Esa misma evolución seña
lada más arriba nos permite 
a nosotros no considerar las 
experiencias plásticas reali
zadas por el “Grupo” romo 
cosa definitiva. Es esto un 
nunto de partida, pleno dp 
madurez va en algunos casos 
—Vargas Rosas Isaías Cabe
zón. Henriet’te Petit. Manuel 
Ortiz dp Zarate—, base fé
rrea nara el logro dp obras 
decisivas, ejercicios docentes 
y pensamiento rector. (

Cosa, en suma, que nos 
dice asimismo la capacidad 
form atlva de ciertos núcleos 
artísticos que. como París, 
irradiaron sus enseñanzas 
sutiles e inmateriales harta 
los cuatro puntos del globo

El “Grupo Montnamasse” 
al evolucionar fecundamen
te en muchos casos ha de
mostrado que la verdadera 
tradición de la nintura se de
fiende acordando la gran 
pintura con el llamado an
gustioso de nuestra época

A. R. R

LA movilización agria el 
carácter del homore 
más paciente y torna 

adusto al varón más regoci
jado. Pero tiene también a 
veces, razones más que sufi
cientes para producir hilari
dad v para reconciliar al más 
quejumbroso con nuestro an
ticuado sistema de transporte

Es generalmente en fbs mi
crobuses donde puede apre
ciarse mejor la ocasión para 
compensar tantas molestias, 
sea por las situaciones cómi
cas que producen los obliga
dos amontonamientos o por 
las expresiones, a veces sa
brosas. con que contestan sus 
conductores a las interroga
ciones respetuosas de los pa
sajeros.

En uno de estos vehículos 
nos tocó en suerte encontrar 
una vez. por casualidad, un 
cómodo asiento trasero, v allí 
nos arrellanamos del meior 
modo posible para enfrascar
nos en la lectura de un dia
rio. A poco de ir rodandu v 
mientras nuestro espíritu se 
mecía en los ditirambos de 
la sugestión de flan Francis
co. notamos que una mano 
se estiraba hacia la nuestra 
en son de afable e inconfun
dible saludo. Miramos, no sin 
extrañeza. al efusivo viajero: 
quisimos buscar en la des
pensa del recuerdo en qué 
narte le habíamos conocido; 
indagamos en nuestro fuero 
interno si no sería, por aca
so. un pariente cuya consan
guinidad o afinidad había 
hecho polvo el tiempo.

Nuestro raciocinar fué bre
ve. y. en un impulso amplio 
v generoso, estiramos la dies
tra al Incógnito v elegante 
joven que nos extendía la su
ya. Iba vestido con un traje 
claro, de corte impecable y 
oara hacer resaltar más au 
prestancia, llevaba el cabello 
untado de gomina. Nos ale
gramos. en el fondo, de po
seer relaciones tan dignifi
cantes. va que lo menos 
que pensamos fué que el 
efusivo saludador ocupara 
un cargo de responsabili
dad en algún Ministerio, 
por lo menos en el de Rela
ciones Exteriores. Para nos
otros. asi lo proclamaba su 
indumentaria flamante.

Perc ai producirse el apre
tón de manos —más leal que 
otros históricos— notamos en 
nuestro amigo o pariente in
cógnito una leve sonrisa, en 
la que se adivinaba que todo 
no había pasado de una equi
vocación despreocupada de 
nuestra parte. Nos llevó más 
a este convencimiento al oír 
que su voz suave nos decía 
con acostumbrada cortesía- 
“Es para revisar el boleto, 
señor”.

Sólo entonces caímos en la 
cuenta de que se trataba de 
un inspector desconocido, de 
esos que. sin distintivo algu
no. lo exponen a uno a con
fundirlos con un amigo olvi
dado o con un pariente que 
después de mucho tiempo 
viene a asaltar nuestra tran
quilidad.

¡Si así fueran todas las 
equivocaciones! —B

VIAJES DE TURISMO
A LA ZONA NORTE

Siguen desarrollándose con 
éxito los viajes aéreos orga
nizados por el Departamento 
de Turismo, de acuerdo con 
la LAN, con el objeto de fo
mentar el turismo de invler. 
no a la zona norteña. Se 
han efectuado^ con excelente 
resultado cuatro viajes, dos 
a Iquique y Mamiña; uno a 
toda la zona norte, que com
prende la Pampa, y llegada 
hasta Arica y Tacna, y un 
tercer viaje a La Serena y 
recorrido de la provincia de 
Coaulmbo.

Estos tres tipos de víale 
se continúan realizando. El 
más extenso es un viaje aé
reo de Santiago a Arica, con 
escala de ' 
tofagasta 
to de La 
Iquique y 
visita al . ___r.
Tacna, con un total de once 
días.

El viaje a Iquique y Ma- 
mlña comprende estada de 
ocho días en el famoso bal. 
neario de montaña. El viaje 
a Coquimbo es de seis días 
de duración.

Informaciones en Departa
mento de Turismo. Matías 
Couslño 150, fono 88888.

cuatro días en An. 
y recorrido en au- 
Pampa, un día »en 
cuatro en Arica, y 
Valle de Azapa y

de

POR GEORGES DUHAMEL
(De la Academia Francesa.)

(ESPECIAL PARA “LA NACION”;

an-Durante estos años_ ___
gustia, el papel desempeñado 
por las Academias ha sido no
table En realidad, es múltiple 
y hay que considerarlo bajo di
versos aspectos. En primer tér
mino, las Academias son socie
dades de sabios que favorecen 
lat- obras dei espíritu, escuchan
do, discutiendo b publicando 
-os comunicados que ¡es pre
sentan, ora sus propios miem
bros, ora investigadores libres. 
Todas las Academias perseve
raron en esta obra, todas hi
cieron lo necesario para que ella 
fuera una obra francesa, libera
da de ingerencias enemigas. 
Contaré más tarde cómo ia 
Academia Francesa, después de 
Montoire, se pronunció contra 
la política de colaboración, en 
una memorable sesión que per
maneció secreta. Se mantuvo 
luego en esta posición y rehu
só procede- a elecciones, para 
burlar asi todas las influencias.

Sólo en 1943 los alemanes co
menzaron a Interesarse en las 
publicaciones, del Instituto de 
Fi ancla. Exigieron entonces que 
esas publicaciones fueran co
municada,* a la censura. Nos 
pusimos de acuerdo para recha
zar tal pedido, y, para poner fin 
a las discusione¿, decidimos que 
nuestras publicaciones serian 
consideradas como “pruebas de 
imprenta”, y no saldrían del 
palacio. Por lo menos, era una 
manera de permanecer libres 
dentro de la prisión. El enemi
go no insistió.

A parth de septiembre de 
1940 en previsión del régi
men de restricciones alimenti
cias. la Academia de Medicina 
nombró una comisión encarga
da de vigilar y estudiar los 
electos del racionamiento. Esa 
comisión, a la cual tengo el 
honor de pertenecer, no ha de
jado de trabajar; aun ahora 
su actividad es grande y, por 
desventura, necesaria. Ha pu
blicado numerosos informes so
bre las carencias aiimentioias 
oe origen cualitativo o cuantita
tivo; sobre la tuberculosis por 
inanición tan frecuente en 
Francia desde hace cuatro 
años- sobre Ia preparación y 
conservación de los alimentos; 
sebre la necesidad de vitaminas 
de un pueblo reducido a la por
ción congrua La Academia de 
Medicina ha cumplido con su 
deber en este sentido, y sus ar
chivos daran testimonio de ello 
ante generaciones venideras.

Por último las Academias se
cundaron los esfuierzoe de la 
mte.igencia distribuyendo re
compensas, otorgando subvencio
nes a sabios, escritores y artis
tas. Pero para cumplir en for
ma útil tai. hermosa tarea era 
necesario conocer a fondo la 
o ora y las necesidades de los 
obreros del espíritu. La Acade
mia Francesa, por ejemplo, 
guarda y dispone de las rentas 
de una gran cantidad de fun
ds clones Para emplear bien ese 
dinero los académicos que es
taban en París tuvieron que ha
cer un tremendo esfuerzo de 
ectura. Aceptaron leer hasta 

manuscritos de ciertas obras.

océticas que por diversas cau
sas no podían ser editadas. Re
ce mpensaron, ora obras publi
cadas, ora (ya lo he dicho en mi 
niorme del año pasado) sllen- 
c.os elocuentes. No hay que ol- 
ricar que en el transcurso de 
^stos amargos años los escrito- 
íes que rechazaban la colabora
ron en los periódicos del ene
migo corrían el peligro de mo
rirse de hambre. Se dificultaba 
perseverantemente la publicación 
de libros. La Academia France
sa al distribuir con discerni
miento sus premios, podía no 
solo aliviar ciertas angustias, 
sino hacer a numerosos intelec
tuales un gesto de solicitud que 
podría traducirse así: “Pensa
mos en vosotros. Os estamos 
agradecidos por vuestra consa- 
gi ación al hermoso trabajo de 
la inteligencia También vosotros 
combatís a vuestra manera por 
la salvación de la patria y por 
su futura grandeza’’.

La desvalorización de la mo
neda disminuyó en forma sensi
ble la renta de las Academias. 
Como la actividad del Centro de 
Investigación no se aplicaba a 
todos los aspectos de la inteli
gencia, se formó una asociación 
que tomó como título “Al ser
vicio del pensamiento francés’’, 
la cual, con la ayuda de la in
dustria, la banca y el comercio, 
distribuyó becas, otorgó sub
venciones. compró aparatos, pa
pó la impresión de tesis y de 
otras obra.? eruditas, esforzán
dose así. desde hace tres años, 
en mantener alta, límpida y cá
lida la llama del espíritu.

Todo trabajo intelectual fina
liza necesariamente en una pu
blicación. Es el documento im
preso el que pasa de mano en 
mano y lleva las nuevas verda
des a través del mundo. Ahora 
bien, el opresor alemán, al tiem
po que afectaba considerar be
névolamente la marcha de las 
adiciones francesas, había toma
do medidas para que se publica
ran, efectivamente, sólo aquellas 
obras que podían servir para sus 
designios o que, por lo menos, 
no les molestaban. Desde el co
mienzo de la ocupación se es
tableció un acuerdo sobre cen
sura que sometía todas las pu
blicaciones francesas al control 
del ocupante.

Con el fin de poder afir
mar ante el mundo que las edi
ciones francesas tenían gran li
bertad. los alemanes favorecie- 
lon la impresión de las noveda
des y al mismo tiempo repri
mieron pacientemente todas las 
reimpresiones de las obras de 
fondo editorial. Después de cua
tro años de este régimen. la 
'ioreria francesa se encuentra 
repleta de innumerables publi
caciones anodinas o tendencio
sas que expresan mal los tra
dicionales méritos del espíritu 
francés; en cambio, hoy día es 
casi imposible hallar los volú
menes que constituyen la verda
dera biblioteca del genio fran
cés. Serán necesarios largos 
años para reconstruirla v para 
restaurar ese tesoro, del cual 
Francia con razón se enorgu-

ocioso añadir que la 
de ios buenos escrito-

No es 
mayoría ae xi» uucuu» 
rp.s que hoy viven, comprendien
do cuál era la clase de atenta
do que el enemigo cometía con- 
tra la Francia intelectual, se 
refugiaron rápidamente en el 
sJencio, sin que esto signifique 
que hayan dejado de ejercer sus 
funciones esenciales, o sea, 
componer obras. Cuando vuelva 
a haber papel y las imprentas 
recomiencen su trabajo, las ri
quezas acumuladas en la som
bra surgirán súbitamente a la 
luz.

Es necesario que diga algo so
bre ios innumerables tráncese» 
oue estuvieron prisioneros en 
Aitmanla durante mucho tiem
po. Casi tres millones de nues
tros Jóvenes sufrieron lejos de 
nosotros, en los campos de cau
tiverio o en los talleres de la 
servidumbre.

Ahora bien, es evidente que 
en tan grande multitud se ha
llan muchos hombres de talen
to, espíritus superiores, hombres 
ae genio. Gracias a la parsimo- 
n;os". correspondencia que po
díamos mantener con ellos sa
nemos que estos jóvenes se ha
bían puesto al trabajo, que ha
bían fundado universidades or
ganizado cursos y conferencias. 
Habíamos que muchos de ellos 
habían hecho tratados, escrito 
/Bros, compuesto obras de arte; 
en suma, que aun tras los barro
tes de su jaula, habían cumpli
do su misión. Algunas de esas 
obras pudieron llegar hasta nos
otros.

La Cruz Roja Francesa, con la 
intención de poner a salvo la 
mayor parte posible de ese te
soro de Francia y de la huma
nidad, constituyó un Comité de 
salvaguardia. Gracias a la acti
vidad de este organismo, una 
gran cantidad de obras creadas 
en el cautiverio pudieron llegar 
a Francia. Las obras de arte 
fueron almacenadas en los edi
ficios de los Archivos, en Parla.

En cuanto a ías literarias, 
científicas o artísticas, fueron 
núcrofilmadas, como medida de 
precaución, en la Biblioteca Na
cional. después de lo cual los 
manuscrito: fueron comunicados 
a ¡as sociedades de sabios, a los 
jurados literarios o a los edito
riales.

Reconforta el pensar que pre- 
cisamene en el momento en que 
Francia ve sus fortalezas des
manteladas, sus puertas fuera de 
aso, sus fábricas en ruinas sus 
campos desfondados por las 
bombas y las minas, hace con 
aplicación y fervor un perseve
rante esfuerzo para conservar 
sus equipos en eí orden Inte
lectual. Todos los franceses cul
tos están plenamente seguros de 
que el mundo no podrá ser re
construido sin su concurso, sin 
el aporte Intensivo de este ge
nio claro y generoso que el 
mundo conoce bien y al qu^ tan 
a menudo ha puesto a prueba. 
Todos los franceses cultos, aun 
en medio de la angustia, repi
ten para darse valor este re
confortante axioma: “Las gran
des naciones son aquellas que 
producen grandes hombres’’

 G. D.

CONFERENCIA DEL SR. 
RICARDO LATCHAM

El escritor señor Ricardo 
A. Latcham dictará hoy a 
las 18.45 horas, en el salón 
de honor de la Universidad 
de Chile, una interesante 
conferencia que versará so
bre el tema "Fray Gaspar de 
Villarroel, un quiteño Obispo 
de Santiago”.

Esta confe ■ encía es la cuar 
ta y última de un ciclo or?

REUNIONES CIENTIFICAS
SOCIEDAD CHILENA DE 

UROLOGIA.— Hoy a las 19 ho
ras. en Merced 565 sesionará la 

Sociedad Chilena de Urología, 
con la siguiente tabla:

‘•Penicilina en urología”.—Re 
latcr oficial: Profesor Waldemai 
E. Coutts.

Relatores por ios diversos Ser
vicios de Urología: San Vicente 
doctores Oscar Correa Fuenza 
lida v Egidlo Gutiérrez S. Mar 
tín; Salvador, doctor César Go- 
má: San Borja, doctor Luis Ccr- 
valán Rocco; Hospital Militar 
Dr. Luis Donoso Castro, y Na
val de Valparaíso doctor Hugo 
Vicuña; Hospital Regional de 
Concepción, doctor Eduardo Rio. 
seco González, v de Valdivia, Dr 
Eduardo Tallman

Se Invita a los señores médi
cos y estudiantes que se intere- 
sen por este tema.

ganizado en conmemoración 
de la Independencia de) 
Ecuador, y esoecialmente aus 
plciada poi la Embalada del 
Ecuador y el Instituto Chile
no-Ecuatoriano de Cultura.

EXPOSICION HARA EL 
CANCILLER EN CONSEJO 
DE GABINETE, MAÑANA

Mañana a las 11 horas 
tendrá lugar el acostum
brado Consejo de Gabine
te de los días jueves.

En la tabla figuran Im
portantes asuntos de in
terés nacional, entre otros 
una exposición 'que hará 
el Canciller sobre su jira 
por el extranjero y las 
misiones que desempeñó, 
los problemas del trabajo. 
V otros.

FORO SOBRE DENTISTICA

Mañana a las 16 horas en 
’ el salón de honor de la Unl- 
1 versidad de Chile, tendrá lu. 

gar el Foro sobre Dentistica 
y Farmacia auspiciado por la 

1 Asociación de Mujeres Uni
versitarias.

Actuarán como directoras 
de debate las señoritas Alo- 
dia Urbina y la Dra. María 
Tagle, la primera en el de 
Farmacia y la segunda en el 
Dentistica.
CHARLA DEL SR. ADOLFO
ALBORNOZ BUSTAMANTE

En el Circulo de estudios 
del Centro de ex Alumnos de 
San Agustín, se efectuará hoy 
a las 19 30 horas, una charla 
del señor Adolfo Alv~ 
Bustamante, sobr1- el tema: 
■Por el "ui de Chile .. gen- 
na”.

REUNION DE LA ALIANZA
DE INTELECTUALES

Bajo la presidencia del titular 
señor Angel Cruchaga Santa Ma
ría, y la asistencia del vicepresi
dente, señor Julio Andigada; de 
los directores, señores Juvenclo 
Valle. Hernán Cañas. Albertina de 
Cruchaga. Judlt Welner. Gregorio 
Gasman. Waldo Vlla, Ernesto Es
lava, Eduardo de rtega, Inés O Va- 
lenzu»la, Anlta Vega, y numerosos 
socios de la Alianza de Intelec
tuales.

El señor Arriagada dló cuenta 
de la reunión realizada en el Mi
nisterio de Educación, con repre
sentantes de la Sociedad de Escrl 
tores de Chile, del PEN Club, del 
Sindicato de Escritores, del señor 
De Vlts, en nombre de la Cáma
ra del Libro, y de] Jefe del De
partamento de Extensión Cultu
ral del Ministerio.

Se discutió el proyecto de Edi< 
clones Nacionales, que tiende a oh 
tener de) Gobierno la suma de un 
millón de pesos, a fin de edita* 
las más Importantes obras de nu
merosos , escritores chilenos, cu- 
va aprobación se espera que sea 
pronto una realidad.

Se encomendó a loa socios seño
res Eslava y Gasman para que en 
la sesión próxima presenten pre
supuestos financiados para editar 
la revista “La Aurora de Chile”.

A raíz de una petición escrita 
de la "Unión para la Victoria” 
en •! mentido de ques colabora en 
au campaña antifascista y de ayu
da a los pueblos que se encontra
ban bajo la tiranía nazi, se acuer-

AYUDA DE CAJAS DE PREVISION
A PLANES DE INTERES NACIONAL

8. E. PRESIDIO REUNION PARA ARMONIZAR LA 
POLITICA INVERSIONISTA DE ESTOS OR

GANISMOS

La Secretaría General de Gobierno entregó ayer a la 
prensa la siguiente declaración oficial:

“Invitados por S. E. el Presidente de la República en la 
mañana de hoy concurrieron a su despacho los señores 
Vicepresidentes Ejecutivos de las Cajas de Previsión de Ca
rabineros, de Empleados Públicos y Periodistas, de Retiro 
v Montepío de las Fuerzas de Defensa Nacional, de Seguro 
Obligatorio, y de Retiro y Previsión Social de los Ferroca
rriles del Estado.

El objeto de la entrevista fué tratar de armonizar la 
política inversionista de algunas Cajas de Previsión, en for
ma que parte de las inversiones de dichos organismos sean 
hechas de manera que vengan a ayudar, tomando Bonos 
de la Deuda Interna, en el Plan de Obras Públicas, de Ha
bitaciones Obreras, Plan de Fomento de la Producción 
Agraria, de Construcciones Hospitalarias, etc.

S. E. el Presidente de la República, explicó r los asis
tentes sus propósitos, y encontró en todos ellos la mejor 
acogida.

Les agregó S. E. que, a pesar de tener facultades para 
disponer ciertas inversiones de las Cajas, no quería hacer
lo sin conversar antes con ellos para marchar en la mayor 
armonía y acuerdo.

Por último, S. E. pidió a los señores Vicepresidentes 
Ejecutivos que llevaran a sus respectivos Consejos las segu
ridades de que el Gobierno tiene tanto o más interés que 
ellos mismos en la estabilidad y progreso de estas institu
ciones y que, en cualquiera dificultad que se pudiera pre
sentar, el Estado tenía la obligación de ser el primero en 
acudir en su ayuda”.

CELEBRACION DEL ANIVERSARIO DE
LA INDEPENDENCIA DEL ECUADOR

A las 10 horas: Acto conmemo
rativo en el Liceo de Hombres de 
San Bernardo.

A ’.as 11 horas: Asistencia al ho
menaje que el Embajador del 
Ecuador-, Excmo. señor Arturo Bo- 
rrero Bustamante, rendirá a OUÍg- 
gins y Bolívar, al pía de sus mo
numentos.

De 12 a 14 horas: Asistencia a 
la recepción de la Colonia en la 
Embajada del Ecuadoi.

De 15.1. a 16 horas. Audición 
por Radio Sociedad Nacional de 
Minería.

A las 16 horas: Visita al Hogar 
Ecuador de la Ciudad del Niño. 
Se entregará la suma donada por 
uno de los miembros del Centro 
V se hará un agasajo a los niños.

De 18 a 18.30 horas: Audición 
Gran Colombia, en homenaje al 
Ecuador.

A las 18.30 horas: Sesión solem- 
I ne en el local del Centro, en ho- 
| menaje a los padres de la patria 

. - — 1 Asistirán especialmente invitados
s 21 horas: La Alianza de I los Excmos. señores Embajadores

El Centro Ecuatoriano, ha pre
parado el siguiente programa de 
festejos en celebración del 136.0 
aniversario del primer grito de in
dependencia de Ecuador:

Hoy, a las 19.30 horas: confe
rencia del escritor chileno don 
Ricardo Latcham, sobre “Fray Gas 
par de Villarroel. un quiteño Obis
po de Santiago“, en la Universi
dad de Chile.

Mañana, a las 11 horas. Home
naje al Ecuador en la Escuela Dal- 
ton, (O'Hlggins esquina Avenida 
España).

A las 14 horas: Varios actos de
portivos en la Manufactura “Chi
nelas Quiteñas (Jl Joaquín Pé
rez N.o 5328).

A las 16.30 horas: Audición por 
Radio del Pacifico.

A las 18.30 horas: Velada en la 
Universidad de Chile, auspiciada 
por el Instituto Chileno-Ecuato
riano fj Cultura, y con la colabo
ración del Centro Ecuatoriano. ____ ___ ___

A las 20.15: Transmisión radial y de solidaridad latinoamericana, 
por Cooperativa Vitalicia. I * ' *’ '
Dibujantes de Chile exhibirá una 
película de arte, en el local del 
Centro Ecuatoriano.

Viernes 10 de agosto:
A las 9 ñoras: Izamlento de la 

bandera en la Embajada del Ecua 
dor ; en el Centro Ecuatoriano 
Agustinas N.o 1510 v Catedral N.o 
1350. respectivamente.

. da apoyar esta petición y se noip- 
i- bra un delegado ante esta inatl- 
> tución.

de Ecuador, Colombia. Venezuela 
v Panamá.

A las 22 horas- Banquete y bai
le social en el local del Centro.

Sábado 11:
A las 11 horas: Agasajos que el 

Centro hace a las educandas de 
la Escuela Ecuador, guardadora 
del Pabellón Nacional

A las 19 horas Inauguración 
del Consultorio Jurídico y Dispen
sarlo Médi ,o del Centro. Se pasa
rán películas alusivas ai acto.



4 LA NACION. — Miércoles 8 de agosto de 1945

DOCUMENTO PARLAMENTARIO

Observaciones del Ejecutivo acerca de las 
atribuciones de los distintos Poderes del 

Estado.- Facultad de fiscalización
(DISCURSO PRONUNCIADO EN SESION DE AYER, POR EL SENADOR SEÑOR HORACIO WALKER, QUE 

EL SENADO ACORDO PUBLICAR “IN EXTENSO”)
El señor WALKER.— El Pre

sidente ae la República ha aL 
rígido un Manifiesto al país con 
el objeto de desvirtuar los fun. 
lamentos del acuerdo del Se
nado recaído en el oficio que 
le di-igiera Su Excelencia acer
ca dP la forma en que ejerce 
mos nuestras funciones consti 

.tucionales.
. Me agrada poder decir quí 

' estoy de acuerdo con el Jefe del 
Ejecutivo cuando señala ‘la 
importancia jurídica de la ma
teria y su indudable trasccn 
dencia política" y cuando aña. 
de que "la defensa patriótica 
" de la Constitución y del xé 
" gimen, merece no ser llevada 
“ al terreno de las pasiones del 
" momento ni quedar sujeta a 
‘ calificaciones improvisadas"

En efecto, nada es más con
denable en política que el im
provisar calificaciones y docri 1 
ñas. según sean las situacioi.es 
cambiantes en que se encuen
tren las corporaciones, las auto
ridades o los hombres que ha
yan merecido, en una u ot a 
forma, ser honrados como d<* 
positarios' de la confianza pú
blica.

Por eso la Comisión de Con» 
titución, Legislación y Justicia, 
juntó con expresar en su infor
me, que estudió con serenidad 
e interés y con plena concien, 
cía de sus responsabilidades, el 
oficio de Su Excelencia, pudo 
añadir, con no disimulada sa. 
tisfacción. que ‘‘se place en de- 
* jar constancia de que el Ho- 

notable Senado no ha Infrio. 
" gido ahora ni jamás la dis- 
“ posición constitucional que se 
“ supone transgredida y que. por 
“ el contrario, ha sido siempre 
•‘ celoso en darle cabal e ínte- 

gro cumplimiento, rechazando 
“ en muchas oportunidades pe- 

ticiones o indicaciones que ha. 
" brian. podido significar una 
“ infracción al precepto citado” 
(el articulo 39, N.o 2. de núes, 
tra Carta Política).

En defensa de esa línea, fir
memente trazada por el Sena
do .desde la vigencia de la re. 
forma constitucional del 25, 
creería faltar a mis deberes de 
Presidente de la Comisión infor 
enante si no hiciera algún co- 
mentarlo sobre las nuevas de
claraciones del Jefe de la Na
ción. que habría preferido leer 
en la forma de una nota de 
réplica al Senado, que en la de 
una apelación al país, que nada 
ijustifica en un asunto que se 
reconoce como de carácter espe
cialmente jurídico.
i Puedo anticipar que el Ma 
nifiesto no contiene anteceden
te alguno que fuera desconocido 
para el Senado, ni que le per
mita alterar la apllaación prác. 
tica que siempre ha hecho, con 
el asentimiento de sajeslvos Go. 
tiernos y de la opin»n pública, 
de’, sus facultades de alto orga
nismo político del Estado.

El Presidente de la República 
considera que los Senadores só
lo pueden emitir opiniones que 
importen críticas a algún acto 
del Ejecutivo en el ‘‘amplio 
‘‘ campo de la prensa, de las 
" asambleas políticas, de las re. 
•' uniones públicas y cuanto 
“ medip y ambiente de difu. 
* sión de ideas deseen discu 
“ rrlr y aprovechar”.

Pero, desde el desdichado Ins
tante en que un Senador tras
pone el umbral de este recinto 
y presente sus poderes de repre 
sentante del pueblo, perdería D 
libertad de emitir sus ideas, que 
garantiza nuestra Carta Orgá
nica, y sufriría una verdadera 
degradación en sus derechos co
mo habitante de una República 
Ubre v democrática.

Y tan gravísimo extremo se 
produciría porque el art. 39. N.o 
2„ de la Constitución. señaia 
entre las atribuciones priva* 1 
vas de la Cámara de Diputados 
la de fiscalizar los actos del 
GoHerno.

Pero el Presidente de la Re 
pública olvida que. con la rnb- 
ma fecha de su nota al Senado 
definió con claridad y precitfón 
en la que mando a la otra Cá
mara. lo que se entiende por 
fiscalización ante nuestra lev 

•fundamental. “En efecto, dijo. 
' " la facultad de "fiscalizar los 

‘ actos del Gobierno”, qu? la 
• disposición aludida establece 
“ no está otorgada en un sen. 
'■ tido lato e indeterminado. S“ 
" halla regida y limitada por la 
*• cláusula especificativa que a 
“ ella sigue de inmediato en la 
*‘ misma disposición”. Y que 

; ' dice: ‘‘Paia ejercer esa atil 
/ " bución, la Cámara puede cor 
£ '• el voto de la mayoría de los 
* “ Diputados presentes, adoptar 

‘ acuerdos o sugerir observacki- 
nes que se transmitirán por 

1 " escrito al Presidente de la 
í •• República”.

Si según las propias definí- 
1 clones presidenciales, para fis 
’ calizar es menester adopt a 

acuerdos que se ríansmitan al 
Presidente de la Republica n • 

■ resulta explicable ni inteligicl® 
J. que en la nota ai Senado y en 

la apelación reciente ai país se 
« afirme que existe fiscalización

aunque no se tome acuerdo ai
" guno; que existe fiscalización
,, por el solo hech< de que un
I Senador critique algún acto gu- 
■ bernativo aunquP la Corpora- 
* ción no haga suyos esos coi 
i ceptos. Y hasta podrí» ocurrir 
/que la casi totalidad de la Sa!a 
< estuviera en absoluta discrepan. 

• cia con el orador y, sin emba"- 
¿ ge. las opiniones de éste cónsul 
1 tuirían, según .a tesis que ana 
y lizo. un acto qUP obligaría a 
I" Corporación toda.

Se agrega que es necesario 
'.que haya una disposición cons. 

■ titucional ‘‘expresa" pa¡ a que 
r los Senadores puedan emití- 
‘•ciertas opiniones. Sin embargo 
’ nadlp ignora que las ConstPu- 
' clones sólo contienen las basn» 
'r fundamentales de la organiza

ción política y administrativa 
• de un país y que hay cierto» 
actos de los Poderes Públicos 
que son -simples efectos natura 
les de la investidura v atrlbu 
ciones que la Carta Fundamen
tal les confiere. Son actos In
herentes al ejercicio de un man 
dato popular arrancan de »8 
propia naturaleza del cargo y

son necesarios para su deseni 
peño, sin perjuicio de las líini 
¿aciones constitucionales; peí o 
de las limitaciones efectivas, no 
de las presunta?.

Y si así no fuere, fluirían es
tás preguntas realmente absur
das: ¿con qué facultad el Pre. 
sitíente de la Republica ha dlrl. 
gido su amonestación al Sena
do y ru Manifiesto al país, sien 
do que no existe ningún texto 
constitucional "expreso" que lo 
autorice para hacerló? ¿Y con 
qué facultad ambas Cámaras 
dictan sus reglamentos, eligen 
mesas directivas, fijan quoium 
para sesionar, encargan a comi
siones el estudio de los asuntos 
toman acuerdas para honrar a 
los muertos ilustres, se asocian 
a lo? Parlamentos extranjeios 
para convivir con ellos actos de 
importancia y reciben en su se 
no delegaciones y visitantes del 
exterior, cuando para ninguna 
de estas cosas están "expresa, 
mente” autorizadas por la Cons
titución?

No convien» abusar de suti
lezas. porque pueden ser a*- 
mas de doble filo.

Impugna el documento de Su 
Excelencia la distinción hecha 
en el informe que aprobó la Sa
la entre la carencia de faculta
des del Senado para tomar acuer 
dos que impliquen fiscalización 
y la facultad individual de cada 
uno de sus miembros para emi
tir opiniones que importen crí
ticas al Ejecutivo, en uso de su 
mandato popular y de la liber
tad parlamentaría.

De esa elemental distinción se 
ha querido deducir que un Se
nador aisladamente tendría ma 
yores atribuciones que la Cor 
poración entera.

Estimo especioso el argumen
to, pues se olvida que las pala
bras de un Senador carecen de 
la autoridad y de los efectos 
que tiene un acuerdo de la Cor
poración. La opinión individual 
se contradice y neutraliza con 
otra opinión, y en ningún caso 
compromete al Senado como or
ganismo constitucional.

Si mañana uno de nuestros 
colegas habla de su¿ simpatías 
por el régimen totalitario, a na
die se le ocurrirá decir que el 
Senado de Chile ha quedado 
obligado por sus declaraciones.

Se llega a expresar en el Ma
nifiesto que “ni el más sutil ra
zonador escolástico podría dar 
una apariencia lógica" a la dis
tinción hecha por la Comisión 
informante.

Yo no creo que Su Excelen
cia el Presidente de la Repúbli
ca se haya contado entre los 
afiliados a esa escuela filosófi
ca, nacida del intelecto griego 

•y reformada y encauzada por el 
genio de Santo Tomás de Aqui
no; y sin embargo, él practicó 
como miembro de de este Sena
do, invariablemente, la distin
ción de ahora impugna.

No se necesitan en este caso 
escuelas ni disciplinas filosófi
cas para discernir entre dos co
sas diversas, porque se trata do 
una cuestión constitucional, y 
basta abrir cualquier texto ele
mental sobre la materia para 
cerciorarse de que la Comisión 
no dijo nada nuevo en este 
punto.

El tratadista Esmein, profe
sor de la Universidad de París, 
en sus "Elementos de Derecho 
Constitucional Francés y Com
parado", al estudiar "los pri
vilegios y las garantías con
cedidos a ambas Cámaras 
para asegurar su plena in
dependencia y su libre fun
cionamiento”, dice: "Ellos se 
dividen, naturalmente, en dos 
grupos: irnos pertenecen a las 
Cámaras consideradas como 
cuerpos: los otros protegen a 
sus miembros individualmente 
considerados”. Y entiendo que 
el autor no perteneció a la es
cuela escolástica.

Parte considerable del Mani
fiesto presidencial está funda
mentada en el origen y el tex
to del Reglamento del Senado, 
o sea, en lo que ahí se llama 
"precedentes positivos que es
clarecen hasta su último extre
mo la tesis” que se sostiene.

Existen fuentes de mayor en
vergadura para dilucidar las 
cuestiones constitucionales, y 
entre ellas, el carácter y fina
lidades de las funciones repre
sentativas y su forma de apli
cación incesante a través de di
ferentes Congresos y Gobiernos.

Pero no me será difícil de
mostrar que, aún en este terre
no subalterno, incurre en ma
nifiestos errores el documento 
gubernativo.

Cuando en el oficio inicial de 
este debate se Interpretaba la 
historia fidedigna de la refor
ma constitucional del 25, se re
currió a una opinión muy au
torizada. ñero que incidía de 
una interesante iniciativa de 
estructuración del Senado, que 
no prosperó en la Comisión Re
dactara y que indujo a su ele
vado autor a postergar su idea 
para día? en que estuviera me
jor preparado el concepto nú- 
ólico nara convertirla en reali
dad Y cuando se rememora p1 
origen de nuestro Reglamenta 
’nterno. se invoca otra voz mi"- 
valiosa, la del Honorable señor 
Maza, nue constituyó una onl 
nión disidente en la dictación 
del texto aprobado.

Parece que lo racional fuera 
seguir el camino opuesto: des
entrañar la mente de los que 
propugnaron una medida hecha 
carne en un precepto aprobado, 
y no de los que disintieron de 
ella.

Es absolutamente exacta que 
nuestro Honorable colega señor 
Maza propuso una disposición 
reglamentaria que decía: "Art 
92.— Durante el tiempo desti
nado en las sesiones ordinarias 
a incidentes extraños a la Oí 
den del Día. podrán los Sena 
dores tr tar de los negocios que 
estimen convenientes para el 
desempeño de su cargo; pero el 
Presidente les impedirá en ab
soluta. que se refieran a mate
rias que, según la parte segunda 
del artículo 39 de la Constitu
ción, correspondan a atribucio

nes exclusivas de la Cámara de 
Diputados. Al Senador que, lia 
niado al orden por segunda vez, 
no obedeciera, se le privará del 
uso de la palabra”.

Pero es igualmente exacto que 
esa proposición está contenida 
en un contraproyecto de mino
ría opuesto por nuestro colega 
al proyecto de la mayoría de la 
Comisión, y que su idea no íué 
acogida por el Senado.

No se puede, pues, afirmar, 
como lo hace el Manifiesto pre
sidencial, que la indicación del 
Honorable señor Maza llegó a 
constituir el artículo 57 del Re
glamento vigente, ya que basta 
comparar ambos textos para 
comprobar que se repelen de la 
manera más rotunda.

El pensamiento de la mayo
ría de la Comisión que propuso 
el Reglamento íué expresado 
por el Presidente de ella, nues
tro ex colega don Romualdo Sil
va Cortés, entre otras ocasiones, 
en la sesión 4.a extraordinaria, 
de 9 de marzo de 1926.

He aquí algunos acápites per
tinentes del discurso del seño: 
Silva:

"La Comisión consideró las 
altas atribuciones del Senado de 
la República.

"En orden a la formación de 
las leyes, el Senado tiene igua
les atribuciones que la Cáma
ra de Diputados. Se intentó un 
menoscabo o disminución, o 
darle cierta Inferioridad, esta
bleciendo cierto privilegio a la 
Cámara en las insistencias; pero 
la Comisión que preparó la re
forma no pudo conseguirlo.

"El Senado es el más alta Tri
bunal del país en ciertas casos, 
y la Constitución le da reglas 
precisas para proceder como 
tal.

‘‘El Gobierno necesita muchas 
veces el acuerdo del Senado pa 
ra actos Importantes de la ad
ministración interior y de Ja 
política exterior.

"La Corporación o rama del 
Poder Legislativo que tiene ta
les atribuciones, debe tener am
plia libertad para estudiar, tra
tar y discutir todo lo que intere
sa a la Nación y que directa
mente o indirectamente se re
lacione con el Gobierno y la le
gislación.

"No se pretende el ejercicio de 
la fiscalización por censuras o 
interpretaciones, que corresponde 
a los Diputados; pero se debe 
mantener el derecho de cada 
Senador para traer al debate en 
forma ordenada y reglamentaria 
cualquier asunto de interés na
cional

"Esta es la razón o el funda
mento de la primera hora de las 
sesiones, que la Comisión man
tiene y que el Honorable señor 
Maza no aceptaba.

No cabe una forma más explí
cita de formular el propósito fir
me de la Comisión, de garantir 
la amplia libertad de la tribu
na parlamentaria, haciendo, al 
mismo tiempo, la distinción en
tre 1° que constituye una Cáma

ra fiscalizadora, como es la de 
Diputados, y otra Cámara no 
f Idealizadora, pero política, en 
el elevado sentido de la pala
bra, que es también en derecho 
constitucional.

He ahí la verdadera historia 
de nuestro Reglamento.

Concordante con ella, el ar- 
tículo 57 permite expresamente a 

los Senadores, durante el tiem
po destinado a incidentes, “tratar 
" de los negocios que estimen 
‘ convenientes para el mejor des 

empeño de su cargo, respetán- 
“ dose el precepto del artículo 39 
“ numero 2.o de la Constitu- 
" ción”. O sea. ese derecho no 
tiene más límites que el de no 
proponer o votar acuerdos de fis- 
calizaclón, privativos de la Cá
mara de Diputados, a que se re
fiere el precepto que se cita.

El Senado que aprobó nuestro 
Reglamenta fué aún más explí
cito. al reconocer la facultad de 
los Senadores para inculpar al 
Presidente de la República, a loe 
Ministros de Estado y demás 
funcionarios de desaciertos, ne
gligencia so incapacidad, y acep
tó, en el artículo 66. un inciso 
que. no obstante haber sido in
vocado en el informe reciente de 
la Comisión que presido, no me
reció siquiera los honores de una 
alusión en la réplica presiden
cial que se nos ha dado por la 
nrensa.

Dice el artículo citado: "Son 
‘ faltas al orden: 5o Faltar al 
" respeto debido a la Sala al 
" Presidente de la República, a 
" los Senadores o a los Minis

tros de Estado, con ecciones o 
palabras desccmedidas, con im 
putaclones a cualquiera perso
na o funcionario de dentro-o 

" fuera del Senado, atribuyéndo
le intenciones o sentimientos 
opuestos a sus deberes. Pero 

" no se imputará tal, la incul
pación a los funcionarios, de 

" desaciertos, negligencia o inca- 
“ pacidad. ni la crítica de sus 

actos oficiales como opuestos 
a las leyes o al bien público” 
En consecuencia, da por sen

tado el Reglamento que los Se 
fiadores pueden hacer le-s incul 
paclcnes a que me he referido v 
las declara legítimas v reglamen 
tarias. Lo que demuestra que el 
Senado de esa época no estimó 
como lo cree el Presidente de la 
República, que las críticas alu 
didas importen un atropello ai 
artículo 39. N.o 2,o de la Cons
titución.

Estimo, pues, haber tenido fun 
damenta, hace algunes instan 
tes, al anticipar que “los prece 
dentes positivos que esclarecer 
hasta sus últimos extremos la te
sis” del Manifiesto, según sus pa
labras no han esclarecido nada 
y, al revés, afianzan la aplica 
ción práctica que el Senado 
siempre ha hecho de las facul
tades de sus miembros.

Otra de las cuestiones trata 
das en el Manifiesta presiden
cial, diferente de la anterior v 
a que se aplica especialmente su 
segunda parte se refiere a las 
peticiones de antecedentes al 
Ejecutivo que suelen hacer les 
miembros de esta Corporación v 
que se tramitan por medio de 
oficios que se dirigen al Minis 
tro respectivo no en nombre del 
Senado, sino en nombre del Se

nador que formula la petición.
Para desconocer esa facultao 

reconocida por todas las Admi
nistraciones posteriores a la re
forma constitucional, incluso por 
la actual, se cita un caso ais
lado, que tenía una modalidad 
especialísima, como luego lo ve- 
vemos.

En ninguna época del Senado 
posterior al 25, se ejercieron 
con mayor amplitud por los 
miembros de esta Corporación 
las facultades de hacer críticas 
al Ejecutivo y de pedirle ante
cedentes, que durante la Admi
nistración Alessandrl. Fresco es
tá en esta Sala el recuerde de los 
discursos encendidos que pro
nunciaron varios miembros de la 
oposición.

Y ya que se citan, con moti
vos no pertinentes a la cuestión 
debatida, las opiniones y actitu
des del impulsador principal de 
la reforma constitucional, del 
verdadero padre de ella, señor 
Alessandrl. un deber de leeJtad 
en la argumentación obligaba a 
no prescindir- del hecho que aca
bo de afirmar.

No obstante la Inusitada ac
tividad de la oposición de esa 
época, no recibimos jamás algu
na nota del Presidente señor 
Alessandrl para amonestarnos 
por las críticas o por los oficios 
que se le dirigían, como la he- 
mes recibido ahora. En su bús
queda de precedentes, no debió 
el actual Primer Mandatario si
lenciar éste, de tanta valía pa
ra apreciar en toda su amplitud 
el problema.

El caso especialísimo que se ci
ta en el manifiesto reciente, se 
refiere a una petición dirigida al 
Ejecutivo por tres señores Sena
dores para que les enviaran los 
antecedentes públicos v los re
servados de las conferencias de 
Cancilleres de Mendoza.

En la respuesta del Ministre 
de Relaciones Exteriores señe- 
Cruchega. se contienen, a má« 
de las observaciones citadas en 
el manifiesto, las siguientes:

"Por otra parte, según el nú
mero 16 del artículo 72 de nues
tra Constitución, es atribución 
especial del Presidente de la Re
pública, “mantener las relacione.» 
políticas con las potencie.s ex
tranjeras. conducir las negocia
ciones. hacer las estipulacicnes 
preliminares, etc. El ejercicio de 
esta facultad se ha entendido 
siempre entre nosotros, aún du
rante los tiempos del régimen 
parlamentario, que no eutorha- 
ba al Congreso para intervenir 
en las negociaciones pendientes 
Este es. por lo demás, un princi
pio que no sóle ha consagrado la 
práctica, sino que difunden los 
tratadistas: y así puede verse en 
'as obras de los comentadores Hp 
nuestra Constitución La fiscali
zación parlamentaria sólo niiedp 
ejercerle con resnecto a una ne
gociación que va ha llegado a 
érmino. y que. ñor lo tanta, no 

nodría ser nerindicada «I se dta- 
•an a la publicidad sus antece
den les”.

Concluve diciendo nue, a nn 
mediar las razones Invocadas 
'habría sido nara mí una sa- 
‘’sfacción acceder a los deseos”

los señores Sonadores.
No se trató núes de una ne

gativa de carácter venera] ou® 
midiera ser Invocada enrnn un 
nrecedente de la actitud de u~ 
Gobierno oue duró seis años

¿Y qué informó al tener de la 
nota la Comisión de Constitu
ción, Legislación y Justicia, de la 
que formaba parte el que habla?

Dijo, en la parte substancial 
de su dictamen en abril de 1933:

"Es indiscutible que una Cor 
poración como el Honorable Se
nado, que es parte del Poder 
Público Nacional, que en este 
orden de cosas tiene a más de 
las facultades legislativas que 
le son propios, la de ratificar o 
aprobar determinados acuerdos 
o resoluciones del Ejecutivo, la 
de intervenir como organismo 
consultivo en las más arduas 
cuestiones del Estado y. final
mente. la de servir de Alto Tri
bunal de Justicia PoLtlca pue
de aún más sin expresa men
ción, recabar del Gobierno lo- 
dos los elementos de juicio y 
ios antecedentes de cualquier 
género que sean, que considere 
necesarios para resolver en la 
mejor forma los asuntos some
tidos a su conocimiento. La Co
misión estima que ese derecho, 
que indiscutiblemente asiste al 
Honorable Senado, no tiene otro 
límite que el del más amplio 
ejercicio por parte de los otros 
Poderes Públicos, de las facul
tades que le son privativas, lo 
que equivale a decir- que el Ho
norable Senador no puede arro
garse el de solicitar o exigir el 
envío de datos y antece
dentes aue obran ante otra au
toridad. sino cuando la mate
ria a que ellos se refieren ha 
salido, por una u otra circuns
tancia. del campo de acción que 
la Carta Fundamental señala 
determinada y exclusivamente 
a esa misma autoridad”.

Y más adelante:
‘‘Una ve que el Ejecutivo ha

ya decidido someter ai Congre
so el texto convenido nacerá 
para él y cualquiera de sus 
miembros el derecho de ser Im
puesto en detalle de la negocia 
ción e ilustrado acerca de sus 
últimas consecuencias posibles, 
y el consiguiente de exigir la 
exhibición de todos los antece 
dentes que crea conduncentes. 
pudiendo negarle su aprobación 
si no considera debidamente es
clarecida la materia por falta 
de los necesarios elementos de 
estudio".

Terminó formulando el si
guiente proyecto de acuerdo.

‘ÍE1 Senado declara que su 
carencia de facultades físcall- 
zadoras no obsta a que tenga 
derecho a conocer la documen
tación sobre los negocios del 
Estado, solicitando los antece
dentes del caso, para el ejerci
cio de sus diversas funciones 
constituciones, siempre aue al 
obrar asi no Invada atribucio
nes especiales del Presidente de 
la República como son las de 
negociar los tratados, concluir 
los y firmarlos".

¿Y qué ha dicho en su pro
yecto de acuerdo, doce año- 
después, la misma Comisión, en

su Informe Je fecha 19 del mes 
pasado? Lo siguiente:

"3: Que el Honorable Senado, 
como Corporación, cuando ejer
ce las funciones que le ha reco
nocido la Constitución, tiene el 
derecho de inquirir toda clase 
de antecedentes y , solicitar el 
envío de los documentos que es 
time necesarios para CI mejor 
ejercicio de sus facultades; y

"4: Que el Senador no puede 
ejercer funciones fiscaliza doras 
esto es, adoptar acuerdos o su
gerir observaciones que Impor
ten fiscalizar actos del Gobier
no. sea que se trasmitan o no 
por escrito al Presidente de la 
República”.

Ha puntualizado, pues, la Co
misión Informante aue la solici
tud de antecedentes al Ejecuti
vo sólo procede "cuando el Se
nado. como Corporación, ejerce 
las funciones que le ha recono
cido la Constitución” y eso “pa
ra el mejor ejercicio de sus fa
cultades”.

O sea, ha excluido peticiones 
de elementos de juicio aleñas 
a los asuntos de que esté cono
ciendo o vaya entrar a cono
cer la Corporación misma.

Ante los términos tan claros 
de las conclusiones copiadas, no 
puedo disimular mi extrañeza 
de que el Presidente de la Re
pública formule un cargo a la 
Comisión v al Senado sobre la 
base inexacta de haberse apro
bado ahora conceptos v acuer
dos diferentes de los formula 
dos en 1933.

Y le agradezco la oportunidad 
que me ha brindado para de 
mostrar la absoluta concor
dancia de doctrinas de la Comí 
sión de que he formado v formo 
parte, en dos informes exoedi- 
dos con doce años de diferen
cia y en situaciones políticas 
que resulta no de simples pala
bras, sino de la exhibición y co- 
teio de ambos documentos.

No ha ido tan lejos la Comi
sión como para aceptar la am
plitud con que el entonces se
nador v hoy Presidente de la 
República ejercfa la facultad 
de pedir antecedentes.

Y al decir esto no Jo hago con 
el propósito de molestar al alu
dido. lo que sería ajeno a mi 
carácter y a la falta de todo 
motivo de distanciamienta per
sonal.

Lo debo hacer porque en los 
instantes en que se presenta an
te el país a la Cámara y a la 
Comisión a que pertenezco co
mo alterando ahora los prece
dentes establecidos v atropellan
do de este modo la Constitución 
Política, necesito demostrar oue 
lo que hov se ha hecho, se ha 
hecho siempre, v apoyarme en 
la autoridad de los hombres aue 
por su actuación destacada han 
participado en la interpretación 
v cumplimiento de los mandatos 
constitucionales.

El Senador señor Ríos esti
maba que la petición de ante 
cedentes al Ejecutivo no sólo 
procedía cuando el Senado ejer
cía algunas de sus funciones 
constitucionales, como lo cree la 
Comisión, sino también como un 
medio de preparar un Senador, 
individualmente, críticas al Go 
biemo, que deseaba documen
tar.

Hasta yo mismo, como Minis
tro de Justicia, fui destinata
rio, sin saberlo hasta ahora, 
por haber abandonado el cargo 
en esos días, de un oficio de 
tal naturaleza.

En sesión de 18 de noviembre 
de 1931, refiriéndose el señor 
Senador a la separación de sus 
cargos de dos Conservadores de 
Bienes Raíces y de un Notario, 
decretada poi el Vice-Presiden- 
te señor Trueco v el que habla, 
decía: "Creo que este decreto 
está en abierta pugna con la 
Constitución y la Lev Orgáni
ca de Tribunales, v deseo ha
cer observaciones sobre él; pe
ro antes quiero que se dirija ofl 
cío al señor Ministro de Justi
cia pidiéndole que remita al Se 
nado los antecedentes que se 
tuvo en vista para ordenar la 
separación de estos funciona
rios. Se habla de un informe 
de la Corte y otro del Consejo 
de Defensa Fiscal, informes que 
deseo conocer, porque quiero 
fundar mis observaciones en es
tos mismos antecedentes".

Se pedían antecedentes para 
fundamentar futuras observacio
nes de críticas.

Dicho sea de paso, la separa 
clon obedecía a que los nombra
mientos habían sido hechos en 
época de dictadura, con grave 
violación de las leyes, v secun 
daba yo los laudables propósi
tos del Vice-Presidente de res
tablecer la normalidad constl 
tucional.

En sesión de 31 de mayo de 
1932, el mismo Senador pedía 
se dirigiera un oficio al Minis
terio del Interior para antici
par observaciones ante la sim
ple posibilidad de que el Go 
bierno removiera al Alcalde de 
Tqulque. en uso de sus faculta
des privativas.

He ahí precedentes objetivos 
que exceden con mucho los lí
mites del informe v el acuer- 
do reciente, denunciados ante la 
faz del país, por Importar una 
supuesta innovación en las 
prácticas del Senado.

Tuve. pues, motivos sobrados 
en mi anterior discurso para 
decir que no hay conveniencia 
en crear conflictos artificiales 
entre los Poderes Públicos, ni 
en hacer acusaciones desprovis
tas de toda base.

Menos se justifican tales ac
titudes ante las declaraciones 
finales del manifiesto, en las 
que se dice: ‘‘No pretendo ofre
cer como definitivas e Inobjeta 
bles las opiniones que sosten
go".

Siendo así. ¿no habría sido 
preferible buscar procedimien
tos más conciliatorios v de me 
ñor resonancia que hubiesen da 
do paso a un estudio sereno de 
la cuestión, en vez de tocar la 
campana de alarma como si se 
estuviera poniendo fuego al só
lido edificio de nuestra estruc
tura constitucional?

La teoría de la división de 
los tres poderes ideada por 
Aristóteles y confirmada por 
Montesquieu, ha sido comple 
mentada por algunos tratadis
tas y constituciones, con un 
cuarto poder que han llamado 
"el Poder , Moderador" encar
nado en el Ejecutivo, y al que 
se le asigna la función, según 
frase de un autor de “velar 
incesantemente por la conser
vación de la Independencia, del 
equilibrio v de la armonía de 
los Poderes Públicos” realizan 
do así la unidad suprema del 
Estado.

El ejercicio de tan noble mi
sión del Poder Moderador, re
quiere como base esencial el res 
peto a las prerrogativas de los 
otros Poderes Públlcqs v muy se
ñaladamente el respeto a la 11
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PRESIDENCIA DEL SEÑOR ALESSANDRI PALMA 

(VERSION OFICIAL EXTRACTADA)
Asistieron los señores: Aidu- 

nate, Ale^sandri (don Fernan
do Alvarez, Allende, Amun^te- 
guí, Bórquez, Cerda, Contreras, 
Cruz Concha, Cruz Coke, Domín 
gue.;, Durán, Echemque, Errázu- 
rlz (don Ladislao), Errázurlz (don 
Maxlmiano), González, Grcve 
Guevare^ Guzmán, Jirón, Lafert- 
te, Larrain, Martínez (don Car
los A.), Martínez Montt, Maza, 
Moller, Opaso, Opitz, Ortega, Del 
Pino, Poklepovic, Prieto, Rivera. 
Rodríguez de la Sotta, Torres. 
Videla y Walker.

CUENTA

Se dló cuenta:
1 .—De dos mensajes de S. E 

el Presidente de la República poi 
los que comunica que ha resuel
to hacer presente la urgencia pa
ra el despache de- los siguientes 
proyectos de ley:

El que modifica el inciso 3.o 
del artículo 6.o de la ley número 
6.880, en lo relativo a la obliga
ción de llevar el Libro de "Ac
tas de Procedencia" en la Caja 
de Crédito Popular; "Senado: 
Com. Trabajo), y

Sobre aprobación de diversa-- 
disposiciones del Estatuto Admi
nistrativo y Encasillamiento del 
personal de la Administración 
Pública;

Quedan pare- tabla.
2 .—De dos oficios de la H. Cá

mara de Diputadas:
Con el primero comunica que 

ha tenido a bien aprebar un 
proyecto de ley sobre cambio de 
nombre a la Avenida "El Bos
que”, de las comunas de Provi
dencia v Las Condes, por el de 
Avenida Franklin Délano Roos- 
evelt;

Pasa a la Comisión de Go 
biemo.

Con el segunde comunica que 
ha tenido a bien acceder a ia 
petición formulada por esta Coi- 
poración. en orden a devolver al 
Senado los antecedentes relacio
nados con el proyecto de ley poi 
el cual se conceden diversos be
neficies a los señores Clodomiro 
Figueroa, Luis Page y Daniel 
Fuentes:

Queda para tabla.
3 .—De once oficios mlnlsterla. 

íes:
Dos del señor Ministro del In

terior con que contesta las od- 
servaciones que se indican for
muladas oor los siguientes seño
res Senadores:

1) Del H. Senador señor La- 
fertte. en el sentido de que se 
arbitren medidas para solucio
nar la falta de bencina en la 
oficina salitrera "María F-lena” y

2) Del H. Senador señor To
rres, en el sentido de oue, a la 
brevedad posible se Inicien las 
obras de alcantarillado en Vicu
ña y la ampliación de las exis
tentes en Coquimbo;

Uno del señor Ministro de Ha. 
cienda con oue contesta las cb- 
servaclones formuladas por el H 
Senador señor Guzmán relacio
nadas con la validez v legali
dad del decreto N.o 3 247. de 17 
de septiembre de 1943 que sir
vió como antecedente nara la fi
jación de la planta del Depar
tamento de Servicia*; Portuario? 
y de la Sunerintendencia de 
Aduanas, que figura actualmen
te en la ley de Presupuestos de la 
Nación.

Tres del señor Ministro de Sa
lubridad ccn que contesta las ob
servaciones que se indican, for
muladas por los siguientes seño
res Senadores-

1) Del H Senador señor Orte
ga para conceder la autorización 
necesaria a le Junta de Benefi
cencia de Temuco para que pue
da invertir los fondos provenien
tes de la venta de terrenos del 
cementerio de dicha ciudad, en 
la adquisición de acciones de la 
Sociedad Constructora de Esta
blecimientos Educacionales:

2) De los HH Senadores se
ñores Amunátegui, Ortega, Prie
to, Del Pino y Larrain para que 
se incluya preferentemente en [a 
lista de las próximas construc
ciones hospitalarias la del Hos
pital de Loncoche. v

3) Del H Senador señor La- 
fertte sobre la necesidad de dsr 
correcto cumplimiento p la lev 
7.501. que otorga beneficios a los 
oreparadores jinetes v embica
dos de corral de lo« hlnódromos 
esbecialmente en su artículo 5 o

Cincc del señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comu
nicación. con que contesta las 
observaciones que se Indican for
muladas oor los siguientes seño
res Senadores:

1) De los HH Senadores seño 
res Prieto v Larrain referente a 
la conveniencia v urgencia nue 
existe en proceder a los traba
jos de reparación del camino dp 
Villarrica a LIcán:

2) Del H Senador señor De) 
Pino referente a la convenien
cia que existe de dar solución p 
las dificultades qu° nrialna la 
falta de vía« pxnpdJtas oue co
munican a Toltén con sus al
rededores:

3) De los HH. Senador»? se
ñores Prieto. Larrain, Del pino y 
Amunátegui. resnecto a la nece
sidad de obtener de la 'Wrnnyesu 
de los FF CC. del HstaHn la.- 
medidas conducentes nara soln- 
cicnar el problema de 1« nave
gación por el río Tmnertal de 
Carahue a Puerto Saavedra » 
fin de facilitar el transnorte de 
mercadería« v nasataros:

4> Del H Senador señ^y rn. 
rrea sobre recurso« nue han de 
consultarse en el Pre«unv»«tn dn> 
Ministerio de Obra.« Pótalep«

la terminación de lee eaV,»

llones del edificio de la Guarni
ción Militar de.Cauquenes, y

5) De los HH. Senadores se
ñores Martínez, den Carlos Al
berto y Guzmán sobre la necesi
dad que existe de contemplar eii 
el Presupuesto para el año pró
ximo los fondos necesarios para 
iniciar los trabajos de captación 
del agua subterránea cerca del 
Escorial, con el objeto de mejo
rar el abastecimiento de agua 
potable de Valparaíso y sus al
rededores; ,

Quedan a disposición de los 
señores Senadores.

4.— De otros informes:
Una de la Comisión de Tra

bajo y Previsión Social recaicu 
en el proyecto de ley. Iniciado 
en una Moción del Honorable 
señor Walker sobre concesión 
de un nuevo piazo de sesenta 
días para que los abogados se 
acojan al régimen de previí.cn 
que estableció m Ley N.o 7,871:

Dos de la Comisión de Defen
sa Nacional recaídos en los si 
guientes asuntos:

1) Moción de ios Honorables 
Senadores señores Guzmán don 
Eleodoro Enrique y Cruzar sobre 
reconocimiento, para los efectos 
de los quinquenios y del retiro, 
de los serviejos prestados en la 
Beneficencia Pública al perso 
nal de las Fue.zas Armadas, v

2) Moción de los Honorables 
Senadores señores Bórquez y 
Muñoz sobre concesión de di
versos beneficios al personal de 
planta de las Subsecretarías del 
Ministerio de Defensa Nacio
nal.

Tres de la Comisión de Re 
laciones Exteriores recaídos en 
los siguientes proyectos de 
acuerdo, relativos a la aproba 
ción de los Convenios XIX que 
se indican, subscritos por Chá
le con la República del Uru
guay ;

1) Sobre tránsito de pasa, 
jeros;

2i Sobre revisión de textos 
escolares, y

3) Sobre facilidades para la 
internación de libros e impre 
ros.

Dos de la Comisión de Ha 
cienda recaídos en los siguien
tes asuntos:

AVISOS
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bertad de la tribuna parlamen
tarla. sin ia cual se asfixia v 
muere el sistema democrático 
de Gobierno.

El Ejecutivo sabe que na en 
contrado siempre en esta Sala 
un ambiente de franca coope
ración para encarar cualquier 
orden de materias de Interés 
nacional.

Todo aconseja, pues apartar 
motivos infundados de conflictos 
entre poderes delar para me
jores tiempos las disquisiciones 
jurídicas v promover la necesa
ria armonía para aue el Ejecuti
vo y Parlamento se apliquen ? la 
tarea de resolver los problemas 
económicos financieros v socia 
les, que están golpeando a las 
puertas de la Moneda y del 
Congreso Nacional.

norabfe SenM?“111 1 dOn Eleod¿^ Se&orÌ?^

L sumaa ‘a tóquWeA1*1. fi“ 
í,an S para losd

objeto de •»
ticz de la car ‘I
, ,2) E" >a moelá 
ble Senador Sps6nn I 
Marmaduke w." 1 Gro» “l netarl,. sob'' 1® $ 

para Tabi,. :

Un» de dC0„att°
Hurtado PéS í“»» S ™h0 a jubilar fe 
‘^tabieotóo

teg? Esmnoza *“**(> 
pensión de
anos de servio“1 ’
de S-dVe»,,^ 
S a los benelir',*^ 

HenX^r1^«« 

Sania’ Ana.^n fe
su presentación > licita devolución d?1',"1'Ii 
“S'íccS

.« »?5 ¿is 

ohp del proyecto ’d“ °151 
Estatuto Administré

Uno de la Asociación' 4 t. 
pleados Públicos fle W* 
en que formula Indiu1'1 
Proyecto de lev soH1?1 
Administrativo re

Se mandaron aprpcur. 
antecedentes. B ‘ 1

INCORPORACION 
DOR ELECTO 

MAZA

DEI 
DON josi

El señor ALESSANDRI MA (Presidente) proc,™
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E C O NOMICOì

SASTRERIA ROFFE GRANDES F%. 
ciiidade» Hochuias finas ‘ onfrerio 
nes de primera San Dier< 10' E- 
Dccialiriad trajes sastre H Apost«

CONTINUA NUESTRA UNICA Liqui
dación anual en todas las existencias 
de casimires, sastrería, y ropa he 
cha para raballe s y niños Casa 
Salazar Alameda 2'83. esquina Li
bertad. Visítenos y entérese Le con
viene ‘*1 AH

CASIMIRES DESDE S 45. NAC1ONA. 
les; desde S 75, importados Depósi
to directo de fábrica "Casa Salazar" 
Avenida Bernardo O’Hipcins 2783. es 
durante este mes. Atendemos provin
cias contra reembolso 31 A|-t.

LA MEJOR OFERTA EN CASIMIRES, 
trajes, abrigos, abriguitos. trajccitos 
pantalones, le brinda "Casa Salazar" 
Avenida Bernardo O’Higgins 2783, es. 
quina Libertad Visite esta casa: eco
nomizará dinero. 31 Agt.

SASTRERIA SALAZAR.— CABALLE, 
ros. niños: extenso surtido, corte cié. 
gante, prec'cs Ineompetibles.— Ave
nida Bernardo O’Higgins 2783, esquí, 
na Libertad. Atendemos « provincias 
contra reembolso. 31 Agt.

TERNOS I TRAJES SASTRE. MEDI, 
da, confecciones para caballeros, ni
ños. Anexo sección catres, colchones, 
sommieres, marquesas, etc. Grandes 
facilidades de pago, entrega Inmediaa 
ta — “El Crédito Nuevo”.— San Pa- 
blo 2675  31 Agt

40.—Judiciales
QUIEBRA SANTIAGO PURCELL DO« 
le. Por resolución de 26 de Julio de 
1045, del Tercer Juzgado Civil de Ma 
yor Cuantía de Santiago, fué decía 
rado en quiebra, don Santiago Pnr« 
celi Dole, comerciante, domiciliado en 
calle Chañarcillo N.o 3247 de esta 
ciudad Las personas que tengan 
bienes o papeles pertenecientes al fa
llido, deben entregarlos, dentro de 
tercero día, al Síndico de Santiago, 
bajo pena de ser tenidos por encu
bridores o cómplices de ia quiebra 
Adviértese al público, qut no debe 
hacer pagos ni entregas de mercadea 
rías al fallido, so nena de nulidad 
de los mismos Los acreedores resi
dentes en Chile, deben vcriflcai sus 
créditos y »referencias dentro de 
treinta dias. bajo apercibimiento le
gal. Las notificaciones por avisos -e 
harán en LA NACION.— E) Secre« 
tarlo. 8 Agt

SEGUNDO JUZGADO, CONCEDIO 
posesión efectiva de Bella Rosa Val 
dés Opazo a Irma Lucila dé las Mer. 
cedes Alvarez Valdés, sin perjuicio 
derechos cónyuge sobreviviente — 
Secretario. 8 Agt.

QUIEBRA JARALA TUBIA ABUD - 
Por resolución de 4 de junio de 194A, 
del Quinto Juzgado Civil de Mayor 
Cuantía de Santiago, fue declarado 
en quiebra, don Jarala Tubla Abud, 
comerciante, domiciliado en calle Ro. 
sns N.o 1142 Of 23 de esla ciudad 
Las personas que tengan bienes o 
papeles pertenecientes al fallido a»- 
ben entregniloa. dentro de tercero 
día. al Sindico de Santiago, bajo pe« 
na de ser tenidos por encubridores «' 
c< mplicés de la quiebra. Adviértese 
al público que no debe hacer pagos 
ni entregas de mercaderías al falli
do, «o pena de nulidad de los mi« 
«nos. Los acreedores residentes en 
Chile, deben verificar sus crédito» 
y preferencias dentro de treinta días 
bajo apercibimiento legal Las notl« 
ficaciones poi avisos Se harán en 
LA NACION— El Secretarlo

EL 8 ACTUAL. 15 HORAS. PRACT1 
carc ampliación inventario solemn. 
bienes quedados fallecimiento Leonel« 
Esplnoza Burios, secretaria Segund 
Juzgado CIHJ, Santiago. — L«'trlie' 
secretario 8 Agt

QUINTO HJZGADO CIVIL VMPLIO 
posesión efectiva herencia Agustina 
Arángulz de í.obos, ron» edléndola 
también a Luis Antonio Lcbos Arán 
guiz Tramítase según artículos 40141 
Ley 5,427. * Agt.

REMATE — ANTE CUARTO IUZGA- 
do Civil Mayor Cuantía, esta rema 
tarase el 23 del actual a ^>s 15 horas, 
propiedad Av General • riáaaurt N-" 
1045. Minimum: S 37.070 Basss y an
tecedentes juicio Pizarro con Parra- 
guez — El Secretarlo. 8 Agt

POR ORDEN DEL 5 o H'ZGADO Ci
vil, remataré el 17 del presente, □ la® 
11 horas, en Av. O'Hireius 1«84 las 
especies en el juicio "Waisblut con 
Becerra".— German Fuenzalida N . 
Martiliero de Hacienda ’0 Agt.

QUIEBRA RODOLFO OLIVERA — VER- 
cer Juzgodo Civil Resolución 12 de 
Junio, tuvo por verificado e -èdito de 
don David Caro, por la «tima <°e 
S 2.685, consta de letra — El Secre

tario. 0 Agl-

NOTÍFICACION QUIEBRA lüií 
Jiménez, 2.0 Juzgado. Carlos R„i 
tos, verificó exlrsordinarizmeoi, P 
dito S 16.200 valor cheoue sin fw, 
-El Secretarlo. JT

EL 4 AGOSTO 1945 TERGER i[/l 
do Civil Santiago concedi« 
efectiva de la hercncl. d, (r 
Guiliermo Macias Tolosa a n ltn 
re Clorinda Castro Ma/llneti 
Munoz 0 — Secretano yu

QUIEBRA JIMENEZ M0RAU5 N 
oue La Compañía de Segor«« tj 
de Chile Presentóse ante eltih 
gado de ésta ciudad verftiuiiíi cd 
to en contra del fallido i-o- u ra 
de S 35 000 y alegando wd»f® 
fundado en nue dicho crédito eitif 
rantizado, con prenda Industrial re 
especies Indlvi'hiaHzaadi en <u« 
turas acompaf , ss El Jauah i 
resolución de f> :ha 24 de mili ufa 
tener por verificado el crédito >| 
aleñada la preferencia -El hro 
rio. ||i

MUNICIPALIDAD DE SAN »(ti 
El 25 del presente, a las II útu 
procederá a rematar en «i tul! i 
edificio municipal, divenal «r 
muebles dadas de bala 111

QUIEBRA LEMARE Y CIA LTW- 
Segundo Juzgado Civil Saullift l 
verificación crédito de Gislerto > 
rini Pagnl. ascendente a S 5I.8Ü 
provenientes dos letras candil 1» 
nado, proveyó- Santiago. I M 
1945. A lo principal por rcrM 
crédito. Notífinuese en forma W 
los otrosíes, téngase presente.-dW 
cu.—Leíelier, Secretarlo. Wl

REMATE. ANTE 5 o JUZO/.M« 
vil de Santiago se rematar» 0 Hi 
presente, a 15 horas. I» 
dad situada en Canónigo M»«a 
N.o 510 Comuna de Ñuñui 
capital, embargada a don Lnrit« 
reno Silva, en ejecución <ne 4 
don Aquilino Montalvo M'tr 
s 266,666,66 Boleta: 10
Bases y antecedentes en 1««^

INSCRIPCION. ALBERTV1iÜJL^ 
comerciante Pedro Mira MI 
tose Quinto Juzgado CHd.
tand0 v,:lnte íD0Squila, sin violencia. elind' 
ininterrumpidamente, frant 
cuatro metros frente treirl» > 
fondo. sobrante ’n»nIínJSill u» 
blación Palermo. comuna 
fin Inscribirlo su nombre ,
indicado avaluado m«»» 
mil pesos, carece HtuIM, • ( 
plano deslindando: Norte.
20r Sur, calle Prdrj M” ' p 
sitio 3: Oriente, sitio ' ^.4 
senlaclón artículos 2.«» - y 
2,511, 2,513 Código
6,382. Ofrece informad n M 
pidiendo conclusión 0« 
Bienes efectúe . i« r*Santiago. 11 JuH» l’15 * > 
pal para resolver ff ‘ , i«# 
mación ofrecida; 0'^, M 
presente. P,lpcl tres P^’geiíd» »■ 
R. de Amesti.- Cas '« » 
formación ra '"W'’junio 1915 Publ.ou«e ’ 
fs 2. en extracto 
necesarios por ('« 
"LA NACION", deM«’d0 , 
cada publicación, d « « S
no9. R. de Amesti - |il
lario.________    ,

OU1EBBA
T-ro.r “’“ni..* “3

Italia — citase 
miércoles b. ' f(el Te 

j“" - EÍ1 jyudaríe^ 

SEOUNM COMM*“ ’ „ f 
•Esmeralda Ju/,e» “
a ejercicio P®» V«
senté, a la» reB0Í«" . I*
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Bomba Claro J a i, l t 
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10- » 'V '
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?ra¿tldipioniáticas y sociales, con motivo de su próxima nZrtida V iLuJL? 2°tel Ca"era a ,a señora Augusta Magalhaes de Renard, por sus rela- 
c,oneS _______________ asistió a esta hriS» E” , f’ab.ado TUede apreciarse parte de la selecta concurrencia que
K ---- ----------------------------------------------------»sano a esta orillante manifestación social

Attlee presidió la primera 
reunión del nuevo Gabinete 
Debate general acerca del programa del 

Gobierno
IXDNDRES, 7. — CU. P.J.— (Por Bruce Munn).—El Primer 

Ministro, Mr Ulement R. Actlee. convoco esta noche al nue
vo Gabinete laborista a su primera reunión formal, y du
rante largo rato lo* 20 hombres que forman el verdadero 
Gabinete estuvieron en sesión en el número 10 de la calle

panerales de la 
señora Elena Iz
quierdo de An
guila.-
Hoy a las 10.30 horas, 

se efectuarán los funera
les de la señora Elena Iz- 
auierda de Anguita cuyo 
repentino fallecimiento ha 
causado profundo senti
miento de pesar en el vas 
tn círculo de sus relacio 
neS) donde era sincera
mente querida y admirada 
por sus hermosas condi
ciones de carácter.

El cortejo partirá desde 
calle Teatincs 251, en di
rección al Cementerio Ca
tólico, después de una mi
sa que se oficiará a las 9 
horas. ___________________

EN LA DIPLOMACIA—
Han sido trasladadas a la 

calle Concordia N.o 2260, con 
teléfono 43832, la Canci
llería de la Embajada de la 
República Dominicana y la re 
sidencia particular del Encar
gado de Negocios, señor Os
valdo J. Peña Batlle.

A LAS COLECTADORAS 
DE “LAS CRECHES”.— 
En caso de llover mañana 

se postergará la colecta para 
el día siguiente o primer día 
sin lluvia.

Se les ruega devolver laa 
alcancías, después de la co
lecta a Enrique Concha y 
Toro N.o 54.

Hace un afio 
aue emprendis
te el viaje sin 
retorno, dejan 
do en la pe
numbra a tus 
seres más Que
ridos. quienes 
te recordare
mos toda la vi
da. porque 

siempre fuiste 
un buen esposo 
amigo entre los

Jorge Vargas 
Miranda 

y ejemplar paefre:___________   _
amigos: respetuoso sincero y leal 
Nunca en tu faz se reflejó la hi
pocresía: de tus labios nunca 
brotaron palabras falsas. Jorge 
Vargas Miranda siempre mar
chaste por el camino del bien: 
esparciendo Dor doquier la ar
monía v el afecto entre todas los 
oue te rodeaban Siempre tu 
constante nreocunaclón fué lu
char más v más ñor un melor 
porvenir nara los tuyos- ñero re
pentinamente tus anhelos se de
tuvieron un fatal día en un re
codo de tu ascendente camino. 
1 Cosas del destino!

Jorge, también en los campos 
del denorte te dlstlnguister co
mo un insigne denortista. con
tribuiste- un sinnúmero de ve- 
cea a que tus comoañeros sabo
tearan la savia del triunfo, v 
también supiste perder en las 
lides deportivas. Hé ahí por ’.o 
cual tus compañeros veían re
celar en tu persona al símbolo 
oel buen v perfecto deportista 
Pero va nunca más ellos te ten- 
nran formando un cuadro de 

tu deporte predilecto 
horaue la Parca te hizo un ma
ja v fatal lugnda. v va nunca 
más te tendrán entre ellos.

con motivo de cumplirse un 
Brío de tu fatal deceso tu !n-

«rcosa e hllltos harán 
jcíar hov en tu memoria, una 

en la Capilla del Cemen-
2 GePera1- a *0 horas a 

trn»aiJe vlt%mos a todos núes- “Oa familiares v amigos.
Tu esposa e hijos.

MATERNIDAD
“LUISA KAPLAN”

ARTURO PRAT N.o 139
TELEFONO 83128 

SERVICIO medico 
 permanente

En honor de Mr. Lester Ziffren y señora
HOV a la«S 1Q ti _Hoy a las 19 horas, se lle

vara a efecto en los salones 
de la sociedad Nacional de 
Agricultura el cocktail que la 
Radiodifusora de esta insti
tución ofrece en honor del 
señor Lester Ziffren y seño
ra, con motivo de su próximo 
regreso a Estados Unidos.

El sábado próximo a las 
13 horas, se efectuará en el 
Hotel Carrera, un almuerzo 
con que sus amigos diplomá-

ticos, periodistas, de las 
Fuerzas Armadas, de la ra
diotelefonía, de la Universi
dad y personales, despiden ai 
señor Lester Ziffren, jefe de 
la Oficina del Coordinador de 
Asuntos Interamericanos en 
Chile.

Se nos encarga rogar a los 
amigos ¿el señor Lester Zif
fren quieran inscribirse en 
las oficinas de la Gerencia 
del Hotel Carrera, donde, ai 
efecto, se ha abierto el re- 
gistro correspondiente

En el Hotel Carrera.-
Esta tarde, a las 17.30 ho

ras, un numeroso grupo de 
sus amigas ofrecerá un té 
en honor de la señorita Ele
na Morales, a objeto de des
pedirla de su vida de solte-

—El sábado 11 a las 22 ho
ras sera ofrecida una corni
ja en honor de don Miguel 
MUlan, con que sus relacio
nes sociales lo despiden de 
unue, con motivo de su pró
xima partida a Inglaterra

Las listas de adhesión se 
encuentran a disposición da 
los interesados en la caja 
central de] Hotel Carrera. 
En honor del Excmo. señor 
Ministro de Chile en Turquía 
y señora de Carretón Wal- 
£er-— A las 21.30 horas de 
hoy se llevara a cauo ia co 
mida que sus amistades di
plomáticos y socales oí recen 
en honor del Excmo señor 
Ministro de Chüe. en Turquía 
y señora, de Carretón Walker 
para despedirlos de Chile

Las listas de adhesión se 
encuentran a disposición de 
los interesados en la caja 
central del hotel, pero se nos 
encarga comunicar que que
darán cerradas imposterga
blemente a las 12 horas de 
hoy.

En honor de la señorita 
Elena Ossa Puelma.— A la*' 
21 horas de hoy será ofreci-

LA SEÑORA OLGA VICTORIA 
FLORES DE GORMAZ — 
En San Bernardo ha falle' 

cido la distinguida señora 
Olga Victoria Flores de Gor- 
máz, vinculada a conocidas 
familias de esta capital.

Una grave y penosa dolen
cia, que supo sobrellevar con 
cristiana resignación, iué mi
nando su joven existencia, 
haciendo estériles todos loa 
esfuerzos de la ciencia médi
ca y los solícitos cuidados de 
los suyos.

Los funerales de la señora 
Flores de Gormáz se efectua
ron en el Cementerio Gene
ral de esta capital.

EL SEÑOR BERNARDINO 
ROJAS AGUILENA — 
Ha fallecido en esta capi

tal el señor Bernardino Ro
jas Aguilera, prestigioso fun
cionario de los Ferrocarriles 
del Estado, empresa en que 
sirvió por espacio de más de 
treinta años.

El señor Rojas, que poseía 
especiales condiciones de ca
ballerosidad, inteligencia y 
bondad, había sabido captar
se el aprecio y simpatia de 
de sus superiores y compa
ñeros.

Vinculado a diferentes so
ciedades de caridad de pro 
tección mutua, no escatimó 
sus esfuerzos por socorrer a 
los desvalidos y mitigar la 
desgracia ajena.

Sus funerales se efectua
ron ayer en el Cementerio 
General.

PLAÑESE RAYON

da una comida en honor de 
la señorita Elena Ossa Puel- 
ma, con que sus relaciones 
sociales ia despiden con mo
tivo de su próximo viaje a 
Estados Unidos de Norte Amé
rica.

La lista de adhesión, que 
se encuentra en la caja cen
tral del hotel, quedará cerra 
da impostergablemente a laa 
17 horas de hoy.

Tea-bridge-poker u el Ho 
tel Carrera.— Para el 9 de 
agosto se encuentra anuncia 
da esta reunión social orga 
nlzada por distinguidas da
mas de nuestra capital, en 
beneficio de Nuestra Señora 
del Buen Consejo que es 
atendida por los Revdos Pa
dres Holandeses de la Sagra
da Familia.

Las ■'■’hesiones, informes v 
reservas de mesas son aten 
didos por la señora Zañartu 
de Errázuriz teléfono 86985

Beneficio para el Ropero 
Infantil de! Hospital "Barros 
Luco".— Con este fin se ha 
organizado para el sábado 23 
un gran té que será ofrecido 
en los Salones del Hotel Ca
rrera .

Antecedentes, inscripciones 
v reservas de mesas son 
atendidos por la señorita Ma
na Luisa Lorca, teléfono N o 
66133.

La Colecta de
Las Creches”

Ma”ana es nuestro gran 
„ a' . D,a que hemos es
perado con ansias porque 
es capaz de traernos la fe
licidad y la vida...

Aquí, asiladas, en “La«i 
otrnCheS n° tendremos 
otro pan que el que voso- 

fl-arn0S' ni otr» 
vestido, ni mas instrucción 
que los salidos de vues
tras limosnas.

Hare ya muchos años 
que dependemos de vues
tra generosidad... Gracias 
a ella hemos sido criadas, 
crecido y aprendido a en- 
contrar la verdadera di
cha.. .

No queráis, pues, negar
nos vuestro óbolo que 
Cristo siempre se encarga 
de devolver con creces!

LA SEÑ3RA ROSA JUANA 
DUEÑAS vda. DE 
RODRIGUEZ —

Ha dejado de existir en es
ta capital la respetable señora 
Rosa Juana Dueñas vda de 
Rodríguez.

Dotada de una extraordi 
naria bondad, de un caráctet 
comprensivo y amable, con
sagró su vida a los suyos a 
los que rodee de todo su ca- 

.riño y su ternura. Su espí
ritu generoso la llevó a coo 
perar en cuánt? obra de bien 
tuviera a su alcance La no
ticia de su desaparición pro
ducirá hondo sentimiento de 
pesar entre sus relaciones y 
cuantos pudieron " ' 
las bellas prendas 
píritu -

El fallecimiento 
ñora Dueñas vda _____
gues enluta a distinguidas fa
milias de Santiago y Valpa 
raíso.

Gabinete estuvieron en sesión 
Downing.

La presencia del -general 
Sir Hastings Ismay, que es 
asesor militar del Primer Mi 
nistro, del marisca] jefe del 
Aire, Sir Charles Portal. deJ 
mariscal de campo A.r Alan 
Brook que es jefe dei Esta
do Mayor General, y de otros 
jefes de las fuerzas armadas, 
ha hecho cenjeturai que el 
Gabinete dió consideración 
primordial en su primera se
sión a' la guerra contra el 
Japón; no se duda que la 
bomba atómica y sus posi
bles consecuencias en su pri
mer empleo contra Hiroshi
ma, Tueron ampliamente de
batidas

El Gabinete tiene ante si 
un intenso programa en re
lación

32 heridos en un 
choque de trenes 
en Selles, España

BARCELONA 7 íü. P.) — 
El tren rápido de Lérida a Bar
celona chocó en Ja estación de 
Selles con un tren de carga 
au* estaba detenido. La má
quina v los vagones del orlmer 
convoy sufrieron grande« d«- 
perfectos. Hav 32 heridos, seis 
-’e los cuales están gr-’-e'. Los 
heridos han sido atendidos en 
Menresa a donde fueron trans
portados por un tren especial 
de socorro.____________ _____

CONCIERTO.—

Próximamente se llevará a 
electo la presentación anual 
de las alumnas de la señora 
Virginia Bañados de Phillip- 
pi, proiesora de Música del 
Santiago College.

En el programa figuraran 
interpretaciones de Beetho- 
ven, Schumann, Hoffmann. 
Grieg y Mussorgski

CONFERENCIA.

El Revdo. Padre Florencio 
infante dictará hoy, a laa 
19 horas, en Agustinas 1480 
una nueva conferencia, con 
tinuando así su ciclo de con 
ferencias sobre “Responsabi
lidad de la mujer en la hora 
actual", que viene desarro
llando para las oficinistas.

BAUTIZO —

VIAJEROS —

aquilatar 
de su es-

de 
de

la se 
Rodn

De Buenos Aires, han lie 
gado:

Señores Amadeo Barleta, 
Darío Risopatron, Jorge 
Folsch y señora, Carlos Scotr 
y señora, Luis Urrutia, Eduar
do Reyes, Luis Guill Ramón 
Miranda; señora Ana -Solar 
de Ortúzar; señoritas Raquel

¿ Bradford yPertuzé, Viola 
Marta Lilio.

—De Mendoza, 
ro seccional del __________
Transandino Argentino don 
Jorge A Caviglia e ingenie
ro ayudante, señor Potieru- 
chi, quienes vienen a nues
tro país por asuntos relacio
nados con el servicio inter
nacional transandino.

—Regresó a Buenos Aires, 
vía Panagra, la señora Gra
ciela ViHagr" de Cosani y su

el Ingenie- 
Ferrocarril

con cuestiones inter- 
que deben ser expues 
el discurso del rey el 
la apertura oficial del 
Jarlamento. el

tas en 
día de 
nuevo 
agosto.

El primer Gobierno 
rista con un programa 
lista de Gran Bretaña 
que decidir hasta qué 
llegará en -i comienzo 
campaña para la nacionali
zación de industrias civiles 
y en su programa de servi 
ció social, asi como lo que 
debe resolverse respecto de 
la prioridad que se dará a 
problemas como el de la ha
bitación v el comercio exte
rior

La reunión de esta noche

15 de

Labo- 
socia 
tiene 

punto 
de su

del Gabinete fué en realidad 
la segunda prolongada con
ferencia de los Ministros en 
l'c residencia del °remier

En las primeras horas de 
la tarde Attlee había reunido 
a lo que puede llamarse ei 
Primer Consejo de Ministros, 
si bien estrictamente fué sólo 
“reunión de los Ministros del 
Gabinete", tecnicismo para 
designar a los hombres qu* 
ocupan las carteras princi
pales .

Dedicaron más de una ho
ra a lo que se cree que fue 
debate general -obre el pro 
grama del Gobierno.

Numerosas personas se 
reunieron en las afueras de 
Downing 10, bajo intensa llu
via, para saludar a los Minis
tros; tuvieron pocas dificul
tades para determinar quié
nes eran los que esta noche 
concurrían ai Consejo de Ga 
bínete Las personas que lie 
gaban con una cartera de 
color rojo, para guardar ios 
documentos de Estado per
tenecían al Ministerio Los 
“veteranos' como Bevin Mo- 
rrison o Aiexander, se distin
guían fácilmente porque sus 
carteras pstaban gastadas 
contrastando con el color ro 
jo vivo de los Ministros nue
vos.

A pesar de la lluvia los fo 
tógrafos tomaron numerosas 
vistas de la entrada de los 
Ministros

Er Rey Carlos de 
Rumania no se 

halla en Lisboa
LISBOA. 7 ID P) - l a infor

mación que el Rev Carol de Ru
mania llevó a Lisboa s bsoluta- 
mente infundada aun ruando Ca 
rol es e'pera-’o m breve en Lis
boa. de paso desd» Río de Janei
ro. en viaje a Francia

Di1n aue est-’ba disponiéndose 
a volver a asumir el trono de Ru- 
man’n en ri’rnnlimipntn d<» insi
nuaciones rusas va oue él alega 
nue no abdicó en -leblda forma 
según un relato nubllcadn °n Lis
boa v ?*-••—1 -o a ana bien 
o£m--da fuente rumana.

tn

Detenido jefe de 
las SS. acusado de 

2 mil asesinatos

BANQUETE AL EMBAJADOR 
DE CHILE EN 
VENEZUELA—
El Embajador de Venezue

la. Excmo señor José Abel 
Montilla, ofreció anocne, en 
el Hotel Carrera, un banque
te en honor y despedida dei 
nuevo Embajador de Chile en 
Caracas, don Benjamín 
Cohén.

Asistieron a esta comida al
tos funcionarios de la Canci
llería, miembros dei Cuerpo 
Diplomático y el personal de 
la Embajada de Venezuela en 
Santiago.

El Excmo. señor Montilla 
brindó por el éxito de la mi
sión diplomática del Excmo 
señor Cohén, quien agrade
ció en conceptuosos términos

HOY SESIONA EL ROTARY 
CLUB —
A mediodía de hoy, en los 

salones de Gath y Cháves 
Ltd., celebrará su sesión se
manal el Rotary Club de 
Santiago, bajo la presidencia 
de don Arturo Cuadros Cer
da.

El programa de la sesión 
rotarla de hoy consta de una 
charla del presidente de la 
Semana del Niño de 1945, don 
Armando Band Farías y de 
una disertación acerca del 
“Trabajo en la Niñez”, del se
ñor Moisés Poblete Tron- 
coso.

El Rotary Club de Santiago 
verá con agrado la asistencia 
a su sesión de hoy de los ro
tarlos extranjeros v de otros 
clubes de la República que se 
encuentren de paso por la 
capital

BELLAS ARTES
EXPOSICION DE
SERGIO MORTECINOS

El pintor chileno Sergio 
Monteclnos inaugurará su 
exposición el lunes 13 a las 
18.30 horas en la sala de la 
Universidad de Chile, casa 
central, 2.o piso

La exposición permanecerá 
abierta al público todos tos 
dias hasta el 25, de 11 a 13 y 
de 17 a 20.30 horas.

EXPOSICION DE LOS CINCO 
SE CLAUSURA EL SABADO

En un» de las salas del Palacio 
de La Alhambra será clausurada 
el próximo sábado la Exposición 
de Cuadros de los Cinco que se 
halla abierto en la actualidad, y 
que es visitada po’ un numeroso 
núbllco.

Se trata de un conjunto, de 83 
cuadros presentador por Horten
sia Alezandre de Roca. Manuel 
Cuevas SUva. Jorgp Infante Blggs 
Pedro Martínez Sancho v Alfon
so Vila C.

Este conjunto de arte ha mere
cido elogiosos comentarlos del pú
blico y de la críele, v constituye 
uno de lar sucesos d< arte de ma
yor Importancia de la presente 
temporada. '

Ha sido bautizado 
del señor Guillermo 
y de la señora Ana 
de Carvallo.
_ Fueron sus padrinos el se 
ñor Carlos García González 
y la señorita Teresa Carvallo 
Muenke.

un hijo 
Carvallo 
Muenke

LONDRES, 7 'UP) — El co- 
rresponsal de la Exchange Tete

hijita Graciela, en compañía g-aph. en Viena. anunció que ii 
de la señora Ester Sologuren policía austríaca arrestó al fa 
de Cosani.

—En el próximo avión del 
l.i Panagra se dirigirá a Rio; 
de Janeiro, la señorita Mire- 
ya Hanning von Carnap, en, 
viaje de placer.

M U S / A

“SINFONIA INCONCLUSA” DIRIGE 
BUSCH

Hov a las 18.30 horas, tendrá 
lugar en e! Teatro Municipal el 
anunciado concierto de despedida 
del maestro Frltz Busch Este 
concierto es extraordinario v fue
ra de abono, y en él se incluye la 
“Sinfonía Inconclusa” de Schu
bert. El programa aue interpre
tará la Orcuesta Sinfónic-- de Chll« 
del Instituto de Extensión Musi
cal en su integridad, es el si
guiente: Primera Darte: Obertu
ra. "La Bella Meluslna” de Men- 
delssohn v “Andante Aupassiona- 
to” y “Danza Fantástica”, de En-

rlque Boro. Segunda parte "Sin
fonía Inconclusa'’ de Schubert v 
“Tres Danzas Húngaras' de 
Brahms Tercera parte- Obras de 
Ricardo Wagner: ‘Lohengrin’’ 
preludios de los actos l o v 3 o. 
"Dos Canciones oara soprano v 
orquesta sobre ooemas de Matil
de Weecsendock” Solista Blanca 
Hauser- v de! tercer acto de “Los 
Maestros Cantores de Nürenberg" 
el “Preludio” la “Danza de los 
Aprendices" v la "Entrada de los 
Maestros Cantores”. Localidades 
agotándose.

| moso jefe de las tropas de asa) 
to nazis E nest Grabner, quien 
es sindicado como resnonsanle 
del asesinato de 6.500.000 hom 
bres durante la guerra. Grabner 
fué durante unos pocos años cu 
mandante del campo de concen
tración de Auchswitz en Polo 
nía, en donde, según se ha dicho 
dió muerte personalmente a 2.ono 
personas.

Ernest Grabner verá Juzgado 
por el tribunal del pueblo.

Dedicados a la 
piratería varios 

barcos alemanes

NUEVA REPRESENTA. 
CION DE “COPPELLA”

ZABALETA, EN 
EL MUNICIPAL

“Coppelia” el ballet que tanto 
éxito ha conquistado en sus re
presentaciones anteriores se dará 
nuevamente el próximo domingo 
en el Teatro Municipal a las 11 
horas. Será interpretado por el 
Cuerpo de Ballet de la Escuela de 
Danza del Instituto de Extensión 
MusJcal de la Universidad de Chi
le. El programa se Integra con 
"Sueño”, ballet de la ópera “Sa- 
yeda". de Bisquertt v “Capricho 
Vlenés" d? Johann Strauss Lo
calidades »en venta en la bolete
ría del teatro a los oréelos de 
8 40 platea: 8 30 platea alta: $ 20 
balcón; 8 10 anfiteatro v S 5 — 
lerla.

“SUITE”, DE TSCHAI. 
KOWSKY, PRESENTA 
MARUJA GARCIA

ga-

En el festival coreográfico 
presentará Maruja García el — 
mingo 26 en el Teatro ’"uniclpal, 
merece destacarse el ballet “Sui
te". con música de Tschaikowsky, 
v en el cual actúan como solista»: 
Plcfclta Rehbeln Silvia Zúñlga 
Clarita López. Montea Kohan 
Martita Morales. Carmen Gamboa 
María Cristina Caroca María An
gélica Mardones Slara Sonerman. 
Carmen de Pablo. Eugenlta Tapia 
v Camina Ventura participando 
ademas en este cuadro un creci
do número de alumnas.

Las localidades para ste festi
val que consta de veintiún cua
dros. están a la venta desde ' 
en la boletería del Municipal.

que 
do-

hoy

VIENEN A CHILE 
LOS “TABAJARAS”

ChileBe anuncia la llegada a _ 
del dúo brasileño los Indios Ta
ba aras artistas que dan a cono
cer el folklore de su Dais en for
ma novedosa v muv típica yo 
au? se trata de dos aborígenes 
brasileños n d-los en la selva del 
Clara al norte de ese país donde 
fueron catequizados por un mi
litar. quien descubrió en ellos 
grandes condiciones para la mú
sica pues ya cantaban en for
ma muv rudimentaria, ejecutan
do también en guitarras haclén 
doles estudiar más tarde hasta 
convertirlos en meritorios artistas 
que ««a han conquistado a los pú
blicos donde han sido presenta
dos.

Mussapelre v Herundl Mltanga 
que así se llaman estos artistas, 
que son la máxima expresión del

Para fines de semana se anun
cia la llegada de Nicanor Zaba- 
Ica el e-vlmlo arpista vasco que 
há logrado despertar un interés 
inusitado en el público. Zabale- 
ta se encuentra ofreciendo con
ciertos en Lima, con un éxito de
finitivo v en el Municipal ofre
cerá sólo dos conciertos este in
signe arpista. Se ha ‘ijado las 
fechas de estos conciertos para el 
martes 21 v el lueve« 23

Serlo inútil insistir acerca de 
la gran personalidad artística de 
Zabaleta; basta señalar que la 
crítica, unánimemente lo procla
ma como el orlmer arpista del 
mundo v que se le sitúa en una 
cpteznrf- slmllltar a Segovia Ca
sáis o Landowska Agreguemos a 
esto que por todas partes su éxi
to es extraordinario que agota 
las localidades de los más amplios 
teatros, para asegurar desde va el 
éxito de Zabaleta entre nosotros.

El público ha reservado ’a 
vor parte de las localidades 
los conciertos de Zabaleta. 
turando desde va su éxito.

LONDRES 7 <UP). - Radio 
Moscú - 
sal de 
pacho 
Roja”
Rugen __  _____„ ___
septentrional en donde están de 
guarnición los rusos), que peque
ños barcos nazis todavía vagan 
en el mar, usando las islas des 
habitadas como bases. El corres
ponsal agregó que los nazis más 
inveterados todavía se dedican a 
la piratería y algunas embarca 
clones alemanas han disparado 
contra la costa. Además, se ha 
observado a algunos submarinos

anunció que el correspon 
la Agencia Tass. en des
aparecido en "Estrella 
informó desde la isla de 

(el luga: alemán más

ma- 
para 
ase-

COROS DIRIGIDOS 
POR LETELIER

En la temporada de Música de 
Cámara aue ha organizado el Ins
tituto de Extensión Musical de la 
Universidad de Chile tendrá una 
destoc-óa participación el Coro 
de la Escuela Moderna de Música 
dirigido ñor Alfonso Leteller El 
concierto en aue tomará oarte es
te Coro tendrá lugar el nróxlmo 
lunes 13 de acostó s las 19 ho- 
ras en la Sala Cervantes -• consti
tuirá el -*éclmoririmero d-> abono A 
v quinto de abono B de este tem- 
nor^da El nrograma est' integra
do ñor obras narn coro mixto de 
anónimos franceses v apañóles d°i 
siglo XVI v composiciones de 
tforlev Mendelssohn Debussv 
Htndernlt’' Santa Cruz Leteller 
además de ranclones córale® nara 
voces femeninas e .nstrumento^
totalidad de e’tas obras constl- 
♦n«en rrlmeras audiciones Actua
rán romo solistas 'as soprano» 
Svlvla. Soublette y Blanca Val- 
dés; las mezzo-sopranos Teresa 
Orrego y Evelvn Ramos v la con
tralto Marearit« Leteller Locali
dades en venta en la boletería de 
la Sale Cervantes al orecto únl-

do A 40

cancionero brasileño debutarán 
muv pronto en una de las prin
cipales salas de qu astea capital 
ctuando también en boite y radio.

Italia restablece 
comunicaciones con 
la América Latina

ROMA, 7 (UP).— La Compa. 
ñía Cablegrárica Italiana anun
ció la reanudación del servicio a 
Argentina Brasil. Bolivia, Co
lombia y Ecuador. Prometió que 
el servicio será extendido muy 
pronto a otros países del conti
nente americano.

Acuerdo comercial 
con España negocia 
Gobierno italiano

ROMA, 7 (UP).— Fuentes alle
gada? al Gobierno italiano han 
dicho que comenzaron las nego
ciaciones con España para obte. 
ner artículos alimenticios, ma
quinarias y herramientas de Es
paña en pago, del préstamo de 
50.000.000 de dólares que Italia 
hizo a España en 1937.
Egipto no ha pedido 
el retiro de tropas 
británicas del país

LONDRES, 7 (UP).— El Go. 
blerno británico ro ha recibido 
petición oficial del Gobierno 
egipcio respecto del retiro de tro
pas británicas en Egipto, según 
declaró un representante del 
Foreign Office.

Añadió que él dudaba "de «1 
el nuevo Gobierno ha _ í¿_
tiempo oara reconsiderar la po- 
irtica respecto de Egipto"

tenldo

El Mariscal Tito condenó
a la monarquía y recomendó

una República Liberal
REDACTO UN PROYECTO DE LEY QUE PROHIBE 

EL REGRESO DEL REY PEDRO
BELGRADO, 7.—(U. P-).—(Por Henry Shaplrb).— El 

mariscal Josip Broz, —Tito—, dló hoy la sentencia de muer
te para la monarquía yugoeslava, y recomendó la instau
ración de un régimen epublicano liberal, en medio de cla
morosos aplausos de 1 150 delegados que concurrieron a la 
ses’ón final dei Corgreso del Frente de Liberación Nacional.

En un discurso dé 25 minutos 
el combativo mariscal Tit>. que 
fué a menudo interrumpido por 
aplausos v gritos de ‘‘jEl héroe 
Tito!", declaró-

“La monarquía es incompatible 
con la Yugoeslavla democrática 
es una institución retardataria y 
tiránica rechazada por la gran 
mayoría del pueblo’’.

Indicó que se habla redactado 
un proyecto de lev que será so
metido al Avnof. —Asamblea Na
cional— oue empieza sus reunio
nes esta noche a fin -)e prohibir 
ei regreso del loven rey Pedro D 
al uaís

Al mismo tiempo. Tito criticó 
enconadamente “al tipo democrá
tico occidental" bajo el cual_
dijo— los ‘‘reaccionarios v fascis
tas tienen la oportunidad de flo
recer v minar las instituciones 
democráticas''. Añadió que -Igu- 
nos tipos de democracia occiden
tal eran meras ilusiones pues 
aún cuando contaban con el su
fragio Ubre universal carecían d» 
contenido social.

En cuanto a la monarquía, dijo 
que ei Comité Nacional de Libera
ción se centía con derecho a lu
char por la república: recordó el 
acuerdo oue hizo con los Minis
tros del Gobierno exilado del rev 
Pedro en Londres en 1944 me
diante el cual el Gobierno de Pe
dro continuaría hasta que la 
cuestión de la monarqua fuera 
debatida por la Asamblea Con
sultiva; oero argüyó nue cómo 
Mlhallovlch v Nedlch habían co
metido actos en nombre del rey 
v respecto de los cuales Pedro 
no había protestado ese hecho 
solo era suficiente para impedir 
el regreso de] monarca.

Añadió oue si hov se restable- 
clera la monarquía ello seria in
compatible con el estatuto de los 
Estados federados de Serbia Mon- 
tenegro, Bosnia y Herzegovina.

SITUACION DE LA REGENCIA
LONDRES 7 (U. P ) — El te

léfono del rey Pedro en ru depar
tamento del hotel Claridge no fué 
contestado, a pesar de loa insis
tentes llamados hechos ñor la Uni
ted Press para obtener una reac
ción a las declaraciones de Tito 
en Yugoealavia. nldlendo que el 
monarca no regrese a su país.

Entretanto. no está clara la 
nosición del Dr. Ivan Subaslc. ex 
Primer Ministro del Gobierno de 
Pedro en Londres quien firmó el 
acuerdo con Tito en 1unlo de 1944 
nara formar un nuevo Gobierno 
nacional

Se recuerda que dicho Dactn 
contemplaba ln formación de una 
regencia de tres personas nar* 
asumir los poderes de la corona 
hasta aue la cuestión fuera re- 
siielt' ñor la Asamblea Nacional. 
Pero en enérgica declaración da 
febrero de e«te aña. rechazó esta 
nronoslclón desnués de lo cual 
Subaslc v todo« los demás minis
tros «-enunciaron.

Desnué® de su dlmlslr Pedro 
cldió a Bubas!«- que formara el 
nuevo gabinete. Incorporando 
otros elementos oue derlan mavor 
representación »1 pueblo Pedro 
también anunció oue aceptaba un 
plan modificado de regencia me
diante el cual él nombraría a los 
nue la desempeñarían de una lle
ta de nombres aceptable para el 
Comité de Liberación de Tito y 
para el Gobierno real.

Lueso el 15 de febrero Suba
slc v lo« miembros de su Gobier
no partieron para Belgrado.

Los regentes fueron nombrados 
por Pedro ei 2 de marzc siendo 
ellos: el doctor Srd’an Budlsavlje- 
vlch. serbio; Dr Ante Mandítch. 
croata: v Dr. Dushan «ernec es
loveno.

Penoso trapaio de titanes co-taba a nues
tros abuelos a instar las piezas dr una má
quina a fuerza de lima. Hov eradas a los 
tomos, es una labor liviana, rápida v de 
resultados maravillosos. Con razón los tor
nos son los amigo» preferidos del oeoueño 
tal’er v del irán industrial Pero para al
canzar esa amistad es necesario aue un tor
no sea preciso «sólido v a un nrecio pnuita- 
tivo v estas cualHades sólo la» encontrará 
en un torno IMOR de ROMI LTDA. BRA
SIL.

CONSULTE A SUS ÀGENTES GENERALES PARA CHTLE'

ZAMBRANO Y COSTADOAT ILA.
AVDA B O’HIGC.INS 2333 - TELEFONO 91225 - CASILLA 3940
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PARIS, 7. (U.P.) (Por Jo. 
seph W. Grigg).—Toda la his
toria desconocida de las ne
gociaciones secretas del ma
riscal Henri Philippe Petain 
con Gran Bretaña, mientras 
mantenía la apariencia de 
una completa colaboración 
con los alemanes, fué relata
da hoy en medio de profun
do silencio del tribunal que 
juzga al ex jefe del Estado 
francés, y cuyo proceso en
tró a su décimocuarto dia.

Jacques Chevalier, ex mi
nistro de Educación del Go
bierno de Vichy, fué el hom. 
bre que actuó como interme
diario entre los Gobiernos 
francés y británico, y junto 
con él otros testigos revela
ron la forma en que Fran
cia acordó no entregar la 
flota ni las colonias a los 
nazis, a cambio de un rela
jamiento del bloqueo británi
co contra la Francia metro 
politana.

Las negociaciones, según 
Chevalier, fueron efectuadas 
sobre una base personal en
tre él mismo y el entonce.« 
ministro de Relaciones Exte
riores británico, Lord Hall, 
fax, quien había sido su com 
pañero de estudios en Ox
ford y a quien le unía un* 
amistad que databa desde 
hacía muchos años; entre 
ambos mantuvieron en el 
más estricto secreto sus con
versaciones, con la ayuda del 
ministro canadiense M. Pie. 
rre Dupuy, quien pudo peí 
manecer en Vichy, pues el 
Gobierno de Petain y Cana
dá no habían roto sus reía- 
clones diplomáticas; ayudó 
también el ex embajadoi 
norteamericano, almirante 

William D. Leahy, y se con
tó con la cooperación de 
otros funcionarios de la Em
bajada de Estados Unidos. 
ALEMANES EN COMPLETA

IGNORANCIA DE LAS 
NEGOCIACIONES

Todas estas negociaciones 
no llegaron jamás a conocí 
miento de los alemanes, quie 
nes no tuvieron asi excusa 
alguna para aplicar el articu. 
lo noveno del convenio de 
armisticio, que prohibía toda 
acción que pudiera conside
rarse perjudicial para Ale. 
inania.

Según Chevalier, así como 
otros de los testigos que de 
clararon hoy, Petain estuvo 
plenamente informado de es. 
tas negociaciones y personal
mente les dló su pleno con 
sentimiento.

El abogado de la acusación 
no hizo el menor intento oa 
ra tratar de evitar o con
fundir a estos testigos.

No se anticipaban decla
raciones de tanta importan 
cia, y por primera vez se re
unió en la sala del tribunal 
la menor cantidad de gente 
registrada hasta ahora.

La vista de hoy se inició a 
las 2 P.M., después de ha
ber sido demorada media ho 
ra por el retrase de uno de 
los miembros del jurado, Pe
tras Fauré, quien quedo de. 
tenido en el túnel de) ferro
carril subterráneo debido a 
una paradilla c’el servicio 
provocada por un suicida que 
se arrojó a1 paso de un tren 
entre la Gare du Nord y 
la estación dei Palacio de 
Justicia en la He de la Cité

El primer testigo de la 
tarde fué Marcel Peyrouton, 
quien empezó su declaración 
a las 2 07 P.M._ y se prolon. 
gó hasta las 2 50 P.M

Le siguió el vicealmirante 
Jean Fernet, quien estuvo 
en el estrado hasta las 3 10 
P.M.; llamaron luego a Jean 
Marie Roussel, a quien si
guió Francois Martin, y des
pués el más importante tes
tigo de la tarde, Jacques 
Chevalier.

Fué el último declarante 
del dia, Yves Bouthlllier, 
quien constituyó el vigésimo 
tercer testigo de la defensa 
y el cuadragésimo tercer tes
tigo de todo el proceso.

La vista fué suspendida 
por el presidente Mongibeaux 
a las 5.58 P.M., hasta la 1 
P M. de mañana miércoles.

SE PRESENTARON SEIS 
TESTIGOS

PARIS, 7. (Agence France 
Presse) — Seis testigos, in
cluso tres ex miembros del 
Gobierno de Vichy actual
mente encarcelados, presta
ron declaración en la déci. 
mocuarta audiencia del pro

Petain: 
Marcel Peyrouton, ex Minis- 
igualmente Embajador de 
tro del Interior, quien fué 
Francia en Buenos Aires; el 
vicealmirante Fernet, quien 
dió precisiones acerca de las 
negociaciones realizadas en. 
tre Vichy y Gran Bretaña, 
por intermedio de Rougier:

ceso del mariscal

Negociaciones secretas entre Petain y los
británicos reveladas ayer en el Tribunal
Roussel, ex presidente de la 
comisión de anulación de na
turalizaciones; Chevalier, ex 
ministro de Educación, e 
Yves Bouthlllier, ex ministro 
de Finanzas.

La audiencia comenzó sólo 
a las 14 horas, con 
traso de 40 minutos, 
a la demora de uno 
miembros del jurado.

Marcel Peyrouton __
primero en ser llamado al 
banco de los testigos. Viste 
un traje azul y luce elegan 
tes guantes claros y un som 
brero marrón. Declina dar 
su identidad, señalando úni
camente que ‘‘se encuentra 
domiciliado en la prisión de 
Fresnes”. En efecto, el ex 
ministro de Interior del go
bierno de Vichy, que ocupó 
también la Embajada de 
Francia en Buenos Aires, es
tá detenido, acusado de con
jurar contra la seguridad in
terior del Estado.

Los defensores de Petain 
lo citaron para que dé preci- 
ciones acerca de los aconte
cimientos del 13 de diciem
bre de 1940, en los cuales se 
vió íntimamente mezclado, 
dada su calidad de Ministro 
de Interior, ya que Lava! fué 
arrestado por orden suya.

DECLARACION DE 
PEYROUTON

"El 13 de diciembre, — dice — 
fué un resultado".

Señala que los frecuentes via
jes hechos a París por Laval 
quien era entonces el único titu
lar de un salvoconducto para 
las dos zonas rigurosamente se
paradas. daban lugar regular
mente a violentas campañas he
chas por la prensa de la zona 
ocupada contra el Mariscal Pe
tain y sus adictos y agrega 

"Había entre el mariscal y La- 
val una incompatibilidad "om- 
pleta de humor y de formación”. 

Habla luego de las negocia
ciones realizadas entre el Go
bierno de Vichv y Gran Bre
taña, diciendo oue los interme- 
diarios fueron la Embajada bri
tánica en Madrid v el Ministro 
de Educación. Se trataba p.«ne- 
cialmente de la flota francesa y 
de la suerte de las colonias

Precisó que se rumoreaba oue 
Laval proyectaba, de acuerdo 
con los alemanes, un atanu* cou 
tra la colonia disidente de 
Tchad. ataque oue seffún te oni 
nión de Peyrouton, Chevalier v 
Bouthlllier. nodía nrnvorar la 
guerra con Gran Brot-o**

según sus proJacques Chevalier actuó de intermediario entre Vichy y Londres, 
pías declaraciones.— Francia se comprometía a no entregar sus colonias ni su flota 
a Alemania y G. Bretaña a hacer menos e nérgico el bloqueo al territorio francés

un re- 
debido 
de los

fué el

El 13 de diciembre, Pem-ontor- 
advirtió a Peta in. v abreva-

"Le pedí oue mn dejara proce
der al arresto de Te val. MA dpió 
hacer’o. Fn la tard® en el r.on 
sejo d» Ministros, njdió la renun 
cía a todos los Ministros ” agen
tó las de Laval y Pibert. wic- 
arrestar a Lava! con las consi
deraciones materiales a ove te
nía derecho un hombre oue 
ocunado altos caraos v *
conducir a C^atelrinn ”

Un jurado le interrumpo nari 
preguntarle si guardó loe m’smas 
considera Clones rnofer’alpc ruan
do h’zo arrestar „ v^oent An- 
rlol. Jules MecH « »<arv v»nr-

le hic«1

ra no recordarse de e-ens arres
tos TT aoTPPa:

"Todos los arrpctne fnariw 
rididns por el Conse<o de Minis
tros.”

Un turado insiste deriartmAn

campos de conoentrpMAn -’«s- 
nués de la promulcrnnlón do las 
leves raciales, v pi tecf-ten nwiin 
ta Si So está hj>r1pr><4r> cu ■nro'’*» 
so o el del Mariscal vohiri v’t 
turado precisa oiie outerp esta
blecer cuál es la parta da ]p res
ponsabilidad del Mariscal en 
esas medidas

Peyrouton declara oue toda* 
estas medidas eran decididas por 
el Consejo de Ministro« La re
ferente a las leves raciales fu* 
nrnnuesta por el Guarda Sellos

Otro turado pregunta si T aval 
fué arrestado a causa de la po
lítica exterior que realizaba o 
porque apovaba una conspira
ción bonanartlsta. mientras Alt- 
bert trabajaba en contra ’’»va 
apovandn un golpe monaron’sta

"No sé nada — resnonde Pev- 
routon — acerca de tal conspira
ción monarquista n hnnanartleta 
No soy político sino administra 
dor v me pregunto si esos "om- 
nlots existieron ”

Nieva haber realizado en el 
’’’Jnlsterlo del interior ”no nn- 
1íHz*q antlremiblJcana iHMani’n-

"No OUls« expulsar de tes e’- 
aldfas a Ins con.«e4°rns muñí"» 

nates elegidos ñor el nu«hir> Nn 
*omA nunca ninguna intetetlvn 
óe sunrpsJón o suspensión ” ’c°n

.solamente las sugestiones de 
’o.’ Prpfprtos.”

Da ”na explicación mi« o me
nos semejantes respecto de 
Conse1os minórales

loa

Uno de ln< miembros del lu 
rado nlantea le cuestión relativa 
o los c.amnns de intemaclór» doi 
Africa del N^rte v a lo« rehene' 
- muleras. niño.« v pnrinnn* 

pu* 'ueron nrljnsamev»te maitre 
f a riñe v nremmta st 1D®i’ain es 
tpbn a’ corríante d* ello

"No lo estaba vo misino — res

LA GRACE LINE
sirve la causa de las Naciones Unidas mante
niendo las rutas vitales entre las Américas.

SEIS TESTIGOS DECLARARON AYER
ponde PejTouton — ya que salí 
üel Ministerio del Interior ei 12 
de febrero de 1941”.

El jurado Insiste, recordando 
que el primer navio con renenes 
llegó a Argel el 5 de febrero de 
1941 v que es necesario ssber 
quién es el que estableció las lis
tas de rehenes, doscientos de los 
cuales perecieron. Peyrouton ex 
plica que no sabe nada al respec
to y que no se recuerda de esas 
listas. i

"No soy un político — agrega 
— sino un funcionario. Como 
Ministro del Interior, no me ha
cía más preguntas para servir a 
Francia, de las que me hice en 
mi vida administrativa, en la 
cual serví a 32 Gobiernas defe
rentes.”

Payen, defensor de Petain pre 
punta entonces al testigo si pue
de aportar algunas nreHcJones 
acerca de la entrevista de Mon- 
tolre, entre Petain e Hit]“"

En ese momento, el nronin 
Petain. volviéndose a su defen
sor. exclama:

"No sabe nada de ello. No mi
de saberlo. Eso no le concernía”

Peyrouton declara que. en 
efecto, no estaba directamente al 
corriente de esa entrevista 
DALADIFR FUE QUIEN CREO 
LOS CAMPOS DE INTERNA

CION ADMINISTRA TTA’’A
Isoml. otro de los defensores 

de Petain. nregunte entonces al 
testigo si fué el Gobierno del 
Mariscal quien creó los esmnos 
de internación administrativa v 
si acaso no hay ya campos de 
esa esnecle.

Peyrouton resnonde oue 
internación administrativa 
creada Por un decreto 
Fdouard Daladler v oup. en cuan 
to a lo que pasa actualmente- 
no sabe nada, uuesto oue se °n- 
cuentra deten’do. sin comunica
ción con p’ extprlnr.
HABLA ALMIRANTE

FERNET
El vicealmirante Fernet lo Te- 

emnlazo en el banco de Ins tes
tigos Expresa oue v?> a hablev 
acerca laa negociaciones t-pY’ 
zadas durante el otnflo de 19^0 
ente? vichv v Londres, v espe- 
Halm°nte acerca d« la misión de 
Rov"Ier. manifestando:

“F1 nrofesor Roued-r se entre
vistó con el Mariscal Petain el 
2(1 de nnviembre de i°4n ir ie nro- 
nusn dsriglrse a Londres, nava 
trata- d- lograr una ptrniuaclón 
del blnmieo v poner fi" a ]«■« 
poTpcíonps do nue nodfen ser 
nhieto las colonias frer’/'osas. me 
diente i’-i acuerdo recínro-o.

El Mariscal Petain anrnbA esa 
misión. Rougier regresó el 16 de 
noviembre, pero algunas perso
nalidades, especialmente Paul 
Baudoin v ?i gen»”-ni wpw«r>d. 
no formaban ya nari«» de’ nobter 
no Petain recibió a Rougier 
personalmente: le agradeció sus 
esfuerzos v aprobó los documen
tos oue le nresentó. especialmen
te un protocolo que nodía ser
vir de base a un acuerdo.

Fernet analiza luego lo esen
cial de esos documentos va my- 
bllcados ñor la prensa v oue fue
ron objeto de un comunica dn 
emitido por el Gobierno britá
nico. después d» afirmar oue se 
tomaron disnosJriones nara no- 
ner inmediatamente en vigor 
esas amierdos.

El Fiscal Mornet interviene 
nara señalar oup esos acuerdos 
establecían aue Francia no nro- 
norcionarfa al E1e n’nmma avu- 
da ni proporcionaría bases na
vales o aéreas
LA CONc'rTT’TTrTnvT tt>EADA 

POR PETAIN
El vicealmirante Fernet con

testa que abandonó sus funcio
nes de Secretarlo General de la 
Presidencia del Consejo un mes 
y medio después del 13 de di
ciembre v nasó a ser Secretarlo 
administrativo del Consejo Na
cional. En Julio de 194] el Ma
risca] designó una comisión de 
25 miembros encargados de estu
diar el provecto de Constitución 
Esa comisión entregó su provecto 
en el mes de noviembre. Indica 
que Jas intenciones del Maris
cal eran entregar en 1942 ese 
nroyecto a una comisión de coor
dinación euo 4ehfa agrevari“ la 
"arta del Trabajo v la de Cor
poraciones campesinas.

Pero, después de] regreso de 
r.aval. en abril de 1942. el tra
bajo fué Interrumpido, va aue 
’•aval no auería saber de un Con- 
cejo Nacional designado en su 
’usencia En 1943 Rptair» entrp- 
"ó el provecto a Luclpn Romler. 
"ulen terminó el trabajo, v p] 
-rovecto fué firmado ñor el Ma- 

. riscal en enero de 1944.
Ese provecto es un me<oram1en 

‘o a grandes rasgos de Ja rions- 
‘'tuclón do 1875. con una ráma- 
ra v un Senado, elecciones, un? 
"orte Suprema v un estatuto dp’ 
Tmnerlo. TTn pJemnlar fué entre
gado a] Presidente de] ffnnse’r 
de Fstedo v otro al ruarlo ge
neral del Mariscal, a fin dp aur 
nud-'erp testimoniar en c.asn de 
'‘allecJmJento de Aste. oup habí? 
cumplido la misión que se le ha
bía confiado.
LA» DESNACIONALIZArinvirc

El tercer testigo p« Jean m» 
rio Roussel. ex presidente do ’- 
comisión de retiro de nacionali
zaciones.

Tsonil explica que deten^p 
lo hizo citar sin pensamlentoF 
ocultos.

Roussel declara aue acentó e’ 
caran de presidente de esa co
misión, haciendo reservo dp ]p 
entera libertad de ese orcronicmn 
al ser designado nnr Alihert. Es
te último Jo explicó que sería ne
cesario retirar el 70 al 8n n’o dp 
las nacionalizaciones concedidas 
no- el Gobierno francés, a Jn 
Roussel I» contostó nue si por »1. 
guna razón los alemanes querían 
inmiscuirá» en su traba 1n. la co
misión cesaría Inmediatamente 
de funcionar

La comisión tenía una dura 
tarea que afectaba a más de 
900 000 personas.

Cuando todo estuvo oreante»- 
do y la comisión entró en fun
ciones. Roussel pidió una entre
vista al Mariscal, nara ponerlo 
al corriente do lo hecho

"Se esperaba una acción en 
masa — nreclsn — nom erario« 
a nuestyn lurjsnrndcncte np «so

la

de

dió que felicitara a la comisión 
por la forma humana j benévo
la como habla comprendido su 
tarea”.

En 1943, Roussel tuvo una se
gunda entrevista con el Maris
cal Petain, cuando Barthelemy, 
entonces Ministro de Justicia del 
Gobierno de Vlchly. trataba de 
auitar la nacionalidad en masa 
a todos los israelitas naturaliza
dos franceses desde 1927. Rous
sel se opuso a ese proyecto, cuan 
do los alemanes lo apoyaron e 
hicieron saber al Prefecto de 
Pol!cía que esa ley Iba a entrar 
en vigor y que todos los judíos 
afectados debían ser Internados.

"El Secretarlo General del Mi
nisterio de Justicia — agrega — 
me dijo que el1 Mariscal había 
rehusado firmar esa medida. 
Pedí audiencia al Mariscal para 
orotestar de la actitud de los 
alemanes y hacer reservas »es- 
necto de la actividad ulterior de 
la comisión.

LA CUESTION DE LOS 
JUDIOS

"El Mariscal me recibió dirién
dome- Esta cuestión de los lu
dios nacionalizados es angustio
sa y os ruego ocuparos de ella.

"Le respondí que la comisión 
tomaría todas las medidas para 
impedir que los Judíos naciona
lizados pasaran molestias y me 
contestó: ¡Tenéis razón!

“Desde 1943 ningún Judío fué 
desnacionalizado”.______________

Después de una interrupción 
de la audiencia de más de me
dia hora, inicia su declaración 
Francois Martín, ex Prefecto del 
Departamento de Tam y Garon- 
ne. Explica que ese cargo le fue 
confiado por Petain en las cir
cunstancias siguientes: Era di
putado, y en algunas entrevistas 
con el Mariscal Petain. lo puso 
al corriente de las reacciones 
desfavorables de la opinión Pú
blica. especialmente en lo que 
respecta a la política de colabo
ración El Marisca’ le avradecin 
la información, y como en Julio 
de 1941 Martin le expresara su 
fe en la derrota final de Ale
mania. el Mariscal lo felicitó v 
altnmos días más tarde le nidio 
alie se hiciera cargo de la Pre
fectura del Departamento citado

LOS PREFECTOS DE 
FRANCIA

Un Jurado le hace notar aue 
fué despenado en ’os momento« 
en que Puchen era Ministro del 
Inter‘or y Laval Jefe del Gobier 
no v nup nprrnanp"iA pn su r”’- 
go cuando Laval pasó a ser Mi
nistro del Interior v J?f® dp’ 
Gobierno Martin resnondp» oue 
los Prefectos debían proteger los 
Intereses de Francia.

Agrega que antes dp la resis
tencia ofensiva, pra necesario or 
irani’ar la resistencia de(er>«iva 
administrativa La admira- 
r’ón no lo habría nndiHn ‘

Bevin garantizó aWo del

EN LA PRIMERA REI NION DE DELEGADOS DE 
LA ORGANIZACION, EN LONDRES

LONDRES 7.—(U. P.).—El Secretario de Relaciones 
Exteriores, Eriiest Bevin. garantizó hoy el apoyo de Gran 
Bretaña a la UNRRA en la primera reunión de los delega
dos de la organización que discutirán el critico problema 
de reunir medios y abastecimientos suficientes para coni 
nuar la ayuda y rehabilitación en el duro invierno que se 
avecina.

Bevin, hablando en nombre del 
Gobierno, dló la bienvenida a los 
delegados a la tercera y más im
portante reunión de! consejo de 
la UNRRA. en el amplio salón del 
Concejo Mun.cipal. Dije el Minis
tro que el nuevo Gobierno “esta 
detrás de la UNRRA' . y advir
tió que el retiro de la ayuda a 
Europa llevaría a “los sufrimien
tos, las enfermedades la anar
quía y los derramamientos de San
gre”.

En éste su primer discurso pu
blico Bevin añadió que las Na
ciones Unidas deben hacer todos 
los esfuerzos para ayudar a la or-

Murió en accidente 
el as de la USAAF., 
mayor Richard Bong 

BURBANK (California). 7. (V. 
P.) — El mayor Richard Bong, el 
“as" más destacado de la avia
ción norteamericana pereció ai 
precipitarse a tierra y estallar el 
avión de caza de propulsión a 
chorro que estaba probando.

Bong había derribado 49 avio
nes japoneses, y tenía 24 años de 
edad: había recibido 26 condeco
raciones, inclusive la medalla de 
honor del Congreso, la* más alta 
que confiere Estados Unidos. 

?ísico francés
anunció la bomba

atómica en 1941
NUEVA YORK, 7. — (U 

P,) • — A raíz de la revela
ción de la bomba atómica 
arrojada sobre el Japón, se 
recuerda que el profesor fran 
cés Jean Thibaud hizo decla
raciones en enero de 1941, 
acerca de la posibilidad de 
esta bomba. El mensaje de 
la United Press de esa fecha, 
enviado desde Lyon, dijo lo 
siguiente:

"Lyon, enero 19 1941, (U 
P • — Jean Thibaud, profe 
sor de Física de la Universi 
dad de París y eminente físi
co manifestó que es teórica
mente posible construir una 
bomba atómica, con la cual 
se podría destruir el univer 
so. pero no podría utilizarse 
en la guerra por ser dema
siado peligrosa para quien re 
currlera a su empleo

"Thibaud expresó esos con 
ceptos al hablar de los ex
perimentos efectuados recien 
temente sobre la disociación 
del átomo, con motivo de 
ocupar la cátedra de Física en 
la Sorbona, en reemplazo de 
Jean Baptistc Perrin, gana 
doi del Premio Nobel

"Thibaud dijo también en 
que dentro de do.« o tres años 
la ciencia habrá perfecciona 
dp el método para lograr ar 
tificiaimente la desintegra 
ción de la materia pero ad 
virtió que si algún país tra 
t» de utilizar la bomba ató 
mica para la guerra ofensiva 
correrá el peligre de destruh 
e1 Universo”

ganizaclón en el difícil período 
que viene: “Muchas naciones es
tán ep situación d-j ayudar en 
forma más efectiva qu* hasta ahn 
ra a la UNRRA”. Añadió luego- 
"Todos sabemos que ha habido al
go de desilusión respecto de la 
UNRRA. cuando po. primera vez 
se habí* de su creación, se ha
blaba como si la UNRRA por sí 
misma fuera a ser el organismo 
capaz de resolver todos los pro
blemas económicos de la libera
ción. Pero creo que se cifraron en 
ella demasiadas esperanzas; se 
exigía demasiado. Ahora nos da
mos cuenta que hay un papel mo 
desro que tiene que desempeñar
lo la UNRRA y tamb’én nos da
mos cuenta de las dificultades que 
hay en el desempaño de ese pa
pel”.

Terminó diciendo Bevin: “Yo 
recomendaría que la UNRRA se 
guíe por el gran punclpio de man
tenerse ajena a toda controver
sia política v de mantener la na
turaleza imparefal de la organi
zación”.

Luego saludó p los delepados 
Lord Latham. del Concejo Muni
cipal de Londres, quien dijo en 
su discurso: “Si bien el valor de 
las armas nos ha dado la victoria 
sobre el enemigo, la muerte y la 
enfermedad pueden aún ser a la 
postre los vencedores, a menos que 
se lleve el socorro necesario. .. 
Las perspectivas del próximo in
vierno son en verdad muy som
brías”.

El director geneiaJ de la UNRRA. 
Herbert H Lehman subrayó tam
bién la gravedad de la situación 
al igual que lo habla recho el vler 
nes pasado, cuando dijo que la 
organización carecía de fondos na 
ra continuar sus operaciones más 
allá de fines de este año.

Mañana JLehman dará cuenta 
de la situación financiera de la 
UNRRA y formulará recomenda
ciones para su piograma futuro: 
los delegados conocerán además la 
solicitud de Dinamarca para ier 
admitida como miembro.

Cuarenta y cuatro naciones es
tán representadas en esta sesión 
del consejo de la UNRRA. lo que 
refleja la importancia que se con
cede a sus deliberaciones.

El Jefe de la secretaría, P W 
Kuo. tiene un persona) de 63 fun
cionarlos: alguno® de los delega
dos tienen hasta 20 asesores.

con un “Gaulelter” alemán, poi 
lo que era necesario un Gobier
no francés.

Describe largamente las medí 
das tomadas en su Departamen
to para ir en ayuda de los reíu 
g:ados belgas y ios israelitas

—“Todas las veces que tomá
bamos una iniciativa para pro
teger los intereses tráncese» -- 
agrega — tenía la convicción de 
actuar confo’me a los pensamlen 
tos del Mariscal que me habla 
des'gnado ”

Según el testigo, esos pensa
mientos se expresaban en las 
cartas en que Peta;n daba a co
nocer su desaprobación de las 
medidas raciales tomadas sin su 
acuerdo.
SU DEBER 

MIO.
El test leo

zos de 1944 _ . ..
designado Ministro informa
ciones y cuando la Milicia entró 
en acción

Dice míe exnresó al Mariscal 
que había límites más allá de los 
cuales no estaba disnuesto a ir.

Petain aprobó su determinarión. 
Le dijo aue hacia bien en partir y 
agregó: ’"Pu^de Ud. entregar en «tís 
manos sus funciones. Yo soy depo
sitario 2: i _ ' ’ ’ ’
puedo entregar 
vuestro deber __ ,______ t ..............
quedar aquí. Soy un Prisionero".

Le dife entonces: "Liberaos. Bas
taría una palabra". Me contestó en- 
'i-nces aue lo ll-varían a Alemania 
v no podría terminar su tarea, ris- 
''ló de la Constitucior, v de la .ie- 
■esldad de realizar la unión con Ar- 
'•«Ha-
LE DOLIAN A» huno’ SILENCIOS 

DEL MARISCAL
El pres’denf» Mona<b?rtux nreaun- 

rri al festino "si otros sus co!?- 
aas entendieron como él las -inten
ciones del mariscal".

El testigo dice: "No todos los hom
bres son igualas, ni interpretan ‘>a» 
instrucciones de la misma maneia. 
cero, con sólo algunas excepciones, 
casi todo el cuerpo profesional 
quió el espíritu que he indicado"

El presidente hace notar aue mu
chos hicieron más caso de la voz d* 
fierre Laval y de Phílipp« Henriot. 
aue de las “Intenciones no expresa
das" del mariscal.

Un Jurado, que fué testigo de los 
espantables escenas de Berqerac, 
aonde los niños fueron quitados o 
sus madres en presencia de la po
licía y de la guardia móvil, pre
gunta si el mariscal protestó contra 
lo deportación de monseñor Theas, 
obispo de Montaubar, quien dió toda 
su ayuda a los israelitas. El testigo 
dice que de esto no sabe nada, pero 
manifiesta que: "le dolían algunos 
silencios del mariscal".

DECLARA JACQUES CHEVALLIER
Un nuevo testigo es llamado. 

trata de Jacques Chevallier, ex Mi
nistro de Educación en Vichy, quien 
fué llevado desde la prisión d» 
Fresnes, custodiado por guardias ar
mados de ametralladoras. Fué deca
no de la Facultad de Letras de 
Grenoble.

Explica las negociaciones que rea
lizó con Lord Halifax en diciembre 
de 1940, y declara que el 4 de di
ciembre de 1940, i.cibió la visita de 
Fierre Dupuy, Ministro del Canadá, 
quien le traía una carta de Lord 
Halifax, que -Chevallier había cono
cido en Oxford y con el cual sra 
muy amigo.

UNA CARTA DE HALIFAX
Se da lectura a esta carta, que 

dice:
"Haga notar a nuestros amigos 

hanceses aue nos encontramos en 
una situación delicada. No podemos 
'•acarnos menifr taciones de amistad, 
''enemos aue mantener entre nosotros 
ina tensión artificial para no sn- 
trar a violar el artículo noveno de) 
armisticio, pero tras esta fachada de

ES PARTIR; EL 
QFEDARME 
renunció a comlen- 
cuando Henriot fué

de una autoridad aue no 
a nadie. Tal vez 

es partir, y el mío

i hedimos a los franceses: Primero, 
que conserven su flota; segundo, qus 
.onserven sus colonias; tercero, que 
no hagan nada para reconquls’ar 
sus colonias que se rebelaron con
tra la autoridad de Vichy y pasaron 
a formar en el bando aliado".

En cambio de esto, Halifax promo- 
>a cierta atenuación del bloqueo <le 
rancla misma.

LA FRASE "CLAVE-
El 5 de diciembre Chevallier fue 

qonde el mariscal y le expuso rj 
esultado de sus negociaciones, asi 
orno también le dió lectura de la 

carta de Halifax. El mariscal dió su 
-.probación, pidiendo solamente que 
^e reemplazaran los términos "ten
dón artificial" por "frialdad artiii- 
dal".

A raíz de esto Chevallier dló ’.os 
últimos toques al proyecto de acuer
do en colaboración con el Ministro 
Dupuy. Según este proyecto, ningu
na modificación debía efectuarse en 
el estatuto de las colonias francesas, 
v aquellas en las cuales se encon
traban los Ingleses, deberían ser de
vueltas ulteriormente. Respecto de la 
flota, los Ingleses debían venir rn 
su ayuda cuando fuera oportuno. El 
'! de diciembre Dupuy partió nueva
mente a Inglaterra con el texto del 
acuerdo y el 9 del mismo mes tele
grafiaba las palabras "todo va 
bien", que ere la frase convenida 
para indicar la aceptación por las 
autoridades británicas.

ESTE ACUERDO SECRETO
Según Jacques Chevalier, este 

acuerdo, aun cuando se haya man
tenido secreto, entró realmente en 
vigor "para mayor beneficio de 
Francia e Inglaterra". Evitó, aradas 
a la disminución del bloqueo, la as
fixia de la economía francesa, y 
daba a los ingleses, en compensa- 
dón, la seguridad de que ni los 
buques de guerra ni las colonias 
francesas caerían en manos de ms 
alemanes. "Así, pues,— agrega el 
testigo — cuando el almirante Dar
ían volvió de Alemania con un pro. 
vedo de protocolo aue contemplaba 
la cesión por Franda de bases en 
sus colonias a Alemania, este pro
tocolo fn¿ rechazado.

MENSAJES nr pnoSEVFLT Y DE 
GRAN BRETAÑA

» —"El 31 dé dlri°mbre de 1940, 6) 
25 de enero de 1941 y el l o de fe
brero del mismo año, recibí — sigue 
diciendo el testiao—, por Intermedio 
del almirante Leahy, entonces Emba- 
bajor de los Estados Un’dos en Fran
cia, tres mensajes del Gobierno bri
tánico, en los cuales se manifesta
ba el deseo de "alentar al maris
cal en su actitud resistencia"

Declara qUa , 
cales del Presidió 
'• mantuva ¿5'?'«

>eB — aqrega de fj, riscal Peta^ n,^hevallet‘l5’ 
”0 cogido J
n’«o. la colahl do> te 
8PB- que es £°raclón 
qunQ°- la ley 9U« prjA: 
que soportar a,8Biana *”• : 
e 105 alemann, d.t.
P’acflco, en TOÓ,“‘A i
dobi. lu,go Tyd<.d,

Cheva*1’*”* Y l0, 
qus Prueban 1?CÍQr,a 

asegura qUs 9enc*a» J <• v.ón por i’ Pro'estó 
v fLorena. a'en’on^n^® i; 
asdrrn,'’»„"‘d“'™’ '

dispuesto Q el 1? > 
tontera. « F *
tes estaba n’T
Pu's VZallon onl’''»o

«1 toad, 
■nensale, en i “"«s o »; 

°s olemos«, tS

1'1« aáraí" i",

tPESMENTmg''. e 

está al corrienu J ?

Cámara de l0. rh,U habu' 

no temo que , «n R.desaten,ld0 a Si

rao™>«*mEcoas 

Jacques Chevallo, ™ Yves Boutefc 
I inanzas de Vichy 'J? 
explicaciones sobre Sn 
rmclera del Gobierno 
esfuerzos de proteger la economía 
clara que un memorA-,?'”5' 
’regado Por el i
Goering para prot«^’”11

de AlemX“'^ 
cia en lo <nie so dones económicas y“S„' J1 
-vaco „„„

’’"ras.— (A. F. p.) a

Kagoshima y Niyakonojo
envueltos en llamas pò
los lombarderos

TAMBIEN FUERON ATACADOS OBJETIVOS 
BORNEO, CELEBES Y JAVA

MANILA, miércoles 8. (U P.) (Por Hugh Crump' 
Más de 300 bombarderos y cazas-bombarderos de las i 
zas Aéreas del Extremo Orlente volaron el lunes p¡ 
sobre la porción meridional de las islas Kyushu, don¡ 
parcieron incendios y destrucción sobre los centros 1 
viarios, de aviación e industriales de Kagoshima y! 
konojo, según el comunicado de hoy.

' os alemanes casi
lograron fabricar

la bomba atómica
Si la guerra en Europa 
dura 5 meses más lo ha

brían hecho

Doscientos bombarderos pesa
dos Llberator, cinco medianos y 
aviones Thunderbolt lanzaron 
bombas por entre densos bancos 
de nubes sobre las zonas 
les, fundiciones de hierro, patios 
ferroviarios y fábricas de ’ 
laminado de Kagoshima.

Más de 100 nuevos Invader y 
Mustang lanzaron bombas de ga
solina gelatinosa sobre los ferro
carriles en Mlyakonowjo. y des
pués picaron por entre las colum
nas de humo para ametrallar los 
miamos objetivos.

En las primeras horas de la ma
ñana del lunes un bombardero 
pesado Liberator hundió un bar
co de carga de 300 toneladas y 
averió otro pequeño en la bahía 
de Fusan. de Corea Después bom
barderos medianos de la Quinta 
Fuerza Aérea destruyeron otro pe- 
aueño buque de carga en la mis
ma bahía.

Bombarderos de patrulla, noc
turna hundieron un transporte de 
carga y averiaron otro en el es
trecho de Tushlma, entre Corea 
y Japón.

Aviones Japoneses atacaron "sin 
causar daños”, en la zona de Okl- 
nawa. antes del amañeber; Tué 
destruido un avión y posiblemen
te otro más.

Bombarderos de patrulla de la 
Séptima Flota atacaron embarca
ciones enemigas de desembarco en 
te costa sur de China v destruye-

fabrl-
metal

ron material rodante y t 
cerca de Haiphong. indo 
Cinco veleros enemigos ! 
hundidos o averiados frente 
costa malaya.

La Real Fuerza Aérea iuü 
na, la Séptima Flota y 11 
matercera Fuerza Aérea ati 
objetivos de Borneo, Ce!K 
Jaba. Los aviones que st» 
Java bombardearon tanqo 
petróleo en Banjoewangl, i 
porción oriental de la lila,» 
truyeron una barca al n® 
Tlmor.

Nota oficial del 
G. Franco sobree 
acuerdo de Berl 

MADRID, 7. (Ü.P.I 
(Urgente).— Oflclalme 
se ha anunciado que 
Gobierno de España e 
tregó a Ies embajafc 
de Estados Unidos y ® 
Bretaña en San Sebasí- 
una nota sobre el «C 
nlcado de Potsdam.

Conferencia sobre! 
Tánger comenzaría 
a fines de semana

LONDRES. 7 (UP). — Un 
comentarista del ministerio 
de RR. EE. anunció hoy que 
“se espera” que la conferen. 
cia sobre la futura situación 
de Tánger se inicie a fines de 
la presente semana en Pa
rís; participarán representan
tes de Estados Unidos, Gran 
Bretaña. Francia v Rusia.

Ingleses rehusaron 
visar pasaporte del 
Príncipe Cari Johan

ESTOCOLMO. 7 ÍU P.) — Ei 
diario "Tfdnlngen" dice que las 
autoridades británicas rehusaron 
visar los pasaporte- del Principe 
Cari johan y su novia Kerstln 
Wljmark. por ir que la pareja ha 
decidido trasladarse directamente 
'. Estados Unidos y contraer ma
trimonio allí.

El Rey Gustavo trata todavía 
I de impedir la boda

EKRfÇUE TESTA A

CUARTEL GENERAL DEL 
VIGESIMO PRIMER GRU
PO DE EJERCITO EN ALE 
MANIA, 7. — (U. Pj. — 
A los hombres de ciencia 
de Hltler les faltaron cinco 
meses para dar término a 
la producción de la bomba 
atómica, cuando llegó a su 
término la guerra en Eu
ropa

Una fuerza especial bri
tánica descubrió hace cua
tro meses que los técnicos 
alemanes habían casi ter
minado la construcción de 
una bomba atómica en un 
laboratorio instalado en , ___ ________ ____ ___ _____
dos piezas en e> corazón de i 835 toneladas de ropa v zapato«:; 
lino nnmiBrín Mhrlnn 1 más Hp 1 non i no

Barco de la UNRRA 
chocó con una mina 
en bahía de Trieste 

LONDRES, 7 (UP).— La BBC 
informó que la radio yugoeslava 
anunció que noticios de Ljubl- 
jana dicen que el barco de la 
UNRRA. “Wiliam Palmer” eho 
có con una mina, mientras en
traba a la bahía de Trieste V se 
hundió en 30 minutos.

El hundimiento ncuriló e! 4 de 
agosto. Su cargamento incluía

Einstein 
funciona

una pequeña fábrica de se
da en el secto» norte 
Hannover Se __1______
que esa bomba destruiría 
todo cuanto st hallara en 
un radio de 10 kilómetros 
o la redonda

Un famoso Investigador 
alemán que estaba a cargo 
de los experimentos fué 
trasladado inmediatamen
te a Londres, por la via aé
rea Calculo que su traba 
je estaría terminado más o 
menos en octubre añadió 
que el Gobierno de Alema
nia le había dado fondos 
Ilimitados y todo el equipo 
necesario y que no le ha
bía exigido resultados inme 
diatos

de 
calculaba

ÍMUEBlíSí 
U CALIDAD 

FACILIDADES 
DE PACO . 

CATEDRAL

más de 1.000 de recada ' 300 ca 
bellos, con fines ae crianza

Fué salvada la tripulación, que 
incluía 17 marineros yugoeslavo» 
y de los cuales cuatro quedaron 
heridos.

Varios caballos se salvaron na. 
dando hacia la playa.

SARANAC UKB. 
York).— La secretara» 
bert Emsteln, dijo IW!; 
gran matemático y I»“; 
be perfectamente” wat” 
baja la bomba ató*; 
no quiere hablar del

La señorita Hele» 
agregó que el 5abl» 
años, cuya teoría dH , 
tlvidad señalo el can» 
cia el descubrlmient» g 
tlc°' ha JÍ^ñten«^ 
esta cuestión la«J,, 
durante sus vacad» 
problema. Dijo ».. ’¿yí 
Sargo, quiere elud 
tas declaraciones 1^ 
por razones tanto r 
como militares —

Servicio diario entre Santiago y Buenos 
Aires, con escalas en Mendoza y tórdo 
ba. Combinación en Buenos Aires. í’11 

servicios a Uruguay. Paraguay y

BRACE V ™ (W)U Regresó de Estados Unidos de N. A,

ESTUDIO ‘ TESTA, BEHM Y OYANEDEL”
CONSIGNATARIOS.

Agustinas 972.. Oficinas 601-602
Plaza Sotomayor 50Huérfanos 1189

Casilla 2591 Fonos 69064-88088
Santiago Valparaíso

nqjteaciones El Maricas] nn hi
zo nlnguha observación y me pl-

encomien’*’
PASAJEROS — CORREO —

«tro« C',en,Paro lo me|or atención de nue pfljflj6* 
recomendamos hacer los resel7|- 
con lo mayo» anticipación P«1

ABOGADO
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DEPARTAMENTO SASTRERIA Y CONFECCION CABALLEROS

3.er PISO

UN TRAJE CONFECCIONADO EN RICO CASIMIR Y 
UN IMPERMEABLE IMPORTADO, TIPO "PILOTO'

ELEGANTE SOBRETODO con
feccionado en rico casimir tipo 
escocés, de pura lana, derechos y 
cruzados, corte de última moda, 
forro de seda,

$ 1.150.-

TRAJE confeccionado en 
fino casimir de lana, de
rechos o cruzados, colo
res unidos y listas an
chas,

$ 1.250.-

PRENDAS

FINO IMPERMEABLE 
importado, tipo “PILO
TO”, colores claros; la 
última palabra en la mo
da del hombre elegante, 

$ 1.350.- 
$ 3.000.-

4

AHUMADA ESQ. COMPAÑIA
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“CUCURELLA
AHORA SON DISTRIBUIDAS

’’"PHILIPS
Por intermedio de sus 250 selecciona

dos 5UBDISTRIBUIDORES.

\ipones tendrán que recapacitar 
acerca del rechazo al ultimátum

POR A. OSBORNE, ESP. PARA LA NACION”
LONDRES 7—(Especial)— Los japoneses necesitarán 

segúramete unas cuantas .exP.eri“"a®o“arSespe“o a lis 
Hiroshima para saber a qué °?“ saWos de Gran
nuevas bombas atómicas ^Uoradas p^r lo cq_

s.t • s 

mente- todo lo que exista en la superítete de las Islas ja 

POne¿aSrechazo por los Japoneses del^ltimatum^e Potsdam 
¡ÄuVtSbnVoÄo
atómicas. Es imposible esperar que los nipones arrojen 
esponja mientras ho hayan vls,t0 ,a P
Ü1“mAlemamntt Sab? e°n uní posición'muy similar en 

s sn/iÄ Sri- 

También los japoneses luchan animados por la misma 

Per u™ operación anfibia en gran “cala en extremo com- 
nlicada v azarosa. En el último ano y medio los ahados 
ban realizado una serie de victoriosas operaciones anfibias 
en el Pacifico, pero todas estas operaciones han ido dine 
das contra objetivos en los cuales la.zona de defensa a 
cidn limitada v en las cuales ha habido tropas de, aeiensa, 
no sólo también limitadas en número, .sino también priva- 
das de refuerzos y de apoyo aereo. ,

Ahora los ciudades y puertos del Japón se hallan so
metidos a un ataque aéreo y naval a discreción. Todas las 
etapas n-elimlnares a la invasión han sido cubiertas airo
samente Que nadie dude que los aliados podrían Invadir 
ahora al Japón cuando y donde quisieran pero todavía tal 
raria resolver la dificultad Inherente a toda gran operación 
anfibia, es decir, el mantenimiento en las playas enemigas 
ríe bastantes divisiones para rechazar a cualquier J}lerza 
terrestre que los japoneses pudieran lanzar contra ellas-

He aquí el nervio del problema. Ello explica por qué los 
japoneses continúan la lucha y por qué los aliados no se 
lanzarán a la invasión del Japón mientras el sistema japo
nés de defensa y comunicaciones no haya sido completa
mente dislocado y mientras no hayan perfeccionado sus 
propios preparativos para el desembarco y_ para el mante
nimiento en tierra de una fuerza de tamaño y fuerza suíi- 
cientes. Una simple mirada al mapa de la zona del Pacifico, 
con sus enormes distancias oceánicas y su escasez de bases 
a distancia de ataque del Japón, pone en evidencia que el 
nrincinal problema desde el ounto de vista de los aliados es 
de logística. Las nuevas bombas atómicas, que ponen al Ja
pón en condiciones aún más maduras para el desembarco, 
no hacen más que acentuar aquel problema

ALLAN ObDOKNE.

NOTICIAS DE AMERICA LATINA

disociación del átomo es^
envuelta en dramática hist0

INVESTIGADORES DE CINCO PAISES COMPETIAN 
SIMULTANEAMENTE POR LOGRARLA.—LA TEORIA 

ATOMICA Y LOS EXPERIMENTOS
WASHINGTON, 7. (U P.) (Por Helen Aschby).— La 

historia de la disociación del átomo ha sido dramática en 
extremo pero quizás no haya habido momento de tanta 
emoción’ como el producido por el anuncio del Presidente 
Truman, del descubrimiento de la atómica, de poderosísi
ma fuerza.

Sería difícil elegir la fecha 
y lugar en que comenzó a crear
se la bomba atómica, pero pue
de decirse que se inició con el 
descubrimiento de la radioacti
vidad. , .

Resulta difícil cualquiera des
cripción del electrón, pero, a juz 
gar por las investigaciones cien
tíficas de los hombres de cien
cia, los electrones son partícu
las de electricidad negativa en 
movimiento continuo. Todos los 
electrones son Iguales. Ellofi re
presentan los elementos del áto
mo. En el centro de cada áto
mo hay un núcleo y en torno 
al núcleo, se mueven los elec
trones. Les átomos son tan pe
queños, que escapan a la visión, 
v lfl cabeza de un alfiler con
tiene millones y millones de ellos.

Se dice que los electrones se 
encuentran tan apartados co
mo un planeta en torno al sol.

Poco se sabe del núcleo ató
mico, como no sea que es una 
misteriosa fuerza positiva que 
atrae los electrones.

Esa fuerza positiva es la que 
mantiene a los electrones evo
lucionando en tomo al núcleo en 
lugar de dispersarse. El secreto 
en obtener energía del átomo 
reside en el hecho de que los 
electrones obedecen sólo a dos 
leyes- dirigirse a increíble ve
locidad hacia los átomos positi
vos y ser rechazados por otras 
cargas negativas.

Cuando por algún proceso un 
átomo ha perdido algunos elec
trones, se hace positivo y en 
cierto sentido se establece una 
pugna con los demás átomos. 
La fuerza de los átomos para 
recobrar los electrones, es enor
me.

bajar con poderosas máquinas 
ciclotécnicas de disociación, que 
los alemanes no poseían. Hacia 
fines de febrero fué aislada una 
pequeñísima fracción de un gra
mo en la Universidad de Min
nesota, bajo la dirección del pro 
fesor Alfred O. Niew.

experimentos 
URANIO

CON EL

comproba- 
uranio era

CIENTISTAS DE CINCO 
NACIONES

Sensación de terror causó en Nueva 
York el anuncio de la nueva bomba

ARGENTINA

POR SUS POSIBILIDADES DESTRUCTIVAS Y POR

LO QUE HABRIA OCURRIDO CON LA BOMBA ATO-

sabilldad que indujo a Leonardo 
de Vinel a destruir el submarino 
que habla Inventado temiendo en 
que habría de transformarse más 
bien en una arma solo de muer
te”.

Buenos AIRES. 7—(U. P.)—Se encuentra enfermo de 
gravedad el doctor Honorio Pueyrredon, quien sufre desde 
hace algún tiempo de una grave dolencia.

BUENOS AIRES, 7—(U. P.).—En el Ministerio del In
terior se ha informado que sólo faltan las renuncias de 
cuatro Interventores. Son los de las provincias de La Rioja, 
Catamarca. Corrientes y Jujuy.

MICA EN PODER DEL ENEMIGO
La fuerza atómica puede

r NUEVA YORK, 7. (U.P.) — La reacción del público a 
ila noticia sobre la existencia de la bomba atómica ha sido 
'de sorpresa y terror, por sus posibilidades destructoras, as 
Icomo de advertencia de lo que podría haber sucedido si tal 
^descubrimiento hubiese estado en manos del enemigo.
■ Eq metidatos comentarlos de 
radio y prensa, los edltorlalistas 
subrayaron que*el hombre al fin 
se acerca a los medios para des
truirse a si mismo, a menos que 
tales fuerzas sean controladas y 
empleadas para fines pacíficos en 
lugar de la guerra. Los neoyorki- 
nos han tenido especialmente pre 
sente los daños por medio millón 
de dólares causadosren el edifi
cio del Empire States, cuando fue 
chocado por un bombardero me
diano del ejército hace una se
mana, en circunstancias que ni 
siquiera llevaba bombas.
SE OYO A TRAVES DEL MUNDO

El diario The New York Times 
en un editorial titulado: “Se oyó 
a través del mundo”, dice.

"La bomba lanzada en Hiroshi
ma fué seguramente oída dot 
oídos humanos en cientos de ki
lómetros a la redonda pero mo
ralmente fué oída en todo el mun 
do. Sus Implicaciones para el bien 
o el mal, son tan enormes y en 
tantas direcciones, que demorarán 
meses antes de que nuestras In
teligencias puedan en realidad 
empezar a considerarlas; pues en 
el mispio día ha ocurrido una re
volución de la ciencia y una re
volución de los métodos de gue-

verse vitalmente afectadas por el 
amplio empleo de la energía ató
mica. Es tanto lo que esfá en Jue
go que debe hacerse un esfuerz.' 
para Integrar esta fuente de po- 
der en nuestra economía con un 
mínimum de dificultades para 
nuestra estructura industrial exis
tente”.

El Wall Street Journal se pre 
gunta: “¿Qué haremos con esta 
nueva cosa que puede estar a 
nuestro alcance? Podemos espe
rar que liberará al hombre de los 
duros trabajos y de la mortífera 
rutina v aumentar sus horas li
bres. Pero si las filosofías que 
ahora barren buena parte de este 
mundo prevalecen, nada de eso 
sucederá: nos dirán que el descu
brimiento y la Invención requie
ren la organización de una socie. 
dad que encadene a los hombres 
a la máquina, como los siervos es
taban encadenados a la tierra”.

PREOCUPACION EN EL 
VATICANO

cambiar la faz del mundo
Se podría llegar a independizar al hom
bre del sol en cuanto a su salud y la pro
ducción de alimentos.—■ Un mundo de 

utopía
NUEVA YORK. <Por Mary Harrington).— El ^-235 

puede cambiar la faz de la tierra, tanto en la paz como 
en la guerra. La energía contenida en la bomba atómica 
puede ser aprovechada para crear “n mundo de «toma 
con el que los hombres han sonado a través de centurias 
de guerra, depresión, hambre y enfermedades.

Los Alamos, cuna

Una ciudadT^ 
p°dría destr¿te'» 

bomba ató«.1 la 
.parís, 7 ornica 

cipe Louis de RrlT Pn 
hori'ore de '»i 
miembro de la ^cal rar,fi-. : 
cesa, predice Qu™h I» 
atómica “será Intí,,, b’«¿ 
mas terrible qu, l"'11».»?, 
"« lo hasta aíorí?0 »

El Principe diin 
las informaciones SJ 
vención qUe dic?n *» V
destruirse el planeta Rp°dr" 
cesivas, él crep nup „„s°n n 
ba puede llegar a destnub’®' 
ciudad entera. «u

"üna consecuencia sobresale cía 
rameute. la civilización y la hu
manidad pueden sobrevivir ahora 
sólo si hay una revolución en el 
pensamiento político de la hu
manidad. Con la horrible posibi
lidad de la total aniquilación 
abierta por la bomba atómica, es 
difícil Imaginarse cómo el pueblo 
de cualquier nación en guerra va 
a desear otra guerra.

“Debemos empezar a reducir sis 
temáticamente y eliminar, si ee 
posible, todas las principales cau
sas de la guerra: debemos libra» 
una batalla contra las barreras 
que se oponen al comercio nter- 
nacional; debemos ampliar el cana 
po geográfico de la democracia; 
debemos ejercer toda la presión 
que podamos para confinar d eli
minar las dictaduras v los despo
tismo dondequiera que puedan 
existir en el mundo".
ANUNCIO MAS DECISIVO Qüfe 

LA GUERRA MISMA

CIUDAD DE VATICANO, 7
P.).— Círculos de la Ciudad — 
Vaticano expresaron hoy su grax» 
preocupación por los aspectos in
humanos de la bogiba atómica.

El diario oficial del Vaticano. 
"Osservattore Romano” en un co
mentarlo editorial dice “El valor 
de su potencia en lugar de re
solver problemas de la humanidad 
lleva a bu aniquilamiento; nun
ca como ahora ha sido necesario 
volver a la solidaridad cristiana, 
a aquel sentimiento de la respon-

(V. 
del

Mr. Attlee haría una 
declaración sobre 
control de la bomba

LONDRES, miércoles 
(U.P.) — El redactor

Dice el Herald Trlbune que ei 
anuncio del Presidente Trumao 
"es no solamente el más impor
tante unilateralmente considera
do en la guerra: es para la his
toria humana, .un anuncio aún 
más decisivo que la guerra mis
ma: se olvidan los efectos sobre 
el Japón V sobre el curso de la 
guerra, al sentir que los funda
mentos mismos de nuestros pro
pio universo se sacuden un poco

"Es como si pusiéramos las ma
llos sobre las llaves que contienen 
un poder demasiado extraño y 
demasiado terrible, demasiado le
jos de nuestro alcance de predic
ción de todas sus posibles con
secuencias, v por ello no puede 
uno regocijarse sobre sus conse
cuencias inmediatas en su em
pleo.

"Debe esperarse fervientemente 
que la humanidad, que ha de
mostrado curiosidad y habilidad 
al dar este nuevo paso en el pro
greso hacia los obscuros misterios 
de la naturaleza, demuestre tam
bién sabiduría en el empleo 
los poderes que ha conseguido, 
jileándolos a otros fines que el 
la propia destrucción".

OTROS COMENTARIOS

de 
de 
de

8.
de 

asuntos políticos del “Daily 
Mail”, Wilson Broadbent. in
formó que Attlee hará una 
declaración provisional sobre 
la actitud del Gobierno bri
tánico respecto del control de 
la bomba atómica por los Es
tados Unidos, tan pronto co
mo el Parlamento se vuelva 
a reunir después de la aper
tura oficial, el miércoles pró
ximo.

Los dos gobiernos tendrán 
que decidir: primero, qué 
forma de control internacio
nal se recomendará para 
proteger al mundo contra el 
uso desenfrenado de las bom
bas atómicas; segundo, cómo 
su descubrimiento puede ser 
desarrollado y aplicado en 
bien de la humanidad en to. 
dos los países, y tercero, si 
los derechos de patente per 
fenecen a un Estado deter
minado o individuo.

Broadbent manifiesta que 
tiene entendido que se llegó 
a un acuerdo provisional en. 
tre Churchill y Roosevelt, 
cuando los experimentos se 
encontraban en una etapa 
avanzada. “La participación 
de Rusia en el desarrollo de 
las investigaciones, o siquie
ra en el secreto de los expe
rimentos, ha sido el nlayor

E! Journal of Commerce dice.
*No solamente las grandes indus
trias que producen fuentes de 
energía, como el carbón y el pe
tróleo. sino también las que trans- 
portan v dístribuv-n energía, co- -
mo los ferrocarriles v los serví- misterio , anadió, 
clos públicos esenciales, pueden »

Como atómica constituye aún 
-l mnvor secreto de la truerra. Los 
orincdpales hombres de ciencia 
han sido advertidos aue deben 
bstenerse do entrevistas escritas 

v discusiones públicas que pue
den dar alguna idea al enemieo

Hace cinco año* un sabio ore- 
11 jorque el desarrollo del U-235’’ 
"odrá dar nacimiento dentro de 
una centuria a un mundo en el 
cual la guerra no sea necesaria 
un mundo en el que no havn ca
sas. ferrocarriles ni carreteras

El doctor R. M Langer. miem
bro del Departamento de investi
gaciones de Física del Instituto 
de Tecnología de California es
cribió cinco años atrá= en el Co- 
lllers Mag’zlne aue dará origen 
a una civilización en la cual el 
hombre vivir-* ba'o la tierra la* 
fronteras nacionales desaparecerán 
•’ebldn a la velocidad de los me
dios de transporte v el patrón 
nerderá todo su valor debido a ia 
-'Ismlnución del costo de la •!- 
Ha.

GRAN FACILIDAD DE MANEJO
Explicó el doctor que el U-235" 

°s extraordinariamente denso • 
increíblemente fácil de mane lar.

' Puede utilizarse nara incubar 
huevos o para producir las más 
elevadas temperaturas, puede en
cenderse v apagarse como luz

, eléctrica También puede hacerse 
estallar con violencia nunca vis
ta sobre la tierra y es posible al
macenarlo indefinidamente »1» 
que se deteriore.

Agregó que es un tino especial 
de uranio con unos tres elemen-, 
tos mée pesados. Constituye un 
combustible de una intensidad 
extraordinaria tan potente que 
medio kilo contiene la energía 
equivalente Q cinco mil dólares de 
carbón. Comparado con el costo 
de la electricidad a razón de un 
centavo por kilovatio-hora el va
lor de una libra representa 100. OOG 
dólares.
INDEPENDENCIA DEL HOMBRA 
DEL SOL PARA «SU ALIMENTA

CION
Exnllca aue la producción del 

“U-235” será módica v como 
energía será tan barata para «1 
transporte la carga v pasajeros 
aue llegarán a ser servicios pú
blicos. Pero lo más sorprendente 
es el cambio aue se espera que 
produzca la energía atómica aue 
consistirá en independizar al hom
bre del sol para los efectos de su 
salud v producción alimenticia

“Todo el país” dice ‘‘con cual 
auler clima v en cualquier épo^a 
del año podrá cultivar sobre muv 
pequeña sunerflcle todo cuanto 
necesite para alimentarse v sub
sistir. Lo= ciudadanos sólo nece
sitarán contribuir conforme con 
-us capacidades nara asegurar los 
servicios administrativos o técni 
ros durante una pequeña parte d» 
su tiempo,

“El pueblo si lo prefiere podrá 
vivir balo la tierra en hogares 
completamente aislados desayu
narse con frutos esterilizado«, d« 
plantos cultivadas dentro de la 
misma casa v preparar sus ali
mentos en segundos eradlas a apa 
-atos de alta frecuencia.

“En el hogar del futuro, la ilu
minación se obtendrá por flu- 
mersoencl’ »manada del “U-235" 
eme circulará por tubos plásticos 
transparentes ubicados en los in
teriores de las habí'felones. Las 
cantidades adecuadas de energía *

serán nrovlstas automáticamente 
mediante sisteme de tubo« de dis
tribución aue se transmitirán 
donde «ean necesarios oara 1? ca- 
lefecnlóñ ó energía mecánica o 
cocina. , .“Los hogare«: contarán con as
censores hacia la superficie de la 
tierra; 1-s familias recorrerán 
cortas distancias en automóviles 
Másticos transparentes v movido* 
mediante esta energía. Np habrá 
camino par» lo= automóviles ex
cepto nata los camionec d» carc’’ 
va aue lo» orim-ros absorberán 
toda cla»e de choaues

"Los ferrocarriles desaparecerán 
por romoleto. Todo viaje largo 
será hecho ñor avión movido por 
ciert» ororoledad del "T-23S" aue 
consiste en “]» emisión de dm- 
tlculas velocíslnv’s”. Tas aviones 
»e elevarán verticalmente v no se 
ne'^sltarA atmósfera nara volar v 
»erán capaces de desarrollar una 
velocidfld mayor aue la del sol.

"La.» ciudades se extenderán 
enormemente bastí territorios 
hasta ahora inhabitables Los 
campo? de >-ultlvo volverán " e* 
tado de naturaleza v la "Ida sal- 
va‘e participará de estas bonda
des.

Termina diciendo: ‘‘La Humani
dad nodrá ser sólo una vy armo
niosa comunidad de vecinos sobre 
la totalidad de la superficie del 
globo".

de la era de la 
energía atómica 

LOS ALAMOS, Nuevo Méxi 
cu 7 — (U P i _ Esta 
comunidad de 6 000 habitan 
tes, perdida en los profun
dos páramos de Nuevo Méxi
co. ha sido ciudad de miste
rios, pero con e) anuncio ofi 
cial de la bomba atómica he 
cha por el Ejército de los Es
tados Unidos. Los Alamos pa
sa: á a la historia como la 
ciudad donde nació la era 
de la energía atómica

Esta población que cuenta 
con 37 edificios en la zona 
que pudiera llamarse técnica, 
y otros 200 de otras clases, 
fué construida por ingenie
ros militares sobre la desola 
da meseta de Pajarito. 54 ki
lómetros al nordoeste de la 
ciudad de Santa Fe

Aqui el famoso ciclotrón de 
Harvard (máoulna para bom 
bardear átomos) fué instala
do y puesto en íuncionamlen 
to sólo seis semar as después 
dp llegar

El doctor J R. Oppenhel- 
mer, de la Universidad de 
California, uno de los más 
notables físicos de los Esta
dos Unidos y director del la
boratorio de Los Alamos, lle
gó aquí durante las fases inl 
cíales de la construcción de 
la población Siguiéronle 
otros eminentes hombres de

Las teorías sobre la energía 
que podría derivarse de la di
sociación del átomo, quedaron 
bien establecidas antes de la 
iniciación de esta guerra, y los 
hombres de ciencia, por lo me
nos en cinco grandes naciones, 
trabajaron en sus laboratorios 
tratando de separar los electro
nes del núcleo atómico, y do
minar la energía resultante.

Sin embargo, no se supo que 
los físicos estadounidenses ha
bían comenzado a dominar la 
energía atómica; quizá el descu
brimiento más grande de todos 
los tiempos, hasta 1940, en que 
extrajeron una pequeña canti
dad de substancia que llamaron 
U-235 afín al uranio y que fué 
considerada una poderosa arma 
en potencia para la guerra, e 
igualmente útil en la paz.

La historia del descubrimien
to del U-235. apareció en “The 
Physlcal Review” de abril de 
1940, publicación oficial física 
nacional. Loa investigadores ale 
manes trabajaban febrilmente 
en experimentos similares en los 
laboratorios del Instituto Kaiser 
Guillermo, en Berlín.

Los estadounidenses, sin em- 
b-arao. tenían la ventaja de tra-

Los investigadores 
ron que cuando el 
bombardeado por neutrones, o 
sea, constituyentes fundamenta
les del átomo sin carga eléctri
ca, el átomo de uranio, de gran 
peso, se dividía en dos partes 
y la energía que mantenía uni
do al átomo, quedaba liberada 
hasta llegar a doscientos millo
nes de voltios electrónicos.

Se estableció, posteriormente, 
la teoría de que fué la fracción 
de U-235, en muestra de ura
nio, la que puso en libertad a 
doscientos millones de voltios 
electrónicos cuando el átomo 
fué dividido.

Los experimentos de la Uni
versidad de Columbia estable
cieron también la teoría de la 
“reacción de cadena”, es decir, 
que el átomo de uranio al ser 
atacado por el neutrón y divi
dido, dejaba en libertad otros 
neutrones de su núcleo que ini
ciaban unn cadena de explo
siones.

Fué tan valioso el descubri
miento en Columbia, que un so
lo neutrón colocado en agua pa
ra que viajase con la mínima 
energía de una cuadragésima 
parte de voltio, se comportó co
mo gatillo que inició el proce
so de liberación del U-235.

En experimentos anteriores, 
los investigadores comprobaron 
que el U-235 quedaba inactivo 
por si. Sin embargo, tan pron
to tocaba el agua a una tem
peratura ordinaria, comenzaba 
automáticamente a descargar 
energía. Añadiendo agua nueva, 
podía mantenerse indefinidamen 
te el proceso. Para paralizar el 
movimiento, no era necesario 
sino detener el agua.

Consideraciones militares no 
permiten dar a l-> publicidad los 
medios y formas de oroducir los 
ingredientes de la bomba ató
mica.

Después del éxito del U-235. 
la tarea principal que quedaba, 
era la dp mejorar el método de 
extraer la substancia de la tie
rra y perfeccionar las formas de 
poner en libertad la energía y 
dominarla.

En los dos meses siguientes el 
rendimiento de la substancia se 
aumentó doscientas veces. Casi 
al mismo tiempo en los labo
ratorios de la General Electric, 
los doctores K. H. Kingdom y 
H. C. Pollock, crearon un apa
rato similar al del profesor Nier 
y separaron una parte relati
vamente grande de U-235.

COMPARACION DEL PODERIO 
DE LA ENERGIA ATOMICA
Los Investigadores llegaron a

NOTICIAS DEL 
MIN. DE TIERRAS

SEMANARIO INFANTIL

1» conclusión, entonce, „ 
si pudiesen dominar ' te 
medio kilo de U-23S S 4 
taria una nótemela 
de dos millones y J logramos de carbón“1".!',“• 
reaciamente. mu qulm™ ’* llones de Iteos de ES? ti
esa cantidad estalla«ré?J' 8 
millonésimo de segundo "" >1 
trlnltrotclueno (TNTi ' i"""1"* 
slón producida serla'¿ 
millones de atmósteras í * 
seria cerca de un mlu4„ Vj 
eP?NTa Pre5‘Ón ptote‘¿ S.

El doctor R. M Lañe,, 
Instituto de Tecnoloel» I.’?1 lilornia. dijo en la rlXu'^ 
lllers”, que una tonelw. i 
U-235 podría destruir tod0 4 
viviente en centenares de n? 
metros de distancia v ). I..T 
slón atmosférica <nie „ri“1, sería .oída en to5"'^ 
ademas, que de alguno, n 
despedidos son fatales e ¿ 
ceptlbles a nuestros Podrían utilizarse parecí 
lar seres humanos. ttatrS.1 
corpúsculos de sangre sin» 
bango, sólo serían etica«.,.» 
eos metros.

La seguridad militar 
conocer detalles de la 
atómica. Sin embargo el di 
yectil lanzado sobre Japón ¿ 
domingo, representa años dim 
de trabajo y la cooperación 4 
numerosos hombres de clenh? 
entre ellos, el doctor Niels M 
de Copenhague.

Los alemanes habían dtsr. 
bierto que los átomos de unri 
podían ser disociados, y cm 
do Bohr vino a Estados ünidi 
trajo consigo su experiencia”» 
los laboratorios de Prlncr,.- 
Columbia, John Hopklns e ¿ 
Ututo Camegie, de WashlngtF

El Secretarlo de Guerra. Sin 
son, dijo que el uranio es e] pfc 
cipal elemento utilizado en h 
bomba atómica. Se trata de * 
te metal blanco lustroso 02 
puede obtenerse, sin embrp 
como nolvo marrón o 
Tiene un peso atómico de rái 
con respecto al hidrógeno, y oq 
Pa el número 92 en la es¿i 
de pesos atómicos.

E! uranio acusa una mm. 
da actividad química y ocupa a 
importante lugar en los desn. 
brimientos científicos, sobre to
do desde el descubrimiento ód 
uranio, se halla continuamenl! 
sometido a desintegración, dy. 
pidiendo productos de mentí 
peso atómico, entre ellos el ra
dio considerado como un rerJ- 
tado directo de la degradaefe 
de los átomos de uranio.

BLANCO 1161 VALPARAISO TELEFONO 4417

HUELGA DE SOLIDARIDAD SE
PRODUJO AYER EN LA CALERA

PARA APOYAR LAS PETICIONES DE LOS OBREROS 
DE LA FIRMA SCHACHT Y CIA.

Con el Ministro de Tierras y 
Colonización, dop Fidel Estay 
Cortés, se entrevistaron el se 
nadOT don Carlos Alberto Mar 
tínez, los diputados señores Pe
dro Cárdenas y Osvaldo Gar
cía Burr, don Remigio Medina 
presidente de la Compañía Chl 
lena de Electricidad ? el conse 
jero nacional de la 3TCH don 
Carlos Godoy. acompañado de 
una delegación del Sinalcatode 
aspirantes a colonos Cudlco de 
Challupén. tratando sobre ra
dicación en tierras .iscales ubi 
cadas en el lugar denominado 
Challupén. de la provincia de 
Cautín.

El Excmo. señor Ríos v el 
Ministro de Tierras v Coloniza- 
cióh, don Fidel Estay Cortés 
firmaron los decretos que con 
ceden títulos gratuitos de do 
minio a las nersonas aue se in
dican a continuación en 
lidades de las siguientes 
viñetas:

lora 
pro

Antofagasta: Manuel ___
Cortés v Rosario Monterrichard 
Veas.

Atacama: Sofía Quinteros de 
Barraza y----- ‘

Malleco: 
fré Osses.

Cautín : 
Migilardi.

Llanquihue: José Germán 
Oyarzo Almonacíd, Cornelio Gó-

Día?

Ernesto Vargas D az 
Juan de la Cruz Co-

Carlos Hermaneen

Con una magnífica portada 
del dibujante Adduard apa
rece este nuevo número de 
la revista infantil, chilena 
por excelencia, “El Cabrito’’, 
dirigida acertadamente por 
Henriette Morvan Su conte
nido, como siempre, es sa. 
broso, ameno y útil. Junto a 
una página en colores, her
mosamente ilustrada, tene
mos un saludo a Ecuador en 
el día de su Independencia 
Luego, en la parte esencial 
mente chilena, tenemos la 
aparición de novelas como 
“Pancho Aisén”. por Ensebio 
Ibar; Orejones y Viracochas, 
por Blanca Santa Cruz Ossa, 
que ya luego terminará, des
pués de haber conquistado 
miles de lectores; Breve His
toria de la Educación en Chi
le, que ahora viene dedicada 
a las Escuelas Experimenta
les. por M Vergara Gallardo, 
y las valiosas páginas histó
ricas: “La primera expedí, 
ción española venida a Chi
le”, además de las leyendas, 
relatos verídicos y cuentos 
que amenizan sus páginas.

LA CALERA. 7 — Como no 8« ha 
logrado solución alguna en el conflic
to de los ogreros de Schacht v Cía 
do esta localidad, en la madrugada 
de hoy el Consepo Departamental ñe 
le Confederación de Trabajadores d* 
Chile resolvió efectuar un paro ge
neral d0 todas las Industrias de es*.» 
reglón, para solidarizarse con dicho." 
obreros los cuales se encuentren en 
conflicto desde el 9 de junio del p a- 
sentó afi0 fecha en que presentara’, 
un pliego de peticiones.

En vista de esta situación, los obre
ros que trabajan en toda la zona de 
Calera y cuyo número alcanza a más 
o menos tres mil, hicieron efectivo 
hoy un paro de 24 horas.

Las autorldaces tentó civiles, como 
militares de Valparaíso tomaron en 
el acto toda clase d<¡ precauciones 
con el fin de evitar que este muv 
miento siga adelante. El Intendente de 
la Provincia, don Gastón Ramel de 
Souza, y el Jefe de la n Zona Nava’ 
Central vicealmirante don Juan 
Agustín Rodríguez tomaron las me 
didas del caso y decidieron teñe lis
to personal de línea pare ser enviado 
rápidamente en caso de necea 
mantener el orden y desempeñar al
gunas labores con el fin de que no se 
Interrumpan las actividades.

La Prefectura General de Carabi
neros Informó que los servicios habían 
sido reforzados

LOS ÉUELGUISTAS

Se han plegado a este movimiento 
huelguístico los obreros de la fábr ,a 
de tejidos ‘'Artificio”, de la mina ‘‘El

MUY AVANZADOS LOS
ESTUDIOS DE REFORMA de 
LA ORDENANZA ADUANERA

La comisión de funcionarlos de la 
Superintendencia de Aduanas t.ue es. 
tá presidida por el sefior Leopoldo 
del Canto, en au carácter de su 
periTitendente interino de Aduanas, 
ha continuado en forma muy activa 

— ...ji. refoima que se
Ordenanza de

el estudio sobre la 
piensa hacer a la 
Aduana.

Estos estudios se 
muy avanzados y „ ______ „
que la comisión nombrada pujda v» 
cuar su Informe a fines de) oriente 
mes, v que deberá pasar , nncci« 
miento de la Junta Gen»:¡u ,ln Art> p 
ñas organismo que una vez que lo co 
nozca lo haiá llegar a poder del Mi
nisterio de Hacienda para u -he 
rior resolución, en orden a inodifl 
car la actual vetusta ordenanza 
aduanera.
SE CONSTITUYO COMITE 
PROVINCIAL AGRIPOLA

encuentran 
es muy pro

30 
los

mez Alvarado v J. Custodio
Mansilla Mansilla

Aysen: José Antonio Ojeda 
Mansilla.

Magallanes: Carlos Gil Gil.

horas, se constituyó en uno de 
salones de la Intendencia, el < ..
té Provincial ' —icola. organismo de 
reciente creación -dependiente del Mi
nisterio de Agricultura.

A esta reunión asistieron los re
presentantes patronales, obreros que 
actúan en las actividades agrícola« 
el Agrónomo Provincial, el ’ erina. 
rio Regional el Ingeniero de la Pro
vincia, representantes de la Unión 
Lechera de Aconcagua, del Instituto 
de Ecoromía Agrícola, etc.

Este Comité Provincial tendrá a bu

Ay

Navio”, de los fundos “La Fefia” “El 
Melón” y “Coealán”, Fábrica de Ce
mento "El Melón', Estos últi.noe »e 
han plegado a esta huelga con e> ob
jeto no sólo de solidarizar con tus 
colegas de Schacht, sino que al mis
mo tiempo solucionar un conflicto por 
el c espido de algunos obreros de 1* 
Fábrica de cemento "El Melón"

El Ministerio del Trabajo está tra
tando por todos los medios a su al
cance de resolver este conflicto lo 
más rápidamente posible, ante la 
amenaza anunciada de Ir a un paro 
general en toda la provincia.

JEFES DE CARABINEROS
En la tarde llegó a este pueblo el 

Prefecto de Carabineros de Valparaí
so. Coronel don Pedro Sepúlveda P. 
acompañado ¿el Prefecto de Viña del 
Mar. Tenientecoronel don Jorge Pin
to Vial para Imponerse personalmen
te de la situación creada a raíz de 
éste conflicto.

Desde luego podemos anticipar que 
la huelga se realiza en perfecto or
den y fuerzas de Carabineros al man
ad del Mayor ¿on Jenaro Bravo O 
y del Capitán Comisario don Edmun
do Bustos F„ resguardan la pota
ción .

Por nuestra parte podemos infor
mar que el día de hoy volverán a sus 
labores todos los trabajadores que fo 
lldarlzaron con los huelguistas, con el 
bien entendido que si el conflicto de 
os obreros de Schacht v Cía., no es 
solucionado dentro de un tiempo li
mitado, se irla a un paro genera de 
la Provincia' ¿e Valparaíso. — lALi'L 
NATF Corresponsal).

NOTAS BREVES
DEL PUERTO

Sigue desarrollándose con todo 
éxito el programa de festejos de la 
Semana Ecuatoriana <ó el Salón so
cial que la Sociedad Confraternidad 
Ecuatoriana de Socorros Mutuos, t!e 
ne en calle de Blanco N o 1317. La 
charla de ayei estuvo - ___
profesor. Ricardo Piqué y las varíe, 
darles a cargn del locutor de la ra
dio de "El Telégrafo", de Guaya 
quil, don Juan Muñoz.

— Tres propuestas camineras se 
van a abrir en el presente mes E' 
martes 14. mejoramiento de) camino 
de El Batro a Quintay. por valor de 
$ 278 465. El viernes 17. mejoramien
to del camino de Santiago a Valpa
raíso, por valor de $ 8 670. y e) 
martes 21, muro de albañileria en 
el camino de Quebrada Verde a La 
guna Vero- por valor de $ 25 800.

— Procedente de Buenos Aires es 
esperado en el día de hoy el vapor 
"Avilés" de Jos registros de la Com. 
pafila Chilena de Navegación ínter- 
oceánica, con un cargamento de mer 
caderlas surtidas.

— Todavía no ha podido zarpar 
nara San Antonio, el oetrolere "Vir
ginia”. pues está aún reparando las 
averías que sufrió al llegar a este 
puerto.

— A fines del presente mes estará 
totalmente «-eparado el“ bote chico 
del Cuerpo de Salvavidas y podrá 
entrar Inmediatamente al se vicio.

c&rgo «leí

chico

cargo en el futuro atender todo ]e 
relacionado con el mejor resultado 
y desempeño de laj actividades agri. 
(olas de la reglón.

SE REUNIO COMISION 
MIXTA PROVINCIAL DE 
SUELDOS DE VALPSO.

Presidida por el Secretarlo W 
do de la intendenrla, don Jorre ’J 
lenzuelo Borgoño, se reunió « ’ 
mañana de ayer la Comisión y 
Provincial de Sueldos, en el lo?« “ 
eostumbie. para seguir triUMJ 
resolviendo varias msteriis o< 
rés que había en tabla.

Esta comisión deberá retmlrH 
vamente en la Intendendi> « • 
semana en curso con el 
terminar el estudio * que 11 «- 
tra abocada. ..
POR ADMINISTRACION » 
EJECUTAN TRABAJOS 1# 

LICEO N,o 2 DE NINAS
Desde ayer se encuentran । 

cución <as diversas obras A« ' 
ban para dejar termln«uo 
pabellón del edificio en 
funcionar e1 Liceo N_n . 
de esta ciudad, situado en I & 
da del Brasil entre Las Her»> 
drOportunamente y en dos 
se pidieron le. 
vas para estas obras. 
presentó ningún Interese do, » a 
resolver en esta ocasión la a 
Provincial de Arquíte turo. 
mfenzo a dichas obras, P 
traclón. , [-idjP’

Los trabajos con que . 
estas obras consisten en e^^ 
miento de las eses er“ J 6 
de las obras de 1» “l!(S El
slble pues que en clDC’|D,dl! 
se puedan dar por term«‘ .
obras. Se cuenta o» » fjS d 
tos trabajos con la ’u“*|C|ón í->1 
pesos que están a dlsp Ar(]|jlíxt0 
Dirección Pr0Y1"c‘ prór™'1 V.

Por consiguiente el fl
comenzara a fuñe10 )0
3 de Niñas, en su edinc 

movim'fntd of 

tON’IUE. de TocopIJI« cwfI|, 
ALBERTO l'AVERFECK. 
FKESIA de GuavaquU. 
APOLO d- Arles- 
MAFLLIN de 
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Í.ONTÜE. iP8r/.Iq. , »!» 
ALBERTO HAVERBECK, 

fagasta. ,
APOLO, para *rKIqulque. 
MAÜLLIN per» 
ALLTPEN. P«r8 ‘Xquil- 
AYSEN, par» «UBayuil 
PRESIA, par- JUB’ ||

VALPARAISO- pebres ' 
mouth v noCh

ce.LOKr».'»«"’ 
"l&L. - 
che- Asi es «atiné»- ,

VELARDE _ 80 sUpo 
noche La 0 watinée- f|ii
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¿¡EDO PENDIENTE EN EL SENADO EL 
pB0YECTO SOBRE INDEMNIZACION A 

L0S DAMNIFICADOS DE SEWELL
CENADOR LIBERAL SEÑOR JOSE MAZA PRES- 
tüRAMENTO. — FUE DESPACHADO EL PRO- 

t%to que beneficia al personal de la 
jJbSECRETARIA del ministerio de defensa 

el señor Alessandri
W'‘iald!kWÓ ”sl0" °'dta,rw

M®*4, incorporado al Senado, 
uo Ádministratívo -
WESTaTj- „nvlar a 'as Comisiones 

teoreta e de Gobierno Interior, 
RsciendB J encasíllamlento de 

d' 
ren^.x« pública, t«” pronto sea Ó'st,rMn por 1» Cámara de Diputa- 
rtn»u<w H 
du5 nE SUELDOS DEL PER.
rtANTnF LA SUBSECRETARIA DE 

SONALP? En Fácil Despacho es 
»eFE An en general y particular cl 
»■Prob\dn sobre sueldos, quinquenios provecta saor aJ personni dc
» i"”4:. .. Suteserelarl» del Mt. 
pl»nt® Hp Defensa Nacional. n«Tle DE CHILE A LA UNRRA. 

AP0BTL cruz Coke, se refiere a 
" E1 SnMn d? hambre y de miseria 
1» ,ltUf en que ha quedado la 
ecof^alidad de los pueblos invi

‘rnr _....=

S E N
(DE EA PAGINA 4)

pi iuramenlo de estiloel J . ... ..... Un,. .1 juramento de estilo al 
^íado. electo aon José Maza. 

„„hVf.CTO SOBRE ESTATE- 
Í^ADJUNISTKATIVO Y EN- 
JÍSM.AMIENTO DEL PER. 
ÍOXAL DE LA ADMINISTRA. 
b0> CION PUBLICA

r-j -eñor ALESSANDRI PAL- 
(Presidente) hace presente 

*el proyecto sobre estas w- 
va aprobado por la otra 

tí™'del Congreso, no ha lle- 
'Xtwlavia a la Secretarla del 
6eSe°'laeulta al señor Presl- 

pare remitir dicho pro- 
So í las Comisiones de Ha. 
Jínda y de Gobierno unidas 
^esperar el trtaltc de a 
Cuenta.
beneficios al personal 
Frm. de planta de 
SUBSECRETARIAS DEL 
NISTERIO DE DEFENSA 
‘ CIONAL

LAS 
MI
NA-

pro-

COMIDA OFRECEN HOY EN 
SAN BERNARDO AL SEÑOR 
EDO. MOORE MONTERO

Sefiala la contribución prometida 
por Chile en Atlantic City v a la 
UNRRA, y manifiesta que es necesa
rio que sea despachado a la breve 
dad el proyecto que ratifica el apor-

Pl,ls ■ »WUmo de rehabilitación.
ATRIBUCIONES CONSTITUCIONA. 

L<ES w’i'g senado — El srfior Horacio Walker, se ocupa en un extenso 
y documentado discurso de las ob 
servacloncs del Ejecutivo, sobre atri
buciones del Senado. Se acuerda pu.

ln‘cxtepso”. en la prensa me
tropolitana este documento.

INDEMNIZACION A LOS DAMNI 
™ADOS EN EL SINIESTRO DE SE. 
WELL.— A Segunda Hora se entra 
a tratar el proyecto de la Cámara 
de Dlputaoos, sobre indemnización a 
los damnificados en el reciente si
niestro de Sewell.

So da lectura al Informe evacuado 
por la Comisión de Trabajo y Pre
visión por el cual se propone el re. 
chazo del proyecto de la Cámara.

Después de un amplio debate, que
da pendiente la discusión por haber 
llegado la hora.

pía noche a las 21 toras se ve
rificará en el local de la Asamblea 
Lloeral de San Bernardo, una eran 
comida que el Directorio y miembros 
de dicha asamblea ofrecen en honor 
del señor Eduardo Moore Montero, 
candidato a diputado del 4.o distrito

Especialmente Invitados concurrirán 
a esta manifestación, dirigentes y asam 
bleístas conservadores de San Bernar
do, parlamentarlos liberales y conser
vadores y connotados vecinos de la 
cercana ciudad.

EN LA JUNTA EJECUTIVA DEMOCRATICA 
FUE PROCLAMADO ANOCHE EL CANDIDATO 
4 DIPUTADO SEÑOR RAFAEL FIGUEROA
HOY LO PROCLAMARAN EN LA ASAMBLEA RADICAL DE SAN BERNARDO, 
Y MAÑANA EN EL COMITE EJECUTIVO SOCIALISTA AUTENTICO. — EL 
GENERALISIMO DE LA CAMPAÑA SE RA DESIGNADO A MEDIODIA DE HOi

f OR ACUERDO UNANIME LA CAMARA 
DE DIPUTADOS DESIGNO SECRETARIO 
AL SEÑOR DON LUIS ASTABURUAGA
DESPACHO EL PROYECTO SOBRE REBAJA D3 
FLETES FERROVIARIOS PARA BOVINOS MENORES
DE 3 AÑOS. — SE RINDIO HOMENAJE A LA ME

MORIA DE MALAQUIAS CONCHA

se pone en discusión el , 
neto Iniciado en una moción 
de los Senadores Bórquez y Mu. 
fc® Cornejo, que establece que 
este personal continuará dis
frutando de los beneficios de 
cue actualmente goza, otorga- 

s por las leyes 6,915 7,157 y 
7452, y que las cantidades res. 
lectivas se consultarán en el 
ítem "Sueldos Fijos” de la Le? 
de Presupuestos.

El señor ALDUNATE obseiva 
cue tanto el preámbulo del pro. 
recto como el informe de Co
misión dejan en claro que los 
empleados a quienes se tra’a 
de favorecer disfrutan desde 
hace años de estos beneficios y 
fie que no hay ‘dudas en cuando 
il derecho que les asiste para 
ello. En tales circunstancias, 
estima que no es necesario le
gislar especialmente para rari
ficar tal derecho.

El señor GUZMAN expresa 
que solamente se busca una 
jrientación de los gastos, a fin 
le que los beneficios de que se 
¡rata figuren en el ítem de 
’Sueldos Fijos” de la Ley de 
Presupuestos y no en el de "So 
jresueldos” en que actualmente 
liguran y que de ninguna ma 
lera sP otorgan nuevos benéfi
cos. Agrega que al discutirse 
•1 proyecto de Ley de Presu- 
juesto de 1945 hizo indicación 
i este respecto, que fué apro 
jada por la Comisión Mixta, 
pero eliminada después del in 
taime, a pedido del Ejecutivo.

El señor ORTEGA conside
ra que se trata solamente de 
regularizar una situación de no
menclatura y estima que no nay 
Inconveniente en aprobar ei pro
yecto, que seguramente ha sido 
bien estudiado por la Comisión 
antes de emitir su informe fa
vorable.

—Se aprueba el proyecto.

coKE, se acuerda 
tegro el discurso 
por el señor Walkei.

El señor TORRES pide que la 
publicación de este discurso se 
haga, además, en un diario ' ’ 
Norte y en otro del Sur 
País.

El señor AMUNATEGUI 
nueva una indicación hecha 
teriormente para publicar 
extenso” todas las sesiones «.«* 
Senado, a- fin de no tener *que 
adoptar acuerdos especiales en 
cada caso y en atención a que 
muchos de los cüscursos pronun 
ciados últimamente se ha acor
dado publicarlos íntegros.

El señor JIRON expresa que 
una Comisión quedó de infor
mar sobre este punto. Estima 
un exceso de puritanismo estar 
haciendo pequeñas economías en 
esta clase de publicaciones.

El señor MARTINEZ MONTT 
opina que el punto merece es
tudio, pues el presupuesto del 
Senado podría resultar insufi
ciente para afrontar este gasto.

El señor AMUNATEGUI hace 
notar que con las sumas gas
tadas en publicar algunos dis
cursos se podría obtener un con 
trato conveniente para publi
car íntegras las sesiones.

—Queda éste asunto para ser 
estudiado por la Comisión de 
Policía Interior y los Comités- 
.APORTE DE CHILE A LA 
LNRRA (CONVENCION SOBRE 
ADMINISTRACION DE LAS 
NACIONES UNIDAS PARA EL 
SOCORRO Y LA REHABILI

TACION)

puoLcar ín- 
pronunciado

del
del

re-

“in

les de cada país y esto permi
tió que el aporte de Chile, que 
nuciera deride ser de 6.311.000 
dolares, quedara reducido a la 
t“,1.:Pra parte es decir, a 2.153.000 aoi?.res

Lice que para gastos adml- 
nis.ratxvos (pago de personal y 
funcionarios de la UNRRA, es
pecialistas y técnicos en mate
ria de suministros), el Director 
Genera’ asignó a Chile un apor
te de 20 OCC dólares, y que es 
do.oroso recordar que el nues
tro es uno de los cinco países 
(Junto con Ecuador, Irán, Irak 
y Paraguay' que no han hecho 
siguiera este gesto simbólico 
mínimo.

Recuerda que el 10% de Tas 
cuotas para operaciones debe pa
ga'se en moneda que pueda in- 

rSe en el exterior, v que el 90 a restante puede pagarlo ca
da país en forma de productos 
c materias primas, disposición 
que ha aprovechado la UNRRA 
pa±a hacer sus compras con in
teligencia: ha comprado estaño 
a Bolivia- cescada en latas fré
joles y iela^ de algodón al Bra
sil; café a Colombia; azúcar a 
Cuba; garbanzos a México; pes
cado salado ai Perú; queso al 
u’ruguay, y café a Venezuela. 
A ChLe ha comprado alambre 
y p-ancbas de cobre por valor de 
9ó0.000 dólares y 30.000 tonela
das métricas de salitre.

Expresa que, gracias a esta 
iniciativa cristiana, inteligente y । 
grande, aur extiende su acción 
a todos los pueblos, sin distin
ción de credos, razas ni ideas, 
los pueblos de Europa no se es
tán sintiendo abandonados a su 
miseria

Termina manifestando que el 
Consejo de la UNRRA se reuni
rá por tercera vez en Londres 
el 9 d* agosto próximo y que las 
razones abundan para que no se 
siga demorando el despacho del 
p:ovecto que involucrará a Chi
le en este nuevo aspecto de la 
comunidad internacional. Pide 
se afiele a ¡a Cámara de Dipu
tados para que acelere eí des
pacho <je dos proyectos en ta
bla en esa Corporación: uno 
para rarificar el Convenio de la 
UNRRA y el otro para financiar 
el apon? de Chile.

- Se acuerda enviar el oficio 
solicitado, a nombre del señor 
Senado.

ASCENSOS EN LAS FUERZAS 
ARMADAS

& unanimidad de sus mlem- 
i Cámara de Diputados de» 
n sesión de ayer Secretarlo 
Corporación, al señor Luis

PENSIONES E INDEMNIZA
CIONES A DEUDOS DEL PER
SONAL FERROVIARIO FA
LLECIDO EN ACCIDENTES

DEL SERVICIO

El señor JIRON manifiesta 
que hace más o menos veinte 
días fue enviado a la Comisión 
de Trabajo un proyecto sobre 
esta materia, y pregunta en qué 
estado se encuentra su estudio.

El señor RIVERA expresa que 
la Comisión se ha preocupado 
del proyecto, pero que no ha 
podido informarlo por falta de 
ciertos datos que han sido so
licitados reiteradamente al Mi
nisterio de Obras Públicas y 

Comunicación.
i-> señ°r TORRES observa que 
incluso en la sesión de hoy 
(martes 7), la Comisión se pre
ocupo de este asunto, sin poder 
avanzar en su estudio por no 
tener los datos a que ha aludi
do el señor Rivera.

FACILIDADES a deudores
LA CORPORACION DE RE

CONSTRUCCION Y AUXILIO
Ü1 señor MARTINEZ MONTT’ 

hH?Ula' toxicación, que es acep- 
paFa que se incluya el pro 

L”¡° lobre esta materia en el 
PráxiniaeSPaCh0 la sesión

REHABILITACION DE 
CIUDADANIA

toxicación del señor Mar
ín .i se acuerda incluir 
81ón nró6?1 DesPacho de la se- 
concPrip°xtoia el proyecto que 
dadarao rehabilitación de ciu- 
pos. n a a don Juan Leiva Cam‘

“v7tvó'AC,IPSS DEL EJE- 
ATr!r?,„,acekcA de las 
rtXToïCL°',ES DE LOS DIS- 

TAnn PODERES DEL ES-
°F,»~ paOULTAD DE

ÇjJTlVo ACFRCa DE

FISCALIZACION

«Moh™ a°.r Water Pronun- 
80 aue oa materia el cliscur- 
Caj "in U rnad0 acordó publi- 

otra. .enso” V qu? aparece
PartSXtoT “D0CU‘

PI dbIClaCJ°qn ",n extenso- 
LaS SESIONES DEL

SENADO
indicación del señor CRUZ

Ei señor CRUZ COKE se re
fiere a ia verdadera desespera
ción económica y a la situa
ción de hambre en que han 
quedado pueblos enteros de Eu
ropa como consecuencia de la 
invasión y devastación de sus 
territorios, y la pérdida de sus 
fuentes de producción y vías de 
comunicaciones, ocasionadas por 
la guerra. En algunos países del 
Viejo Continente, dice, en pro
medio no alcanzará el indivi
duo a qlsponer de más de 1.200 
caíoríai, diarias de alimento, en 
circunstancias que en Chile tal 
promedio, calculado en las 
p^cres condiciones, es superior a 
2.0G0 caiorías para el mag pobre 
de sus habitantes.

Estima que si se deja a esos 
pueblos sin amparo y entrega
dos a una desnutrición sin pre
cedentes en la historia, sus ha
bitantes serán mañana hom
bres fracasados física y moral- 
inente, y que las naciones que 
no han sido devastadas tienen 

, trente & estos hechos dramátl- 
; eos la obligación esencial de 
’ ayudarlos sin que ninguna de 

ellas, cualquiera que sea su si- 
’ tuaclón económica v ias difi- 
’ cultades para resolver sus pro- 
1 píos problemas, pueda colocarse 
’ ai marg°n de este mandato mí

nimo de solidaridad internacio
nal.

Por eso agrega, hace más de 
■ doc años los Gobiernos de las 

Naciones Unidas empezaron a 
preocuparse del socorro, rehabi
litación v reconstrucción de esos 
pueblos en la postguerra, y en 
1943, ame representantes de l^s 
44 Naciones Unidas, el Presi
dente Roosevelt dijo: "Los su
frimientos de los hombres y mu
jer os que han sido avasallados 
bajo la bo^j dei Eje, solamente 
pueden ser reparados si utiliza
mos la producción de TODO el 
mundo par? satisfacer las ne
cesidades de TODO el mundo”.

Fn esu ocasión, añade, el re
presentante de Chile, señor 
Carlos Dávila expresó que que
daba diáfanamente aclarada la 
posición moral de los comba
tientes. “El rehabilitado! con
tra el devastador, la mano que 
protege y avnda contra la ma
no que destruye y arrasa’ Por 
su parrc, el Embajador de Chi- 
1( en Washington estampó en
tonces su firma en el Convenio 
de la u’NRRA si bien haciendo 
ciertas reservas que no impor
taban df ninguna manera in
validar nuestro aporte ni nues
tra conformidad. Consecuente 
con est compromiso contraído 
por Chi.e el ex Presidente de 
Coombia, e ilustre hombre de 
Es-adr/ Dr. Fduardo Santos, fue 
aestacaoo ante nuestro Gobier
no en Misión diplomática para 
acordar ia forma y manera co
mo Chile haría efectiva su con
tribución al programa de soco
rro y rehabilitación Ej señor 
Santos fué recibido por el Se
nado y Senadores de todos los 
Partido le expresaron la volun
tad decicíd? qu» Chile tenía de 
chopera» a la obra que él pre
sidíaAgrega que en las discusiones 
de los Comités destinadas a de
cidir cuá debía ser el aporte de 
cada nación a la UNRRA, que
dó establecida poi el Delegado 
de Chile la facultad privativa de 
jos Gobiernos para fijar eí mon
to y n-it¿raleza de su contribu
ción par« operaciones, y que en 
jioviembi? de 1943 el Consejo, 
reunido en Atlantic City, apro- 
bu la tcomendación de que el 
anorte ’vera el uno por ciento 
do la renta nacional de cada 
pa'«- recomendación apoyada por 
La? pai:v5 más ricos y que con
tribuiría’ coi jas tres ,
partes de fondos de la ÜN- 
RítA Eí Delegado de Chile ' 
sostuvo que debía deíar.-e la i 
puerta abierta para oue las con- 
tríbucivr« pudieran estai de ' 
acuerdo co^ situaciones especia- । I

El señor VTDELA formula in
dicación para que se traten en 
esta seclón los mensajes pen
dientes sobre ascenso de los Te
nientes Coroneles señores Sal
vador Sánchez y Gustavo Do
noso.

El señor GUZMAN propone 
ocuparse también del mensaje 
relativo al Comandante de Avia
ción, spfior Tomás Gatlca

—Se acuerda tratar estos 
mensajes en Segunda Hora.
LIBRO DE “ACTAS DE PRO
CEDENCIA” EN LA CAJA DE 
CREDITO POPULAR. CALI

FICACION DE URGENCIA

Una parte de la concurrencia habida anoche en la proclamación del candidato de los 
partidos populares

^dente de la Amunaclón Democrá- i 
tica de MeliDilla. auienes exore- 
saron su confianza en el triunfo 
del representante de la Alianza 
dando a conocer numerosas ad- i 
heslones recibidas de elementos , 
independientes de Mellpllla v 
San Antonio, localidades en las 
cuales esta candidatura ha des
pertado inusitado entusiasmo.

Hicieron uso de la palabra más 
adelante los dirigentes señores 
Humberto Mariones. Luis Pa
rran t. Miguel Angel Flgueroa v 
Santiago Wilsom. Todos aplau
dieron la resolución de la direc
tiva allancísta de llevar un can
didato de los antecedentes del 
señor Flgueroa González. . ñor 
cuanto su nombre ha aunado el 
concurso- de todos los partidos de 
Izaulerda representados en esta 
combinación política, a la vez aue 
ha captado poderosas fuerzas in
dependientes de la reglón.

Por último, habló el candida
to señor Flgueroa González agra
deciendo la magnífica demostra
ción de solidaridad de aue era 
objeto. Subravó su confianza en 
el triunfo v esbozó ligeramente 
el programa aue se proponía des
arrollar en la Cámara cuvos 
puntos principales comprenden la 
slndlcallzaclón campesina plani
ficación de nuestra economía co
mo medio de abaratar el costo 
de la vida v otras rrfaterias con
tenidas en el plan político v eco
nómico de la Alianza Democrá
tica.PROCLAMACION DE HOJ

Esta noche, a las 20 horas, será 
prcclamada la candidatura del 
señor Flgueroa González en la 
vecina localidad de San Bernar-

Ante una numerosa asistencia 
de altes dirigentes v parlamen
tarios del Partido Democrático, 
fué nroclamada anoene por la 
Junta Ejecutiva de esta colecti
vidad política, la candidatura a 
diputado por el cuarto distrito 
de la Alianza Democrática del se
ñor Rafael Flgueroa González 
cuvos trabajos electorales se han 
iniciado con franco éxito en esa 
reglón.

Presidió el acto el diputado 
señor Dionisio Garrido Segura, 
contándose entre 'os asistentes la 
totalidad de los directores gene
rales v parlamentarlos de este 
partido, v el Ministro de Tierras 
v Colonización, señor Fidel Estay

Inició el acto el señor Garrido, 
quien se refirió a ’a personalidad 
del candidato v a la favorable 
acogida aue ha encontrado su 
nombre en d seno de la Alianza 
Democrática como asimismo en 
los circules políticos de Izquier
do del cuarto distrito. Señaló la 
importancia de la próxima elec
ción complementaria nara la ac
ción futura de la Alianza en la 
Cámara de Diputados v terminó 
formulando reiterados votos dot 
el triunfo del candidato de las 
fuerzas populares si 9 de septiembre próximo.

En seguida habló el ex senador 
v actual Ministro de Tierras v 
Colonización, señor Fidel Estay, 
enfocando diversos asnectos de 
carácter político aue tienen atin
gencia con la candidatura 
señor Flgueroa González.

A continuación hablaron 
dirigentes regionales señores Ar
mando Pino. Alcalde de San An- 
tonio. y Pedro de h, Cruz, niesi- do.

del

los

E1 acto tendrá lugar en la 
Asamblea Radical con asistencia 
de los miembros de la directiva 
de la Alianza Democrática Pro
vincial.

Además concurrirán delegacio
nes de entidades sindicales v gre
miales aue han ofrecido 
apoyo al abanderado de 
Izquierda.

Por otra narte mañana a 
20 horas la Junta Elecutlva 
Partido Socialista Auténtico . - 
clblrá oficialmente al candidato 
señor Flgueroa González.

En esta oportunidad harán uso 
ríe la palabra, el senado«- señor 
Marmaduaue Grove: el Jefe del 
Departamento Político. señor 
Guillermo Ovalle, y dirigentes del 
Comité Central.

ORGANIZACION DE LA 
CAMPABA

Para hoy a mediodía, ha sido 
citada la directiva de la Alianza 
Democrática con el objeto de es
tudiar en conjunto con los co
mités parlamentarlos Izquierdistas 
de la Cámara de Diputad ce los 
asuntos Inherentes a la campa
ña electoral del candidato allan- 
cista en el cuarto distrito

En esta reunión se procederá 
a elegir Generalísimo de la Cam
paña. asimismo se designarán los 
diputados aue deberán trasladar
se a la reglón de Mellpllla v San 
Antonio nara dirigir personal
mente le® trábalos electorales v 
de propaganda en las diversas lo
calidades de esa agrupación

En los círculos allancísta se an 
ticlpa el nombre del senador ra
dical señor Gabriel González Vl- 
dela como el más probable diri
gente general de ’A campaña del 
señor Flgueroa. ,

su 
la

Por 
bror_ 
signó 
de la —. ------
Astaburuaga. que por espacio de va. 
ríos años, ha venido sirviendo el car
go de prosecretario.

Esta d»31gnaclón, que logró aunar 
la voluntad de todos los sectores 
de la Cámara, íué recibida con ca
lurosos aplausos. Expresamente, en 
representación de los diputados de 
Izquierda, el señor Raúl Brafies, 
presidente del Comité Coordina
dor de este sector de la Cámara, pro
puso al presidente de la Corporación 
que la designación fuera heoha por 
unanimidad,

Al asumir sus nuevas e importantes 
funciones, el señor Astaburuaga hizo 
uso de la palabra para agradecer a 
los diputados la prueba de confianza 
que le habían dado, y declarar que 
correspondería a ella con lealtad y co. 
rrección. Sus palabras provocaron 
aplausos.

NUEVOS PROYECTOS DE LEI
En esta sesión se dló cuenta de 

un mensaje del Ejecutivo, con el 
cual propone un proyecto para mo
dificar la Ley sobre Nombramientos 
y Ascensos en las Fuerzas Armadas, 
respecto de los tenientes segundos, 
y de sendas mociones de los diputa 
do señor Tapia, para liberar del 
pago de derechos, las importaciones 
destinadas al Museo de Arte Popula:, 
de la Universidad de Chile, y de loa 
señores Berman y Escobar, para mo. 
dlílcar la Ley sobre Medicina Preven
tiva.

PROYECTOS DESPACHADOS
Fueron despachados los siguiente» 

proyectos: rebaja de flete en ferro-

en

carril, desde Atacama y estaciono» 
intermedias hasta el sur, Par* 
ganado bovino menor de 3 anos, 
aprobado; transferencia de terreno» 
fiscales en San Antonio, para la ca. 
ja de la Habitación, rechazado; y 
ampliación a la provincia de Aysea 
de disposiciones legales sobre feriad» 
de los empleados públicos, aprobado.

Las modificaciones del Senado, al 
proyecto sobre validez de los docu. 
mentos para manejar vehículo», pa
saron a comisión.

HOMENAJE A DON MALAQUIA8 
CONCHA

Con motivo del aniversario de se 
muelle el diputado señor Bedoya, 
rindió homenaje a don Malaquiua 
Concha, fundador del Partido Demu. 
crátlco.

OTRAS MATERIAS TRATADA»

En la hora de Incidentes, el sefloi 
Valdés don Luis, pidió el envio de 
oficio al Ministro de Agricultura, poi 
el cobro de servicios habituales que 
prestan funcionarlos de su dependen, 
cía: el señor Diaz denunció gestio
nes que hacen las Empresas Navle« 
ras. para obtener un alza de 30 oio 
en los fletes marítimos, el sefi.ir 
Marín, criticó la política econcn « 
de los gobiernos izquierdistas; el 
Cor León protestó porque el Ejec 
vu no ha contestado algunos ofic 
el señor Montt elogió la obra 
realiza el Instituto Geográfico M 
tar, y el señor Escobar, don A! 
do. se refirió a los daños que ca 
a la agricultura el polvo que surge 
de la Fábrica de Cemento de El Mt, 
lón. - 

las 
del 
re

DIPUTADOS QUE FORMA
RAN LA COM. MIXTA DE 
ESTUDIO CONSTITUCIONAL

En la tarde de ayer quedaron de
signados los diputados que. junto con 
los representantes del Senado, han de 
formar la Comisión Mixta encargada 
ce estudiar la cuestión constitucional 
relativa a la facultad del Presidente 
de la República de observar loi pro
yectos de ley aprobados por el Con
greso Nacional.

Estos diputados son los señores Na 
talio Berman, Moisés Ríos. Astolfo 
Tapia. Angel Falvovlch, Hugo Zepeda, 
Héctor Correa. Víctor Santa Cruz "y 
Guillermo González. Les cuatro pri
meros pertenecen a la Izquierda, y 
los cuatro últimos, e la Derecha.

En cuanto a los senadores que con
currirán a esta comisión, son los mis
mos que forman la comisión perma
nente de Constitución, Legislación y 
Justicia, señores Horacio Walker, Fer
nando Alessandri. Ladislao Errázuriz, 
Humberto Alvarez y Carlos Centraras.

RENUNCIO EL COMITE 
DE DIPUTADOS RADICALES

Durante la reunión semanal de ayer 
de los diputados radicales, presentaron 
la renuncia de sus caraos los miembrus 
del Comité Parlamentario de la Cáma
ra de Diputados. Los señores Raúl 
Brañes. Fernando Malra, Kermes Ahu
mada y los miembros suplentes del 
mencionado comité, fundaron sus re
nuncias en la inasistencia de diputa
dos a las sesiones de la Cámara es
pecialmente, durante el despacho da 
los proyectos de Estatuto Adminis
trativo y Encaslllamlento de los Em
pleados Fiscales.

Todos los diputados presentes pi
dieron a los renunciantes aue no in
sistieran en su resolución, en aten
ción a que el comité cuenta con su 
absoluta confianza. No obstante la 
cuestión quedó diferida para el me
diodía de hoy. en que las renuncias 
han de ser sometidas a votación.

PARLAMENTARIOS DEL 2.0
DISTRITO CONSTITUYEN 
UN COMITE DE TRABAJO

DIRIGENTES RADICALES 
SE ENTREVISTARON CON 
EL MINISTRO del INTERI'R

—Se califica de simple urgen
cia declarada por el Ejecutivo, 
para el proyecto que modifica 
el inciso 3.o del articulo 6.0 
de la lev 6880. en lo relativo a 
la materia indicada.

ORGANIZACION DE
UN MUSEO POSTAL

—Se anuncia para 
de Fácil Despacho de ____
del miércoles 8, el proyecto ini 
ciado en moción del señor Errá
zuriz (don Maximiano), sobre 
esta materia.
LN1KGKU DE

la Tabla 
la sesión

COMISIONES

las renuncias 
señor Echefil-que formulan el ------ --------

que, como miembro de la Comi
sión de Relaciones Exteriores, 
y el señor Amunátegul, como 
miembro de la Comisión de Re
glamento, designándose en su 
reemplazo en ambos cargos al 
señor Maza.

CONSTRUCCION DE PASO 
BAJO NIVEL EN VILLA

ALEMANA

petición del señor GUZ- 
se acuerda dirigir oficio 
nombre al señor Minis- 
Obras Públicas v Vías de

MAN. 
en su 
tro de------- _. - -
Comunicación, a fin de que se 
sirva disponer la ejecución de 
los trabajos de construcción de 
un paso bajo nivel en Villa Ale
mana. aprovechando que la Em 
presa de los Ferrocarriles lia 
ofrecido contribuir con la ter
cera parte del costo de ejecu
ción de esa obra.
UNIDAD ESCOLAR EN CERRO 
■LOS PLACERES (Valparaíso)

—A petición “Sel señor GUZ
MAN. se acuerda dirigir un ofi 
cío en su nombre al señor Mi
nistro de Educación a fin de 
que se incluya en el programa 
de la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Educacionales, 
correspondiente al año próximo 
la construcción de una unidad 
escolar en el Cerro menciona
do. en Valparaíso.

SERVICIO DE AGUA POTA
BLE PARA "LOS VJLLUS”

—A petición del señor TO 
RRES. se acuerda dirigir ofidio 
en su nombre al señor Minis
tro del Interior, a fin de que 
declare en explotación la red 
de agua potable de ‘'Los VI- 
los” v se fije la tarifa respecti
va, para que puedan iniciarse 
las instalaciones domiciliarias.
INDEMNIZACION A LOS DAM
NIFICADOS POR LA CATAS

TROFE DE SEWELL
—Pónenese en discusión ge

neral el proyecto sobre esta ma
teria, aprobado por la Cámara 
de Diputados, y se da lectura 
al informe evacuado por la Co
misión de Trabajo v Previsión 
del Senado, en que se termina 
recomendando el rechazo de es
ta proposición de ley.

El señor Lafertte manifiesta 
su interés por el pronto despa
cho del provecto en debate, pues 
los damnificados por la catás
trofe de Sewell se hallan en 
gran incertidumbre respecto de 
la legislación que los habrá de

favorecer. Anota que, en la Co
misión informante, se hizo cau
dal üe un proyecto, ya aproba
do por el Senado, en que se me
joran, en general, las indemni- 
taclones por accidentes del tra
bajo; pero, por su parte, cree 
que este último proyecto dista 
mucho de ser ley de la Repú
blica, pues acaba de llegar, en 
tercer trámite, a la Cámara de 
Diputados y se ignora si ésta 
aceptará o no las modificacio
nes del Senado.

Declara ser partidario del ac
tual proyecto tal como viene de 
la Cámara de Diputados, con 
la sola alteración de agregar, 
entre los beneficiados, a los pa
dres de las víctimas, idea que 
se consideraba en la moción ini
cial del Diputado señor Labbé 
y que la Cámara, tal vez por 
olvido, no consignó en el texto 
aprobado por ella. Formula in- 
indicación en este sentido.

Hace presente que el señor 
Torres, miembro de la Comisión 
de Trabajo y Previsión, pero no 
firmante del informe de ésta, 
comparte su punto de vista, 
tanto respecto del proyecto mis
mo, como de la indicación for
mulada.

El señor Aldunate expresa que 
la duda que asiste al señor La
fertte acerca de si la Cámara 
de Diputados ratificará o no el 
proyecto general sobre indem
nización de accidentes del tra
bajo recién despachado por el 
Senado, carece de fundamento, 
pues ya ambas ramas del Con
greso estún de acuerdo sobre 
las bases para determinar el 
monto de las indemnizaciones, 
que tendrán un mínimum de 
$ 3.600 y un máximum equiva
lente al salario vital. De modo 
— dice — que sobre esto ya no 
caben modificaciones, y espera 
que la Cámara despache en po
cos días más el proyecto en su 
tercer trámite.

Hace presente la necesidad de 
que el Ejecutivo declare la ur
gencia respecto de este proyec
to, lo que permitiría a la Cá
mara de Diputados acelerar su 
despacho.

El señor Allende señala que 
cuando el Senado discutió el 
proyecto general sobre indem
nización de accidentes del tra
bajo, los representantes de su 
partido manifestaron su opinión 
de que la base del estudio para 
las indemnizaciones era injus
ta. va que se tomaba como pun
to de partida el salarlo vital vi
gente para determinadas pro 
vínolas, en circunstancias que 
había obreros que estaban go
mando de una remuneración su
perior, de modo que con esto se 
les rebajarían sus entradas. , 

Anuncia que. poi esta razón, 
votará en contra del informe de 
la Comisión v apoyará el pro
yecto de la Cámara de Dlpu 
tados.

Aunque comprende la incon
veniencia de legislar para un 
sector determinado en forma | 
aislada. estima

Hace presente que. según 1« 
vigentes disposiciones del Co
digo del Trabajo, articulo 265 
para los efectos de las indemni
zaciones. el salario o sueldo anual 
no se considerará nunca 
de 8 3.600 ni menor de 8 900 
Añade aue vigente esta legisla
ción. S3 produjo la catástrofe de 
Sewell en los precisos momentos 
en que pendía del Congreso un 
proyecto que establecía, como ba
se mínima para las lndemnlzacio- 
nes la remuneración de S 3 600 
es decir, la misma cantidad qua 
ante« se tomaba como máxime 
con lo cual en su concepto, me- 
loraba bastante la situación pa
ra los accidentados. El despacho 
de este provecto — prosigue 
fué acelerado a fin de que los 
damnificados de Sewell pudieran 
aprovechar los beneficios de la 
nueva lev con cuyo objeto se dio 
efecto retroactivo a la vigencia de 
ésta. íl'ándola en la fecha 1.0 
liinio de 1945 Hace hlneanié en 
aue estas nuevas bases para de
terminar las indemnizaciones han 
auedado aprobadas ya por la ca- 
mara de Diputados v P«* 7 
nado. de modo que aquélla no 
podría modificarlas en el tercer 
trámite. , . _Estima aue la descréela de se- 
well es una de las mas dolorosos 
que se han visto en la República: 
pero —dice— desde el punto de 
vista Individual de cada uno de 
los afectados por un accidente 
del trabajo, la desgracia es siem
pre una desgracia, sea aue re- 
suite de una adversidad colectiva 
o singular; el hecho d<* ove la 
catástrofe haya sido colectiva no 
agrava el daño personal que «e 
va a indemnizar

¿Por qué —se pregunta— esta
blecer un privilegio en favor oe 
los afectados ñor un accidente co
lectivo v tratar con distinto cri
terio a la víctin-a de un acci
dente singular, siendo aue en el 
fondo para los afectados o su* 
deudos, el resultado será el mis
mo?Comprende oue a raíz de un» 
rntástroL» como 1» de Sewell to
dos auieran auxiliar a las vícti
mas en forma excepcional, pero 
estima que. analiz-das las cosas 
con calma v sin abandonar el es
píritu humanitario se reconocerá 
la necesidad de indemnizar los 
daños eounativamente sin esta
blecer privilegios iníustos. De 
otro modo —dice— en cada (vi
sión en que ocurra alguna des
gracia de cierta magnitud sea 
naufragio Incendio u otra cala
midad habrá aue dictar una lev 
especial nara indemnizar a ’os 
empleados u obreros accidentados, 
v nunca se aplicaría la ley gene
ral.Afirma aue éste fué el motivo 
por el eual la Comisión estimó en 
cierto modo in'ustlflcabl- el pro
vecto oue aparece de privilegio« 
contrario a los preceptos consti
tucionales. Y añade que. por lo 
demás la diferencia entre uno v 
otro proyecto es Insignificante en 
comparación con la legislación

El lunes pasado en una de las 
salas /do comisiones de la Cámara, 
se Uevó a efecto la reunión de los 
diputados del-, Segundo Distrito dt> 
Santiago, con asistencia de los par
lamentarios. señor Micuel Luis Amu» 
pátegul (liberal), Juan Valdés K 
(conservador), Ramiro Sepülveaa 
(socialista) y Oscar Baeza (comunis
ta) .

Excusó su inasistencia el diputa
do, señor Enrique Alcalde C. icón, 
servador).

El objeto de la reunión era alcan
zar un acuerdo entre tas diferentes 
parlamentarios representantes del se 
gundo distrito, para realizar una la. 
bor conjunta en beneficio de las 13 
comunas que lo constituyen.

A este respecto se tomaron los 
siguientes acuerdos:

l.o— constituir un Comité forma
do por los cinco diputados, designan 
dose prr sitíente, al señor Amunáte. 
gul Johnson;

2.0— Celebrar sesiones ordinarias 
todos los lunes, a >as 15 horas

3,o— Citar parí el unes próximo 
a todos tas Alcaldes del Distrito a 
fin -de que lleven hasta el Comité, 
sendas minutas que comprendan los 
principales y más urgentes proble
mas que afectan a cada comuna y 
cuya solución pu^da impulsarse con 
la acción conjunta de los parlamen
tarios representantes del Distrito.

4.O— Facultar al presidente, señor 
Amunáteguj. para que resuelva cuán, 
do deberá convocarse a una sesión 
especial de la Cámara, para tratar 
proyectos pendientes que interesan de 
manera general al Distrito, para lo 
cuel los diversos parlamentarlos 
miembros del Comité, se comprome
ten a obtener las firmas que regla
mentariamente se necesitan para el 
caso.

S.o— Formar una tabla de mate
rias con e- fin de ordenar el traba
jo del Comité.— El secretario del 
Comité.

El señor ALLENDE observa que 
es superior el beneficio oue otor
ga el provecto de la Cámara nor- 
-i?e e’ d'-'l .<=»n«Hn non® un tone 
aue es el salarlo vital de arp- 
vínola.

El señor RIVERA responda tino 
é’ se refiere a una coranaraclón 
con las disposiciones actuales del 

h.j Trábalo.
Por otra parte —, — - 

««oHmRihle I esfuerzos del señor Ministro de. uisiauc*. vo.....- inadmisible -n-abaio v de la Comisión har
adoptar resoluciones aue imnor-1 Dermjfido aue la Compañía esté 

. , , ----- ----- .oínnoc llana a otorgar una cruesa in
demnización que signifique un be
neficio no temporal sino a per
manencia para los deudos de las 
victim s: la construcción de ca
sas nara esa gente v la construc
ción de una Escuela de Artesa
nos que servirá a los hilos de los 
muerips.

En resumen —termina—. las ra
zones aue ha tenido !s Comisión 
para recomendar el rechazo del 
proyecto son fundamentalmen
te. dos: primera, que no hay jus
tificación alguna par» dictar una 
lev de excepción en este caso cu
ya gravedad nadie osarla desco
nocer y segunda que es más be
neficioso oara los deudos de las 
víctimas recibir, además de las 
Indemnizaciones consignadas 
el otro provecto esta= Indemniza
ciones extraordinarias ofrecidas 
por la Compañía.

El señor ALLENDE nrer,’. r”? 
en ninguna parte de la carta de 
la Compañía se de a claramen
te establecido que las casas ee-

nuupmt -------------------------------
ten rebaja de remuneraciones.

Alude ni ofrecimiento hecnn 
por la Braden Copuer Companv 
de erogar S 5.000.000 para una 
población destinada a los damni
ficados. v de S 1.000.000 nata un» 
escuela en que se educarían los 
hijos de las víctimas, ofrecimien
to que se condicionarla al rechazo 
del provecto de la Cámara de Di
putados v al aporte, por la Caja 
de la Habitación, de una suma 
equivalente a la ofrecida para 
construir una población,

Pide a los miembros de la co 
misión Informante que le pro
porcionen antecedentes acerca de 
por aué la Compañía pone estas 
condiciones. Estima que la ulti
ma de éstas hace muv hipotético 
el ofrecimiento.__

El señor RIVERA evPllca que 
sobre este nunto existe una car
ta de la Compañía, documento 
que corre agregado a los antece
dentes del proyecto en debate' 
ñero estima .aue éste no es el as
pecto primordial.

los

en

rán para las familias damnifica
das, s aue la Compañía sabe muv 
bien que tien? Ia obligación le
gal de contribuir con un porcen
taje determinado a la construcción 
de casas para sus obreros.

El señor RIVERA insiste en aue 
se trata de una Ir.aenmizacion 
extraordinaria, aue no libera a la 
Comoañía de sus ofclieaclones le- 
'“ra’wISor ALLENDE dice au. ¡a 
carta habla solamente de aue la 
combadla hará un nuevo anorte 
de cuatro millones nara construir 
casas de acuerdo con la.« mcdal - 
dades vigentes denfr&-.d®Lor;?’' men de la Cala de Ir Habitación 
v aue en cambio, el Informe de 
Comisión da a en:.?rder aue esas 
casas serán entregadas a las ia- 
m'llas damnificadas.El señor RIVERA rdvierte aue 
según la lev de ia Cale de la 
Habitación, las casa« aue se■ cons
truyan por intermedio de ella son 
de propiedad particular de loe 
beneficiados. ,El señor ALLENDE insiste en 
aue. en ninguna nsrte la carta de 
la Compañía deja en claro aue 
las casas serán construidas para 
esas familias.

Añade aue. ñor otra parte es 
Inaceptable el hecho de aue ’a 
Braden Conper Campan’ empresa 
extranjera aue ha obtenido gran
des utilidades en el oais. haya 
condicionado su anorte extraordi
nario al rechazo ñor narte del Se
nado del provecto aprobado ooi 
la Cámara.Manifiesta aue ñor todo *sto 
votará favorablemente el provec
to.El señor ALDUNATE expresa 
aue la mavoria de la Comisión 
al estudiar el provecto 1 emitir 
su informe, discurrió siemnre 
«obre la base de aue los sel« mi
llones (uno nara Escuela de Ar
tesanos v cinco o?.ra habitacio
nes). aue invertiría ’• Compañía 
no liberan a ésta de sus obliga
ciones legales. Y agrega aue st 
la única objeción au» hav nara 
aprobar .el Informe de le Comi
sión fuera la de aue la carta de 
la Compañía no es explícita oo- 
dria postergarse el pronuncia
miento del Senado hasta obtener 
la aclaración nec-sarla.

El señor LAFERTTE manifiesta 
aue él ha dado v tiene otras ra
zones más bara oponerse a la 
aprobación del informe

El señor ALLENDF dice aue él 
se ha referido a un antecedente 
más ñero aue expresó claramente 
aue el provecto del Senado ea ln- 
iusto por cuanto ruso un tone 
para calcular las oensionea

El señor RIVERA exnresa aue 
probablemente los términos de la 
carta no son suficientemente ex
plícito® pero aue alminos náiru
fos de ella son favorables a la 
Interpretación aue beneficia a las 
familias de las victimas' 
elemolo acuello d-1 aue 
transferencia futura de ellas en 
caso de ponerse en venta se haga 
en favor de obreros de Braden 
Copoer Comnanv" u aue evi
dentemente sólo oadrlai: poner 
en venta esas ca«a* loe deudos 
de las víctima»Añade aue esta condición se ha 
ouesto noraue m'choa deudos 
pueden vivir en Arica Magalla
nes etc. v entonces es posible 
aue se produzcan transferencias 
de esas propiedades.

El señor MARTINEZ (don Car
los A.) hace nre«enie aue los 
Senadores socialistas votaián U- 
vorablementc e! pro.-ecu de ’■* 
Cámara de Dlnutad-n noraue con 
él se trata de remediar en forma 
excepcional una situación rela
cionada con una catástrofe de 
características también excenclo- 
nales como fué la de Sewell

Agrega aue a su luido no e» 
honroso nara el Pn*lamento phl 
leño aue una Compañía extrañ
ara ofrezca una contribución de 
determinado númerr de millones 
de pesos a condición de aue 
Senado rechace un provecto va 
aprobado ñor un? de la? ramas 
del Congreso, por unanimidad

El señor RIVERA dice aue tam- 
blén el primer pá’rafo de la car 
ta de la Compañía —"compensa
ciones aue oodrla -«torear nues
tra Empresa a las Emilia? de lo- 
clreros aue fueron victimas del 
accidente ocurrido ?• Sewell en 
el mes de lunlo último”- reafir
ma la interpretación que a >a 
oferta se le ha dado

Con respecto a lo manifestado 
por el señor Martínez —agrega- 
todos los Senadores son Igual- 
mente celosos mía? dadorea del 
respeto por los fueros del Con- . vco >uo. vwvn*. v 
preso v ningún mlemi re de U. Montero de Fuenzalida 
Corporación aceptaría siquiera — 
una insinuación en el sentido au1 
a la gestión aludida ha dado el 
señor Martínez. Pero ha ocurrido

Los dirigentes del Partido Radril 
señores Alfredo Rosende Verdugo y 
Jerónimo Méndez Aranclbia ^sita
ron en la tarde de ayer a’ Ministro 
del Interior, don Luis Alamos B .rros. 
con quien sostuvieron una prolong-ida 
entrevista.

Se conversó sobre distintos asnee- 
tos de la política interna del país.

SENADORES VISITARON 
AL SUBSECRETARIO DE 
RELACIONES EXTERIORES

Los senadores señores José Miz» 
Fernández y Eduardo Cruz Coke visi
taron ayer al Subsecretario de Re 
clones Exteriores, don Claudio Alia
ga, con quien sostuvieron una detenida 
entrevista.

En esta oportunidad se trató acer
ca de algunos aspectos de la actua
lidad Internacional y nacional.

Aunque sin confirmación oficia!, se 
estimó que en esta visita te plañí “ó 
por parte de ambos parlamentario c] 
Interés que exls'e en el Senado por 
escuchar una exposición del Canciller 
don Joaquín Fernández acerca de su 
51ra al exterior.

APROBADA EN COMISION 
LA SUPRESION DE LOS 
PROF. DE CARABINEROS

ñor 
"la

FABRICAD
ROPA INTERIOR .

Calle BUENOS AIRES 540
(A UN PASO RECOLETA)

Ofrece el más variado surtido 
en rooo para señeras - -“t— - 
orsclos nunca vistos. 
detalle.
Calzón tipo encaje .
Calzón, gamuza. . . 
Calzón hilo .... 
Juegos d’ seda, desde 
Juegos chisela .... 
ENORME SURTIDO EN 

DE GUAGUA
PRECIOS SIN COMPETENCIA
Visítenos v se hará nuestro 

cliente
BUENOS AIRES 540

Abierto todos los díu< de la 
semana

La Comisión de Gobierno Interlc de 
la Cámara de Diputados continuo a 
discusión general del proyecto que su
prime el servicio de Educación Pri
maria en el Cuerpo de Carabineros

Después de un amplío debate en el 
cual intervinieron la mayoría de los 
miembros de esta Comisión, fue apro
bado en general por siete votos con
tra seis.

Quedó pendiente la discusión parti
cular del proyecto.

Votaron por la afirmativa los di
putados señores Aoberta Barros. Ger
mán Domínguez. Arturo Gardeweg. 
Abelardo Pizarra, Juan de Dios Re
yes, Carlos Souper y Germán ~>o- 
mlnguez. V por la negativo, los di
putados de Izquierda, seño-es • e- 
culel Gonzál-z, Luis Olivares A n. n- 
do Holzapfel, Raúl Jullet, Luis Luco 
y Víctor Centraras.

v niños, a 
Ventas al

’* 25 — 
" 15.— 
“ 95.— 
" 1.95.— 
ROPITA

COMISIONES DEL 
SENADO Y DE 
LA CAMARA

RELACIONES — Se reunirá hoy, a 
las 15 horas, para designar presiden
te en reemplazo de don Diego Echefil 
que, que renunció por motivos partí, 
culares.

Se propondrá la elección del se
nador liberal señor José Maza.

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL. 
— Continuó la discusión general del 
proyecto de la Cámara de Diputados, 
por el cual se modifica el Código

aue la Compañía, en conocimien
to de los erovecto». r-’e se tra
mitan ha dicho sencillamente 
aue ella puede contribuir con una 
avuda extraordinaria slemnre aue 
no se la vava a obligar por una 
lev especial a otorgar además 
indemnizaciones subidas noraqe 
entonces se le estadía arrancan 
do una doble indemnización i 
esto no «Igplílca aur la Emore 
sa trate de impedir aue e' Con
greso despache el provecto en 
debate au ñaue si oue si éste se 
convierte en lev elle do oodrft 
ser obligada a entregar la indem
nización extraordlnaiia

El señor ALDUNAT’ .-.dv'rrtc 
aue la Compañía no actuó en 
esta gestión “matu propio’1 uno 
por Insinuación d® reñor Minis
tro del Trabajo v au* le Comi
sión lamás habría acentado lo 
primero Y añude oue crac se 
trata do una legislación especial 
aue interesa a una solé Empre
sa la Comisión n-j vló inconve
niente para aceptar la proposi
ción de la Compañía gestionada 
por el propio señe-r Ministro de’ 
Trabaío

—Por haber llega/’o »a hora se 
déla pendiente la discusión de1, 
provecto para la sesión de ma
ñana.

SESION SECRETA
—Se constituyó In Sala en 

sión secreta a las 18 horas 
minutos

—Se adootó resolución en 
asuntos relacionados con las 
auientes versenas'

Bernarda Alvarado Pérez vda 
de Perla- José a<evede P'aza- 
Modesta Marfu” de Mancke- Eu
genia Enríquez Para de los Re

¡ ves yda. de García v Grlselda 
i —Se levantóla "sesión a las 19

horas 20 minutos
GUILLERMO RiVADENEIRA

1 Jefe Accidental de la Redacción

adv'erte

se- 
51

IOS 
si-

alcalización campesina.
Los señores Torres y Lafertte de

clararon que votarán en contra del 
proyecto.

El señor Aldunate pidió como cues
tión previa, que la Comisión resueU 
va si a su luido cabe o no, que los 
obreros agrícolas se slndicalicen den
tro de las disposiciones del Código 
del Trabajo.

Se acordó que el secretario de la 
Comisión reúna los dictámenes y 
fallos qjie existen sobre esta materia 
y que havan sido evacuados por las 
autoridades judiciales o administra 
ttvas.

GOBIERNO.— Aprobó en los mis. 
mos términos que lo hiciera la Cft_ 
maia de Diputados, el proyecto que 
autoriza a S. E el Presidente d« 
la República, para ceder gratuita
mente un terreno a la Municipalidad 
de Valdivia; otro que transfiere ara. 
tuitamente >m terreno de propiedad 
fiscal a .a Municipalidad de Lima, 
che; otro que eetie un terreno a la 
"Tota dé Leche de Valparaíso

HACIENDA DE LA CAMARA. — 
Despachó el tlnanciamlento de la 
Ley 8.101, en los mismos términos 
del Mensaje del Ejecutivo, sobre iu- 
bilación a los ferroviarios.

Pnr último, aprobó en general. >os 
proyectos que conceden empréstitos a 
las Municipalidades de Valdivia v 

ICurlcó.
SUBCOMISION BARCARIA - Con. 

tlnuft e’ estudio del proyecto sobre 
creación de la Caja Bancarla de 
Pensiones.

Escuchó al Jefe del Departamento 
de Previsión Social del Ministerio oe 
Salubridad, D' Julio Bustos y acor, 

i dó solicitarle varias ideas relaciona- 
■ das con la organización de esta tnsr 

tltuctón al régimen de capitalizar'6^ 
al otorgamiento de beneficios y m * 
cotización oe empleados v patro:

COMISION DE SEWELL - Se -e 
unirá mañana para reanudar sus ¡a 
bores investigadoras de) siniestro 
ocurrido en *' Minera) de Sewell.

Es probable que tome conocimiento 
del informe técnico evacuado por e) 
ingeniero de Mina» y Petróleo, señor 
Laln Diea.



LA CONEP SE DIRIGE A LA
COMISION DE COLONIZACION Y

AGRICULTURA DE LA CAMARA
PIDE AL PARLAMENTO QUE NO LEGISLE EN FOR
MA QUE AFECTE LAS MAS LEGITIMAS ASPIRA

CIONES DE GRAN PARTE DE LA CIUDADANIA

El Directorio Ejecutivo Naclo- 
señor Presidente de la Comisión 
nal de la "Donen" ha dirigido al 
de Colonización v Agricultura de 
la Cámara don Juan B. Chesta. 
la siguiente comunicación:

"Señor presidente:
El provecto de lev aue reforma 

la actual legislación de coloniza
ción agrícola v da nuevos recur
sos v más amplias atribuciones a 
a Cala de mismo nombre ha cau
sado —por alguna de sus provee- 
clones— intensa Inquietud entre 
los empleados particulares.

Apreciamos debidamente diver
sas alusiones beneficiosas para 
los empleados particulares, conte
nidas en el articulado del provec
to del Elecutivo. pero notamos 
los siguientes puntos negativo*, 
uno de ellos de extraordinaria 
gravedad:

a) Falta de mención adecuada 
d- una función de readantaclón 
de familias o individuos chilenos 
hacia la vida campesina: v

b) Un inminente peligro para 
nuestras Calas de Previsión, de
rivado de los empréstitos forzo
sos aue. para financiar la Cala de 
Colonización, se contempla en 
los art. 80 v 81 del provecto.

En efecto, de los novecientos 
millones de pesos de empréstito 
total las Calas de Previsión de 
herían cubrir la mavor parte en 
cuotas no inferiores a cien millo
nes de pesos anuales entre to
das. Sin embargo, como la pro
porción imputable a cada una 
queda sujeta al criterio de S. E. 
el Presidente de la República v 
los 100 millones de pesos cons
tituyen un mínimum, podría su
ceder que una de las Cajas su
friera el mavor cargo.

De una manera u otra, la gra
vedad del peligro do estos em
préstitos. en lo oue a la Previsión 
de Empleados Particulares se re
fiere. por ser hecha a base de 
cuentas personales v con aportes 
exclusivos de empleador v em-

SE REUNIO COMISION
DEL CONTROL DEL EJE

Bajo la presidencia del 
Subsecretario de Relaciones 
Exteriores, don Claudio Alia
ga, se reunió en la tarde de 
ayer la Comisión de Contro.' 
Económico de los bienes ’ ’ 
Eje.

Se conversó acerca de 
materias pendientes, y 
adoptaron algunas medidas 
tendientes a poner término 
en breve a la misión de este 
oreanismcL ___________

del

las
se

picadores, no radica tanto en las 
cuantiosas sumas que se desvia
rían de su finalidad propia, sino 
en el precedente d*> lnt.ftrZieJlc!ÍJ? absoluta e incontrarrestable del 
Gobierno en fondos oue en ma
nera alguna contriouve a formar.

Por otra parte la .amollacion 
del plan de edificación 
—propiciada por el mismo uo 
bierno—. nuestros actuales estu
dios sobre financlamlento de Pre
visión Integral v Jubilación. la 
orientación de las inversiones de 
la Caja de Previsión de Emplea
dos Particulares hacia Inversio
nes no desvalorizadas v la aspi
ración tantas veces reiterada de 
autonomía de nuestro organismo 
central de Previsión, quedarían 
en gran manera afectados v da
ñados por el Provecto en la tor- 
ma original en aue fué presen
tadoPor estas razones nuestro gre
mio se opone decididamente a los 
empréstitos forzosos mencionados 
V pide al Parlamento no se le
gisle en forma oue afecte las mas 
legitimas aspiraciones de gran 
parte de la ciudadanía. En tres 
ocasiones los empleados particu
lares han defendido de manera 
memorable la integridad de sus 
Fondos de Retiro v han reivindi
cado oara si el derecho de mane- 

. 1ar lo oue ellos solos forman con 
su trabajo. Confiamos amplia
mente en oue una vez más se
remos oídoe- No nos oponemos por cierto 
a un plan de colonización por el 
cual se readapte a nuevos cam
pos de trabajo a muchos em
pleados. ni nos negamos a eoooe- 
rar en la solución de los pro
blemas nacionales, ñero sostene
mos oue cualquiera política de in
versiones aue afecte los fondos 
de previsión de los empleados 
particulares va sea para el obje
to aue nos ocuna o para otro, 
debe realizarse por intermedio de 
su nronla Cala, en beneficio de 
sus imponentes v sin perjuicio 
del aporte técnico v coordinador 
de los organismos respectivos. Tal 
ha sido por lo demás el criterio 
del Gobierno en el caso de las 
habitaciones económlcsa según 
reciente decreto sobre la mate- 
x-ia.

Esperando señor presidente una 
acogida favorable a esta presen
tación. hecha en nombre de sin
dicatos v personales de empleados 
de la industria e’ comercio, la 
banca, la minería v de rodas las 
actividades productoras del país, 
quedamos a sus órdenes oara dar 
a Ud. mayores normenores sobre 
nuestros ountos de vista.

Acepte las seguridades de nues
tra consideración más distingui
da.— (Fdo.) ’ SANTIAGO BRU- 
TRON S.. Presidente Nacional: 
FERNANDO LUNF E. Secretario 
Nacional**.

DEFUNCION

Ha fallecido la señora,

ELENA IZQUIERDO DE ANGUITA

Sus funerales se efectuarán hoy en el Cemen. 
terio Católico. El cortejo partirá desde Teatinos 
251, a las 10.30 horas, después de una misa que se 
oficiará a las 9 horas.

LA FAMILIA.

IN MEMORIALI IN MEMORIAM

J
 Mañana Jueves 9 

de agosto, se ofi
ciará una misa 
por el descanso 
del alma de donJOSE PER ÑAS 
BAHAMONDES

ÍQ. E. P. D 1 
en la Iglesia de Sen Agus-

XE1 Viernes 10. a 
las 10 en la ca. 
Dilla del Cemen

terio General se dirá una 
misa ñor el eterno descan
so del señor

vita a sus 
amigos.

Darientes v
La familia.

LORENZO COLL 
SOCIAS.

Sus hijos v nietos

DEFUNCION
Ha dejado de exis 

tir mi Querido 
agiiso don

LEIVA
LEIVA
serán sepul-

L el Cemente- 
nartlendo el 

i casa habita-

Sus restos 
tados hov en 
rio General. 
c~rte1o de su —— -------
ción. San Dionisio 2525. a 
las 3.30 P M.

Eleazar Guajardo.

1
 DEFUNCION

Ha fallecido nues
tro querido ahi- 
jadlto 
LEONARDO 
DE LA CRUZ GARCES RIVEROS 

Sus restos serán sepul
tados hov miércoles en el 
Cementerio General: par
tiendo el cortejo desde el 
Portal del Cementerio, ca
sa 9. a las 5.30 P. M 
Gilberto Pérez, C. v señora

1
 EXPRESION 

DE GRACIAS
Damos nuestros 

más sinceros agro 
declmlentos a las 
personas que se 
dignaron acompa
ñar los restos de 

nuestro ouerldo deudo Sr.

PAUL LEAUTAUD 
PELLISSER 

nue fueron sepultados a ver 
en el Cementerio General

La familia.
Atendido no» la Empresa 

l Azócar

1
 EXPRESION 

DE GRACIAS
Damos los más 

sinceros agradeci
mientos^ a las per 
sones que nos 
acompañaron e n 

los funerales de nuestro 
querido esposo, padre, cu
ñado. primo v sobrino. Sr

1
 DEFUNCION

Ha fallecido nUes 
tra oiierida ma
dre. suegra v abue 
lita, señora 
MARIA 
ARA VENA vda. 
DE VASQUEZ.

Sus restos _ 
todos hqy en el Cemente
rio General 
cortelo desde su cesa habi
tación. calle Santa Rosa 
254. a las 15 horas.

La familia.
Atendido por la Empresa 

Azócar
serán sepul-
Dartiendo el

ERNESTO LEPE NUÑEZ DEFUNCION

La familia.

1
 DEFUNCION 

Ha 
existir 
Querido 
ñor. 
JORGE 
GUERRERO 
VALENZUELA.

Sus restos serán sepultados 
en el Cementerio de Mai- 
nú.

delado de 
nuestro

deudo se

Tenemos el sen
timiento de comu 
tricar el fallecí- 
miento de nuestro 
ouerldo esposo 

nadre. abuelito v bisebue- 
lito señor
LORENZO PElQA SALGADO

Sus restos serán sepul
tados hov miércoles en el 
Cementerio General El cor 
tejo partirá a las 16 horas 
desde su casa habitación 
calle Dardigñac N.o 274.

La famlBa.
Atendido ñor la Empresa 

Azócar

Cortna Gálvez vda de Peña 
y familia.

1
 DEFUNCION

Ha dejado de 
existir núes tro 
auerldo deudo, Sr 
JOSE HUGO 
BRAVO 
HAFFMENSTER

Búa restos serán sepulta
dos hoy en el Cementerio 
General, partiendo el cor
tejo desde su cas® habita
ción calle Sin D!®Ro 761

Lfl familia.
Atendido ñor la Empresa 

Azócar

1
 EXPRESION

DE GRACIAS
Damos nuestros 

más sinceros agra
decimientos a las 
personas aue se 
dignaron acompa
ñar a su última 

morada loe restos de maes
tra inolvidable madre y her 
mana, doña

ARMINDA RODRIGUEZ
Vda. de MOLINA 

(Q E. P DA 
Famlfa Molina Rodríguez.

—Dr. René Rodríguez.

Gremio de lecheros 
no es responsable 
de alza de precios

Culpa a las plantas pas 
teurizadoras

Anoche recibimos la visita del 
Directorio de la Sociedad Gremio 
de Lecheros, quienes después de 
una reunión a la que asistieron 
numerosos socios de dicha insti
tución, llegaron hasta nuestro 
diario, a fin de protestar por los 
ataques de que han sido víctimas 
por parte de la prensa y autori
dades con relación a la nueva al
za de los precios de la leche.

Agregaron que si ellos cobraban 
actualmente 8 3.00 por el litro de 
leche, era debido a que todas las 
plantas pasteurlzadoras les habían 
alzado este producto en 8 0.40 des 
de el día 3 del presente mes. El 
alza de 40 centavos por litro, lo 
cobraban tanto en ’ el reparto a 
domicilio como en los puestos de 
leche, obligados por los nuevos 
precios en vigencia en las referi
das plantas pasteurlzadoras. Fi
nalmente. nos manifestaron que 
ellos querían dejar hlen en claro 
su situación a este respecto, para 
evitar malos entendidos.

HOY SE ESTUDIARA EL
TRATADO DE COMERCIO 
CHILENO-ECUATORIANO
Hov se reunirá en el Mi

nisterio de Relaciones Ex
teriores la Comisión de 
Tratados, presidida por el 
Subsecretario de esa Car
tera, don Claudio Aliaga.

En esta reunión se tra
tará exclusivamente el 
Tratado de Comercio en
tre Chile y Ecuador, 
cuyos términos han sido 
aprobados por ambos Go
biernos.

Se estima que después■ 
de esta reunión se pro
cederá a ja firma del Tra
tado por los representan
tes de Chile y Ecuador, en 
una ceremonia cuyos deta
lles y fecha se anuncia
rán oportunamente.______

COOP, DE HUERTOS 
FAMILIARES "FLORENCIO 
DURAN BERNALES LTDA.

Se ha repartido un formularlo 
que debe llenar cada cooperado, el 
plazo para devolverlo a Huérfa
nos N.o 1235 oficina 3, vence el 
11 del presente. Quién no lo ha
ya recibido puede pasar a retirar
lo. La Caja de la Habitación no 
considerará como cooperado ai 
que no cumpla con este requisito 
exigido recientemente.

DEL M. DE TIERRAS
Con el Ministro de Tierras y 

Coionización, don Fidel Estay Cor
tés, se entrevistaron el presidente 
del Partido Democrático, diputado 
don Dionisio Garrido, y los direc
tores generales señores Hugo Yae- 
ger y Luis Mlnchel; los diputados 
señores Moisés Ríos y Carlos Cl- 
fuentes; el dirigente del Grupo 
Santiago, de la Juventud Demo
crática, don Alberto Prieto Bui- 
gos, y don Edmundo Ramírez, Ge
rente de la Caja de Colonización.

—Por decretos firmados por el 
Excmo. señer Ríos y el Ministro 
de Tierras y Colonización, don Fi
del Estay Cortés, se han concedido 
títulos gratuitos de dominio a las 
personas que se indican a conti
nuación, en localidades de las si
guientes provincias:

Antofagasta: Angel Custodio Ca 
rrefio Muñoz y Víctor Iglesias So
ler.

Valdivia: Berta Martínez Zú- 
ñlga.

Llanqulhue: José Ramón Man- 
sllla y Felipe García Paredes.

Chñoé: Clemente Zúfilga Cár
denas.

Aysén: José de] Carmen Vera 
Cárcamo y Santos Alfaro Vallejos

—En la mañana de hoy, de 10 
a 12 horas, celebrará sesión ordi
naria la Comisión de Agricultura 
y Colonización de la Cámara de 
Diputados, con el objeto de con
tinuar la discusión particular de’ 
proyecto que reforma la ley orgá
nica de la Caja de Colonización 
Agrícola. Es probable que este es
tudio quede terminado hoy dado 
que sólo falta discutir ]a par 
te referente al financlamlento 
y se reabrira el debate sobre la 
formación del Consejo.

LA NACION. — Miércoles 8 de agosto de 1945

nuevo periodo de altehacidnes Qna ambulancia
ATMOSFERICAS SE INICIO EN EL NORTE para LOflCOCbe

BOLETIN DE ESTUDIOS DEL OBSERVATORIO 
DEL SALTO

Los estudios efectuados en 
el Observatorio del Salto in
forman que, después del pe
ríodo de bonanza previsto a 
raíz del último temporal, 
ahora comienza a desarro
llarse el nuevo período de al
teraciones atmosféricas anun 
ciado para esta semana.

Una característica singular 
de este nuevo período es que 
en las últimas 48 horas ha 
penetrado una onda de baja 
por el norte de Chile, preci
samente frente a las provin
cias de Atacama y Coquim
bo, afectadas por la sequía. 
En La Serena amaneció llo
viznando en forma densa, 
mientras los nublados cu. 
bren desde Coplapó hastaJ la 
zona central.

En la zona sur la corrien
te de aire polar se está des
plazando rápidamente por 
Río Negro y Neuquén hacia 
la Argentina, mientras el 
barómetro baja rápidamente.

ESTUDIOS SISMOLOGI
COS.— La sacudida sísmica 
registrada en varios Obser-

vatorlos el domingo pasado 
ha sido atribuida por algu
nos a la Bomba atómica lan
zada contra Japón. El sismo 
no tuvo las características 
corrientes; pero en el Obser
vatorio del Salto los inclinó- 
grafos han registrado en 
otras ocasiones ondas terres
tres parecidas, que pueden 
ser atribuidas a otras cau. 
sas.

El Observatorio del Salto 
ha establecido intercambio 
científico con la Sociedad 
Sismológica de la Universi
dad de Berkeley, California, 
EE. UU.

INFORMES PARA LA 
AGRICULTURA.— Previsión 
del 8: El nuevo período da 
del 8: El nuevo período de al. 
teraciones atmosféricas con
tinuará acentuándose gra
dualmente en los próximos 
días con alternativas transi
torias de bonanzas en el Cen
tro y Norte.

En la zona sur se espera 
mal tiempo y lluvias para las 
próximas 48 horas.

Interesantes temas se debatirán en 
Convención de las Coop.de Huertos
ESTÉ ACTO SE REALIZA POR PRIMERA VEZ EN 
NUESTRO PAIS. — LAS SESIONES DE TRABAJO Y 
EL TEMARIO DE LA CONVENCION.—LA REUNION

DE HOY

Delegados a la Convención de Cooperativas de Huertos Obreros 
en “LA NACION”

Las diversas instituciones 
de Cooperativas de Huertos 
Obreros, agrupadas en la 
Unión Nacional de Huertos 
Obreros y Jardines Familia
res, llevarán a efecto los días 
10, 11 y 12 del presente, la 
celebración del Primer Con
greso Nacional de Cooperati
vas, con el objeto de tratar en 
todos sus puntos el proble
ma que se les presenta a los 
afectos a la Ley 6,815 que le
gisla sobre Huertos Obreros.

SESIONES Y CLAUSURA
Las sesiones de trabajo de 

este Congreso, se iniciarán el 
próximo viernes a las 17 ho
ras, en el local de calle San 
Pablo 1846, donde se nombra 
rán las diferentes comisiones 
de trabajo, que tendrán a su 
cargo las diversas fases de 
esta Convención, Estas sesio 
nes continuarán el sábado 
durante todo el día, para clau 
surarse el próximo Domingo 
a las 10 horas, en el Teatro 
Balmaceda, acto durante el 
cual, se elejirá la nueva Me
sa Directiva de la Unión Na
cional y se aprobarán los tra
bajos que se reciban, con
forme al temario confeccla- 
nado al efecto.

Al acto de clausura, la di
rectiva, ha invitado en for-

ma especial a los Ministros 
del Trabajó y Tierras y Co
lonización, Sres Mariano 
Bustos Lagos y Fidel Estay, 
como asimismo a Parlamen
tarios, autoridades de la Pro
vincia y al Consejero de los 
Huertos Obreros en la Caja 
de la Habitación Popular.

EL TEMARIO
El temario de esta Con

vención, contempla diversos 
puntos de interés, siendo los 
principales, los siguientes: 
Defensa de la Ley 6.815, so
bre Huertos Obreros y Fami
liares; Cumplimiento de las 
diversas leyes a que están 
afectos los compradores de 
sitios a plazo y dueños de 
mejeras; Función Adminis
trativa de la Caja de la Ha
bitación; Proyecto de Cen
tralización de todas las Ca
jas de Previsión; Problema 
de las Subsistencias, Vestua
rios, Arriendo y Movilización 
y elección del Consejo Direc
tivo Central de la Unión Na
cional de Huertos Obreros y 
Jardines Familiares.

LA REUNION DE HOY
Hoy a las 19 horas, y a fin 

dte finiquitar diversos asuntos 
de interés para el completo 
éxito de esta Convención, se 
celebrará en el local de calle

Honrosa iniciativa de la 
Colonia árabe

En el pueblo de Loncoche uo 
hay hospital, tampoco existe una 
ambulancia para el transporte de 
heridos o enfermgs graves Esta 
anómala situación de ese pueblo 
Impulsó a la colonia árabe resi
dente a iniciar una campaña a 
fin de regalar a Loncoche un co
che-ambulancia que tanto necesi
ta. Se realizaron bailes y kermes
ses, cuyos beneficios eran destina
dos a tan , loable propósito pero 
a pesar de los esfuerzos que as 
hicieron no fué posible completar 
los fondos que se necesitaban pa
ra tan valiosa adquisición

En vista de que el éxitq no los 
acompañó, el secretarlo de la co
lonia árabe de Loncoche, don Jor
ge Backlt. decidió trasladarse a 
Santiago, a fin de gestionar entre 
sus compatriotas la realización de 
lo que se habían propuesto, es 
decir, dotar a ese progresista pue
blo del sur de un hospital y de 
una ambulancia.

El señor Backlt nos visitó ayer 
y nos manifestó que está comple
tamente seguro de que sus con
nacionales residentes en la capi
tal — animados por un alto espí
ritu filantrópico puesto en eviden
cia en numerosas ’ oportunidades 
— sabrá responder a este llamado 
de los habitantes de Loncoche, y 
una vez más el nombre de la co
lectividad árabe será asociado a 
una obra de un alto sentido so
cial y público.

EMBAJADOR DE EE. UU. 
VISITO AL CANCILLER
El Canciller don Joaquín 

Fernández, recibió ayer la 
visita del Embajador de 
los Estados Unidos, quien 
pasó a presentarle sus sa
ludos de cortesía con mo
tivo de su reciente regreso 
al país.

Durante la entrevista se 
conversó detenidamente 
sobre algunos aspectos de 
la Conferencia de San 
Francisco.

SOBRE VENTA DE SITIOS 
EN UNA POBLACION DE 
COMUNA DE CONCHALI

El Alcalde de Conchalí nos 
ha enviado la siguiente de^ 
claración :

“Ante la publicación de avl 
sos en la prensa de la cap! 
tal, en los cuales se oirecen 
en venta sitios en una Po
blación denominada “Vás 
ques-Negrete”, que se encon 
traría ubicada en la Comu 
na de Conchalí el Alcalde in 
trascrito se hace un deber 
en declarar al público que la 
citada población no ha sido 
autorizada por esta Munici
palidad y, además, no ha 
cumplido con ninguna de las 
exigencias legales que rigen 
esta clase de operaciones

Por lo tanto, se previene 
al público que cualquiera ope
ración que sea ejecutada por 
el avisador, señor Alfonso 
Vásquez Negrete, está al már- 
gen de las disposiciones lega 
les y reglamentarias en vi
gencia.

El Alcalde infrascrito ha 
dispuesto que el p-rconal a 
sus órdenes dé todas 'as in 
formaciones a las personas 
que lo requieran sobre opera 
orones en ésta u otras pobla
ciones de la Comuna

Las oficinas - municipales 
quedan en Independencia N.o 
3099, v se atiende diariamen
te de 9 30 a 12.30 horas, te
léfonos 63445 y 67863”

San Pablo 1846, una intere
sante reunión general de de
legados, de Cooperativas de 
Huertos, Frente Nacional de 
la Vivienda. Liga de Arrenda 
tarios y Sindicatos Obreros 
que han nombrado delegados 
a este Congreso Nacional

Se avisa a las instituciones 
que asistirán a la Conven
ción, se sirvan enviar sus 
delegados y ponencias.

DEL INTERIOR
TERMINADO SUMARIO 
POR NAUFRAGIO DEL 
VAPOR “ANTOFAGASTA”

TAqCAHVANO, 7.— El Fis- 
cal comandante, don Rogelio 
Huldobro, terminó hoy el su
marlo que instruyó por el ñau 
fraglo del vapor Antofagasta.

Por el nocturno de hov el 
comandante Huldobro, regresó 
a Valparaíso, a fin de entre
garlo a la Dirección del Lito
ral Marítimo.

Se negó terminantemente a 
formular declaraciones, mani
festando que aún el contexto 
íntegro del sumario debe per
manecer reservado, hasta que 
no dé cuenta de su resultado. 
— (JAIME ECHEVERRIA, co
rresponsal) .

ANTOFAGASTA

ILAUTARO SUFRIO GRANDES
DAÑOS POR LAS LLUVIAS

EL BARRIO GUACOLDA ESTUVO EN PELIGRO DE 
INUNDACION. — UN OPERARIO ELECTROCUTADO

PARO GENERAL OBRERO 
SE DECLARO EN CALERA

D. GALVARINO PONCE 
ASUMIO INTENDENCIA 
PROV. ANTOFAGASTA

ANTOFAGASTA, 7.— Hoy a las 
7 horas, llegó en el vapor Villa- 
rrlca el Intendente de la provin
cia don Galvarlno ponce Arellano, 
acompañado de su esposa señora 
Inés Morel de Ponce y sus hijos 
Iquela y Caupollcán.

Fueron recibidos a bordo por 
el general Blanlot. el secretarlo de 
la Intendencia don Jorge Díaz 
Plaza y personal superior de di
cha repartición.

Una vez en tierra, se dirigió a 
la Intendencia donde recibió el 
saludo de sus amigos, asumien
do inmediatamente su alto cargo 
— (ERAZO, corresponsal).

SANTIAGO

A,

NUEVO ACCIDENTE SE 
PRODUJO EN CAMINO 
DE STGO. AL VOLCAN

SAN JOSE DE MAIPO. 7.— Ayer 
a las 19 horas, se volcó un camión 
manejado por Manuel Rodríguez 
destruyendo totalmente la propie
dad de don Custodio Acevedo

El camión iba cargado con far
dos de pasto y en circunstancias

LüftiAllüRtS ¡O

DE CATEGORIA DE CONTADOR 
SOIRE BASES TAN INCIErJ

DEBE DARSE GARANTIAS A TODO 
COMPUESTO DE MAS DE 8.500 PRopesiX«. 
NOS HABLA EL SEÑOÍT~HUAIBEñmr, 

CRETARI0 GENERAL DEL REGISTnr.
DE CONTADORES^0 NACWj¡

Con motivo del Congreso de .de h ^77 .
Oon^uits que se miciara el blico y S?" de Com. 
proxmm sttoauo en esta capiLax. propi¿ s So» lai Fi 
entreveamos ayer ai Secreta- co o X aLu" 
no General del Registro Nació- ses inn)Audlt°r de o>, 1 Q? 
cional de comadorei, don aun”- , apIicaSn’1'“5“1’’'» 
berto Meza, quien nos hizo las ! No °tel» 
siguientes declaraciones; de eiinParece

LAUTARO, 7.— Las últimas 
grandes lluvias que azotaron es
ta región, pusieron en inminen
te peligro de inundación el ba
rrio Guacolda debido a que se 
destruyeron las obras de defen
sa.

Se espera que el Ministro de 
Vías y Obras y el Departamento 
de Hidráulica de la Dirección 
General de Obras Públicas, den 
curso a un decreto por la suma 
de 100,000 pesos que faltan para 
terminar dichas defensas.

Esos fondos fueron solicitados 
al Ministro oportunamente por 
una comisión que se trasladó a 
Santiago, en el cfirácter de suma 
urgencia.

OPERARIO ELECTROCUTA
DO.— A consecuencias de los 
grandes temporales se produje
ron serias desperfectos en las 
instalaciones eléctricas de esta 
ciudad. Mientras se encontraba 
ejecutando algunas reparaciones 
el operarlo Grobaldo Cisterna 
Contreras en el interior de le 
Escuela N.o. sufrió un fuerte gol
pe de corriente que le produje 
una muerte instantánea.

El trágico fin de este joven

operario ha sido profundamente 
lamentado, por cuanto se trata
ba del único sostén de un mo
desto hogar, y también porque 
su padre encontró la muerte en 
Iguales circunstancias hace al
gunos años. El joven Grobaldo 
Cisterna era un gran atleta y 
tuvo destacada actuación en 
competencias regionales Sus fu
nerales dieron lugar a una sen
tida manifestación de pesar, con 
asistencia de autoridades loca
les. — (EL CORRESPONSAL).

LA CALERA, 7. — Desde la 
madrugada de hoy, los obre
ros de las diversas industrias 
de esta localidad, han inicia
do un paro general acordado 
por la Confederación de Tra. 
bajadores de Chile (Departa- 
metítal)

El motivo de este paro ge
neral es para solidarizarse con 
la huelga declarada por los 
obreros de la firma Schacht y 
Cía.— (ALDUNATE, correspon
sal).

que doblaba la curva La Laja, su- corresponsal).

frió este accidente por evadir una 
carretela que venia en sentido con 
trarlo. Afortunadamente no hubo 
desgracias personales que lamen
tar.

Hay que recordar los continuos 
accidentes que se vienen produ
ciendo con bastante frecuencia en 
este sector que han provocado ya 
cuantiosos daño«, por lo que se 
hace indispensable que las auto
ridades correspondientes rectiven 
las numerosas curvas peligrosas 
que existen en el oamlno al Vol
cán.

Debe también castigarse con se
veridad a los conductores que no 
toquen bocina en las curvas y 
empalmes del camino.— (PEREZ

VALDIVIA
HOMENAJE DE CIA. 
SUD AMERICANA AL 
GRUPO AEREO

QUINTERO, 7.— En la___
aérea de este puerto, se efectuó 
ayer, un significativo homenaje 
tributado por la Compañía Sud- 
Americana de Vapores al Grupo 
de Aviación N.o 2.

En el casino de oficiales, el ge
rente de la CSAV. señor Carlos 
Pfingsthorn acompañado del se
ñor Santiago Barruel, jefe de la 
misma compañía, se reunieron con 
el comandante, oficiales y repre
sentantes de) personal de tropa, 
para proceder al acto de entrega 
de una valiosa obra de arte, con
sistente en un cuadro al óleo de 
lermoso argumento marino, que 
en sitio central del marco, .leva 
una planchlta de oro, que dice: 
"Al Grupo de Aviación N.o 2, 
Quintero, la tía. Sud-Amerlcana 
de Vapores.— Agradecimiento por 
la eficaz rebusca de náufragos 
del vapor "Huemul", en febrero 
de 1945, frente al Cabo Raper eíec 
tuado por el avión Catalina 402 
al mando del comandante de es
cuadrilla señor David Boba«iillB 
R„ pUotos teniente lo señor Os
car L*iva y subteniente señor En
rique Maúrín mecánico, cabo 
Gilberto Carroza, mecánico, cabe 
Víctor Villarroel. radióte! •»>■».( la
ta, cabo Luis gilva”.

base

LLANQUIHUE
ASESINATO DEL JOVEN 
WOLF, COMETIDO CON 
IMPUNIDAD Y ALEVOSIA

PUERTO MONTT, 7.—El crimen 
cometido en la personal del joven 
Leonardo Wolf ha continuado 
siendo el comentario de los diver
sos círculos de la ciudad y en ge
neral de toda la región

Continuando la información so
bre los detalles de este hecho po
demos adelantar que el hechor 
Erlch Wolf actuó sin ningún In- 
pedlmento en el desarrollo de su 
nefasta acción.

En la noche del crimen, estaban 
solos el victimarlo y su hermano, 
no habienda empleados encontrán 
dose la madre en otro lugar no 
pudlendo de consiguiente nadie 
acudir en socorro de la victima

La justicia sigue los interro
gatorios de rigor para reconsti
tuir en todas sus partes este he- 
cho delictuoso, sin paralelo en la 
reglón.— (El corresponsal).

Al Contador Público lo for 
ni* en Ohile el Estado

En efecto, el decreto N.o 
6383, del 31 de diciembre de 
1929 establece el plan de estu
dios respectivo; v hay más o 
menos cincuenta profesionales 
que tiene este título en el país, 
extendido por el Ministerio de 
Educación Pública, una vez ter
minado un curso de dos años en 
el Instituto Superior de Comer
cio y rendidas las pruebas re
glamentarias correspondientes.

No continuó ese curso, por
que la función del Contador 
Público no fué consultada en la 
ley N o 5.102 sobre Registro Na
cional de Contadores, y otras 
leyes determinaron esa activi
dad que es la desarrollada por 
los Revisores de la Contralorla 
General de la República; de 
Impuestos Internos; de las '’Su
perintendencias de Sociedades 
Anónimas. Bancos y Compañías 
de Seguros; del Departamento 
de Previsión del Ministerio de 
Salubridad, etc.

No estamos, pues, en el caso 
de otros países, adelantados en 
muchos aspectos, que todavía 
marcan el paso en esta mate
ria.
“ Sin embargo, y no muy le
jos, en la República Argentina, 
donde el profesional que nos
otros llamamos Contador, así 
a secas, lo califican Contador 
Público, por Decreto Ley N.o 
5103145. de 2 de marzo último, 
se han reglamentado las carre
ras de Doctor en Ciencias Eco
nómicas, Contador Público y 
Actuario.

Las profesiones enumeradas 
solo podrán ser ejercidas: a) 
Por personas titulares de diplo
mas expedidos por la Universi
dad Nacional de Buenos Aires 
u otras universidades naciona
les y los que en adelante se ex
pidieran siempre que el otorga
miento de estos últimos recule- 
ra estudios completos de ense
ñanza media, previos a los de 
carácter universitario, y que és
tos acrediten conocimientos 
iguales a los impartidos en las 
respectivas disciplinas en la Uni
versidad Nacional 
Aires.

*'b) Por personas 
diplomas expedidos 
sida des extranjeras 
sido reconocidos o _________
por una universidad nacional o 
que lo fueran en lo sucesivo de 
acuerdo con lo dispuesto n el 
arriculo 5.0.

c) Por personas titulares de 
diplomas expedidos por las Es
cuelas Superiores de Comercio 
y por los que en adelante ex
pidieren. siempre que los planes 
de estudio de estos últimos se 
hallen encuadrados en las exl 
gencias del inciso a) del pre
sente artículo.

d) Por personas contrata
das por el Estado, por las pro
vincias, por las municipalida
des, o por las demás entidades 
de derecho público, en lo que 
sea indispensable, directa v ex
clusivamente, para el cumpli
miento de su cometido.

e) Por personas titulares de 
diplomas expedidos por las au
toridades nacionales o provin
ciales con anterioridad a la 
creación de las carreras univer
sitarias. mientras no resulte mo
dificación y extensión del ob
jeto, condiciones, término, lu
gar de validez u otra modali
dad del ejercicio profesional.

"En el art. 5.o citado se lee: 
Para la inscripción en las ma
trículas a que se refiere el art. 
12, de títulos revalidados o 
conocidos, con excepción de 
comprendidos _  k.,
3192. deberán concurrir en 
dos los casos los siguientes 
quisitos: a) que el diploma 
tranjero haya sido otorgado 
previo un ciclo completo de en
señanza media y que acredite 
reconocimientos iguales o ~upe- 
riores a los Impartidos en las 
respectivas disciplinas en la Uni 
versidad Nacional de Buenos 
Aires, b) teñer una residencia 
continuada en el país no me
nor de dos años".

‘‘Veamos, ahora, cómo nace el 
Contador Público en el proyec
to aprobado en la Convención 
Nacional de Contadores reuni
da en Valparaíso el 29 y 30 de 
junio de 1944.

De una manera muy sencilla, 
según el artículo l.o transito
rio: a) Debe ser mayor de 
treinta y cinco años de edad; b) 
Tiene que comprobar que ha 
ejercido la profesión cuando 
menos quince años ininterrum
pidamente. c) Ha de encontrar
se desempeñando reiteradamen
te actuaciones y funciones pro
pias de un Contador Público o 
de auditor de cuentas a la pro 
mul-ración de la ley.

¿En qué consiste el elereleio

de Buenos

titulares de 
nor univer- 
que hayan 
revalidados

en la ley

re
íos 

N.o 
to- 
re- 
ex-

INCENDIO OCURRIO 
EN PUERTO AYSEN

En el momento oportuno, el ge 
rente, señor Pflngsthorno. pro
nunció un discurso exteriorizan
do en cálidas frases el motivo de 
este homenaje, los agradecimien
tos de la CSAV. y su profunda 
gratitud al personal nombrado 
del Grupo de Aviación N.o 2. Con 
testó el comandante señor David 
Bobadilla R. en brillante Impro
visación dando las gracias por tan 
va.llo*q obsequio y por el honro
so homenaje de la CSAV hacia 
la Fuerza Area de Chile y. en es
pecial para el persona) de Jefes, 
oficiales y tropa de la Unidad a 
su mando.— (El corresponsal).

El Ministro del Interior re
cibió con fecha 6 de agosto 
el siguiente telegrama pro 
cedente de Aysén:

"En la madrugada de ayer 
prodújose en este puerto un 
incendio en los edificios en 
que funcionaban la Inspec
ción Provincial del Trabajo 
v Club de Comerciantes Mi
noristas. Se quemaron inte
gramente dos casas de dos 
o'^os de materia) ligero.

Los perjuicios matéria'es 
alcanzan a trescientos mil pe
sos. existiendo seguros com
prometidos por ciento quince 
mil pesos.

Mobiliario y documentación 
de la Inspección del Trabajo 
fueron totalmente destrui
dos No hubo desgracias per
sonales.

(Fdo ): Ríos Carvallo, Ih 
tendente”.

i 7 Para ' 
aparece im. .la Ie-»^

al respecto?. ’ 6qui®n (U.
La Sociedad Naru 

tactores. pues u ,onal d»» 
hará
Colegie v
estos como los ohÍ1"*,« 

logrados sóloNa°c*^

no considerados »»re 
el momento de la 2o '»¡re 
de la ley del c<ilJ?obW*Ninguna salvo ’!’0’ 
mente se modUiqjJ'í'ySet, 
, Estas son las tan dado a conocerá, ’ 
tarta General a mi a la fej explican la actltS 1 
tadores que no““?' ■« 
c>on de la cateS™ 
dor Público sobre u. de ^rtas y que”Xb^ 
se de garantía a fre. mío. más de oc¿> S"? 
tos profesionales hoy ré^ 
finiendo en la ley fe 
tende con tai denní8» filando clararieí®”*?, 
requisitos que han JJ ?>¡ 
se. a base de cursos 
cargo del Estado y Ufe?1 
o ha decretado red-í? 

la República Argana™14 
mo queda dicha 
muchos años tleie el titulo de Contado“^ 
si bien es cierto que piX 
sus contadores

A mi Juicio,' i« tt6 
del proyecto de Col«??! 
Mar de Contador Sí 
Chile, han querido refrms. Auditor, una de Vfe 
que corresponden al ¿S 
v que no es susceptible 
gahzacion conducente a fe 
categoría, que la que deteS 
el ejercicio mismo de la m 
sion. su capacidad, eso'rih« 
empresa y prestancia.

A fines de la semana p B 
nen los Contadores de San 
go para estudiar estos wí 
mas. Formulo votos por d j 
to de sus deliberaciones v 
to a la Asociación Prn-¡- 
porque entiendo que dm* 
ticamente se acogerán las 
rencias oue meioren el n». 
to en tabla v oue las (HA* 
se tomaran nrevio deM( v 5 
la mayoría en votación*

NUEVO PRESIDENTE 
DEL CLUB MILITAR

Oí

Poco antes de 
de aver, se dló término i *" 
taclones del Club Militari- _ 
gir la nueva directiva de 
tltuclón, acto que dio el F’ 
te resultado- . 6

Para presidente, general ^ 
llermo Barrios Tirado, ® 
general en retiro, don 
gufio, 279; general en w1 
Bartolomé Bianche, 197. .*

Para vicepresidente co^ 
Ramón Alvar«. «S 
nel don A-Jolto »U»

B1 cenerai seto 
perla el careo de & 
vlllzaclón Económica 
to, V el coronel señor A 
Director de la Sacuda W»

SESION DE ESTUDIO 
DEL PROFESORADO li 
EDUCACION FISICA

Ayer celebró sU ,nr£'S’Xf ’ 
sual el prl®^Educación ^sica d de!> 
vocado P°r‘V’fios 
para estudiar aCtidi* 
“ “e >¡l

Esta sesión ae » 
arrolló con la s g11* erí] &lo Distribución 
po. La relatora 
nales. dló a 
clón anual del ‘ eD 
a la educación 
la, considerando , 
pactos en cndn £ ;P 2.o Deporte ec%|veros. 
ñorlta GcorLnortes conocer los dep cuela: «1 > 
practicar en la « n los

rlJ deportivo. , d. *,
3.0 clausure

la conveniencia^ - 
clases ¿fiares 
traclones escn‘ p'-ra’1”, los Estadio?- a«¿tpor|d«<if-’ 
tencia de 1« 
y Vfcinos. abrjóFinalmente M,d J J 
bre las tB ,2siric.r a, Ldí' 
«»■ res. en cate p

D“íoem» ,
■W

leño. I ,

Coop.de
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PIRECTOB DE CARABINEROS, SEÑOR 
BALDONADOI SE DIRIGE a ARGENTINA
^VITADO F0B EL JEFE DE POLICIA DE ROSARir

-i avión Itinerario de la 
e ,era se dirigen en la 

P’fiana de hoy a Argentina 
n’ast„,.rnr de Carabineros,

Director General de Carabi- 
ñeros, señor Eduardo Maído- 

nado

General don Eduardo Maído- 
nado Mercado y su Ayudante 
general, teniente coronel don 
Raimundo Romero Bravo.

El objeto del viaje es dar 
cumplimiento a una simpáti
ca y gentil invitación hecha 
al jefe de Carabineros de Chi 
le por el jefe de la aolicía 
de Rosario, don Antonio Ro
dríguez Soto, para que asista 
como invitado de honor, a las 
•fiestas conmemorativas del 
91,o aniversario de la fun
dación de aquella repartición 
policial, y cuyos números prln 
cipales serán el homenaje al 
primer jefe constitucional 
Brigadier General don Ben CRONICA POLICIAL

ROBARON UN AUTO Y DESPUES DE 
USARLO LO DEJARON AFANDONADO
TRAS PROLIJAS PESQUISAS LA POLICIA LO EN 
CONTRO FRENTE A UN RESTAURANTE. — OTRAS 

NOTICIAS DE POLICIA

más cuerpo

¡La voz de más cuerpo 
¡programa de “MAS CUERPO

HOY a las 22 fibra» 
y todos los lunes, miércoles y 
viernes podrán escuchar ustedes 
al gran tenor Pedro Vargas, can
tor de América, por RADIOS 
¡LA COOPERATIVA VITA

LICIA, 
fCB 76 en Santiago, CB 73 em 
(Valparaiso y sus estaciones de! 
onda corta en 31 y 49 metros, y"| 
las estaciones de la Cadena Sun*
Es un programa contratado ex-| 
elusivamente para el Vermouth 

del inconfundible

VERMOUTH

MARTINI
El QUE mas se vende en el mundo entero

DESDE HACE UN SIGLO

jamín Virasoro y la inaupii- 
Policía TécXertament0 de

Aires hasta el dia 10- el 11 se
guirá viaje a Rosario, donde 
estara hasta el 13. Regresa
ra siempre por vía aér-a el 
miércoles 15. ej
c,,Puran,te su ausencia será 
Sy?0?01 el Subdirector, 
Aivlroal d°u Pedro Zamora 
nlrof \y -a ^udantia ge- 
ntt?1 ejtara a cargo del Ca- 
GaliegulUos. RaÜ‘ Barah°na

Con motivo de la partida

Ayudante de la Dirección 
comandante, señor Raimundo

Romero
del General Director de Ca
rabineros, los jefes superio
res lo despidieron con un al
muerzo que fué servido en el

Brasil invitará 
a Conferencia de

los Cancilleres
Excmo. señor De Souza 
en el Ministerio de Re

laciones Exteriores

El Embajador del Brasil 
Exorno, señor Samuel de Sou 
za Leao Gracié. visitó en la 
“anana de ayer al Ministro 
de Relaciones Exteriores, don 
Joaquín Fernández, a quien 
cumplimentó con motivo de 
su reciente regreso al pais.

AI mismo tiempo, el Excmo 
señor De Souza Leao Grade 
informo al Canciller que su 
Gobierno hará en breve a los 
países americanos la Invita
ción ollcial para que asistan 
a la Conferencia de Cancllle 
res, que se Inaugurará en 
Rio de Janeiro a mediados del 
mes de octubre venidero.

Esta conferencia se reali
zará en cumplimiento a uno 
de los acuerdos de la Confe
rencia de México 

comedor principal del Hotel 
Carrera, y el personal de 
planta de la Escuela de Cara
bineros le ofreció, a su vez 
una comida en el salón de 
tein°r de eSe lmportante Plan

El distinguido viajero será 
despedido en la mañana de 
hoy en Cerrillos, por todos 
los jefes de la Guarnición 
una delegación de tres ofi
ciales de las distintas unida
des, treinta carabineros del 
grupo móvil y por el orfeón 
de Carabineros.

El General señor Malaona- 
do es el primer Director Ge
neral que sale al extranjero 
er misión oficial

HAN RENUNCIADO 55 MIEMBROS DE LA 
ASOC. DE FUNCIONARIOS DE TRABAJO
FUNDADOS EN QUE EL DIRECTORIO NO HA SA
BIDO DEFENDER EL PRESTIGIO DE LA INSTITU

CION Y HA GIRADO CHEQUES SIN FONDO
Cincuenta y cinco funcio

narios de la Asociación de 
Funcionarios del Trabajo di
rigieron ayer una nota al 
Presidente de esta institu
ción, renunciando a su cali
dad de miembros, fundándola 
en varios motivos, entre ellos, 
los siguientes:

Negligencia culpable del ac
tual directorio frente a la 
campaña de grave despresti
gio que se ha llevado a cabo 
contra el servicio; porque se 
ha atacado a la Dirección 
General del Trabajo, al Mi 
nistro del ramo, sin que de 
parte del directorio se notara 
Iniciativa alguna para defen
der a sus asociados; porque 
ej Boteletín Comercial ha 
publicado cheques sin fondo 
girados por la Tesorería de 
la Asociación; y porque las 
casas comerciales están im
pagas desde hace dos meses, 
no obstante habérseles hecho 
a los socios los descuentos

HUELGA EN CALERA SERA 
SOLUCIONADA HOY

A raíz de la huelga legal aue 
mantienen los obreros con la firma Schacht y Cía., de La Olle
ra, en el día de aver algunas ..fae
nas de esa zona efectuaron un 
Daro solidarlo oor 24 horas.

En las primeras. horas de hov 
dichos obreros volverán a sus 
traba les reintciándose las labores 
como de costumbre

En cuanto a ios obreros en 
huelga en el Gabinete del Sub
secretario del Traba 1o señor Raid 
Elgueta. se efectuaron en el día 
de aver conversaciones entre las 
partes a fin de procurar una so
lución al conflicto en referencia 
Estas conversaciones contluar&n 
hov v se esnera aue dichas difi
cultades aueden definitivamente 
terminadas. Este conflicto afecta 
a 172 obreros.

El señor Héctor Carvacho Pu
pa. domiciliado en calle Salvador 
Sanfuentea No 2133 tiene un 
flamante automóvil mama Che
vrolet patente B. R. 27. En la 
tarde de anteayer de ó su coche 
en la Alameda frerte a la Biblio
teca Nacional. Subió a este esta
blecimiento con el obleto de 
efectuar una consulta. .Cuando 
salía alcanzó a ver aue *u coche 
arrancaba velozmente conducido 
ñor un chofer misterioso Tomó 
inmediatamente un taxi aue se 
encontraba en las. cercanías v sa
lló en persecución de su nronlo 
automóvil. Pero el modesto "fo- 
veaue" aue lo llevaba no nodia 
competir con su aerodinámico 
Chevrolet el aue luego se Derdló 
Alameda abalo. _________

ROBO EN UN 
DEPARTAMENTO

A la Primera Comisaría se pre
sentó aver a las 18.20 horas el 
señor Alelandro Gómez Millas, 
Tenderlnl 115 9.0 Diso. departa- 
mento 2. aulen expuso aue en 
la tarde de aver. penetraron la
drones en su depprtamento v se 
llevaron varias esnecles de vestir 
aue avalúa en $ 10,000.

DETENIDO
UN ASALTANTE

Detectives de la Primera Co
misaría Preventiva después de un 
sinnúmero de diligencias estable
ció aue el Individuo aue había 
herido a pedrada a don Ramón 
Caris Gualardo domiciliado en 
calle Robles 727 hecho ocurrido 
el día 16 de tulle del año en 
curso, como a las 18.45 horas 
en calle Buenos Aires frente al 
número 99. era Mario Santiago 
Aguilera López, alias "El Macho 
el aue fué detenida en el din de 
aver v al ser Interrogado en el 
cuartel de esta Prefectura con
fesó de Dlano su delito manifes
tando aue lo hizo debido a su 
estado de ebriedad por causas aue 
no recuerda, al señor Caris le 
ocasionó lesiones graves en dife
rentes partes del cuerno oor lo 
aue aún se encuentra hospitali
zado en el Hospital San Vicente

respectivos. Terminan mani
festando que la renuncia es 
de carácter indeclinable.

Otra nota enviaron los mis
mos socios al Ministro de! 
Trabajo, señor Bustos, en la 
que le dan cuenta de la re
nuncia anterior y de sus fun
damentos. Agregan que los 
socios renunciantes acordaron 
formar un comité para que, 
aparte de representarlos en el 
cumplimiento de los compro
misos contraídos con la Aso
ciación o por intermedio de 
ella, le sirva, además, como 
órgano de relación con la 
superioridad del servicio y el 
Ministerio del ramo.

Terminan solicitando una 
audiencia al señor Bustos, ya 
que tienen el propósito de 
adoptar todas aquellas medi
das que legítimamente estén 
a su alcance en defensa del 
prestigio perso’1'il de ellos y 
de la repartición pública en 
que prestan sus servicios

TRANSMISION RADIAL 
DEL DEPARTAMENTO DE 
EXT. UNIVERSITARIA

En su acostumbrado espa
cio de los días jueves por CB 
70 Radio Santa Lucía, trans
mitirá mañana a las 20 30 
horas, el Departamento de 
Extensión Universitaria, un 
libreto original de Platko 
Biuclc y que tiene por titu
lo “Chile, Sarmiento y el Fa
cundo”.

La interpretación estará a 
cargo de la Academia de Es
tudios Radiales que dirige 
don Ricardo Moller

Entonces el señor Carvacho «e 
dirigió a Investlvacones con el 
obleto de hacer la respectiva de
nuncia. Tomó a cargo las oes- 
aulsas la Sexta Comisaría la aue 
destacó a dos detectives nara aue 
ubicaran el coche v el ladrón 
Desoués de nrolllas nesaulsas los 
agente lograron encontrar el au
tomóvil. En efecto en la maña
na de aver lo ubicaron frente al 
restaurant "El Jote". Le faltaba 
una "gata" v otras herramientas 
menores. Tenía todas las anarlen
cías de haber sido utilizado du
rante toda la noche v de haber 
andado Dor caminos con barro 
Ef misterioso ladrón ha sido bus
cado afanosamente ñor la Doli
da ñero aún no se encuentra la 
Dista.

DOS PERSONAS FUERON 
ASESINADAS EN RENGO

Los servicios de Investiga
ciones de Renp.j comunicaron 
aver a la Prefectura General 
aue en el camino público de 
Cantarana Mario Labarca 
Pino v Alfonso Muñoz de 20 
años de edad mataron a pu
ñaladas a Frnn’lsco Díaz Ro
dríguez de 32 años. Los he
chores fueron detenidos oor 
carabineros de Corcol^n

—También informan aue 
en el fundo "La Chimba" 
Alberto Alvear Alvear solte
ro. domiciliado en Poneta. 
mató de cuatro tiros de re
vólver a Alfredo Guerra de 
50 años con el mismo domi
cilio El autor de este crimen 
fué detenido. 

ACCIDENTE DEL TRANSITO
A las 15.SO horas en Vlvaceta 

esaulna de Gamero un camión 
manelado ñor Guillermo Capot 
Kremest atropelló c Marta Brlo- 
nes EsDlnoza. de 42 años, casa
da. domiciliada en la población 
El Pino. La víctima sufrió varias 
contusiones de gravedad v fué 
hospitalizada en la Policlínica de 
San Vicente. El chofer del camión 
fué detenido.
de Paul El detenido fué puesto 
a disposición del 7.o Juzgado del 
Crimen.

Viudas de las victimas de Sewell en “La Nación”

Grupo de viudas de las victimas de ia tragedia de Sewell, durante la visita a LA NACION
En la tarde de ayer reci

bimos la visita de una, nu
merosa delegación de viudas 
de las víctimas de la recien
te catástrofe ocurrida en el 
mineral de “El Teniente”, en 
Sewell, acompañadas del di
putado señor Carlos Rosales.

Esta delegación se ha tras-> 
ladado a la capital con el ob

ACCIDENTE AL
VAPOR “ALFONSO”

Informaciones llegadas a la Sub. 
secretaria de Marina, indican que 
ayer, a la'altura de Coquimbo, 
quedó al garete el vapor ‘•Alfon
so", de 120 toneladas.

El vapor "Huellelhue" acudió 
en su auxilio y logró remolcarlo 
a puerto.

MARINO CHILENO VA
A INSPECCIONAR AL
TRANSPORTE “ANGAMOS”

Se ha dispuesto que el capitán 
de fragata, ingeniero señor Harry 
Smlth, se dirija a Aarborg, Dina
marca, a fin de que informe acer
ca de las condiciones en qué se 
encuentra el transporte chileno 
"Angamos" que fué requisado por 
la Marina de Guerra alemana. 

jeto de entrevistarse con 
S. E. el Presidente de la Re
pública, Ministro del Traba
jo y Presidente del Cenado, 
a fin de exponerles la aflic
tiva situación económica en 
que se encuentran.

Les solicitarán, además, el 
pronto despacho del proyec

SE APRESURA EL FUNCIONAMIENTO 
DE LA EMPRESA DE TRANSPORTES
'•N ESTA SEMANA SE DICTAN LOS DECRETOS RES
PECTIVOS. — SE HARA UN BALANCE GENERAL

Los miembros de la Comisión encargada de organizar la 
Empresa Nacional de Transportes Colectivos, que preside 
don Guillermo del Pedregal, se entrevistaron ayer con el 
Ministro del Interior, don Luis Alamos Barros, con el objeto 
de informarlo que en la presente semana quedarán redac
tados los decretos que pondrán en movimiento esta Corpo
ración.

Se nos informó que la Comisión había acordado con
ceder un plazo de 15 días al Gerente Fiscal de la Empresa 
de Tranvías de Santiago, don Miguel Vergara Imas, para 
que presente un balance sobre la forma y condiciones en 
que él recibió la Empresa a su cargo, y su actual existen- 
tencia de materiales en servicio y en desuso.

to, ya aprobado por la Cá
mara, que les concede una 
indemnización.

En todas estas gestiones 
serán acompañadas por el 
diputado señor Carlos Rosa
les, dirigentes de las institu
ciones femeninas de la C. 
T. CH. y de la Federación 
Minera.

Equípales y encomiendas despachados contra reem
bolso por ferrocarril y que han sido devueltos

A ALAMEDA

DESTINO REMITENTE CONSIGN\TAR1O

San Rafael Leónidas Schwenke O. Pino
Joaauín Almendras. L. Fuentes

Peleauén Arrovo v Cía. E Salazar
Rancagua
Rancagua

Félix Aparicio 
Caffarena S A.

E. Grez
G. González

Santa Bárbara Instituto del Inaulllno Cáceres
Villa Alegre Instituto del Inaulllno Coloma.

Instituto riel Inaulllno Canihumll
Puerto Montt Gastó. Coderch v Cía R. Cárdenas
Quitratué Gath v Chaves Ltd. G Zapata
Las Cabras Eduardo Horta] S Contreras
San Antonio Eduardo Hortal O Nave»
Villa Alegre. Casa García Rebolledo
Selva Obscura Juan Martínez O. M Silva
Laso Raneo Calzados Ritmo J Ldnez
Osorno Casa Arrovo A Espinoza
Osorno Manuel Molina. E Rledei
Victoria Juan Muñoz. ü Grumann
Victoria Juan Pulzrredon E. Barre
Molina Félix Aparicio

A MAPOCHU
O. Fuente«

Talca Alfredo Musa Liceo de Niñas
Llay-Llav Raúl Echeverría J Montenegro
Ovalle Rloado Covlán J Valdés
Serena Casa Calvettv M Valenzuela
Serena Félix Acaricio R Saldaba
Carrera Pinto Eduardo Hortal B Suárez
Ohañaral (3) Félix Aparicio L. Cortés v otro
CoDianó Félix Acaricio A Mun izaga
Illapel Cía Sudamericana S K F. I arrézaval
Chañara] (2) Villasante. Arana Hnos. N Julián
Inca de Oro Vlllasante Arana Hnos. E. Ara va
Chnñaral Oscar Clsti M Solar
Serena Varela v Roías O. de Abud
Coaulmbo (2) Zacarías Geni e hilos F González
P. Hundido Casa Olímpica R Velásauei
P Hundido Almacenes Fi Zorro E 1 Correa
Ollagüe Gath v Chaves Ltd Grectele V.
Calama Carlos Cesarman. J Rolas
Viña del Mar Carlos Robles J Geja
Viña del Var Puza Hnos Y Señoret
San Fehn» Teodoro Krause A Salinas
San Felipe Félix Acaricio 8 Saxdena
Llmache Félix Aparicio 8 Gutiérrez
Los Andes Flores y Kerstlnz G ürlbe
Los Andes Gastó Coderch v Cía. R Bustnmants
Valdivia Puga Hnos. J Ferrer
Corte Alto Juan Carbó G. L Scheel
Concepción Schkolni Hnos. J Aranclbia
Chlllán Jacobo Abumohor. C Sandoval
San Antonio Alfredo Musa P Fuentes
Puerto Montt Fate Butto S Flchmanp
Puerto Montt Juan Carbo G. M de AJvaiVlo
Puerto Selecc'ón Contable E çalav
Qulllota Selección Contable M Arredondo
Periegua i.. Hnos. 8 Gutiérrez
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BELLEZA
QUE PERDURA...

ES IA SALUD DEL CUTIS

Obténgala ahora'mismo usan
do constantemente un jabón 
puro, libre de substancias 
cáusticas y verdaderamente 
tonificante.

CRITERIUM
TROIKA

ASTRA
de Palma y Oliva

le proporcionarán todos los dias 
la espuma fresca y perfumada 
que su cutis necesita^

SOLICITELOS en TODAS LAS PERFUMERIAS Y CASAS DEL RAMO

DISTRIBUIDORES

COMPAÑIA DISTRIBUIDORA NACIONAL
DUNCAN. FOX & CO. LTD.

NO HABRA FONDAS EN EL PARQUE 
COUSIÑO PARA FIESTAS PATRIAS
LA MUNICIPALIDAD, NO AUTORIZARA SU FUN
CIONAMIENTO.— VALIOSOS PREMIOS PARA CON
CURSO CONTRA EL ALCOHOLISMO. — OTRAS MA

TERIAS TRATADAS AYER

Ayer sesionó la Municipa
lidad de Santiago bajo la pre 
sidencia del regidor señor Is
rael Friedmann. Con excep
ción del regidor señor Mario 
-Valdés, que hace tiempo no 
asiste a la Mmicipalidad, 
estaban presentes todos los 
demás regidores.

La sesión adquirió gran in
terés por la adopción de dos 
importantes acuerdos; el pri 
mero se refiere a la prohibi
ción de venta de bebidas al
cohólicas en las fondas que 
se autorizaron en el Parque 
Cousiño, resolución que se 
adoptó el año pasado, y que

originó la venta oculta du
rante las festividades.

Todos los regidores, inclu
so los que forman la Comi
sión de Salubridad, Aseo y 
Bienestar Social, son parti
darios de que se niegue la 
autorización para instalar 
fondas o ramadas en el Par
que Cousiño —aun sin expen 
dio de bebidas alcohólicas— 
por el hecho de que se ha 
emprendido la transforma
ción de este paseo público, 
obra que se considera se ma
lograría con el funcionamien 
to de las fondas.

En vista de estas conslde-

O s 
CONEJOS, LIEBRES y CHILLAS. 
Pagamos los mejores precios de Chile 
••LA CHINGA” 

SALVADOR SANFUENTES 2899 
(EX MANUEL MONTT)

Teléfono 92546 —Casilla 2721

§ FERROCARRILES DEL ESTADO
8 POSTERGACION PROPUESTAS !

¡
PUBLICAS EDIFICIOS

Se ha acordado postergar hasta el día 22 | 
de Agosto de 1945 la apertura de las pro- ! 

a puestas públicas solicitadas para los trabajos i 
8 de “CONSTRUCCION SUBESTACION ¡ 
8 ELECTRICA EN OVALLE, que se iba a j 
8 efectuar el día 6 de Agosto de 1945. j

EL JEFE DEL DEPARTAMENTO 
VIA Y OBRAS

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS

PROPUESTAS
Pídense PROPUESTAS PUBLICAS 
ira la construcción de la variante “El 

Arenal” en el camino de Cauquenes a 
San Javier por Sauzal. Las propuestas 
se abrirán en la oficina del señor Inge
niero de la Provincia el día Jueves 16 de 
Agosto del presente año, a las 11 horas

Bases, plano y especificaciones en la 
oficina del señor Ingeniero de la Provin
cia, de 14 1|2 a las 17 horas.

Cauquenes, 30 de Julio de 1945.
SIMON MONDRUS GRIMBERG, 

Tngeniero Provincial.

ALZA DEL PRECIO DE LA CARNE 
PROPONE MIN. DE AGRICULTURA

CON EL FIN DE EVITAR PERDIDAS A LOS GANA- 
DEROS NACIONALES. — OFICIO AL COMISARIATO

raciones la Corporación re- t 
solvió no autorizar en el pre- j 
sente año la instalación de j 
fondas en el Parque Cousiño 
con motivo de las Festivida- r 
des Patrias.

El señor Juan Urzúa Ma
drid manifestó, que todos los 
regidores están decididos a 
cooperar en la campaña antl 
alcohólica emprendida por la I 
Dirección General de Infor- ( 
mariones y Cultura, y estimó ( 
antipatriótico celebrar las < 
Fiestas Patrias tomando por < 
base un consumo excesivo de i 
bebidas alcohólicas, lo que : 
daba motivo a espectáculos ] 
denigrantes y vergonzosos pa
ra la soberanía nacional. So- । 
licitó, además, de todos sus ■ 
colegas, se comprometieran a < 
no gestionar autorización al- ; 
guna para el funcionamiento 
de esos negocios durante aque , 
lias festividades.* <
CONCURSO DE PROPAGAN

DA ANTIALCOHOLICA

En su deseo de colabora: 
en la campaña antialcohóli
ca por todos los medios, la 
Municipalidad de Santiago 
por medio de su Comisión 
respectiva, se ha dedicado al 
estudio de una serie de me
didas tendientes a esa finali
dad, como ser reforma de re
glamentos, instrucciones al 
personal inspectivo, etc.

A fin de hacer resaltar vi
sualmente los estragos que 
causa el vicio del alcohol en 
la raza chilena, propaganda 
que se realizaría por medio 
de affiches que se colocarían 
en las calles y paseos públi
cos, se acordó llamar a un 
Concurso de Affiches y Fra
ses Cortas de propaganda 
antialcohólica con los alguien 
tes premios: Para Affiches: 
un premio de $ 5.000; otro 
de $ 3.000 y un tercero de 
$ 2.000. Para Frases Cortas: 
dos primeros premios de 
$ 1.000 cada uno; y tres se
gundos jyemios de $ 500 ca
da uno. , ,

La Comisión de Salubridad, 
Aseo y Bienestar elaborará 
las bases del concurso.

ENCASILLAMIENTO DE 
EMPLEADOS MUNICIPALES

El regidor señor Santiago 
Poblete presentó una indi
cación en el sentido de In
cluir en la planta suplemen- 

¡ taria a los empleados a jor- 
। nal de puestos varios, que es

tarían excluidos de los bene
ficios de la Ley de Rentas 
Municipales.

La regidora señora Carmen 
Lazo manifestó sobre el par
ticular que era del resorte 
del señor Alcalde encasillar 
de acuerdo con dicha Ley al 
personal, sin necesidad del 
acuerdo de la Corporación 
Municipal.

A continuación el regidor 
Sr. Serafín Soto se adhirió 
a la indicación del señor Po
blete, manifestando que esti
maba de estricta justicia que 
la Corporación Municipal, no 
obstante las atribuciones del 
señor Alcalde debía manifes
tar su veredicto en favor de 
los empleados municipales 
que estuvieran al margen de 
los beneficios que otorga di
cha ley. Y agregó que Se de
bía tener igual consideración 
a los empleados a contrata y 
a jornal de la Municipalidad 
que por faltarle escaso tiem
po para cumplir dos y cinco 
años, respectivamente, no al
canzarían los beneficios de 
la ley mencionada Pero que 
se debía tener en cuenta pa
ra tales casos, las disposicio
nes legales de que estaba in
vestida la Corporación Mu
nicipal para hacer justicia 
en beneficio de dicho perso-

El Ministro de Agricultura, 
don Jorge Urzúa. envió ayer 
el siguiente oficio al Comi
sario General de Subsisten- 
cios y Precios. Dr. José San
tos Salas, en torno al pro
blema de la carne:

“Este Ministerio tiene co
nocimiento de que existe un 
compromiso pendiente entre 
el Gobierno, representado poi 
el Comisariato de Subsisten
cias v Precios, v los indus
triales de matadero y gana
deros en orden de elevar el 
precio de la carne en vara 
en $ 0.50 el kilogramo poi 
mes durante los meses de 
invierno del presente ano. 
compromiso cuyo cumpli
miento beneficiaría en for
ma importante a los produc
tores de carne del país.

Sabe también que hasta el 
momento no se ha dado cum
plimiento a dicho compromi
so durante los meses de ju
lio' v agosto, debido a razo
nes propias del mercado, el 
que ha reducido los precios 
como consecuencia de las 
numerosas ofertas de ganado 
motivadas por la sequía que 
ha afectado al centro v nor
te del país, y al hecho de que 
la cordillera se haya mante
nido abierta en este invierno 
durante un período mucho 
mayor que en años anterio- 
rela primera lluvia de hn 
portañola, que ha caído hace 
sólo algunos días, induce a 
preocuparse de las repercu
siones que ella pueda tener 
en el mercado de carnes, 
puesto que seguramente ha
brá interés en reducir las 
ofertas en la seguridad de 
que habrá cierta abundancia 
de pasto en los meses pró
ximos, de manera que pos
teriormente llegaría al bene
ficio solamente aquel gana
do que haya completado su 
gordura y, en consecuencia, 
de una mejor calidad de car
ne y de un mayor rendi
miento.

Nuestra producción de car
nes necesita mayores facili
dades y a la- vez segurida
des. a fin de que pueda afron
tar con éxito una posible re
ducción en la internación de 
ganado argentino, una vez 
que se abran los mercados 
europeos, reducción que pue
de crearnos condiciones pre
carias de abastecimiento si 
no se logra inspirar confian
za a la ganadería nacional 
para el futuro.

Con la política de precios 
que ha seguido respecto del 
producto en referencia, el 
Comisariato General de Sub
sistencias y Precios permite 
■modificarlos cada vez que 
cambia la situación del mer
cado. y como, además, los

productores han visto afec
tados sus intereses por cau
sas ajenas al control del Go
bierno, ya que adquirieron 
ganado en el verano a pre
cios altos en relación con los 
actuales en la confianza de 
que podrían colocar su pro
ducción a los precios co
rrientes de la época en anos 
normales, estima este Minis
terio que habría convenien
cia en respetar el acuerdo de 
mejorar los precios en los 
meses de invierno, a objeto 
de infundir confianza y dar 
aios agricultores la oportu
nidad <ie guardar ganado pa
ra el resto del invierno, pe
ríodo que normalmente , se 
presenta como el más crítico 
en el abastecimiento de car
nes a la vez que se les per
mita resarcirse de las pérdi
das que han sufrido por cau
sas climatéricas v estar pre
parados para un período de 
crisis que bien pueda no es
tar distante.

Por las razones aducidas, 
me permito sugerir a usted 
la conveniencia de estudiar 
la posibilidad de poner en 
ejecución la tabla de precios 
de la carne convenida para 
los meses de agosto y_ sep
tiembre del presente año.

Como información comple
mentaria que justifica en 
parte esta sugerencia, se ha
ce presente que los precios 
durante este invierno rara 
vez han excedido de $ 7,60 el 
kilo en vara en circunstan
cias que en 1944 los 
dios mensuales de 
fueron los siguientes:

Carne 
de 1.a

Julio . . . . S 8,44 
Agosto . . . 8,87
Sept.................  9,53

Igualmente me permito po
ner en su conocimiento, un 
clamor que existe entre los 
ganaderos nacionales, debido 
a que, según ellos, se habría 
formado un trust de abaste
ros para no subir los precios 
del ganado en pie más allá 
de cierto límite (que sería de 
$ 5,40 el kilo vivo puesto en 
Feria en Santiago), precio 
que reportaría utilidades, ex
cesivas al abastero, y pérdi
das ai ganadero.

Estiman los ganaderos que 
para romper este trust ha
bría la necesidad de aumen
tar el número de industriales 
con personas que no partici
pen en él. reduciendo las cuo
tas asignadas a los actuales.

Todas estas anotaciones 
las someto a su considera
ción y estudio, a fin de que 
resuelva lo que más conven
ga al interés nacional.

Saluda Atte. a Ud.—(Fir
mado): JORGE URZUA. Mi
nistro de Agricultura”.

prome- 
precios

Came 
de 2.a 
$ 7,90 

8,82 
9,53

I REGLAMENTO PARA CONTRA-
TOS DE OBRAS PUBLICAS

Acaba de aparecer la segunda edición 
de este folleto, y se encuentra en venta en 
el “Diario Oficial”, Agustinas N.o 1269, 
y en la Agencia en Valparaíso, Blanco 
N.o 1161. ♦

Valor del ejemplar
S Para pedidos de provincias, agregar 
8 $ 0.60, para gastos de remisión.

___________OPORTUNIDADINVERSIONISTA
REMATE VOLUNTARIO

Por orden de su propietario, en la Notarla de don 
Jorge Malra Castellón Morandé número 209. se re
matará la buena propiedad compuesta de dos casas, 
en dos Pisos de construcción sólida v transformada 
hace ñocos años APTA PARA RENTA O PARA DE
MOLICION (debido al balo mínimum): terreno de 
15.80 x 27.65. situada en:

Calle Moneda N.os 1536-38, entre San 
Martín y Manuel Rodríguez por el bajo 

mínimum de $ 760,000.—
El precio de] remate se enterará en la siguiente 

forma: a) reconociendo v haciendo suya el compra 
dor una deuda a la Cala de Crédito Hipotecario del 
6 con %% (No 32,092) primitiva de $ 94.000 - re
ducida a su valor comercia) el dia del remate- b> con 
S 350,000.— a) contado: v c) con el saldo ñor mita
des a 3 v 6 meses plazo con 8% de Interés v 12% 
en caso de mora. Gastos de transferencia escrituras 
s impuestos de cuenta del comprador. La escritura de 
compraventa deberá firmarse antes del día 25 de 
Agosín nróximb.

El remate se efectuará el

Martes 14 de Agosto, a las 16 horas.
Las casas pueden visitarse diariamente de 15 a 

17 horas Para presentarse a] remate deberá llevar
se boleta de garantía bancaria ñor el 10% de) mínl 
mum a nombre del Notario

Mayores datos v antecedentes en e] estudio de) 
abogado don Juan Riesco C.. calle Catedral N.o 1330 
teléfono 80066.

No se cobra comisión al comprador.

“La labor educativa debe ir dirigida^ 
preferencia a exaltar los valores morale *

LOS CONOCIMIENTOS CIENTIFICOS, LA SALUD CORPORAL y ,, *
MISMA INTELIGENCIA. SOLO VALEN EN LA MEDIDA EN QUE 80» 4 U 
VAMENTE EMPLEADOS EN TAREAS 00 NSTRUCTIVAS Y CON FINES EPEtlh

FICIO SOCIAL”. — PROYECTO DE REFORMA DE LA ni? E ÍESl 
CION SEC UNDARIA -UUC4.

DECLARACIONES DEL MINISTRO DE EDUCACION, 
IRIBA RREN

El Ministro de Educación 
señor Juan Antonio Iribarren 
se entrevistó en la mañana 
de ayer con S. E. el Presi
dente de la República, con 
quien trató detenidamente 
sobre el proyecto de reforma 
de la educación secundaria

En la tarde tuvimos opor
tunidad de entrevistar al 
Ministro señor Juan A. Iriba 
rren, quien nos manifestó 
que en su entrevista con el 
Excmo. señor Ríos se había 
considerado especialmente 
las modalidades que se pon
drán en práctica en algunos 
Liceos del país, por via de ex
perimentación, ya que un 
proyecto de esta naturaleza 
y trascendencia tiene que ser 
sometido a un ro
queña escala, antes de ge
neralizarlo en todos los es
tablecimientos de educación 
secundaria del país.

TERMINACION DEL ES
TADIO

El señor Iribarren nos agre 
gó que también se había con
siderado la necesidad de ter 
minar cuanto antes el Es
tadio Nacional, para cuyo 
efecto sería necesario con
tratar un empréstito.

También se considero la 
construcción de la Escuela 
Industrial de Valparaíso, en 
los terrenos cedidos al Fis
co frente a la Estación Be- 
llavista. .
RENOVACION DE LA ENSE

ÑANZA SECUNDARIA
Refiriéndose al proyecto de 

reforma de la educación se
cundaria, el Ministro reñor 
Juan A. Iribarren nos hizo 
a continuación las siguien
tes declaraciones:

A principios del presente 
año el Supremo Gobierno 
anunció su determinación de 
ir a una reforma substancial 
de nuestra educación secun
daria.

Conjuntamente con esa de
claración vió la luz pública 
un decreto por el cual se en
comendaba a una comisión 
de especialistas la tarea de 
proponer un Plan Gradual de 
Renovación de los Liceos, el 
que debería comprender un 
conjunto de medidas coordi
nadas, tendiente a transfor
mar nuestra segunda ense
ñanza en el instrumento de 
avance social y económico 
que reclama el país.

El informe elaborado por 
la Comisión fué sometido al 
estudio y consideración de 
los Consejos de Profesores, 
de los organismos gremiales 
del magisterio, de las asocia 
ciones de productores, etc., 
Instituciones que, en gene
ral, lo han acogido favora
blemente” .

En atención a que es deseo 
del Gobierno que el ensayo 
de las nuevas modalidades de 
la educación secundarla sea 
puesto en práctica sin mayor 
dilación, y en vista de que los 
informes y opiniones ’a^ta 
ahora recogidos son suficien
tes para apreciar cuál es el 
pensamiento nacional sobre 
esta materia, el Ministro de 
Educación ha pedido a la 
Comisión de Técnicos que. 
prosiguiendo en el desarrollo 
de sus trabajos, elabore los 
nuevos planes y programas 
y proponga las demás medi
das necesarias para que las 
ideas contenidas en el infor
me sean aplicadas, en un pe
queño número de “Liceos de 
Experimentación”, a contar 
desde marzo del año próxi
mo En el desarrollo de es
tos trabajos la Comisión de-

ensayo en pe-

Señor Propietario
No ImDorta aue no cuente 

con el dinero suficiente nara 
refaccionar su nroniedad.

Llámenos sin compromiso.
Personal esoeciallzado.
Amplias facilidades.

AGUSTINAS 972
Oficina 726

TELEFONOS 89125 - 42111

UN 
CREDITO 
IO MESES 
PLAZO 

HECHURAS FINAS

«fia
M SASTRERIA 
feARGENTINA

PABlOWS
FUTfiEfA /NMeD/HTfí-

Señor Juan Antonio Iribarren, 
Ministro de Educación

berá tomar muy en cuenta 
las sugerencias que en rela
ción con este proyecto se han 
recibido de los diferentes Víc
tores .
TRANSFORMACION SUBS

TANCIAL
Finalmente y con el propó

sito de establecer los fines 
que el Supremo Gobierno se 
propone alcanzar en esta ma
teria, el Ministro ha juzgado 
necesario hacer la siguiente 
declaración:

l.o.— El Gobierno estima 
oportuno reiterar su firme 
decisión, tantas veces exnre- 
sada (decreto N.o 1036 bis, 
decreto N.o 1674, Mensaje 
Presidencial correspondiente 
al presente año, etc.), de 
transformar substancialmen
te nuestra educación ¿jcun- 
daria a fin de adaptarla a las 
nuevas necesidades raciales, 
convirtiéndola, de acuerdo 
con lo que reclama la opinión 
pública, en un instrumento 
más adecuado de formación 
moral y de preparación para 
la vida económica.

2.0— No es el ánimo del 
Gobierno aplicar esta reíorma 
de inmediato a todos los Li
ceos del país. Por el contra
rio, ella se realizará por eta
pas escalonadas, comenzando 
por un pequeño número de 
Liceos en los cuales se en
sayarán experimentalmente 
los planes, programas y de
más disposiciones que cons
tituirán la reforma.

3.o— La Educación Fecun
daría debe continuar en la 
adolescencia el desarrollo de 
la personalidad en sentido 
formativo general: y su fin 
básico es formar a las nue
vas generaciones en el culti
vo de los ideales de carácter 
ético, sin los cuales ninguna 
prosperidad material o inte
lectual puede aspirar a ser 
duradera.
EXALTACION DE LOS VA

LORES MORALES
La labor educativa debe ir 

dirigida, de preferencia, a 
exaltar los valore* morales. 
El dominio de las técnicas, los 
conocimientos científicos, la 
salud corporal, las virtudes 
del carácter y hasta la misma 
inteligencia sólo valen en la 
medida en que son efectiva
mente empleados m tareas 
constructivas y con fines de 
beneficio social.

De acuerdo con estos prln-

s“°" ““

clpíos, los Llrpr-o r, 
deberán asig “r ,R'no<1(1 
importancia al a a Wn- la Personalidad ^<2

e|irttu

Peto a la persona 7"' 
espíritu de iuvíS. “fe», 
trabajo, etc Cla' 
ORGANIZACION i)F >,

4o-DP'-?CO,fe ’ 
finalidad en toriS“®' 
da no basta some®ar ^li
no a un régimen al 
qulsiclón de conoeto?1"’¡I disciplinas InS'*! 
sino que es 
y muy principalmente^"^ 
nizar la vida escola, 
no a actividades directaí, 
vinculadas a los InSS 
escolar y de la 
autogobierno, actlvS* 
tunales y servil*’« 
participación ed ’ 
de carácter cívico, efc ””

5.o— Es necesario Lki 
mo, que los estableciS 
de segunda enseñan?" 
restrinjan su acción?» 
ple0 de sus propios y ¿«7 
dos medios educacional < 
n° que utilicen tamb¿ ¿ 
púa y generosamente en ¿ 
neficio de sus educandos u 
das las posibilidades de 
ter formativo que existen í 
el ambiente extraescolar

El actual régimen totea 
de estos establecimientos ¿ 
be ser modificado de maní 
que aproveche la posibilito 
de que los más destaca-’» 
valores puedan contrito 
personalmente a la formad 
moral, Intelectual y estétia 
de las futuras generación?!

6 o— Las actividades fe- 
nicas, manuales y artística 
tendrán principalmente n 
finalidad de desarrollo de i 
personalidad y de explorado? 
y orientación vocaclona!. j 
no una finalidad nrofesin^1

ESTUDIO DE
DE LEYES MUNICIPAL!!

Esta tarde a las 15.30 te 
ras se reunirá en la sala b 
despacho del Secretario at* 
gado de la Presidencia de t 
República, don Carlos Rute 
Domínguez, la comisión nom
brada por s- E. nara estufe 
la fusión v reglamentada 
de las leyes municipales

Se considerarán los inte 
mes preliminares encon» 
dados a los distintos mlc- 
bros de la comisión.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS

DEPARTAMENTO DE CAMINOS 
Secretaria General

PETICION PROPUESTAS
PUBLICAS

Solicítense nronuestas públicas para la pjaciUa”8
PUENTE TINGUIRIRICA. en el camino de ™10 ¿i 
eagua (frente a Yaqull). las aue se 0brT^flcho del Dir*^ Agosto, a las 15 horas, en la Sala de Despartí 
del Departamento de Caminos. mntratlstas

Podrán presentarse a estas oropuestas los u 
critos en Primera v Segunda Categorías.

Bases. Presupuesto v demás antecedentes üU™n 
tarse diariamente, de 15 a 17 b°ras, en = 0 piso, 
del Departamento de Caminos Morandé J

SANTIAGO. 28 de Julio de 1945.
EL DIRECTOR DEL DEPArI

WRECCIDNGENERALDEOBRASPUBtf
DEPARTAMENTO DE CAMINOS

Postérgase hasta el 20 de Agosto !•' ' 

especial de Contratistas interesados en 

c¡5n del ।CamincdeSantia:caLaSere^
LONGITUD: 490 kilómetros.
VALOR TOTAL APROXIMADO: * 

(Cuatrocientos millones de pesos). reS. I
Las propuestas se pedirán por s
Plazo, cuatro años. , cOnU^
El valor de estos trabajos se pagara^ ,, 

Bases y antecedentes podrán
“Sección Estudios de Caminos y

Calle Grajales 1727 - Santiago

Santiago, 7 de agosto de 1945-
nVPARTA5IE j* 

EL DIRECTOR DEL DErAK

í



Sociedad Cumsthuctdrd ue Viviendas Económicas sí
SOCOVIEC

AUTORIZADA Y DECLARADA LEGALMENTE INSTALADA POR DECRETO SUPREMO N.o 2045, DE 16 DE ABRIL DE 1945.

ES OBLIGACION DE TODOS CONTRIBUIR A QUE NUESTRO PUEBLO TENGA VIVIENDAS HIGIENICAS Y COMPATIBLES CON LA DIGNIDAD DE
LA PERSONA HUMANA

de 454 CASAS 5*1 fiTSví tvl
para empleados y obreros con una inversión calculada a la fecha en $ 37.398,300, 
«n considerar en esta cantidad el valor de los terrenos (Julio de 1945)

i Es una efectiva colaboración de la iniciativa privada en la solución del más 
grave problema social.

* Estas viviendas serán construidas para más de 100 firmas industriales que en 
esta forma cumplen con un alto deber de solidaridad social y con las obliga- 
-'"íes señaladas en la lev 7,600.

• Por su parte, la Sociedad colabora así en forma efectiva a la labor que a este respecto realizan el Supremo Gobierno y la Caja de 
la Habitación.

Presidente: Arturo Alessandri R., Vicepresidente; Alberto Risopatrón B.; Directores: Francisco Bulnes C., David Blair, Rodol
fo Jaramillo B., Luis Kappés, Arturo Matte Larraín, Cornelio Saavedra M., Carlos A. Vial E.

Gerente: Armando Velis R.
Ingeniero: Ruperto Lira J. Arquitecto: Ramón Venegas.

OFICINAS: ’DIFICIO MONTEALEGRE - 2.o PI30 - CALLE NUEVA YORK 53 - TELEFONO 8C579
- ■ '-'M

Con todo éxito sigue desarrollándose 
“Semana de la Vivienda Económica”
EN LAS SESIONES DE ESTUDIO DE AYER, INTERVINIERON LOS DOCTO
RES SEÑORES FLORENCIO DURAN Y EDUARDO CRUZ CORE. — TAMBIEN 
FUE INAUGURADA LA EXPOSICION DE LA UNIVERSIDAD DE CHILE

La tercera y cuarta sesiones de 
estudios de la "Semana de la Vi
vienda Económica”, que se está 
efectuando bajo el alto patrocinio 
del Colegio de Arquitectos de Chi
le, se llevaron a efecto en el dia 
de ayer con todo éxito.
EX LA UNIVERSIDAD CATOLICA

La primera Jornada de estudios 
se llevó a efecto en el Salón de 
Honor de la Universidad Católica, 
en donde desarrollaron temas loe 
señores Tomás Reyes Prieto y don 
Juan Echenlque.

El señor Reyes Prieto dió co
mienzo a la sesión que fue presi
dida por el presidente de la Se
mana de la Vivienda don Alberto 
Risopatrón, en compañía del Rec
tor v vicerrector de la Universidad 
i de ios miembros de la mesa di
rectiva del Colegio y de la Semana 
leyando un trabajo sobre la histo
ria de la Escuela y Facultad de Ar 
quitectura, desde sus comienzos 
en 1892 hasta nuestros días. Des
taco las distintas etapas de su 
organización, recordando de los 
maestros que organizaron la Es
cuela primero, y la Facultad de 
inS?1 tectura más tarde, en el año 
1920. se refirió también a los éxi
tos que ha obtenido la arquitec- 
U'ra chilena, representada po»- di- 
i?.a facultad en varios torneos 
internacionales.

DON JUAN DCHENIQUE
al señor Juan Echenlque, ocu

po en seguida la tribuna, para 
oar lectura a una trabajo en que 

ió la tesis de que la solu- 
del problema de la vivienda 

«eoe abordarse por medio de la 
mat€rla Prlma que cons- 

frin e e 30 °l° de nuestra indus- Lay flue hoy es mal explotada y 
LnJor?paílnados sus medios de 

‘*e- lo que hace encarecer 
Juicio1” HteKal A£re«ó que, a su oln4?; debemos seguir el e|em- 
vo 05 Estados Unidos, en cu- 
ianL, ,el Coblem es muy semeje al nuestro v en donde se ha

. resuelto el 80 o|o de las consttuc- 
clones obreras con habitaciones 
de maderas Expresó, asimismo 
que la técnica moderna ha des
arrollado nuevos subproductos de 
la madera misma )o que ha per
mitido poner en practica técnicas 
distintas que son más económi
cas y eficientes y aptas para la 
industrialización, es decir, la pre- 
fabrlcaclón, que con tanto éxito 
se está ejecutando en los Estados 
Unidos y otros países del mundo.

UN ALMUERZO
Terminada la tercera Jornada 

de estudios los asistentes fueron 
Invitados a un almuerzo que se 
ofreció en la Universidad, por ios 
alumnos, con motivo de las bodas 
de oro de la Facultad de Arqui
tectura. Asistieron numerosos ar
quitectos invitados especialmente 
y como invitado de honor los di
rigentes del Colegio de Arquitec
tos v las autoridades de la Uni
versidad Católica.

Usaron de la palabra, en esta 
ocasión, el Decano de la Facul
tad, don Alberto Risopatrón, don 
Jaime Sanfuentes, en nombre de 
los alumnos, señor Agustín Mo
reno, en representación del Cen
tro de ex Alumnos v don Wen
ceslao Couslño, a nombre de la 
Sociedad de Arquitectos de Bue
nos Aires.
\ ISITA A LA EXPOSICION DE 

LA VIVIENDA
A las 15 horas, las personas que 

participan en la "Semana de la 
Vivienda Económica" se traslada
ron al local en que se ha ins
talado la exposición de trabajos 
de los alumnos de la Universidad 
Católica, en donde los señores Ra. 
món Venegas V Alfredo Johnson, 
dieron charlas explicativas de los 
rebajos expuestos.

Estas charlas se repetirán pró
ximamente v serán destinadas a 
los sindicatos v organizaciones 
obreras que se ln^e-“cOn por es-

EJERCITO DE CHILE
Dirección de los Servicios 
Depto. de Obras Militares

^Propuestas Públicas|
Se piden propuestas públicas para su- S 

Ministro de fierro redondo en barras, cons- b 
Succión nuevo cuartel de la Escuela Militar b 
en Las Condes. x

Bases y antecedentes en el Ministerio de b 
efensa Nacional, 8.0 Piso, Ayudantía.

Las propuestas públicas se abrirán el R 
dla 17 de Agosto de 1945.

Santiago, 6 de Agosto de 1945.
EL JEFE DEL DEPARTAMENTO. L

vos problemas de la vivienda po
pular.
EXPOSICION DE LA UNIVERSI

DAD DE CHILE
A las 17 horas, de acuerdo con 

el programa fle la “Semana de la 
Vivienda Económica", se procedió 
a la inauguración de la Exposición 
de trabajos de la Universidad de 
Chíie. Expusieron allí la Caja de 
Empleados Públicos, la Caja de 
eE. PP„ la Caja de Previsión de 
los Ferrocarriles, la Escuela de Ar 
quitectura de la Universidad de 
Chile, Corporación de Reconstruc
ción y Auxilio y el particular don 

ernán Larraín Errázurlz.
Los trábalos son expuestos en los-dos de la Casa central Univer

sitaria, llamando la atención los 
planos y maquettes sobre trabajos 
de construcciones en serle y otras 
Iniciativas que se han puesto en 
práctica para resolver el problema 
de la vivienda popular. La exposí. 
clon permanecerá abierta duran
te varios días v puede ser visita
da ñor el público, dentro de las 
toras hábiles.
QUINTA SESION DE ESTUDIO
A las 19 horas, se llevó a efecto 

en la Universidad de Chile la 
quinta sesión de estudio.

En primer término dló lectura 
a su trabajo el senador, ex pre
sidente de la Cámara Alta, don 
Florencio Duran, quien desarro
lló una interesante tesis acerca 
de la influencia de la habitación 
en el crecimiento de la población 
del país. Manifestó el orador que 
la mala vivienda. característica 
de Chile, era la causa fundamen
tal del estagnamlento de la po
blación. en relación con otras na
ciones con diferentes condiciones 
de vida. Observó al respecto que 
los países americanos del Atlán
tico en el lapso de 25 años ha
bían duplicado su población; Chi
le en cambio, para doblar el nú
mero de sus habitantes, habla de- 
-ido esperar el transcurso de un 

siglo.
Entre otras cosas manifestó que 

11 Iniciativa tomada por el Co
legio de Arquitectos de chiie, que 
constituye una novedad de Im
portancia en el país, según expre
só, tiende a interesar a la opinión 
pública en el grave problema de 
la vivienda, sacándola de. la In
diferencia y hasta hosvuMad con 
que hasta la fecha se habla en
frentado a cuestión de tanta im
portancia.

CONFERENCIA DEL DR. 
CRUZ CORE

Uno de los trabajos más inte
resantes que se han presentado 
hasta el momento en las Joma
dos de Estudio de este torneo es 
acaso el que desarrolló en la cuar 
ta reunión, el senador don Eduar
do Cruz Coke, que versó sobre "La 
política económica de la vivienda 
en Chile".

El orador comenzó por expresar 
en forma categórica que la polí
tica de la vivienda en nuestro 
país ha fracasado v que las tres 
leyes sucesivas sobre la materia 
no se han cumplido ni están en 
vías de cumplirse. En seguida el 
doctor Cruz Coke hizo diversas 
consideraciones tendientes a de
mostrar que la vivienda económi
ca debo elevarse al rango de pri
mera Industria nacional, dando 
a conocer, a continuación, deta
lles de la industrialización stan
dardización de elementos constltu 
yentes de la construcción y prefa- 
brlcaclón. que pueden aprovechan 
se, de acuerdo con la experiencia 
de la actual guerra la tarea 
de llevar a 1« práctica este obje
tivo.

También el orador dló a cono-

HOY SE REUNE ASOC.
DE EDUCADORES DE LA
EDUCACION INDUSTRIAL

Hoy p. las 18 horas, en su lo 
cal de Moneda 1330. se reúne la 
Junta Ejecutiva Nacional y de
legados de la Asociación de Edu
cadores de la Enseñanza Indus
trial y Minera. La tabla de la 
sesión consulta los siguientes 
puntos:

1) Cuenta del presidente de la 
institución:

a) Marcha de la organización 
b) Entrevista con el señor Mi
nistre de Educación; c) Proyecto 
de mejoramientoeconómlco; d) 
Asuntos de la FEDECH.

2) Entrevista con el profeso 
rado de la Enseñanza Comercial. 
Especial y Técnica.

3) Plan de trabajo.
4) Incidentes.

cer interesantísimos detabes acer- 
ca de una visita a Kayser, gran 
Industrial norteamericano, que ha 
puesto en práctica métodos de 
producción en masa.

En otra parte de su Interesan
te trabajo, el doctor Cruz uoke 
nabló acerca de la necesidad de 
disponer de materiales abundan
tes y baratos. Dijo que el ripio, 
industrializado, puede costar 8 40 
el m3. en lugar de $ 80, lo que 
representa para la sola cludau de 
Santiago una economía de 25 mi
llones de pesos al año, con lo cual 
se podría servir un empréstito da 
S 300.000.000. Otro tanto, agrego, 
se puede decir del ladrillo, cañe
rías, etc.Enfocó, asimismo, el aspecto da 
los sitios urbanizados, recalcando 
la necesidad que existe de dispo
ner de gran cantidad de ellos pa
ra ubicar las poblaciones, apruve- 
chando dentro de los limites de 
la ciudad, ta urbanización existen 
te, el agua, luz, aseo, policía y 
movilización.

Se refirió luego a la política de 
la Caja de la Habitación, expre
sando que no hace falta dinero 
pues no puede construir por to 
do el dinero que las leyes le nai 
otorgado. La capacidad de cons 
trucción tampoco hace falta, pue 
sólo hace falta poder construí 
barato. A este respecto citó e 
ejemplo de los particulares qu 
han construido en 1944 más de 

i olo de todas las habitaciones 
en el país, que alcanzaron un va 
lor de 810 millones de pesos. Sobrt 
este punto Insistió en la necesl- । 
dad de derivar gran parte de esta 
construcción particular a la cons
trucción de vivienda obrera.

Las conclusiones a que el con
ferenciante lle^ó, al término de. su 
trabajos son las siguientes: "Es 
necesario cambiar fundamental
mente nuestra política económi
ca. frente al problema de la vi
vienda obrera, elevando la cons
trucción de habltaelones econó
micas al rango de primera indus
tria nacional dentro de un plan 
orgánico que consulte: l.o pro
ducción y distribución de mate
riales de construcción abundan
tes y baratds por la Caja de la 
Habitación e instituciones seml- 
fiscales; 2.0 expropiación limpia y 
loteo de sitios adecuados dentro 
de los limites de las ciudades de 
modo de utilizar y ofrecer terre
nos urbanizados para fines de Vi
vienda económica a todo aquél 
jue quiera construir; 3.0 ofreclen 
do la Iniciativa particular y seml- 
flscal de capitales a bajo interés 
para tal objeto; 4.0 organización 
de un Plan regulador de la cons
trucción de la vivienda obrera de 
mddo de dirigir el crecimiento de 
las ciudades dentro de un orden 
lógico v de rendimiento en cuan
to a transporte y demás servicios 
urbanos, v 5.0 construcción por । 
'a Caja, una vez organizado lo an
terior. de la vivienda obrera ne 
cesarla que sus recursos le vayan 
permitiendo.

í i. C. MIM IH
Tenemos el agrado de comunicar a nuestra clientela y al 

comercio en general, la apertura, desde el Lunes 6 del presente, 
de nuestro

Departamento Electro-Técnico
formado por la fusión de nuestro antiguo Departamento de Ma
quinarias con los establecimientos de la AEG Cía. Sudamericana 
de Electricidad Ltda., que hemos adquirido recientemente del 
Estado.

Este nuevo Departamento Electro-Técnico tendrá su sede 
principal en Santiago, calle Bandera N.o 581, Casilla N.o 110-D. 
teléfono N o 62131 y oficinas en Valparaíso, Avda. Brasil N.o 
2127 y en Concepción, calle Caupolicán N.o 363.

Es nuestro propósito mantener los servicios que en el ra
mo eléctrico ha proporcionado en forma inmejorable desde hace 
tantos años la AEG y ensancharlos sobre la base más amplia po
sible, en combinación con el ramo técnico en sus múltiples aplica
ciones a la industria y a la agricultura.

Entre nuestro personal técnico figura un cuerpo de inge
nieros y montadores competentes, a fin de proporcionar servicio 
de primera clase a nuestra clientela.

SEGUIREMOS ATENDIENDO LA VENTA DE
AMPOLLETAS «OSRAM»

Este Departamento atenderá las siguientes representacio
nes exclusivas que mantiene la Sociedad:

CROCKER WHEELER MFG. CO , COPELAND REFRIGE
RATION CO., KATO ENGENEERING CO.. GOULD STO
RAGE BATTERY CORP., YORK CORPORATION PRES 
SED STEEL CARR CO., SKINNER ENGINE CO WITTE 
ENGINE WORKS, ATLAS IMPERIAL ENGINE CO LI
QUID CARBONIC CORP., PLYMOUTH LOCOMOTIVE 
WORKS, JAEGER MACHINE CO. Y CHERRY BURREL

CORP.

BANDERA N.c 581
Teléfono No 62131 - Casilla 110 D
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CAMARA DE DI
CUENTA

Se dió cuenta:
l.o.—Un Mensaje con el cual S. E. el Pre

sidente de la República, somete a considera
ción del Congreso Nacional un proyecto de 
ley que cambia el nombre a la Avenida Re
pública de la ciudad de Punta Arenas, en la 
comuna de Magallanes, por el de Avenida 
Franklin Délano Roosevelt.

—Se mandó a Comisión'Especial de calles.
2.0.—Tres oficios del señor Ministro del In

terior; con los que da respuesta a los que 
se le dirigieron a nombre de los Honorables 
señores Diputados que se indican, relaciona
dos con las materias que se señalan:

El primero del Honorable señor Correa Le- 
telier, sobre cargos formulados por un perió
dico de Ancud, al Cuerpo de Carabineros de 
Chonc ni.

El segundo, del H. señor Berman sobre ins
talación del servicio de alcantarillado en la 
Avenida Camilo Henríquez, de la ciudad de 
Concepción, y

El tercero del Honorable señor Correa Le- 
telier, sobre envio a esta Corporación de las 
dos últimas peticiones de propuestas para 
la provisión de postes telegráficos.

3 .0.—Un oficio del señor Ministro de Tie
rras y Colonización, con el que contesta el 
que se le enviara por acuerdo de esta Cor
poración, acerca de la radicación de los ocu
pantes de Lonquimay y Alto Bío-Bio.

—Quedaron a disposición de los señores 
Diputados.

4,o.—Una nota de la Contraloria General 
de la República, con la que remite una nó
mina de los sueldos que las Corporaciones de 
Reconstrucción y Auxilio, y la de Fomento 
de la Producción, han pagado al personal de 
su dependencia, durante el mes de Junio.

—Se mandó tener presente y archivar.
fi.o.—Siete oficios del Honorable Senado:
Con los seis primeros comunica haber apro

bado en los mismos términos en que lo hizo 
esta Honorable Cámara, los siguientes pro
yectos de ley:

—El que concede pensión a don Llzardo 
Macaya Vásquez.

—El que aumenta la pensión de doña Ma
ría Teresa Las Heras.

El que concede abono de tiempo a don Au
gusto Vega Olmos.

—El que concede abono de tiempo a don 
Humberto Arellano Figueroa.

—El que concede abono de tiempo a don 
Joaquín Morales Rodríguez, y

—El que concede abono de tiempo a don 
Jorge Echeverría Vigil.

—Se mandaron comunicar los proyectos 
respectivos a S. E. el Presidente de la Re
pública y archivar los antecedentes.

Con el último, remite aprobado un proyec
to de ley, que concede pensión a don Ricardo 
Bravo Carvacho.

—Se mandó a Comisión de Solicitudes Par
ticulares.

6 .o.—Tres informes de la Comisión de Cons
titución, Legislación y Justicia:

El primero recaído en el proyecto del Ho
norable Senado por el cual concede amnistía 
en favor de los Infractores de las leyes vi
gentes sobre Reclutamiento del Ejército, Ar
mada y Aviación.

El segundo, en la moción de los Honorables 
señores Atienza, Montt, Madrid y González 
Madariaga, que modifica la ley sobre Matri
monio Civil.

El tercero en una presentación de don 
Manuel A. Fuenzalida Urrejola, en la que 
pide se dicte una ley que autorice transigir 
juicio ejecutivo que en su contra sigue la 
Administración Fiscal del Agua Potable de 
El Canelo.

7 .0.—Una moción del Honorable señor Gon
zález Madariaga, que autoriza a la Munici
palidad de Achao para contratar un emprés
tito para la adquisición de una planta eléc
trica.

—Quedaron en tabla.
8 .o.—Tres mociones con las cuales el Hono

rable señor Berman inicia los siguientes pro
yectos de ley:

El que autoriza a la Corporación de Re
construcción y Auxilio para invertir deter
minada cantidad de dinero en beneficio de 
los Cuerpos de Bomberos de Penco, San Ro
sendo, Florida y Coelemu.

—Se mandó a Comisión de Hacienda.
El que autoriza al Presidente de la Repú

blica, para Invertir cinco millones de pesos, 
en la construcción de un edificio para el fun
cionamiento del Liceo de Talcahuano.

—Se mandó a Comisión de Hacienda.
De los señores Berman, Ahumada y Dro- 

guett, que crea el Colegio de Practicantes de 
Chile.

Se mandó a Comisión de Asistencia, Mé
dico-Social e Higiene.

10 .—Cuatro presentaciones con las que, las 
personas que se indican, solicitan los siguien
tes beneficios:

Don Jorge Zúñlga Dávila, abono de tiempo
Don Horacio Riffo Jiménez, aumento dé 

pensión;
—Se mandaron a Comisión Especial de So

licitudes Particulares.
Diversos vecinos de la comuna de Provi

dencia solicitan se dé el nombre de “Gene
ral García’’ a una calle de esa comuna. ■

—Se mandó a Comisión Especial de Ca
lles.

Con la última, doña Greta Ekwall de Pra- 
joux solicita la devolución de diversos docu
mentos acompañados a una presentación an
terior.

—Quedó en tabla. Posteriormente, se acor
dó acceder a lo solicitado.

11 .—Un cablegrama, con el que el Excmo 
señor Presidente de la Cámara de Diputados 
de] Perú, agradece el saludo enviado por la 
Corporación con motivo del aniversario de 
dicha Nación.

12 .—Una nota del señor Encargado de Ne
gocios del Perú con la que agradece ej acuer
do de esta Corporación, en el sentido de izar 
ei Pabellón Nacional en la fecha aniversa
rio de la Independencia de los países de 
América.

13 .—Una comunicación con la que don 
Héctor Claro Salas, agradece el homenaje 
rendido a la memoria de don Luis Claro 
Solar.

14 .—Siete telegramas:
Con los dos primeros .empleados fiscales 

de Chillán y Curlcó, se refieren al pronto 
despacho del proyecto sobre encasillamiento 
de rentas del personal civil de la Administra
ción Pública.

Con el tercero profesores del Cuerpo de 
Carabineros, de Curicó, comunican que se 
encuentran impagos de sus sueldos de dos 
meses.

Con el cuarto, el Sindicato de Carreteros 

de Coihayque, solicitan la pronta Investiga
ción de la catástrofe de Sewell.

Con el quinto, la Confederación de Traba
jadores de Lota, se refiere al proyecto de ley 
originado en una moción del Honorable se
ñor Cañas Flores, en lo relativo a los fondos 
de los Sindicatos Obreros.

Con el penúltimo, la Unión de Obreros do 
Apostadero Naval de Talcahuano, da cuenta 
de la situación en que se encuentran 40 obre
ros de Magallanes, por el término del con- 

' trato, y
Con el último, diversos Sindicatos de La 

Serena, solicitan aplicación de medidas en 
contra de los especuladores.

—Se mandaron tener presente y archivar

V.— TEXTO DEL DEBATE

1 .— DEVOLUCION DE ANTECEDENTES 
PERSONALES.

El señor BERMAN.— Pido la palabra.
El señor COLOMA (Presidente).— Doña 

Greta Ekwall de Prajoux solicita la devolu
ción de diversos documentos acompañados a 
una solicitud presentada por ella.

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará su devolución.

Acordado.
2 .— PREFERENCIAS PARA USAR DE LA 

PALABRA.
El señor COLOMA (Presidente).— Solicito 

el asentimiento de la Honorable Cámara pa. 
ra conceder la palabra al Honorable señor 
Rosales, para hacer una petición al H. señor 
Nazar, para rendir un homenaje al H. señor 
Curtí.

.Acordado.
3 .— CESANTIA DE OBREROS EN EL APOS 

TADERO NAVAL DE TALCAHUANO.— 
OFICIO A NOMBRE DE LA CAMARA.

El señor BERMAN.— Había pedido la pa
labra, señor Presidente, sobre la Cuenta.

El señor COLOMA (Presidente).— Solici
to el asentimiento de la Honorable Cámara, 
para conceder la palabra al Honorable se. 
ñor Berman.

Acordado.
El señor BERMAN.— Señor Presidente, se 

ha dado cuenta de un telegrama enviado 
por los obreros a jornal del Apostadero Na
val de Talcahuano...

El señor ATIENZA.— No se oye nada, se
ñor Presidente.

El señor BERMAN... en el que manifies. 
tan que 40 o más obreros que trabajan en la 
reparación de “El Magallanes” serán desahu. 
ciados en los próximos días.

—Solicito que la H. Camara transmita es
te telegrama al señor Ministro de Defensa 
Nacional, para que evite esta cesantía, reno
vando los contratos de trabajo.

El señor COLOMA (Presidente).— Si le 
parece a la H. Cámara, se acordará trans
mitir el telegrama a que se ha referido el 
Honorable señor Berrman al señor Ministro 
de Defensa Nacional.

El señor ATIENZA.— Es lo que procede.
El señor COLOMA (Presidente).— Acorda

do.

4 — MODIFICACION A LA LEY QUE AU 
TORIZO A LA MUNICIPALIDAD DE 
RANCAGUA PARA CONTRATAR UN 
EMPRESTITO. — PETICION PARA 
EXIMIR DEL TRAMITE DE COMI. 
SION AL PROYECTO RESPECTIVO.

El señor COLOMA (Presidente).— Tiene 
la palabra el H. señor Rosales.

El señor ROSALES.— Señor Presidente, los 
Diputados de la provincia de O’Higgins he
mos presentado recientemente un proyecto 
que tiene por objeto modificar la Ley 7.015, 
que autoriza a la Municipalidad de Ranea, 
gua para contratar un empréstito, a fin de 
permitirle la construcción de un mercado y 
de una piscina. Firman este proyecto de ley, 
que es muy sencillo y que consta solamente 
de dos artículos, los Honorables colegas se
ñores Santandreu, Labbé, Correa Larraín, 
Morandé y Yáñez.

Yo solicito, señor Presidente, que por 
tratarse de un proyecto urgente y simple, 
recabe el asentimiento de la Honorable Cá
mara para que que se le exima del trámite 
de Comisión.

El señor COLOMA (Presidente).— Solicito 
el asentimiento de la Sala para eximir del 
trámite de Comisión el proyecto a que se ha 
referido el Honorable señor Rosales.

El señor GARDEWEG.— No, señor Presi
dente.

El señor COLOMA (Presidente).— No hay 
acuerdo.

El señoñr LABBE.— Creo que ya no hay 
oposición, señor Presidente para que se acep 
te la petición que ha formulado el Honora. 
ble señor Rosales.

El señor COLOMA (Presidente)Solicito 
el asentimiento de la Sala para eximir del 
trámite de Comisión el proyecto a que se ha 
referido el Honorable señor Rosales.

El señor GARDEWEG.— No hay acuerdo.
El señor GARRIDO.— ¿Cuál proyecto?
El señor ROSALES — Es un proyecto muy 

simple, que consiste en autorizar a la Mu
nicipalidad de Rancagua para contratar un 
empréstito a fin de que con el producto de 
él pueda construir un Mercado y una pisci
na, dos cosas que se requieren con verdade
ra urgencia en esa ciudad y en lo cual esta, 
mos de acuerdo todos los Diputados de la 
provincia.

El señor GARDEWEG.— Pido la palabra, 
señor Presidente.

El señor COLOMA (Presidente).— Con la 
venia de la Honorable Cámara, puede usar 
de la palabra Su Señoría.

El señor GARDEWEG.— Señor Presidente, 
yo deseo precisar en esta ocasión las razones 
de por qué invariablemente me opongo a 
que se despachen proyectos de esta natura
leza, sin informe de Comisión.

Si bien es cierto que muchas de estas mo. 
ciones vienen suscritas por todos los señores 
Parlamentarios de una región y están re
vestidas de toda justicia, la realidad es que 
en el mismo terreno se encuentran numero, 
sas otras iniciativas de naturaleza similar, y 
mañana, con el precedente que estamos sen
tando, también deberíamos consentir en des. 
pachar otras mociones sin previo informe, y, 
entonces sería ineficaz la labor de las Comi
siones.

Por otra parte, en muchas ocasiones en 
que se ha rechazado la petición para que un 
proyecto sea eximido del trámite de Comí, 
sión, se ha podido ver, cuando se ha hecho 
el estudio posterior de él, que ha sufrido alte
raciones sustanciales y que, de no haber pa. 
sado por este trámite habría llevado consigo

SESION 40.a, ORDINARIA, EN MIERCO
LES l.o DE AGOSTO DE 1945

(Sesión de 16 a 19 horas) 

PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES 
COLOMA Y ATIENZA

(VERSION OFICIAL) 
errores que verdaderamente^™ acarrearían 
sino desprestigio para esta Honorable Cá 

“por' estas razones, señor Presidente, sin 
que Signifique esta posición referencia a de. 
terminada presentación o a determinado Ho 
norable Diputado, me he opuesto a la peti. 
etón para eximir del trámite de Comisión 
este proyecto.
, — AYUDA ECONOMICA AL CUERPO DE 

BOMBEROS DE PENCO, SAN ROSEN. 
DO FLORIDA Y COELEMU — MO. 
CION PRESENTADA AL EFECTO.

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene 
la palabra el señor Curtí.

El señor CURTI.— Se ha dado cuenta, se 
ñor presidente, de una mosión por la que se 
autoriza a la Corporación de Reconstrucción 
y Auxilio para invertir determinada cantidad 
de dinero en beneficio de los Cuerpos de 
Bomberos de Penco, San Rosendo, Florida 
y Coelemu.

Pido que se aguegue mi nombre en esa mo. 
ción.

Recién acabo de ver, en la ciudad de Pen
co, un valioso material de propiedad de los 
bomberos de esa ciudad, que está depositado 
en un galpón, destruyéndose.

Esto nos hace ver lo necesario que es au. 
xiliar a estos cuerpos de bomberos, que des
arrollan una labor altruista y abnegada.

El señor ATIENZA.— Para que salven su 
material. ’ „

El señor CURTIS.— Para que salven su 
material, como me apunta el Honorable co. 
lega, y para que puedan desarrollar su labor 
en forma eficiente y de acuerdo con sus ne
cesidades.

6 — HOMENAJE A LA ESCUELA NAVAL 
CON MOTIVO DE CELEBRAR EL 4 
DE AGOSTO PROXIMO EL 127 o ANI 
VERSARIO DE SU FUNDACION.

El señor COLOMA (Presidente).— Tiene 
la palabra el Honorable señor Nazar.

El señor NAZAR.— Honorable señor Presi. 
dente y Honorables colegas:

El 4 de agosto una institución que consti. 
tuye un timbre de orgullo para la organiza
ción de nuestro país celebra el 127.o anlver. 
sario de su fundación. Me refiero a la Es
cuela Naval.

En efecto, el 4 del mismo mes del año de 
1818, un decreto del Director Supremo, don 
Bernardo O’Higgins, el creador de nuestra 
nacionalidad, le daba vida.

La lucha por sacudir el yugo de la Madre 
Patria había tenido por escenario nuestras 
montañas y nuestros campos, como había 
ocurrido en todos los países de América.

Pero entre nosotros, junto a este escena, 
rio, había otro: el mar.

Hacia él miraban los ojos del héroe de Ran 
cagua. No en vano, después de Chacabuco. 
mientras el país naciente vivía una de sus 
jornadas más bellas, O’Higgins, en quien la 
reflexión del estadista se sobreponía, en ese 
momento, al gozo del ciudadano, decía: “Es
te triunfo y cien más se harán insignifican
tes si no dominamos el mar”.

Ello le movió a formar una marina respe
table navios, fragatas, bergantines y corbe
tas, barcos de madera, tripulados por extran 
jeros, junto a los que estaban los chilenos 
que, por primera vez, actuaron en ese ele
mento, cortaron las aguas del Pacífico.

Estaba arquitecturado un lado del meda. 
llón. Faltaba el otro: se necesitaba contar 
con oficíales de nuestra nacionalidad

Impulsado por esta aspiración, el 4 de agos
to de 1818 dictaba el Decreto que daba na
cimiento a la que es hoy brillante y organi 
zada Escuela Naval de Chile, la que era crea
da, según expone el articulo primero de ese 
Decreto, con el nombre de Academia de 
Guardiamarinas.

Contaba en esta obra con un colaborador 
infatigable, laborioso, capaz y modesto: jun. 

• t° a su firma estaba la de su Ministro don 
José Ignacio Zenteno.

A principios de septiembre de ese mismo 
ano iniciaba sus activdades la Academia, 
contando con trece alumnos, escogidos por 
el Comandante General de Marina de entre 
los jovenes que cursaban sus estudios en la 
Escuela Militar y a quienes su verdadera vo
cación llamaba al mar.

No voy a entrar en detalles sobre las difi
cultades con que tropezó esta obra. Baasta 
recordar que, como el Gobierno español im. 
pedia la introducción a sus colonias de obras 
de estudio y el establecimiento de escuelas 
había una pobreza grande de elementos es
colares. Por eso, la Gaceta Ministerial publi. 
caba un llamado que el héroe de Rancagua 
hacia a los particulares. En él pide a las per. 
sonas poseedoras de libros e instrumentos 
oe náutica que se sirvan enviarlos, pues “el 

“®praria a precios justos, o 
bien los admitirá como obligación de aque
llos.individuos que, dirigidos por un celo pa 
trlotico, quieran contribuir al progreso de 
una institución que será floreciente, dando 
a la Patria jovenes intrépidos que defiendan 
sus costas de Invasiones enemigas" 
1QP°S mas tarde’ e) 20 de agosto de 
1820 se hacia a la vela desde Valparaíso la 
rt?oed1C1^ LIbertadnra del Perú, que el cua
dro de Somerscales que tenemos ante nues- 

°?s Presenta rediviva, y en cuyos bar
cos actuaban, aunque todavía como oficiales 
subal ernos, pero no por eso mejor moldea
dos algunos de los marinos forjados por la 
Academia de Guardiamarinas.

Nuestra vida Internacional, cada vez que 
ha recurrido a los Oficiales de nuestra Mari
na, los ha encontrado en su puesto, pru-ba 
rte«in<:nnt7 eS elI° de la acti''idad que 
desarrolla la Escuela Naval, Institución a la 
que envio mis saludos, en mi calidad de Di
putado por la provincia de Valparaíso adhi
riendo a la celebración de esta fecha alta
mente grata para la Marina de Guerra v 
para nuestro país. *

Muchas gracias.
El señor ATIENZA.—Muy bien!
VARIOS SEÑORES DIPUTADOS — Muy 

bien!

PUTADOS
7.—REBAJA DE FLETES EN LOS FF. CC. 

DEL ESTADO PARA EL TRANSPORTE 
DE ANIMALES VACUNOS MENORES DE 
TRES ANOS.

El señor COLOMA (Presidente) .—Entrando 
a la Tabla de Fácil Despacho, corresponde 
ocuparse en primer lugar, del proyecto que 
rebaja los fletes en los Ferrocarriles del Es
tado, para el transporte de animales vacunos 
menores de un año.

Está con la palabra el Honorable señor 
Muñoz García.

El señor MUÑOZ GARCIA.—Me referí aver 
señor Presidente, a las nuevas rebajas que 
se trata de establecer en los fletes ferrovia
rios para los animales vacunos menores de 
un año, que viajen de norte a sur del país

He solicitado algunos datos a las oficinas 
técnicas correspondientes de los Ferrocarriles 
del Estado y, en virtud de ellos, puedo infor
mar a la Honorable Cámara que el valor del 
flete de un carro de 30 toneladas con terne
ros menores de un año entre el departamento 
de Santiago o ramal de Cartagena y el sur de 
Talca, a una distancia de 500 kilómetros es 
de S 765.

Este transporte le produce a la Empresa 
una pérdida de $ 1.870,00 sobre el costo total 
de transporte, y de $ 490,00 sobre el costo 
directo.

Todos sabemos que se llama costo directo 
el calculado con los gastos producidos poi el 
transporte mismo y que dejan de hacerse si 
no existe éste. Son gastos directos el consumo 
de combustible, personal de trenes, conser
vación de equipo, locomotoras, etc.

Los gastos indirectos son aquellos que es 
necesario hacer haya o no movimiento y son 
independiente de la intensidad de tráfico

como los gastos de estaciones a 
traclon general, gastos fina™ dc admi„. 

En caso de aprobarse, señor”08' «e t 
lebaja de 75% sobre la ya exktre51deñte, 
bajaría a S 100,00, y la pérdia el n 
bre el costo directo aumentarte P°t c«'o&

El mismo carro de 3n , a 5 1or0* con trigo a la misma distan 'adaa ii 
flete de $ 5.205,00. ancla Pro^'b

Como sé ve, señor Presidente ’’ 
de temeros paga en la actuaos1 ttaW« 
7 veces menor que el qUe paga 
es un articulo de primer» .. trl8o . ' 
tiene un flete de los más h!f'5ldaii. s " 
bran. 8 maa bata que'’ »-i

El señor CORREA LARRatn „ 
el trigo no viaja al sur. N~En genJril

El señor MUÑOZ GARCIA «.
la rebaja del 75%, vuelvo a taJL56 
sitíente el fleU ho ____  51stlr señOrmás bajo que el fleteTe^ "rla « £¡ 
la Rmnresa Ir. fnart. y dejaría

qUC ía ksrtt, 

,un año ,< < 
y.el que ? 

sea, el flete representa™^ * l'í 
precio, porcentaje que está
de cualquier otro producto y ' Hj, 
to no tiene la influencia que se V"10 bi
en la solución del problema del J'?4» 
la crianza de ganado. meato 4|

Si se aprueba la rebaja, el «...
ñero a 500 kilómetros seria de s ,M' 
comparado con el precio representa 5 ? 
Insignificante (0,5%). a ar‘ valor

Aquí tenemos un cuadro con dato. .
dísticos que hablan muy claro. ’

sitíente, el flete de temeros 
JW Ó C VaOÍzs MV.M r.1 ti - < •
la Empresa la Iuérte'\érdida 
visto.

El precio de un ternero de 
$ 800.— aproximadamente v fe. 
ga actualmente a 500 kilómetros 
q cae» al finé». __ . “

FLETE Y COSTOS DE TRANSPORTE

Carro de 30 toneladas con terneros con destino al Sur

Kilómetros
Flete actual 

1 i 1
Costo total 

de transporte Costo 
directo1 1 !

| Carro |Por animal

. $ 580— $ 11,09 $ 1.581.
A 500 ................ 765 — 14,71 2.635. * 755 -,

A 800 ................. 960.— 18,44 4.216.— 1-258—.
2.014,w

Hay que insistir, señor Presidente, en cine 
la corriente de rejas vacías al Sur no se pro
duce todo el año, y, en todo caso cualquier 
transporte que se haga en ellas, significa un 
gasto para la Empresa.

Debo hacer notar, señor Presidente, que la 
Empresa está soportando en la actualidad 
numerosas leyes dictadas últimamente, que 
le han significado menores entradas, como 
la rebaja a los deportistas, a los estudiantes, 
pases libres y abonos de pasajes con tarifa 
rebajada, ley de Cooperativas. Sólo esta últi
ma representa una menor entrada anual de 
más de un millón de pesos, y si se sigue por 
este camino se haría un grave perjuicio a 
los demás transportes porque asi se contri
buirá a la necesidad de solicitar alzas gene
rales de tarifas.

Dejo la palabra, señor Presidente.
El señor COLOMA (Presidente).—Ofrezco 

la palabra.
Tiene la palabra el Honorable señor Ga

rrido y, a continuación, el Honorable señor 
Valenzuela.

El señor GARRIDO.—Frente a la declara
ción hecha por el Honorable colega que me 
antecede en el uso de la palabra, estimo oue 
habría necesidad de no seguir insistiendo en 
la discusión de este proyecto en la Tabla de 
Fácil Despacho.

A mi juicio, de acuerdo con los datos es
tadísticos leídos en estos instantes y para oue 
el proyecto sea despachado seriamente, debe 
ir a la Comisión de Vías y Obras Públicas, 
porque la Cámara no tiene derecho para es
tar legislando sobre esta materia sin conocer 
el estado financiero de la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado que va a ser afec
tada con las resoluciones que nosotros adop
taremos.

Sabido es que esta Empresa nunca ha no- 
dido estar en condiciones de ponerse al día 
respecto de lo que debe al Estado Muchas 
veces hemos tratado en la Honorable Cáma
ra, esta situación que se refiere a sumas fan
tásticas de millones de pesos. Esto se debe 
por una parte, a que la Emnresa tiene extre
mas necesidades que atender en cuanto a 
material y personal, y, por otra, a que la 
Honorable Cámara de Diputados de CbPe 
está despachando leyes que gravan sus fi
nanzas sin consultar a los técnicos de *sa 
Empresa Estimo, pues, que no estaremos °n 
condiciones de formular cargos a la jefatura 
de estos servicios si no observamos la mesu
ra que es necesaria en estos casos, si no 
atendemos la opinión de los funcionarios aue 
desempeñan cargos de responsabilidad y 
que, por lo tanto, saben lo que dicen.

Oyendo a los Honorables colegas oue han 
hablado sobre este proyecto, he podido dar
me cuenta que no se dice la verdad cuando 
se asegura oue estos servicios se van a ocu
par solamente de Santiago ál sur. noroue 
en el texto mismo del provecto no se dice ni 
una palabra acerca de esto. De modo nue 
cuando el caso se presente de que haya ca
bida en los equipos para el transporte de 
Santiago al sur o de] sur a Santiago, .éste 
se hará sin que nadie se oponga porque no 
lo dice bien claro el propio cuerpo del pro
yecto. Y esto me parece que no es serio.

Por lo tanto, termino mis observaciones 
Honorable Presidente y Honorable Cámara 
pidiendo que se envie este proyecto a la 
Comisión de Vías y Obras Públicas, a fin de 
que pueda ser descachado con antecedentes 
más claros y precisos.

El Diputado oue habla no sabe si esta ga
nancia va a ser para los hombres que se 
dedican a estos negocios o va a ser para la 
gente modesta que necesita de estos benefi
cios.

El señor REYES—Ya fué rechazada esa 
indicación. Honorable Diputado.

El señor COLOMA (Presidente) —La indi
cación formulada por Su Señoría fué recha
zada por la Honorable Cámara, y la petición 
de retiro de la Tabla de Fácil Despacho de 
este proyecto corrió ayer la misma suerte.

El señor ESCOBAR (don Andrés).—En rea
lidad, no cabe otra cosa que rechazar este 
proyecto, porque el transporte de animales 
vacunos menores de tres años ya1 tiene una 
rebaja de un 50%.

El señor COLOMA (Presidente) —Tiene la 
palabra el Honorable señor Valenzuela.

El señor VALENZUELA —Este proyecto se
gún su autor, tendería a impedir el beneficio 
de los temeros menores de tres años. Ese, se

gún entiendo, es el fondo dei proyecto fci. 
fué la idea que movió al Honorable «ñí 
Correa al proponerlo; pero, desgraciadamen 
te, en ninguna parte de esta moción, se 
pide o se prohíbe, precisamente, que se haa 
el beneficio de estos animales. 5

En verdad, únicamente se trata de obten» 
una rebaja de tarifas, o sea, de dar facilida- 
des a los criadores de ganados para que out. 
dan trasladar los bovinos menores de un año 
de un punto a otro de la República.

Este proyecto parece que fuera a Impedí! 
el beneficio de dichos animales, pero, no 1« 
hace, porque deja a los ganaderos con fa
cultades para que en cualquiera ocasión del 
año puedan beneficiarlos.

Desde luego, esto no constituye un prw 
cho para la ganadería en general, -sino qut 
únicamente tiende a favorecer directamette 
a algunos ganaderos.

Por estas razones, creo que el proyecto n 
es completo, porque no cumple con los fin» 
que se plantean en su exposición de motivo!

El señor BARRUETO.— ¿Me permite oii 
interrupción, Honorable Diputado?

El señor VALENZUELA.—Con mucho gusto
El señor BARRUETO.—La verdad de lu 

cosas es que se trata de dos proyectos de 
naturaleza distinta. En el proyecto que esta
mos discutiendo únicamente se persigue como 
finalidad principal de facilitar el traslade de 
los vacunos menores de un año de la zona 
norte a la zona sur.

Lo que Su Señoría está comentando en » 
te momento es lo referente a la prohibiría 
de beneficiai hembras inferiores a cierto 
edad, que es materia de un proyecto que ti 
Ejecutivo tiene en estudio y respecto delta! 
la Honorable Cámara tendrá ocasión de pra 
nanclarse dentro de pocos días más.

El señor IZQUIERDO—¡Tiene toda la ri
zón el Honorable señor Barrueto!

El señor VALENZUELA.—El proyecto P 
discutimos, en su exposición de motivos, (W 
que hay que legislar para impedir estos 
neficios, y nos da estadísticas al respecto. 
Nos dice, por ejemplo, que en los meses d 
enero y febrero se sacrificaron 8.599 ternera 
menores.

Por eso creo que este proyecto es moto 
tuno desde el momento que el Ejecutivo 
estudiando otro más completo sobre 
misma materia. tejJ

Por otra parte, la aprobación de una re 
de esta naturaleza, vendría a 
movilización ferroviaria, que ya es a 
deficiente. ¿Por qué razón? Porque ba* 
el hecho de que se embarque un 
usando de esta franquicia, para que ’ 
un cano de rejas de 30 toneladas, p ' 
no hay otros más pequeños, y tenga 4 
iarse en alguna estación del sur.

Un ejemplo: si una persona quie 
un ternero a Linares, se ocupara P 
carro de reja de 30 toneladas, due . . flCÍ 
bida para 28 animales. Este ca^r0 ay| $ 
quedar en Linares para desembarcar 
ternero. Por este hecho, la rnovilia^tJ 
este carro sufrírá un retrazo ae u|o.' 
se perjudicará la remesa de los 
primera necesidad hacia la cap 
día tienen un mal transporte

Por estas consideraciones, eSt'f » 
proyecto, en vez de favorfc€¡’ r la m«1 l- 
a la ganadería, viene a entorp t
zación, con provecho sólo par jU mrr» 
ducldo de personas oue mira ma. m ? 
que por el tomento de la ga „„ment»1' 
todo, señor Presidente, en estds „„rrlle " 
que todas las bodegas de ‘os , 
Estado están llenas de nlJrcí' s punto-'" 
do ser transportadas a diversos P 
Pais- .i nrovecto d<’W' »

Cons’dero. pues oue el p ar el que 
ver a Comisión, a fin de esP melor * 
viará el Ejecutivo n’as/0"P1, que. e"'1'!• 
diado, con más anteceden Qtección del 1 
legisla sobre el beneficio o P *
nado menor. . la palab^

El señor EDWARDS. u
ñor Presidente. tríente). " T

El señor COLOMA (Pre i Edwards_ dejr 
palabra el Honorable s^or^ preJ

El señor EDWARDS-^C1te°¿onor,“'tion»431 
te. que vale la 
ra piense en los datos q 
nuestro Honorable l
cía. sobre el valor que 1 
los fletes de L klló®et^
una distancia de quinientos
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señor LABBE. — ¿Quiere permitirme 

„„Arable colega?
El señor EDWARDS. — Ya voy a terminar. 

.Arable colega...
BS aefior LABBE. - Pido la palabra.

El señor BARRUETO. — Pido la palabra.
El señor EDWARDS. El flete de estos 

terneros es actualmente de 14 pesos y cen
tavos P°r terner0’ con un valor' P°r cabeza, 

ochocientos pesos, a la distancia de 500 
¿ílñmetros; de manera que resulta una in- 
.¿nlflcancia esta rebaja para el fomento de 
\ ganadería en Chile

En cambio, representa una fuerte pérdida 
„ la Empresa de los Ferrocarriles del Es

tado Se trata de beneficiar a la ganadería 
ín una cosa insignificante a costa de las 
f nonzas de la Empresa de los Ferrocarriles 
1 Creo que esto debe ser meditado por la 
Cámara, porque, seguramente, después ten- 
d emos peticiones de la Empresa, en el senti
do de alzar las tarifas, y quejas por mayor 
■alia del material ferroviario. Y vendrá un 
¿Iza general para compensar estas pérdida» 
¿dé sufre la Empresa como consecuencia de 
¡Les que se dictan por el Congreso que ba- 
<.«, tarifas ferroviarias sin conocimiento su- 
liclente de la materia.

paseo que esto quede perfectamente acla
rado: que el beneficio que va a obtener la 
ganadería con esta rebaja de fletes es muy 
¿equeño en comparación con el enorme per
juicio que va a tener la Empresa en sus en- 
tradas.

El señor COLOMA (Presidente). — llene 
ja palabra el Honorable señor Labbé y, a con
tinuación, el Honorable señor Barrueto.

El señor LABBE. — Señor Presidente, creo 
que este proyecto, en el fondo, es muy sim
ple. Se trata de modificar un tarifado, re
bajándolo en el transporte de animales me
nores de un año al sur del país.

Aquí se han dado datos sobre el financia 
miento de la Empresa, sobre distancias, etc. 
pero, en realidad, no he entendido que se ha
ya dado dato alguno que pueda dificultar el 
despacho de este proyecto. El Honorable se
ñor Muñoz, dió a conocer algunos datos es
tadísticos con relación a Talca; pero el pro
yecto no es para llevar animales a Talca, 
porque precisamente el problema también 
subsiste en esa región, en donde no hay 
pasto, en donde no se pueden criar animales 
chicos porque no es comercial criarlos, en 
donde los terrenos tienen mucho valor, etc., 
etc. El problema va más allá: se trata de 
llevar animales a zonas eminentemente ga
naderas, como Cautín, Osorno, Valdivia, 
etc., o sea, al sur, no al centro del pais, co
mo a Talca.

Además, yo me pregunto: ¿No vivimos to 
dos en Chile? ¿No vemos que el tren gana
dero vuelve a Osorno completamente vacío? 
¿Por qué la Empresa no da el dato de cuán 
to le significa el porcentaje de trenes ga
naderos que vuelven al sur sin fletes?

El señor PRIETO (don Camilo).— ¿Dón
de está la pérdida?

El señor LABBE. _ Este es el problema 
No debemos engañarnos.

Eí señor PRIETO (don Camilo). — No hav 
pérdida.

El señor EDWARDS. - sí ia hay, Y muv 
fuerte.

El señor VALENZUELA. - ¿Me permite 
Honorable señor Labbé, una breve Interrun- 
lión?

.El señor LABBE. — Estoy acostumbrado a 
ver los trenes ganaderos completamente des
ocupados. Inmensos convoyes van al sur y 
no llevan flete de ninguna especie.

El señor VALENZUELA. — ¿Me permite 
Una interrupción, Honorable colega?

El señor LABBE. — Se trata, precisamen
te, de dar una nueva entrada a los Ferro
carriles.

El señor EDWARDS. — ¿Me permite una 
Interrupción, Honorable colega?

El señor LABBE. — Diga no más.

El señor EDWARDS. — Este argumento se 
ha hecho valer para facilitar el transporte 
del ganado chico al sur del país, pero no tie
ne, en esta oportunidad, validez, porque el 
rosto del transporte de carros vacíos es muy 
Inferior al de carros cargados, sobre todo, 
cuando van con animales.

El señor YRARRAZAVAL. — Pero si van 
a pagar el flete.

El señor EDWARDS. — Pero lá Empresa 
de los Ferrocarriles va a tener gastos mucho 
más costosos en el transporte de estos ca
rros; por lo que no va a haber una compen
sación.

El señor LABBE. — Honorable Diputado, 
no sólo se compensa, sino que deja una par- 
<»e de utilidad.

El Honorable señor Garrido ha hablado de 
rebaja de tarifarios que no se han estudia
do. Recuerdo que el mismo Honorable señor 
Garrido votó favorablemente el proyecto de 
ley de rebaja de tarifas para los deportistas. 
Esto es muy justo. Yo también voté tal pro
yecto favorablemente. Todo esto salta a la 
vista. No se necesita ser técnico ni sacar nin
guna cuenta. Sabemos que los carros gana
deros van vacíos al sur y que la tarifa que 
por tales carros se paga deja utilidad...

El señor EDWARDS. — Según el criterio de 
Su Señoría, pero no según el criterio de la 
Empresa.

E] señor LABBE. — Además, se debe re- 
solver otro problema: el de la población ga
nadera, que es pavoroso, que va exacerban
do las posibilidades del pueblo. Hoy dia, da
dos los precios prohibitivos, no se puede co- 
*ner carne. Esta está reservada o para la 
gente muy rica o para aquélla que dilapida 
«1 dinero; pero la mayor parte de la pobla
ción no puede hacerlo.

Si Su Señoría espera que la Empresa de los 
Ferrocarriles tenga un gran financiamiento 
está bien. Pero Su Señoría habrá oído, hace 
tres o cuatro años, que se presentó para la 
. *np{esa un déficit de seis millones de pesos. 
¡Aquí, en Chile ninguna Empresa del Estado 
lene utilidades! Por lo cual ’este argumento 

J10 vale> no es suficiente. Desde que nace, 
,c'.c‘a Empresa del Estado va derecho a un 
déficit.

Yo. con criterio realista de la vida, por lo 
Qne uno ve y siente, auspicio este proyecto 

doy a este artículo mi voto favorable, por- 
caC C°n las Grifas que se paguen, no a Tal-

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ.
r-P señor COLOMA (Presidente). — Hono 

senor Bdwards...
no vef!.Or LABBE sino a Cautín, Osor- 
ta’rn * Via’ habr¿ una suma bastante pa
cía °St€ar los gastos y todavía habrá ganan- 

lsEt>aíebOr COLOMA (Presidente). — Tiene 
palabra el Honorable señor Barrueto

5Pñn?e^Or VALENZUELA - Pido la palabra. 
se2°r Presidente.
^)da nt W BaRRUETO.— He escuchado con 

atención las distintas observaciones que

se han hecho sobre este proyecto. Aparen
temente el es sumáronte sencillo y parece 
que bastará hacer sólo un simple cálculo 
aritmético para darle nuestra aprobación.

Pero, señor Presidente, a pesar de esta sen
cillez aparente, yo creo que nosotros debe- 
llamos estudiar este proyecto que se refiere 
ai traslado del ganado menor de la zona nor
te a ia zona sur, con mayor profundidad e 
ínteres.
JaVerdad, de las cosas es Tie no podemos 

con ¿"diferencia la disminución con
tinua que tiene nuestro pais en lo que res
pecta al ganado, disminución que, en parte, 
Wén .. a a escasez de taIa)e> y- en Parte taro 
ro h j aumento de la población consumido 
ra, desde 1939 adelante.
m Bíagraclatia>nente, no se han tomado las 
Hónldas, .Befesar¡as para que esta dlsminu- 

bidente de la masa ganadera chilena 
llegue a su fin, propendiendo, si es posible, 
a su mayor aumento. Muchas mentalidades 
que creen en remedios superficiales estiman 
carnet Solucion esta en la importación de

Yo creo, señor Presidente, que esta «elu
ción es la mas peligrosa y que hay conve
niencia en que un pais comprenda cuáles son 
los deberes de una nación independiente, co- 
mo la nuestra, que debe ser dueña de su pro
pio destino; porque si nosotros estamos dis
minuyendo nuestra ganadería a costa de la 
importación, va a llegar un momento en

la • • Portación sea perentoriamente una 
Obligación para nosotros. Y podrá ocurrir 
que los ganaderps argentinos, que son bue
nos comerciantes y más individualistas que 
nosotros, vean claro el negocio de ponernos 
barreras de orden aduanero o de orden co
mercial, con lo que nos harían pagar muy 
cara nuestra imprevisión de hoy dia, al im
ponernos altos precios por las carnes que nos 
vendieran.

Hace pocos días atrás se realizó en la ciu
dad de Los Angeles, donde fuimos muy gen
tilmente invitados por los agricultores de 
esa localidad y, especialmente, por nuestro 
Honorable colega don Abelardo Pizarro -a 
quien no le había dado las gracias— se rea
lizo, digo, un Congreso Agrícola Y allí se dió 
cuenta, señor Presidente, con cierto espanto 
de que solamente por la Aduana de esa lo
calidad habían ingresado hasta la fecha...

—VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HA
BLAN A LA VEZ.

El señor BARRUETO.— En ese Congreso 
Agrícola se dió cuenta de que, a la fecha, se 
había importado más de 84.000 cabezas de 
ganado por la Aduana de esta zona.

Por eso, digo que no puede ser mirado con 
indiferencia por los Poderes Públicos de 
Chile, que no podemos nosotros imaginar la 
soberanía...

El señor YAñez.— ¿Me permite una inte
rrupción, Honorable Diputado?

El señor COLOMA (Presidente). — Con la 
venia del Honorable señor Barrueto, tiene la 
palabra Su Señoría.

El señor YAÑEZ.— Quedan sólo pocos mi
nutos de la Tabla de Fácil Despacho y, por 
consiguiente, para la discusión- de este pro
yecto. Yo haría indicación para que se pro
rrogara la hora hasta el despacho de este 
proyecto.

Varios señores DIPUTADOS.— No hay 
acuerdo.

Que se vote.
El señor COLOMA (Presidente). — Está 

con la palabra el Honorable señor Barrueto.
El señor BARRUETO.— Lamento que la 

Honorable Cámara no quiera debatir con ma
yor extensión este problema, que no sólo ata
ñe a los productores y a los ganaderos, sino 
que atañe también directamente a la masa 
consumidora de nuestro pais, atañe a la cla
se media y al proletariado, porque es a ellos 
a quienes nosotros tratamos de servir preci
samente.

Y, señor Presidente, ya que no he tenido 
la suerte de que este debate tenga la deferen
cia necesaria de parte de la Honorable Cá
mara, solamente pido que realicemos la vo
tación inmediatamente sobre el proyecto en 
discusión.

El señor VALENZUELA.— Pido la palabra.
El señor COLOMA (Presidente). — Tiene 

la palabra Su Señoría.
El señor VALENZUELA.— En primer lugar, 

señor Presidente, quiero explicarle al Hono
rable señor Labbé que no se trata de que todo 
el ganado que se va a transportar al sur vaya 
a Osorno o vaya a Temuco, sino de que vaya 
a diferentes estaciones, se podría, en esta for 
ma, Ir dejando un carro en cada estación y 
luego enviar el resto del equipo al sur.. Y 
esto se puede hacer porque todos los trenes 
ganaderos llevan preferencia sobre los que 
transportan otra clase de elementos.

Si se aceptara este proyecto, se verían en
torpecidos precisamente los trenes, poi-que se 
demorarían mucho más en seguir a Osorno 
para volver después con su equipo a la zona 
central.

El señor COLOMA (Presidente).— Permítame, 
Honorable Diputado. Ha llegado la hora.

Terminada la Tabla de Fácil Despacho.
8 —RATIFICACION DE DIVERSAS DISPOSI

CIONES DEL ESTATUTO ADMINISTRATI
VO Y ENCASILLAMIENTO DEL PERSONAL 
CIVIL DE LA ADMINISTRACION PUBLI
CA.

El señor COLOMA (Presidente).— Entrando al 
Orden del Día, corresponde continuar la discu
sión particular del proyecto sobre encasillamien- 
to del personal civil de la Administración Públi
ca y ratificación de diversas disposiciones del Es
tatuto Administrativo.

En discusión el artículo 20.
El señor PROSECRETARIO.— En el artículo 

20 se propone la siguiente modificación:
"Agrégase a este artículo el siguiente inciso 

2.o:
La asignación familiar se pagará aumentada 

en un cincuenta por ciento (50 o|o) para el cuar
to y siguientes hijos legítimos, naturales o adop
tivos".

El artículo 20 del Estatuto dice así:
“Artículo 20.—El empleado tiene derecho a 

una asignación familiar por cada carga de fami
lia, a razón de $ 60 mensuales por la cónyuge, 
la madre viuda, legítima o natural, y los hijos 
legítimos, naturales o adoptivos".

“Cada causante da derecho a una sola asig
nación, aún cuando ambos cónyuges sean emplea
dos".

El señor BRAÑES.— Pido la palabra.
El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la 

palabra Su Señoría.
El señor BRAÑES.— La Comisión Especia) 

agregó, señor Presidente, un inciso que dice:
"La asignación familiar se pagará aumentada 

en un cincuenta por ciento (50 o|o) para el cuar
to y siguientes hijos legítimos, naturales o adop
tivos".

Yo no sé si la redacción está bien cuando se 
dice "para el cuarto hijo’’ en vez de “por el cuar
to hijo", porque la carga es "por" el cuarto hijo.

Varios señores DIPUTADOS.— Es “por”.
El señor COLOMA (Presidente).— Se podría 

aceptar la modificación con la indicación de re
dacción del Honorable señor Brañes.

Si le ’-arete a la Honorable Cámara, asi se 
acordaría.

Acordado.

En discusión el artículo 26.
Se va a leer.
El señor PROSECRETARIO.—"Artículo 26.— 

Reemplázase por el siguiente: “Artículo 26. Anual
mente se fijará en la Ley de Presupuestos la 
gratificación de zona en las provincias de Tara- 
pacá, Antofagasta, Atacama, Chiloé, Aysen y Ma
gallanes”.

El artículo 26 del Estatuto dice asi;
“Artículo 26.— Por decreto supremo fundado 

se fijará anualmente la gratificación de zona en 
las provincias de Tarapacá, Antofagasta, Ataca
ma, Chlloé, Aysen y Magallanes".

El señor ZEPEDA.— Pido la palabra, señor 
Presidente.

El señor COLOMA (Presidente).— Tiene Ja 
palabra Su Señoría.

El señor ZEPEDA.— Señor Presidente, deseo 
aprovechar la discusión de este artículo para de
jar plenamente establecido que la representación 
parlamentaria de la provincia de Coquimbo ha 
agotado todos sus medios para reparar la Injusti
cia que significa dejar a los funcionarlos que 
prestan sus servicios en la provincia aludida al 
margen de la gratificación de zona acordada en 
esta disposición del Estatuto.

La Comisión de Hacienda de esta Honorable 
Cámara, después de estudiar los antecedentes es
tuvo de acuerdo en oficiar a Su Excelencia el 
Presidente de la República para pedirle que hi
ciera extensivos a los funcionarios de la provin
cia de Coquimbd, los beneficios que otorga es
te artículo del Estatuto. La Honorable Cámara, 
además, en una de sus últimas sesiones también 
acordó, por la unanimidad de sus miembros, so
licitar del Ejecutivo la referida inclusión.

Para asegurar aun más el éxito de nuestras 
gestiones, los Senadores y Diputados de la pro
vincia nos entrevistamos con Su Excelencia el 
Presidente de la República, a quien expusimos la 
justicia de la petición que habíamos formulado 
en la Cámara. Hicimos ver al Jefe del Estado que 
el costo de la vida en la provincia de Coquimbo 
es mayor que el de otras provincias a cuyos fun
cionarios se les concede gratificación de zona, y 
que, siendo éste un hecho irredargüible, se co
metía una irritante injusticia con el personal de 
la Administración Pública que ejerce sus funcio
nes en la provincia de Coquimbo, al n0 conce
dérsele dicha gratificación.

Su Excelencia el Presidente de la República 
encontró razonables nuestras observaciones Aún 
más, nos manifestó que jamás había tenido el 
proposito de eliminar a los funcionarios de la 
provincia de Coquimbo de este beneficio y que 
pediría al señor Ministro de Hacienda que repa
rara, esta omisión del Estatuto Administrativo 
restituyendo al personal de la Administración Pú
blica de la provincia de Coquimbo, la gratifi
cación de zona, que, desde hace años, viene go
zando.

Como el oficio respectivo, que debía salvar esta 
omisión, no llegara a esta Honorable Cámara, 
personalmente el Honorable Senador señor Vlde- 
la Lira y el Diputado que habla solicitaron del 
señor Subsecretario del Ministerio de Hacienda 
la remisión de dicho oficio. Idéntica petición se 
hizo al señor Secretarlo General de Gobierno.

No obstante estas gestiones y nuestra insisten
cia, el Ejecutivo no envió a la Honorable Cámara 
el citado oficio, por cuyo motivo no podrá esta 
Honorable Corporación reparar la manifiesta in
justicia a que me he referido, ya que prohibicio
nes de orden constitucional nos impiden votar la 
indicación presentada, sin que ella sea aceptada 
previamente por el Ejecutivo.

He deseado dejar constancia de estos hechos 
para deslindar responsabilidades, y para que no 
se diga más tarde que los parlamentarlos de la 
provincia de Coquimbo dejaron que se consuma
ra una injusticia en la zona que representan, sin 
hacer nada para repararla.

No obstante, abrigamos la esperanza de que 
Su Excelencia el Presidente de la República, con
secuente con la promesa formal que hiciera a la 
representación parlamentarla en la entrevista a 
que me he referido, enviará el oficio respectivo 
antes de que este proyecto sea despachado por 
esta Honorable Cámara, o, en último término, 
cuando se discuta en el Honorable Senado.

Termino, señores Diputados, solicitando una 
vez más que se envíe, en nombre de la Honora
ble Cámara, un oficio a Su Excelencia el Presi
dente de la República, para reiterarle la peti
ción, ya formulada en sesiones anteriores, en el 
sentido de que se incluya a los funcionarios y 
personal de la Administración Pública de la pro
vincia de Coquimbo entre aquellos que recibirán 
gratificación de zona.

Dejo hecha la indicación, señor Presidente.
El señor COLOMA (Presidente).— Solicito el 

asentimiento unánime de la Honorable Cámara 
para reiterar a Su Excelencia el Presidente de la 
República el oficio a que se ha referido el Ho
norable señor Zepeda.

Acordado.
Ofrezco la palabra a algún Honorable Diputa

do que desee impugnar el artículo.
El señor GONZALEZ PRATS. - Creo que 

nadie, lo hará, señor Presidente-
El señor OLIVARES. — Pida la palabra, se

ñor Presidente.
El señor COLOMA (Presidente). — Tiene 

la palabra Su Señoría.
El señor OLIVARES. — Las palabras del 

Honorable Diputado Zepeda me ahorran el te
ner que extenderme sobre las gestiones que 
los parlamentarios de Coquimbo hemos reali
zado.

Debo lamentar solamente que no haya con
currido a esta sesión el señor Ministro de Ha
cienda, ya que Su Excelencia el Presidente de 
la República nos había prometido pedir al Mi
nistro de Hacienda que en esta misma sesión 
acogiera la petición de los Diputados de Co
quimbo, porque participaba de nuestra opinión 
en lo referente a la justicia de extender la 
gratificación de zona a nuestra provincia-

Espero, por lo tanto, que se haga presente 
en el Senado la necesidad de extender esta gra
tificación de zona, ya que las mismas razones 
que abonan el mantAiiníiento de ellas en las 
provincias de Tarapacá, Antofagasta y Ataca
ma, existen para la provincia que nosotros re
presentamos.

El señor GODOY. — ¿Me permite una in
terrupción, Honorable Diputado?

El señor OLIVARES. — Con mucho gusto.
El señor GODOY. — La aberración que sig

nifica la omisión de la gratificación de zona 
para la provincia de Coquimbo, que dice rela
ción con el artículo en debate, se va a poder 
comprobar inmediatamente que este proyecto 
se convierta en ley. Esto Se va a hacer noto
rio en el caso de los profesores, que tienen 
gratificación de zona de 15 o’o, y, en general, 
en el caso de todos los empleados ¿ úblicos de 
la provincia. A ellos no se les ha concedido 
mejoramiento alguno en el actual Estatuto, de ’ 
tal manera que se les va a aplicar una rebaja 
automática del 15 o|o de sus sueldos, de por 
sí exiguos, dada la carestía de la vida.

Creo también —y lo digo en nombre del Ho
norable señor Pontigo que participe en las 
gestiones tendientes a obtener que se estable
ciera esta asignación en favor de la provincia 
de Coquimbo—, que es necesario que en el 
curso de la tramitación de este proyecto en 
la Cámara de Diputados, o si no es en ella, en 
el Senado, el Ejecutivo corrija esta anomalía

El señor OLIVARES. — En la Comisión de 
Hacienda se hizo presente que para otorgar 
esta gratificación de zona sería necesario ex
tenderla también al personal de is Escuadra 
cuando ésta va a invernar al puente de Co
quimbo, lo que encarecería mucho e. financia
miento de la indicación; pero la verdad es que 
ésa no es tampoco razón suficiente para ser. 
injustos con todos los funcionarlos públicos de 
la provincia.

No quiero entrar en mayores detalles »obre 
esta materia, para no alargar más el debate y 
no dilatar aún más el despacho de este pro
yecto de ley, a pesar de que podría dar una 
serie de razones, tanto relacionadas con el cos
to de la vida como con las dificultades de la 
vida en esa provincia, que abonan la necesi
dad de xa gratificación a que me he referido.

Por esto sólo me limito a hacer llegar has
ta el Presidente de la República nuestra peti
ción; y estoy cierto de que él hará rectificar 
este error, por intermedio del señor Ministro 
de Hacienda, durante la tramitación del pro
yecto en el Honorable Senado.

El señor COLOMA (Presidente). — Ofrezco 
la palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado debate.
En votación.
Si la parece a la Honorable Cámara, »e 

aprobará la modificación-
Aprobada.
Corresponde, a continuación, discutir la mo

dificación al artículo 29.
En discusión la modificación del artículo 29.
El señor PROSECRETARIO. — Dice la mo

dificación del artículo 29:
Suprimense los incisos 2.o y 6.o, y reemplá

zase el inciso 3.o, por el siguiente:
"Los consejeros que desempeñen una comi

sión acordada por el respectivo Consejo, ten
drán derecho a percibir un viático igual al que 
corresponda al jefe del respectivo servicio”.

"El artículo 29 del Estatuto, djee así:
"Artículo 29. — El empleado que désempeñe 

una comisión del Servicio fuera de. lugar de 
su residencia, tendrá derecho a percibir un 
subsidio para sus gastos personales. Este sub
sidio consistirá en un viático equivalente a 
$ 40.—, como base, más el uno poi mil de su 
sueldo anual, por cada día completo de ausen
cia”.

“El Presidente de la República podrá modi
ficar anualmente el viático base”. (Este es el 
inciso segundo que se -trata de suprimir).

“Los Consejeros tendrán derecho a percibir 
un viático igual al que corresponda al Jefe del 
respectivo Servicio”. (Este es el Inciso terce
ro, que se reemplaza).

“El viático 'del empleado que presta servi
cios a horario pardal, se determinará en re
lación al sueldo completo del grado a que per
tenece”.

"Los viáticos se devengarán integramente 
cuando el empleado pernoctare fuera del lugar 
de su residencia; en caso contrario, sólo se de
vengará la mitad”.

"Igualmente, sólo se devengará el viático 
base durante los días en que se viaje por 
mar”, (Este es el Inciso sexto, que también 
se trata de suprimir).

El señor COLOMA (Presidente. — Ofrezco 
la palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación.
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro

bará la modificación del- artículo 29.
Aprobada.
En discusión la modificación del artículo 34.
El señor PROSECRETARIO. — Dice la mo

dificación del artículo 34:
Reemplázase el inciso final de este articulo 

por el siguiente:
"Tampoco rige en las relaciones entre Di

rector y Profesor de cualquier establecimiento 
educacional”.

El artículo 34 del Estatuto, dice así:
“Artículo 34- — En un mismo servicio no 

podrán figurar dos o más empleados ligados 
por matrimonio, por parentesco de consangui
nidad hasta el cuarto grado inclusive, de afi
nidad hasta el segundo grado, o de adopción, 
cuando entre ellos haya relaciones directas de 
superior a inferior”.

“Si la Incompatibilidad se produjere por as
censo de alguno de los empleados, el de grado 
inferior deberá ser trasladado a otro sector del 
mismo servicio mientras dure aquella”.

"La incompatibilidad no rige en las relaciones 
con el Presidente de la República ni con los Mi
nistros de Estado’.

“Tampoco rige en las relaciones entre Direc
tores y profesores de una misma escuela prima
ria". Este inciso final es el que se trata de re
emplazar.

El señor COLOMA (Presidente). — En discu
sión la modificación.

El señor GODOY. — Pido la palabra.
El señor COLOMA (Presidente). — Tiene la 

palabra Su Señoría.
El señor GODOY. — Yo creo muy razonable la 

excepción que contiene este artículo, especialmen
te cuando se trata por ejemplo, de escuelas 
primarias rurales, que tienen generalmente un 
profesor, pero suelen tener dos, en cuyo caso se 
prefiere enviar a un matrimonio de maestros, hu
manizando de este modo el ejercicio del magis
terio y haciendo posible que ese matrimonio rea- 
lice una buena labor social. La compatibilidad, 
pues, facilita el ejercicio de la función pedagógi
ca.

Y como me anota el Honorable señor Braflea, 
esto tiene también alcances morales.

De tal modo que la Honorable Cámara, en mi 
concepto, debe aprobar esta modificación.

El señor COLOMA (Presidente). — Ofrezco la 
palabra a algún Honorable Diputado que impug
ne esta modificación.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación.
Si a la Honorable Cámara le parece, se dará 

por aprobada esta modificación.
APROBADA.
En discusión el artículo 35.
El señor SECRETARIO. — “Substituyese P<n 

el siguiente:
«‘Art. 35. — El empleado titular de un cargo 

que sea designado en propiedad, a contrata o in
terino para otro cargo, cesará por ministerio d« 
la ley en el anterior, salvo el caso de manifestar 
expresamente deseo de no aceptar el nuevo car
go. Sólo estarán exceptuados de esta disposición 
ios funcionarios que sean designados para des
empeñar el cargo de Ministros de Estado.

Lo dispuesto en el inciso anterior es sin per
juicio de lo establecido en el párrafo siguiente”.

El artículo 35 del Estatuto dice así:
"Los cargos de Diputados y Senadores son In

compatibles con todo empleo público retribuido 
con fondos fiscales o municipales y con toda fun
ción o comisión de la misma naturaleza, a ex
cepción de los empleos, funciones o comisiones 
de la enseñanza superior secundaria y especial, 
con asiento en la ciudad en que tenga sus sesio
nes el Congreso, y de las funciones o comisiones 
cuya designación corresponda a la Cámara de 
Diputados o al Senado”.

El señor COLOMA (Presidente). — Ofrezco la 
palabra.

El señor SANTA CRUZ. — Pido palabra.
El señor COLOMA . (Presidente). — Tiene la 

palabra Su Señoría.
El señor SANTA CRUZ. — La proposición de 

la Comisión de Hacienda contiene dos Ideas: 
derogar el articulo 35 primitivo, porque es ab
solutamente innecesario — es una repetición de 
los preceptos constitucionales sobre la materia—, 
v en su reemplazo, proponer el nuevo articulo 35 
que acaba de leer el señor Secretarlo.

El nuevo articulo tiende a evitar que se nom 
bre a un funcionarlo para un cargo conservan
do al mismo tiempo el cargo anterior, corrupte 
la que, en un buen régimen administrativo, no 
debe aceptarse. Pero debo hacer oresente «. la 
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Honorable Cámara que quizá convendría Intro
ducir una reforma también al propio artículo 35, 
que propone la Comisión de Hacienda. Este Art. 
dice que el empleado titular de un cargo que sea 
designado en propiedad, a contrata o “interino" 
para otro cargo, cesará por ministerio de la ley 
en el anterior, salvo el caso de manifestar expre
samente deseo de no aceptar el nuevo cargo. La 
disposición no parece Justa y razonable ~ cuando 
el titular de un cargo es nombrado sólo como 
Interino en otro, en cuyo caso no se ve motiva 
para que pierda el cargo primitivo. A mi juicio, 
deben suprimirse las palabras -‘o interino" y agre
garse un plazo que limite la duración del Interi
nato.

El señor IZQUIERDO. — Si se hace la agrega
ción final, estoy de acuerdo con el Honorable 
Diputado. Porque hay funcionarios designados in
terinamente, que suelen permanecer en el interi
nato hasta por dos años o más, conservando el 
cargo anterior, a fin de percibir varios sueldos a 
la vez. Es indispensable, pues, limitar la dura
ción de los interinatos.

El señor SANTA CRUZ. — La Indicación, en 
realidad, es del Honorable señor Izquierdo, pero 
dejando el artículo tal como está se cae en la 
imposibilidad de nombrar interinos.

Para evitar la corruptela que Su Señoría ano
ta, podría agregarse un inciso que establezca que 
el nombramiento de empleados interinas sólo pue
de hacerse por un plazo no prorrogable de tres 
meses

Vario? señores DIPUTADOS — ¡Muy bien!
El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Pcrmf. 

tame. Honorable Diputado. Ya yo había hecho 
una indicación que tenía por objeto evita’ que un 
empleado designado en propiedad para u'n cargo 
pudiera ir en comisión a otro y propuse un plazo 
de seis meses para optar entre el cargo en prupíe 
dad y el que desempeñaba en comisión. Pero aho
ra veo una transformación completa de la idea

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ.

El señor COLOMA (Presidente).— Ruego a os 
señores Diputados se sirvan guardar silencio.’

El señor SANTA CRUZ.— Lo relativo ? las Cu- 
misiones viene en otro artículo, Honorable Dtpu.. 
cado.

El señor CIFUENTES (don Cario?).— Pido la 
palabra.

El señor COLOMA (Presidente).— Con la venia 
de la Sala, puede usar de la palabra Su Señoría.

El señor CIFUENTES (don Cario.«).— ¿No se 
podría agregar, donde dice “para cargos fiscales 
o municipales”, el concepto “semifiscales1- o sea 
que dijera, “para cargos fiscales, semiFscales y 
municipales"?

El señor SANTA CRUZ.— ¿A qué precepto se 
refiere Su Señoría?

El señor COLOMA (Presidente).— Estamo? tra 
tando el artículo 35.

El señor SANTA CRUZ.— Es innecesario Ho
norable Diputado, porque el precepto constitucio
nal está completado por la Ley de Incompatibi
lidades Pailamentarías, la cual complementa 'a 
Constitución para decir qué se entiende poi run 
clone? o comisiones incompatibles con 'os carg.j» 
de Senador o Diputado, y así esta <ey dispone que 
un Diputado o un Senador no pueden desempeñar, 
precisamente, cargos en instituciones semifiscales.

De manera que n0 haría falta introducir' esa 
modificación.

El señor MONTT.— ¿Me permite, Honorable 
’Diputado?

El señor SANTA CRUZ.— Como no Honora
ble colega.

El señor COLOMA (Presidente) — Ofrezcc fa 
palabra a un Honorable Diputado que apoye el 
artículo.

El señor MONTT.— Me han concedido un» In
terrupción, señor Presidente.

Yo creo, señor Presidente, que en reallda«* Ja 
disposición constitucional es incompleta, parq’.* 
deja a lo? funcionarios que desempeñan (un-xa 
nes no docentes sino simplemente administran" m 
en la enseñanza, compatibilidad con )■* caicas 
de parlamentarios, l0 que es inconvenible

Pienso que e>ta disposición deb-c hahe-'sé cí-m. 
pletado, a fin de que la compatibilidad sólo ext-’a 
respecto de las funciones docentes Lo demar -s 
una corruptela y tiende a hacer posible &' 
mentario, como ocurre en la práctica deseirme* < r 
cargos administrativos en la Enseñanza

Yo anoto esta deficiencia de la disposición a ti*j 
de que queden precisamente señaladas en esta lev 
las inhabilidades. •

El señor BRAÑES.— ¿En qué aitículo?
El señor MONTT — En el artículo 35.
El Teñor COLOMA (Presidente) — Hanorah.’e 

señor Santa Cruz, ¿ha terminado Su Señoría?
El señor SANTA CRUZ.— Le he concedido Una 

interrupción al Honorable señor Yrarrázaval.
El señor YRARRAZAVAL.— Deseo nacer un* 

pregunta al Honorable Diputado Info'marte. 
Quiero saber si mediante esta disposición se va 
a terminar con la corruptela de destinax emple
óos de instituciones semifiscales a instituciones 
fiscales por largo espacio de tiempo, de marera 
que siguen haciendo sus impacciones en las res
pectivas instituciones semifiscales a fin de poder 
jubilar en condiciones como las a que me referí 
ayer.

Entiendo que en la Presidencia de la República 
en estos momentos hay, por lo menos, tres em. 
pleados de la Caja de Crédito Hipotecario que 
están con licencia de la Caja. ECos empleados 
están percibiendo sus sueldos y figuran en el es
calafón de la Presidencia de la República; sin 
embargo, siguen haciendo imposiciones’ en la 
Caja de Crédito Hipotecario a fin de poder algún 
día acogerse a esa fabulosa jubilación a que ya 
me referí.

El señor SANTA CRUZ.— No. Honorable Di
putado, porque el propósito del Estatuto Admlni* 
trativo y el de la Honorable Cámara, por consi
guiente, al discutirlo, fué regular la actividad de 
los funcionarios de la Administración Pública.

Las fupclonarlos de las instituciones semlfisca- 
les, en general, no están regidos por estas nor
mas; l0 están por otras disposiciones en las cüa’es. 
en el futuro. Incuestionablemente, convendrá in
troducir reformas análogas a las que ahora esta
mos adoptando para los empleados públicos pro
piamente tales.

El señor RIOS VALDIVIA.— Pido la palabra.
El señor COLOMA (Presidente) — Ineñe ’a 

palabra el Honorable señor Ríos Valdivia.
El señor RIOS VALDIVIA — La proporción 

del artículo 35 de la Comisión de Hacienda Ho
norable Presidente, es de toda utilidad para la 
buena marcha de la Administración Pública Se 
producen enormes perturbaciones con este riste. 
ma de que se nombre a un empleado que retle”# 
el cargo que antes desempeñaba

El señor REYES.— Exacto.
El señor RIOS VALDIVIA.— .. .perturbaciones 

que hemos visto se producen especialmente en el 
Magisterio de la República. Con respecto a la 
que dice, me parece, el Honorable señoi Izqu'er. 
do...

El señor IZQUIERDO.— Sí, Honorable colee»
El señor RIOS VALDIVIA.- . .de evitar qu¿ 

las funcionarios hagan acumulación de diversas 
rentas, esto ya está solucionado por le disposi
ción del articulo 36 del proyecto, que establece 
que las remuneraciones de los empleados del Es
tado son incompatibles entre si, salvo ciertas y 
debidas excepciones, nada más.

Creo que la Comisión de Hacienda, 'eftor Prw 
?Va ,cometWo un error al agregaj la pa. 
labra interino". Fui partidario y aun coatü! de la 
disposición de este artículo porque cree que con 
ella se va a terminar con una corruptela en lo 
que se refiere a los empleados en propiedad, pero 
no así por lo que se refiere a los empleados in
terinos .

Por l0 que respecta a las incompatibilidades 
que hace referencia el Honorable señor Montt. Ja 
Constitución es muy clara tratándose df- la. in
compatibilidad de la función parlamentaria y .loi 
cargos de profesor de la enseñanza superior o 
media, residentes en Santiago.

Otra cosa es que se haya interpretado por e! 
Parlamento en forma Incorrecta esta incorñpátl 
billdad y que se haya permitían -nmo ha sucedí, 
do en el Honorable Senado, que parlamentario»
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desempeñen funciones de carácter administrativo 
en la Educación Pública...

El señor REYES.— Exacto.
El señor RIOS VALDIVIA.— ... y que esto <c 

convierta en un caso curioso, .qus no puede sei 
en ningún memento fiscalizado por-el Ministro de> 
ramo, porque el afectado tiene la calidad especia) 
de Senador de la República. Esta es una corrupte
la que han aceptado en el Parlamento, pero que 
en ningún momento ha sido establecida por la 
ley o por la Constitución.

El señor MONTT.— ¿Si me permite...?
El señor COLOMA (Presidente).— Ofrezco *6 

palabra a un Honorable Diputado que impugne 
el artículo.

El señor CONCHA.— Yo rogarla a Su Señoría 
que se cumpliera el acuerdo que hay...

El señor COLOMA (Presidente).— Se está cum
pliendo, Honorable Diputado.

El señor CONCHA.— ...porque con esto oe las 
interrupciones a los Diputados informantes, no 
vamos a alcanzar a despachar el croyecto.

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ.

El señor COLOALA (Presidente’.— Ofrezco la 
palabra.

El señor HOLZAPFEL.— Deseo nacer una pre. 
gunta al Honorable Diputado Informante, refe
rente a los empleados que reemplazan a quéllos 

i oue están acogidos a la Medicina Preventiva. 
\ * El señor SANTA CRUZ.— Ese es otro casn. 
1 Propongo suprimir los interinos y establecer un 
i inciso segundo que limite los interinatos a un 
anlazo improrrogable de tres meses.
■ El señor HOLZAPFEL.— Per0 en esta disposi
ción no se incluye a aquellos lunclonarlos que 

están desempeñando un cargo en reemplazo del 
titular, que está acogido a la Medicina Preven
tiva.

El señor SANTA CRUZ.— Ese es un caso de 
suplencia.

El señor HOLZAPFEL.— Entonces, queda per. 
fectamente claro.

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ.

El señor LABBE.— Pido la palabra.
El señor COLOMA (Presidente).— Ruego s 

los Honorables Diputados se sirvan guardar >1 
léñelo.

Tiene la palabra el Honorable señor Labbé.
El señor LABBE.— Sólo deseo reafirmar el con

cepto contenido en el artículo 35, señor Presiden
te. Yo fui autor también de parte de este ar
ticulado que se incorpora al Estatuto Admiras, 
tratívo.

Las razones fundamentales son las de evitar ia 
corruptela que actualmente existe por el necho dr 
que funcionarios titulares de un cargo lo detentan 
años y años, sin ejercerlo por estar destinados a 
otra función. Ert0 debe terminarse.

Pero quier0 destacar qué esta disposición esta
blece que nunca el empleado titular de un cargo 
perderá ese derecho por ministerio de la ley. si no 
hace expresa- declaración de la aceptación del nue
vo cargo.

Ésto es fundamental y es substantivo dejarlo 
nuevamente rubricado en el debate que se hace de 
este artículo de! Estatuto Adminfstratlvc..

Creo yo que con esa protección que pasan a te 
ner todos los empleados titulares, que pueden ser 
destinados a otro cargo, a contrata o interinos, no 
hay en esta Honorable Cámara ningún temor en 
aceptar este asunto.

El señor COLOMA (Presidente).— Cerrado el 
debate.

En votación la modificación.
El señor BRAÑES.— Con la nueva redacción.
El señor COLOMA (Presidente).— Solicito e' 

asentimiento unánime de la Sala para aceptar a 
votación la modificación que ha propueno el Ho 
norable señor Santa Cruz.

Varios señores DIPUTADOS.—Muy bien.
El señor COLOMA (Presidente).—Acordado.
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro

bará el artículo cno la modificación propuesta 
por eí Honorable Diputado.

Acordado.
En discusión las modificaciones al artículo 36. 
Se va a dar lectura a las modificaciones.
El señor PROSECRETARIO.—Dice así: 
“Artículo 36—Reemplázase la letra c), por la 

siguiente:
“O Las remuneraciones del personal docente de 

la educación pública, superior, secundaria y es
pecial o profesional, hasta un máximo de doce ■ 
horas semanales de clases, v las remuneraciones 
de ios profesores de la enseñanza primarla. Las 
funciones docentes con las de representantes, al
calde o regidor”.

Reemplázase la letra e, por la siguiente:
"e) Las correspondientes a empleos que puedan 

atenderse simultáneamente, durante la* Jornada 
normal, en las noblaclones con menos de diez 
mil habitantes, previo informe favorable de la 
Contraloría Genera! de la República y siempre 
que eí sueldo total no sea superior al doble del 
sueldo máximo asignado a uno de los empleos”

Dice el Estatuto Administrativo en la parte 
que se ha modificado:

“Artículo 36.—Las remuneraciones de la Admi
nistración del Estado son incompatibles entre si 
y con las de los cargos de representante, alcalde 
y regidor; así como también con las d? los em
bicados municipales, de instituciones semlfiscalei. 
de empresas fiscales y municipales y de la Be
neficencia Pública.

Se exceptúan:
c) Las remuneraciones del personal docente de 

la educación pública, superior, secundarla y es
pecial o 'profesional, hasta un máximo de doce 
horas semanales, y las funciones docentes con los 
cargos de representante, alcalde o regidor.

e) Las correspondientes a dos empleos que pue
dan atenderse simultáneamente durante la Jor
nada normal en las poblaciones con menos de 10 
mil habitantes, previo Informe favorable de la 
Contraloría General de la República”.

El señor COLOMA (Presidente).— Ofrezco la 
palabra.

El señor TAMA.—Pido la palabra, señor Pre
sidente.

El señor COLOMA (Presidente). —Tiene ia 
palabra el Honorable señor Tapia.

El señor TAPIA.—Dada esta modificación, se
ñor Presidente, quiere decir que no hay incom
patibilidad entre el cargo de profesor y el de re
gidor.

Varios señores DIPUTADOS.—No.
El señor CORREA LETELEER.—Evldentemen. 

te que no.
El señor TAPIA.—En la Comisión Especia! 

hubo intento de establecerla. Debe dejarse bien 
establecido que este es inaceptable, porque, ante 
todo, es inconstitucional, ya que ia Constitución 
Política no priva al maestro de poder ejercer el 
cargo de regidor, 661o al profesor primarlo se le 
priva, por un hecho inexplicable, de poder ser 
parlamentario ejerciendo la profesión al mismo 
tiempo.

El señor SANTA CRUZ—Pido la palabra, se
ñor Presidente.

El señor COLOMA (Presidente).—Tiene la pa
labra el Honorable señor Santa Cruz.

El señor SANTA CRUZ.—La modificación pro
puesta en el artículo 36 hace compatible entre si 
las remuneraciones de la docencia hasta un 
máximo de doce horas con las de los cargos ya 
señalados: pero en la enseñanza primarla el lí
mite máximo de doce horas no existe.

Además, toda función docente es compatible con 
los cargos de representante, alcalde o regidor, 
aunque tales funciones sean remuneradas.

El señor ESCOBAR (don Andrés) .—Exacta
mente.

El señor GODO Y.—Pido la palabra, señor Pre
sidente.

El señor COLOMA (Presidente). —Puede usar 
de eHa Su Señoría.

El señor GODOY —Las observaciones que voy a 
hacer en este momento, no podrían modificar una 
situación de hecho que ha sido planteada y que 
tiene más bien casi un alcance constitucional.

La Comisión declara compatible el ejercicio de 
tina representación del carácter de la que aquí 
se especifica con la docencia secundarla hasta 12 
horas, y con el' cargo de maestro primarlo; pero, 
flefior’Presidente, la ley, en el caso de los profe
sores primarlos, mantiene la incompatibilidad 

entre el ejercicio de un cargo parlamentarlo y la 
función de la docencia.

Yo creo, señor Presidente, que esto es un re
sabio de nuestra democracia. La Constitución de 
1925 no hizo más que mantener una cláusula de 
la antigua Constitución de 1833, que habla, si se 
quiere, muy mal del concepto que se tiene al 
maestro primario, y se crer que, cuando más, po
dría reunir condiciones o aptitudes para desem
peñar una representación municipal, pero no un 
cargo superior.

Dije al comienzo de mis observaciones que tal 
vez no fuera este el momento de reparar este 
error, pero yo no podía dejar pasar este instan
te sin hacer una referencia a este problema. Es
peramos que, cuando con un verdadero impulso 
renovemos, mejoremos y actualicemos muchos de 
los principios de nuestra Constitución, desapare
cerá esta disposición que es, en cierto modo, agre
siva contra el magisterio primario del país, que 
ha demostrado tener capacidad a través de una 
autocultura que en cualquier país merecería ma
yor consideración, en vez de mantener una incom
patibilidad como ésta, que la ley actual contempla

El señor COLOMA (Presidente).— Ofrezco la 
palabra. x-

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro

bará la modificación del artículo 36.
Aprobada.
Corresponde ahora discutir el artículo 40.
Se le va a dar lectura.
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— ¿Me 

permite, señor Presidente?
El señor COLOMA (Presidente).— Se va a leer 

el artículo 40.
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— ¿Me 

permite, señor Presidente, hacer una relación?
El señor CONCHA.— Que se dé lectura al ar

tículo, Honorable señor González Madaríaga.
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Por el 

artículo 40, señor Presidente, se establece la ca
lificación del personal de la Administración Pú
blica, que se basará en los factores de prepara
ción general, eficiencia, disciplina y atención pa
ra con el público.

Por el artículo 41. se le da a cada uno de es
tas factores una nota, siendo la mejor nota la 6. 
óptima.

Por el artículo 42, se establece la antigüedad, 
que, para los efectos de la calificación, será el 
número de años de servicios en el grado del res
pectivo escalafón.

Ruego a mis Honorables colegas tomen nota 
de la observación que voy a hacer. Cada uno de 
estos factores tiene un coeficiente: de prepara
ción general, 5; de eficiencia, 5; de disciplina, 4; 
y de conducta con el público 3.

Como digo, estos factores deben multiplicarse 
por el coeficiente de la nota, verbi gracia: la no
ta 6, en preparación, da 30; en eficiencia, 30; en 
disciplina 24 y, en conducta para el público, 18, 
lo que arroja un total de 102 puntos para el em
pleado calificado “óptimo”.

Ahora bien, como he dicho, el artículo 42 se 
refiere a la antigüedad que, para los efectos de la 
calificación, será el número de años de servicios 
en el grado del respectivo escalafón.

Me permito llamar la atención de la Honora
ble Cámara a esta situación: si un empleado pue
de obtener 102 puntos en su calificación por los 
factores que señalo, por su antigüedad en el ser
vicio tiene derecho a un punto más por cada 
año en el grado, lo que es muy bajo, porque con 
tres, cuatro o cinco años, aporta tres, cuatro o 
cinco puntos más.

Como puede verse, no hay relación en los va
lores que anoto, porque el factor antigüedad con
curre con un porcentaje sumamente bajo. Por 
esto tengo la impresión de que aquí hay una in
justicia.

Para evitarla, he hecho Indicación que dice: 
“La antigüedad para los efectos de la califica
ción se computará otorgando medio punto por 
cada año de servicios y un punto por cada año 
de servicio en el último grado, considerando co
mo año completo la fracción mayor de seis meses”.

Con la Indicación que propongo, un funciona
rlo con dieciocho años de servidos tendrá nue
ve puntos por su antigüedad en la Administra
ción, y si a la vez permanece seis años en el úl
timo grado, sumará seis puntos más, con lo que 
en total reunirá quince puntos. Estimo que la pro
posición que formulo es más lógica porque per
mite al funcionarlo antiguo que se reconozca con 
mejor derecho su concurso en el servicio público.

De ahí que había formulado una Indicación 
que creo que la Honorable Cámara podría acoger, 
¿ado su espíritu de justicia.

El artículo 42 quedaría redactado en la siguien
te forma:

“La antigüedad, para los efectos de la califica
ción, será de medio punto por año de servicio en 
la Administración, y de un punto por año de ser
vicio en el grado del respectivo escalafón, con
siderando como año completo las fracciones ma
yores de seis meses.

El señor COLOMA (Presidente)__ ¿La Indi
cación de Su Señoría se refiere al artículo 42-

E1 señor GONZALEZ MADARIAGA.— Sí, se
ñor Presidente, pero se relaciona ‘con el artículo 
40 del que es su consecuencia.

El señor COLOMA (Presidente).— La Hono
rable Cámara adoptó el acuerdo, por asentimien
to unánime, de reabrir el debate para someter a 
discusión y votación el articulo 40. Habría, en
tonces que solicitar el asentimiento de la Sala 
para aceptar a discusión y votación los artículos 
que están relacionados con éste, o sea, los ar- 

- tículos 40, 41 y 42.
Solicito el asentimiento de la Sala para poder 

someter a discusión y votación la Indicación del 
Honorable señor González Madaríaga respecto de 
los artículos 40, 41 y 42 del Estatuto.

Acordado.
61 le parece a la Cámara, se aprobará la Indi

cación a que ha dado lectura el Honorable señor 
González Madaríaga.

El señor CORREA LETELIER.— ¿Por qué no 
se lee de nuevo, señor Presidente?

El señor COLOMA (Presidente).— Señor Gon
zález Madaríaga ¿tendría la bondad de leer la 
indicación?

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— “La an
tigüedad, para los efectos de la calificación, se 
computará otorgando medio punto por cada año 
de servicios y dos puntos por cada año de ser
vicios en el último grado del respectivo escalafón, 
considerando como año completo las fracciones 
mayores de seis meses”.

Varios señores DIPUTADOS.— Muy bien.
El señor COLOMA (Presidente).— ¿De mane

ra que la modificación se refiere exclusivamente 
al artículo 42?

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Sí, se
ñor Presidente.

El señor COLOMA 'Presidente).— 61 le pa
rece a la Honorable Cámara, se dará por apro
bada.

El señor MONTT.— ¿Pero reemplazando la 
palabra "nota” por ‘'punto” como ha propuesto el 
Honorable señor Barrueto?

El señor COLOMA (Presidente).— SI le pare
ce a la Honorable Cámara, se aprobará la Indi
cación con la aclaración del Honorable señor 
Montt.

Acordado.
En discusión la modificación del artículo 49.
El señor PROSECRETARIO.— Reemplázase por 

el siguiente:
“Artículo 49.— Los ascensos se efectuarán por 

orden de escalafón, dos por mérito y uno por an
tigüedad, dentro de cada grado.

Sin embargo, desde el grado 4 o inclusive, os 
acensos se efectuarán solamente por mérito, sin 
perjuicio de lo establecido en las letras a) y b) 
del artículo 7.o”.

Dice el actual artículo 49: “El ascenso de los 
empleados se efectuará, como norma general, por 
orden estricto de preferencia en el escalafón de 
la planta respectiva.

“No obstante, no se aplicará la regla señalada 

en el número anterior cuando se trate de los em
pleos a que se refieren las letras a) y b) del ar
tículo 7.o, ni tampoco con respecto a los funcio
narios inhabilitados para ascender”.

El señor COLOMA (Presidente).— Ofrezco la 
palabra.

El señor MONTT. — Pido la palabra, señor 
Presidente.

El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la 
palabra Su Señoría.

El señor MONTT.— Yo creo, señor Presidente, 
que el artículo 49 da tal vez la solución del pro
blema planteado por el Honorable señor Gon
zález Madaríaga, porque si los ascensos se efec
túan dentro del escalafón, dos por mérito y uno 
por antigüedad, no tendría objeto considerar la 
antigüedad en el caso del mérito. Entonces, ¿qué 
es lo que ocurre ahora?

Según la Indicación del Honorable señor Gon 
zález Madaríaga, la antigüedad y el mérito for
man un escalafón único, en circunstancias que 
este artículo 49 está considerando, pudiéramos de
cir, dos escalafones: uno para la antigüedad y 
otro para el mérito, con el objeto de llenar dos 
vacantes por mérito y una por antigüedad.

Esto hace ver la inconveniencia de tratar, sin 
maduradlas bien, indicaciones que se formulan en 
la Sala. Cuando el Honorable señor González 
Madaríaga formuló la Indicación, yo me hice cier
tas reservas y veo que he* tenido la razón al co
nocer esta situación ahora.

El señor SANTA CRUZ.— Pido la palabra, se
ñor Presidente.

El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la 
palabra Su Señoría.

El señor SANTA CJIUZ.— En realidad, señor 
Presidente, la Indicación del Honorable señor 
González Madaríaga no es incompatible con la 
redacción del artículo 49 que aprobó la Comi
sión. En buenas cuentas, según la proposición 
de la Comisión, para los ascensos hay que divi
dir la calificación. Para dos ascensos debe seguir
se solamente la calificación por méritos y, para 
el tercero, la calificación por antigüedad, dentro 
del grado; pero las normas Introducidas por el 
Honorable señor González Madaríaga en cuanto 
a la calificación regirán y serán eficientes en to
dos los demás aspectos en que ella Influye, des
de luego para la eliminación del servicio.

El señor MONTT.— Pero yo creo que introduce 
confusión, porque, como digo, hace Jugar a la 
antigüedad en el caso en que se está consideran
do el mérito, de suerte que el mérito no va a 
primar siempre en el caso que se trate de ascen
der por mérito a dos individuos, pues, en el ca
so que haya poca diferencia en méritos, ganará 
el que tenga más antigüedad.

La observación mía subsiste.
El señor GONZALEZ MADARIAGA. — ¿Me 

permite, señor Presidente?
El señor COLOMA (Presidente). — Tiene la 

palabra Su Señoría.
El señor GONZALEZ MADARIAGA. — El 

Honorable señor Montt está en un error, porque 
nada nuevo he introducido; sólo he mejorado lo 
que estaba ya en el Estatuto.

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS.
A LA VEZ.

El señor COLOMA (Presidente). — Ruego a 
los Honorables Diputados se sirvan guardar si
lencio.

El señor GONZALEZ MADARIAGA. — El Es- 
tatuto, actualmente, se refiere a las bases que 
han de servir para la calificación y allí, entre 
esas bases, se hace valer la antigüedad en una 
proporción sumamente baja del orden del tres 
al cuatro por ciento. Esto no es justo, porque un 
funcionario antiguo debe, en principio, merecer 
algunas consideraciones, pues, en general, a todo 
el mundo le merece mayor crédito su opinión.

En consecuencia, si se mantuviera la califica
ción actual en la proporción que ahora se le da 
a la antigüedad, no consideraría Justo el caso. 
Por eso he querido darle el valor que hago notar en 
este instante.

Mi propósito es que un funcionario, con diecio
cho años de servicio, por ejemplo, y seis años de 
permanencia en el grado, concurra, como he di
cho. con quince puntos en el puntaje total de su 
calificación. Este porcentaje vendría a represen 
tar un quince por ciento en los demás factores 
que por concepto de desempeño pueda obtener 
cualquier otro empleado aun con sólo un año de 
servicio.

Esto es Independiente del ascenso que el Esta
tuto establece a base de dos por mérito y uno 
por antigüedad. En el primer caso se toma el 
valor total de la calificación y, en este último, 
la antigüedad estricta.

El señor BRAÑES. — ¿Me permite, señor Pre
sidente?

Desearía rogarle al Honorable Diputado Infor
mante que se sirviera decimos si habría¡ incon
veniente para cambiar la redacción de este ar
tículo. Ahi donde dice: “Los ascensos se efec
tuarán”, se diría: "El ascenso se efectuará”.

Siempre que no hubiese ningún Inconveniente, 
haría indicación en ese sentido. En esta forma 
la redacción me parece más castellana.

El señor ALESSANDRI. — Es Indiferente.
El señor SANTA CRUZ. — ¿Me permite, Ho

norable Diputado?
Esa insinuación debe hacérsela al Honorable 

señor Juliet, autor de la redacción.
Por mi parte, creo que podría quedar tal como 

está redactado, pues va a regir tanto el ascenso 
de un funcionario como el de muchos y por eso qui
zás sería mejor hablar en plural. Además, para el 
efecto del ascenso se van a tomar en cuenta tan- 
to los méritos como la antigüedad. Como des
pués viene la frase: “dos por mérito y uno por 
antigüedad”, tal vez esta redacción en' plural no 
concordaría con un sujeto puesto en singular. 
Por eso estimo preferible mantener la expresión 
“los ascensos” y no cambiarla por "el ascenso”.

El señor COLOMA (Presidente) .— Ruego a los 
señores Diputados se sirvan dirigirse a la Mesa.

El señor BRAÑES. — Era simplemente para la 
mejor redacción de este precepto que yo hacía la 
Indicación.

El señor COLOMA (Presidente). — Cerrado el 
debate.

En votación la modificación.
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobada.
APROBADA.
El señor CONCHA. — Pido la palabra, señor 

Presidente.
El señor COLOMA (Presidente). — Tiene la 

palabra Su Señoría.
El señor CONCHA. — En vista de la urgencia 

que existe para el despacho de este proyecto pe
diría a Su Señoría que solicitara el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara para continuar 
su estudio con prórroga de la hora, hasta las 9 
de la noche.

El señor CIFUENTES (Don Carlos). — Hay 
oposición, señor Presidente.

El señor CONCHA. — Los diputados de estos 
bancos piden esto, Honorable Diputado.

El señor COLOMA (Presidente). — Solicito e! 
asentimiento de la Honorable Cámara para su
primir la Hora de Incidentes, prorrogando la se
sión hasta las nueve de la noche.

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS. — Muy bien.
El señor COLOMA (Presidente). — Acordado.
El señor CTFUENTES (Don Carlas). — No hay 

acuerdo.
El señor ZEPEDA. — Que se suspenda la se

sión por un cuarto de hora, señor Presidente...
El señor PROSECRETARIO. — La modifica

ción del artículo 51.o dice...
El señor clb’UENTES (Don Carlos). — ¿Me 

permite, señor Presidente?
El señor COLOMA (Presidente). — Tiene la 

palabra su Señoría.
El señor CTFUENTES (Don Carlos). ¿Hubo 

acuerdo...?
El señor COLOMA (Presidente). — Si, Hono

rable Diputado.
El señor ClFu ENTES (Don Carlos). — Me pa

rece raro, señor Presidente, porque desde aquí nos 
estábamos oponiendo tres Diputados.

. El señor COLOMA (Presidente). — ¿Sus Se
ñorías se oponían a la prórroga de la hora de 
término de esta sesión?

El señor CTFUENTES (Don Carlos). — A la 
prórroga, no.

El señor CARDENAS. — A la supresión de la 
Hora de los Incidentes, señor Presidente, porque 
deseábamos ocupar nuestro tiempo.

El señor ESCOBAR (Don Alfredo). — Ya se 
aprobó esa supresión, señor Presidente.

El señor COLOMA (Presidente). — Solicito el 
asentimiento unánime de la Cámara para conce
der al Comité Democrático los quince minutos 
que le corresponden en la Hora de los Incidentes. 

■ El señor REYES. — Que se le concedan, señor 
Presidente, con mucho gusto.

El señor COLOMA (Presidente). — Acordado. 
Continúa la discusión del artículo 51 .o.
El señor PROSECRETARIO.— “Artículo 51— 

El empleado que tuviere requisitos para ascender 
y que permaneciere 5 años en el mismo grado, 
gozará del sueldo correspondiente al grado in
mediatamente superior, de la escala de sueldos 
del artículo 13.

Si cumplidas les condiciones ya expresadas el 
funcionario completare 10 años en el mismo gra
do, gozará del sueldo correspondiente al grado 
que precede al grado Inmediatamente superior.

No gozarán de estos beneficios los empleados 
✓ que hubieren rehusado por escrito el ascenso.

Los empleados del grado l.o que permanezcan 5 
años en él, gozarán de un aumento de sueldo de 
12,000 pesos.

El aumento de sueldos contemplado en los in
cisos precedentes no podrá exceder, en ningún 
caso, de doce mil pesos.

Los plazos de cinco y diez años años comen
zarán a contarse desde la fecha en que entre en 
vigencia la presente ley.

Los aumentos de sueldos no tendrán el carác
ter de ascensos dentro de los respectivos esca
lafones.

Los aumentos de sueldos se devengarán desde 
el mes siguiente a aquel en que se enterare el 
plazo respectivo”.

I El señor COLOMA (Presidente).— Ofrezco la 
palabra sobre la modificación al artículo 51.

El señor REYES.— ¿Me permite, señor Pre
sidente?

Quisiera preguntar al Honorable Diputado In
formante si este artículo se aplicará también a 
les funcionarlos del Poder Judicial.

El señor SANTA CRUZ.— Sí, Honorable Dipu
tado.

En virtud de una disposición especial relativa 
a la aplicación del Estatuto a los funcionarios 
del Poder Judicial. En efecto, el artículo 154 del 
Estatuto dice que los títulos IX y X del presen
te Estatuto, o sea, los relativos a jubilación y de
sahucio, se aplicarán a los miembros del Poder 
Judicial solamente en lo no previsto para ellos 
por la Constitución Política del Estado y las le
yes especiales que los rigen.

Como las leyes especiales del Poder Judicial no 
reglamentan la materia de que trata este artícu
lo 51 del Estatuto, resulta que esta disposición le 
será aplicable.

El señor REYES.— Quería dejar en claro esto, 
para la historia fidedigna de la ley.

El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la 
palabra el Honorable señor Escobar, don Andrés. 
A continuación, el Honorable señor Mesa.

El señor ESCOBAR (don Andrés).— Voy a 
formular indicación para que esta modificación 
sea votada por incisos.

No encuentro lógico que empleados que han lle
gado a la cúspide de su carrera o que, muchas 
veces, han sido nombrados por el Presidente de 
la República, desde la calle, si permanecen cin
co años en el grado, se les dé todavía doce mil 
pesos más al año.

Por esta razón, nosotros vamos a votar favora
blemente los primeros incisos, pero votaremos 
en centra del cuarto, que se refiere a los emplea
dos de grado primero.

El señor COLOMA (Presidente). — El inciso 
cuarto, señor Diputado.

El señor ESCOBAR (don Andrés).— Sí, señor 
Presidente. Formulo indicación para que se vote 
por Incisos.

El señor COLOMA (Presidente).— ¿Se vota
ría ese inciso aparte?

El señor ESCOBAR (don Andrés). — Aparte, 
señor Presidente.

El señor MESA (don Estenio).— Yo haj)ía for
mulado, señor Presidente. Indicación para que se 
agregara al personal de mensajeros de Correos y 
Telégrafos en el beneficio del diez per ciento de 
aumento de sueldo.

Desgraciadamente, esta indicación no puede ser 
aceptada porque significa gasto. Por eso yo pedi
ría al señor Presidente que se sirviera recabar el 
asentimiento de la Honorable Cámara para so
licitar del Ejecutivo que incluya también al perso
nal de mensajeros en los beneficios de este ar
tículo, porque ellos permanecen 20 o 25 años en 
el servicio y no tienen ninguna clase de aumen
tos. No tlenene escalafón, están solamente asimi
lados a grado. Justo sería que también este per
sonal. que tiene un trabajo exceslvb, pudiera go
zar de estas beneficios.

Solicito del señor Presidente que recabe este 
acuerde.

El señor COLOMA (Presidente).— Si a la Ho
norable Cámara le parece, se enviará el oficio a 
que se refiere el honorable señor Mesa.

El señor SANTA CRUZ.— Pido la palabra.
El señor COLOMA (Presidente).— ¿Sobre lo 

mismo?
El señor SANTA CRUZ.— sí, señor Presiden

te. Desearía saber claramente lo que pide el se_ 
ñor Diputado. No se oyó bien. Rogaría al Hono
rable Diputado que brevemente condensara su pe
tición.

Un señor DIPUTADO.— No se oye nada.
El señor MESA (don Estenio).—Yo formulo in

dicación para agregar a los mensajeros de Co
rreos y Telégrafos al beneficio del 10 per ciento 
de aumento de sueldo. Es decir, los mensaje
ros están solamente clasificados por clases, no 
por grados, pero están asimilados a grado.

Lo Justo sería que pudieran recibir un aumen
to del diez por ciento en el grado que les co
rresponde. No sé si la Comisión trató este pun
to.

El señor SANTA CRUZ.—La Comisión rechazó 
todas las indicaciones que no podían ser, constitucio
nalmente, de iniciativa parlamentaria. No ha que
rido rechazarlas por el fondo, sino que por el as
pecto constitucional.

El señor MESA.—Por eso he pedido que se 
mande oficio al Ejecutivo, solicitando la inclusión 
de este personal.

El señor COLOMA (Presidente).—El Honorable 
señor Mesa solicita que se dirija oficio al Ejecuti
vo solicitando la inclusión de este personal.

Si a la Honorable Cámara le parece, así se acor
dará.

Acordado.
Cerrado el debate.
Se va a votar la modificación a] Artículo 51.
Si a la Honorable Cámara le parece, se acepta

rá la modificación, con excepción del inciso 4.o 
que se votará posteriormente.

Acordado.
En votación la modificación contemplada en 

el inciso 4.o.
El señor xTIENZA.— ¡Por unanimidad!
El señor ESCOBAR (don Andrés).— No sabe

mos lo que se está votando.
El señer COLOMA (Presidente).— A petición 

de Su Señoría, he puesto en votación el inciso 4,o.
El señor ESCOBAR (don Andrés).— Pido la 

palabra. .
El señor COLOMA (Presidente).— Solicito el 

asentimiento de la Sala para conceder la pala
bra al Honorable señor Escobar.

El señor ESCOBAR (den Andrés).— A mí me 
extraña mucho que la mayoría de los miembros 
de la Honorable Cámara quieran todavía dar suel
dos superiores a 120,000 pesos. Y me extraña aún 
más, porque en la misma. Honorable Comisión 
de Hacienda, cuando yo hice esta indicación, la 
mayor parte de les señores Diputados estuvieron 
de acuerdo en que un sueldo de 120,000 pesos ya 
era un sueldo fantástico, excesivo; otros señores 
lo calificaron también de esta manera...

El señor COLOMA (Presidente).— Ruego a los 
señores Diputados se sirvan guardar silencio.

El señer ESCOBAR (don 
con un sueldo de 120 ooo „ ^s). _ 
mente vivir cualquier luneta?. ”"«1» ¿N. 
pueda subir en grados 
perfores. Me extraña, ”? ^bet li . 
mara quiera darles todavía’^,„

Señor Presidente, nosotros '"ij <1 I
Posición que mantuvimos en'l 2sccilf,nte, 
que se rechace este Inciso <o “»b 
tuye un privilegio más para i?0"1“' 
ríos que. como digo, en la , ,lt«s t’'*■

-SUENAN
El señor ESCOBAR (d„ ? I

quiera son funcionarios de et^’- ~ í 
mentes que vienen de la can. ’■ sl»o '«? ’■ 
primero, ya que esto es del"r.MuP»r 2* *■ 
Presidente de la República Wte

El señor ALDUNATE " «í
las excepciones! IULLIFs_ |R

El señor ESCOBAR (don a./ "*
ñor Presidente, hace má i™,*45’ — E<i 
*‘°s W ^ta ley va a dejaí S“ 
de todo lo que hemos hecho *
para que esta desigualdad no J'""5 Dl|>> 
tan desproporcionada sea tan ñ

Mientras a unos funcionarlo.
12.600 pesos al año, a otros „ u," «'Ja 
pesos. Si tomamos en cuenta ai. “ 
sonajes de la Administración Ab?5 «'ta í 
solamente estos sueldes sino m? .C‘ »" t'n’ 
móvil, chofer, casa y una serle 
clos esto se hace más irritante OtrO! te»

El señor CAÑAS FLORES - '-r, 
zón Su Señoría! ' ,Tieile toda

-HABLAN VARIOS SESORPoLA VEZ. UREs DffPTAty,.
El señor COLOMA (Presidente! „ ‘

Honorables Diputados se sirvan R“'8« »I»El señor ESCOBAR <dcn SdrT““.'“^ 
razón pido a la Honorable Cámars T ’W 
rechazar este inciso. que » S

El señor MONTT__ Pido la n.i vsldente. 0 la palato>, seí®
El señor O ASÍAS FLORES- ,v„,. ' I
El señor COLOMA (Presidente!

palabra el Honorable señor Montt Z. T1'"t h i de la Honorable Cámara. ' COn Ia VenJ [
El señor MONTT__ Señor P...U

Comisión Especial de Estatuto Adm S"' ® l 
ful partidario .de que se limitara n
quinquenios a los funcionarlos del ¿JSIWlt 
ra abajo; pero ya aprobado por la a™ 5° *. 
mara, en los Incisos l.o. 2.0 v 3 „ lo «■ 
para los funcionarlos de todos' 1™ 
el 2.C, resultarla que si nS se le M
el del 2.0 va a pasar a ganar I™.? U I
suerte que habiéndose aprobado w »
rlores, para ser consecuentes ten™- ™“ * bar también éste. ’ °s *lUe »p». I

Por lo demás, señor Presidente creo 
do de 120,000 pesos, para los tacto r 
grado 1.0, no es tan grande ni tan esS 
estiman mis Honorables colegas M Vo 1085 | 
la“vezLAN VARIOS señores' mpwadosi

El señor MONTT.— ...si se toman I 
las deducciones para la Caja y otros 7..? ’ I 
que alcanzan al 15 per ciento, qu’e lo redÚS U I 
tante. H

En seguida, el cargo que se hace en orJ_, I 
que estos funcionarios pueden entrar d. i,, ■ I 
He. cosa que en realidad suele ocurrir I 
Este cargo se destruye con el hecho dé w, £ I 
co anos de permanencia en el grado constituí 
podríamos decir, un titulo que legltta, eD £ 
parte el desempeño de la función. I

A pesar de las ideas que he emitido en n? I 
principio el Honorable señor Escobar, y0 creo ® I 
en el estado en que se encuentra el debate de I 
bemos aprobar el inciso 4.o del articulo I

El señor ESCOBAR (don Andrés).- SI ine w. I 
mite. .

El señor SANTA CRUZ— Pido la palabra
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene U I 

palabra el Honorable señor Santa Cruz. I
El señor SANTA CRUZ.— Quiero decir I 

palabras...
El señor CASAS FLORES— ¿Se abrió debalf I
El señor SANTA CRUZ.— ...para que la I 

norable Cámara se ferme concepto cabal dp h I 
que se va a votar. Hay aquí dos cosas, y las I 
cosas las ha planteado el Honorable señor &• I 
cobar. En una de ellas estuvimos de acuerdo k I 
la Comisión. Se estimó por muchos de sus I 
bros que el sueldo de 120 mil pesos anuales wi I 
los funcionarios del grado l.o era una renta, di I 
acuerdo con el costo de la vida actual, satisface I 
ria para la Administración Pública. Persnnalroi-- I 
te, yo le he manifestado al Honorable Dlmitafc I 
en el seno de la Comisión y fuera de ella, iw I 
si su indicación, tendiente a limitar los sue^W I 
de todos los funcionarios de la Administración K- | 
blica no tuviera ninguna excepción, salvo, nífc I 
raímente, la del Presidente de la República, kj I 
el mayor gusto aceptárfa. poroue si bav w | 
hacér sacrificios, estos sacrificios deben afectan I 
todos. Pero desde el momento en oue se f«"' ■ 
una excepción para el Contralor Genaral d*) | 
República y para los Ministros de Estado.« | 
también considero justo y conveniente IntrndwK I 
dos o tres excepciones más que acordó 1? Com1 I 
sión, relativas a funcionarios que tienen la mis* ■ 
ma importancia.

El señor BARRUETO— Destruyendo, entonce, 
el principio de la legislación. Al aceptar una a- | 
cepción y otra y otra, quiere decir que no M | 
principio.

El señor SANTA CRUZ.— Permítame, W | 
rabie colega. Yo acepto el principio general, ¿ |: 
excepciones; pero si se estima Justo establecer © i 
o tres excepciones, yo creo que deben ser cua r 
o cinco las oue deben contemplarse... :

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS1 F
LA VEZ. H, |

El señor SANTA CRUZ— Permítame W- i 
nuar, señor Presidente. . I

Aquí tratamos otra cosa. He dicho an i 
mente, para que no se vea en nosotros I
rio de favorecer a los altos empleados a j
ministración Pública, que aquí se tta , I 
especie de premio o gratificación al ^mp „ ¿ | 
ha servido muchos años en el grado, q - I 
va a dar a todos los grados de la Adm “ .g. f 
Pública. En el grado 2o, per ejemplo, cuanoo 
pleado entere 10 años de servicios, g j 
108 mil pesos va a subir a 120 mil pe • 
el sueldo del primer grado. Yo no w . 
nlente para que el empleado de]_ P 
dentro del mismo principio del Honora 
EscobeJ, que yo comparto y con el - $ I
acuerdo, tenga este mismo dere en cUirjj i
cinco años de permanencia en ei per |
ya no pueda ascender a otro gra - gí(jap- :

^lBnoxy .
SVñó^cIrdenas.- Pido
El señor COLOMA (Presidente)> 

tlmiento de la Honorable ctoa”¿rjenu. 
la labra el Honorable se_nor «rae

Tiene la palabra Su Señoría. presid«" 
El sefAr C/RDENAS- ^^tablKl«^ I 

considero que no debemos es
VARIOS sesoresd^ 

L«r coloma

legios para los Jefes de los |
nistraclón Pública. presidente;r >!í’No podemos hacerlo, señor £ * dfdI » 
ya hemos visto cómo el EJ aCeptó 1» ।
ñor Ministro de Haciend* Xar Ia ¡
cia que se le hizo para HminlstraC^n r»’ 
personal subalterno de la sUCld« 
que en los grados inferiora tlen log 
jos que el fijado como vltai p 
PaSI^«oerS ATIENZA.—Están .

El señor CARDENAS 
MUenV^



LA NACION. — Miércoles 8 de agosto de 1945 17
,.hBÍ veces los Jetes de Servicios llegan a las 

. les 11 de la mañana a sus oficinas
1° ° señor CASAS FLORES —O no llegan.
í señor CARDENAS.—Bn cambio, son Inexo- 
S-. para criticar al modesto portero o al mo- 

ra ¿Iclnlsta que llega un poco retrasado, aun- 
retraso se deba a enfermedad o muerte 

miembro de SU familia,
dEn señor CASAS FLORES— Tiene toda la ra- 

su señoría.
vi señor CARDENAS.— Creo que siempre de.
" decir la verdad, aunque por decirla nos 
„.„nemos voluntariamente la Incomprensión o 

mala voluntad de los privilegiados y todopodero- 

tot „ muchcs Jefes de oficina que son conseje 
de otras reparticiones públicas, y nunca se 

rñruentran en su despacho: en cambio, son Inexo.
Mes repito, para exigir el cumplimiento de sus 

^ligaciones al personal subalterno.
Ciento veinte mil pesos es ya una suma ba» 

tante buena para aquel empleado que ha hecho 
la carrera desde los primeros grados hasta llegar 
fl jos puestos superiores. No me parece posible es
tar aceptando esta especie de privilegios, de gran
jerias, para el personal superior de la Adminis
tración Pública.

Estoy seguro que estas palabras van a traer co
mo consecuencia que, cuando el Diputado que ha
bla o algunos de mis Honorables colegas de es
tos bancos vaya a alguna repartición, encontrará 
caras agrias, pero no nos Importa, porque repre
sentamos preferentemente a los humildes y que
remos que haya verdadera justicia social en este 
país.

El señor COLOMA (Presidente).— Cerrado el 
debate.

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Deseo 
formular una pregunta para la histeria de la ley, 
señor Presidente.

El señor COLOMA (Presidente).— Solicito el 
asentimiento unánime de la Sala para conceder 
la palabra al Honorable señor González Mada- 
rfaga.

Varios señores DIPUTADOS.— [No, se'ñor Pre
sidente!

¡Votemos!
El señor COLOMA (Presidente)__ En votación

el Inciso 4.o del artículo 51.
_ Durante la votación.
El señor ROSALES.—Hemos salvado la dig

nidad del Parlamento.
—Practicada la votación en forma económica 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 23 
votos; por la negativa, 47 votos.

El señor COLOMA (Presidente).- Rechazado 
el inciso 4.0.
9 .—RENUNCIA Y REEMPLAZO DE UN MTFM 

BRO DE COMISION.
El señor COLOMA (Presidente).— Sóliclto e] 

asentimiento de la Honorable Cámara para dar 
cuenta de un cambio de miembro de Comisión

Acordado.
El Honorable señor Pizarro. don Abelardo re

nuncia a la Comisión de Gobierno Interior ’
Propongo, en su reemplazo, al Honorable señor 

Barres Torres.
Si le parece a la Honorable Cámara, se acepta

rán la renuncia y el reemplazo propuesto.
Acordado.

10 .—SUSPENSION DE LA SESION.
El señor COLOMA (Presidente).- Se suspende 

le. sesión por quince minutos.
—Se suspendió la sesión.

11 .—SITUACION DE LOS POBLADORES DE 
SAN JOSE DE MAIPO QUE ARRIENDAN 
TERRENOS FISCALES. — RESPUESTA A 
LAS OBSERVACIONES DEL SEÑOR GON
ZALEZ OLIVARES SOBRE LA MATERIA.

''El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Conti
núa la sesión.

Conforme a lo acordado por los Comités, co
rresponde hacer uso de la palabra, por un cuar
ta de hora, al Comité Democrático.

El señor CIFUEFTES (don Carlos).— pido la 
palabra,^señor Presidente. ------------------------------

El señor ATIENSA (Vicepresidente).— Puede 
usar cíe ella Su Señoría.

El señor CIFUENTES (don Carlos).— En la 
última sesión de la semana pasada, señor Presi
dente, el Honorable Diputado señor González Oli
vares habló sobre el problema cíe los poblado- 
ares de San José de Maipo.

Quiero creer que el Honorable colega ha sido 
nial informado, porque de lo que cíijo se despren
de que realmente ha sido sorprendido en su bue
na fe.

El Diputado que habla atendió a estos poblado
res por intermedio de una Comisión que vino de 
San José de Maipo, acompañada del Alcalde y 
de un señor Jaque, que se dice Presidente del Co
mité.

Nos apersonamos a Su Excelencia el Presidente 
de la República y a los señores Minlsthos de Tierras 
y del Interior, y se llegó a la conclusión de que 
en estas tierras habían sido radicados provisoria
mente 10 ocupantes, en atención a que existía un 
juicio pendiente entre el Fisco y don Enrique 
Donoso, quien pretende mejor derecho sobre esos 
predios.

Posteriormente se han dejado sin efecto algu
nas de estas radicaciones, por cuanto algunos de 
esos ocupantes debieron trasladarse a otros lu
gares. Basándose en la inscripción que tiene el 
Fisco sobre ese lote de terrenos y considerando, 
además, las declaraciones de los vecinos, en las 
que se establecía que habían sido siempre fisca
les, se dictó el Decreto 520, de 1943, que concedía 
arrendamiento a 16 personas.

Estos son lotes de terrenos que fluctúan entre 
Bul y tres mil metros, que se entregaron a estos 
ocupantes con el objeto de que construyeran me
joras. De estos arrendatarios, solamente seis han 
ocupado los terrenos y han construido sus mejo
ras. El resto no ha demostrado interés por esos 
«)tes, y. actualmente, hay otras personas vivien
do en ellos.

Además, los arrendatarios no los han reducido 
a escritura pública, contraviniendo asi el decreto 
de diciembre de 1931 sobre arrendamiento de te
rrenos fiscales.

Por otra parte, estos arrendatarios se encuen- 
yan en mora en el pago de sus rentas de arren
damiento.

Por estas razones, se dictó el Decreto 3.440, de 
«te año, que deroga el Decreto 520, de 1943, que 
oncede estos arrendamientos, y deja sin efecto 

jg radicación que favorecía a Pedro Peralta Ro-

Ia dualidad existe un juicio pendiente 
tie el Fisco y el señor Enrique Donoro, el que' 

e encuentra en tabla en la Htma. Corte de 
pelaciones, donde se discute el dominio de esa 

lR.1a de terreno.
Será necesario, entonces, terminar este juicio 

P ra proceder a radicar en forma definitiva a 
«»tos ocupantes.
^Compenetrado de ésto’ Su Excelencia el Presl-

,® ,de Ia República le manifestó a la Comisión 
. 7 dida P°r el Diputado que habla, que ésta era 
r a CUestlón judicial; pero que, de todas mane- 
T1p’ nos ^revistáramos con el señor Ministro de 
ci> rras con el objeto de llegar a una expropia- 

voluntarla con el señor Donoso, mandatario 
Qe la señora Zamudio.
hdnreste efecto- le correspondió al que habla tras- 
eonta t a San José de MaiP° Para Ponerse en 
tari?010 con estos rnejoreros, con estos arrenda- 
de 1 a de kBPoBorlos de la verdad escueta 

3a cosas, sobre todo cuando hay veces que 
estas personas no se les dice lo que hay de 

p 0 a este respecto.
quedó ’ entonces- cómo en aquella oportunidad 
a an COInProbado que no se trataba de lanzar 
cer ei - ocuPañtes. Y aunque lo quisiera ha- 
Pa P11 senor Donoso, se encontraría impedido pa- 
?a an ' tOda ve? que está Pendiente el luirlo. 
Corto V® encu<?ntra apelado ante la Ilustríslma

Por de Apelacl°nes.
estar eStas razones- estos arrendatarios pueden 
s-»-r„_c.rrnr',efr|TT'onte tranquilos hasta que haya 

nch definitiva.
señor Ministro de Tierras nos prometió que,

de acuerdo con Su Excelencia el Presidente de la 
República, se expropiarían estos terrenos.

Esta es la verdad de lo que ha pasado con 
respecto a los arrendatarios de San José de Mai
po. De consiguiente, es justo hacer cargos al 
señor Ministro de Tierras y a los funcionarios 
de las reparticiones respectivas.
12 .— CONCESIONES DE TERRENOS EN MA

GALLANES. — OFICIO A NOMBRE DE 
LA CAMARA.

rfl1 E3?or CIFUENTES (don Carlos).— Ahora, 
01 Presidente, aprovecho de estar con la pa- 

aora para referirme a una denuncia con titulo 
despampanante que ha publicado un diario ves-

°, 'L? Tarde"> que se publica en esta ca
pital, que dice: “El señor Ministro de Tierras ha 
°^gado a funci°narlos y a altos empleados 
publicos unos diez lotes de terrenos en Magalla-

Señor Presidente, realmente a mí también me 
sorprendió ésto, porque si llegara a ser cierto 
que se han dado estos 10 lotes a personas que 
no tienen nociones siquiera de agricultura o que 
no están ni siquiera radicados en el Territorio de 
Magallanes, y que no tienen capacidad o com
petencia para, poder trabajar tierras, el Diputado 
que hebla hará severas críticas en este hemiciclo.

Sin embargo, señor Presidente, hoy me aper
sone al señor Ministro de Tierras, quien me ma
nifestó que realmente habría interés en darles a 
estas personas estos lotes de tierras, pero que 
estaban estudiando la resolución a que llegaría 
en vista de que las solicitudes de petición eran 
muchas.

Son 40 mil y tantas hectáreas, divididas en 
diez lotes.

El señor YAÑEZ.— ¿Me permite una interrup
ción, Su Señoría?

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Con la 
venia del Honorable señor Cifuentes, puede usar 
de la palabra Su Señoría.

El señor YAÑEZ.— Considero que las afirma
ciones formuladas por Su Señoría son sumamen
te graves.

Tengo eentendldo que la ley —Su Señoría me 
dirá si estoy equivocado— les da cierta prioridad 
a los arrendatarios de tierras en Magallanes que 
tienen, por lo menos, tres años como arrendata
rios y que han cumplido con sus obligaciones.

Desearía que Su Señoría me dijera si esos 
arrendatarios que están en estas condiciones fue
ron considerados; y si tiene la lista de los favo
recidos. que cp sirviera le°rla.

El señor CIFUENTES (don Carlos).— Con to
do agrado, Honorable Diputado.

Señor Presidente, la Ley de Tierras, en su ar- 
t culo 9.O, establece que los arrendatarios que 
tengan más de tres años en el predio y que ha
yan efectuado mejoras, tendrán preferencia y per
fecto derecho a solicitar la renovación de su 
arrendajniento.

Honorable Cámara, en el caso de la denuncia 
del diario “La Tarde”, no se ha contemplado na
da de ésto.

Ya el Honorable señor Ojeda ha hablado so
bre este problema en esta Honorable Corporación, 
y se ha interesado por los pequeños estancieros, 
por los peoueños agricultores de Magallanes.

El señor GARRIDO.— Yo desearía que se evi
taran las interrupciones, poraue dispondré de 
muy poco tiempo, señor Presidente.

El señor CIFUENTES (don Carlos).- Como 
decía señor Presidente, en otra oportunidad voy 
a tratar ln extenso este problema, y, por ahora, 
voy a solicitar solamente, apremiado por el tiem
po. que se di’dia oficio pi señor Ministro de Tie
rras y Colonización, si fuera posible en nombre 
de la Cámara, para que envíe todos los an
tecedentes relacionados con estos arrendamientos 
de lotes magallánicos, noroue realmente no se 
puede concebir, señor Presidente, que se vulne
ren los derechos otorgados ñor la lev. mucho me
nos, que no se contemple la situación de los pe- 
quenos gan^dems d« pm'-hn vcHAp inacen- 
table que se hayan concedido estas tierras. según 
la denuncia rv® h®**'» “t.o n nerson°s nue

- nada tienen qu° ver con estos- predios y cuya~TTfc 
mina es la siguiente:

D Julio Calderón Agez, Jefe de la Cuarta Zona 
Sanitaria Animal y ex Veterinario regional de 
Me gallanes:

2> Juan Antonio Durán, ingeniero provincial 
del Departamento de Caminos de Magallanes;

3) Daniel Claro de la Maa, Jefe Provincial del 
Servicio de Agronomía en Magallanes;

4) José Tafra Mimiza, empleado tfe la Aduana 
de Punta Arenas;

5> Pedro Garesse Bosselli. profesor de la Escue
la Industrial “Quezada Acharán”, de Punta Are
nas;

6) José Hübner. hermano del ex Diputado 7 
actual diplomático. Manuel Eduardo Hübner;

7) Octavio López, agrimensor de la Oficina de 
Tierras de Magallanes;

8) E. Mansllla Márquez, empleado de una no
taría de Punta Arenas;

9) Jorge Grenade Campos, hijo del ex Cónsul 
de Bélgica en Magallanes:

10) Martina Cartea de Henríouez. madre de un 
funcionario de la Oficina de Tierras de Maga
llanes.

Señor Presidente, vuelvo a repetir que solicito 
de Su Señoría que recabe el asentimiento de la 
Honorable Cámara para que se dirija oficio el se
ñor Ministro de Tierras y Colonización para que 
envíe todos los antecedentes de esto que ya cons
tituye, a Juzgar por la información del diario La 
Tarde’’, una especie de effalre. Es ineludible que 
se aclare —no pretendo otra cosa—, y ojalá que 
lo publicado por dlcfyj rotativo se deba a una in
formación errada.

Repito, que en otra oportunidad me ocuparé in 
extenso de este problema, que puede resultar, co
mo dice el diario, un verdadero escándalo. Dada 
la personalidad del Ministro de Tierras y Colo
nización, que pertenece a nuestro Partido, creo 
que tal posible escándalo no le alcanzará En una 
sesión próxima quizá pueda probar que esto no 
es efectivo.

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Solici
to el asentimiento de la Honorable Cámara pa
ra proceder en la forma que ha solicitado el Ho
norable señor Cifuentes.

Acordado.
El señer GARRIDO.— Solicito un minuto, se

ñor Presidente.
El señor YAÑEZ.— ¿Me permite, señor Presi

dente?
El señor ATIENZA (Vicepresidenae).— El Ho

norable señor Garrido ha solicitado la palabra 
y, a continuación, el Honorable señor Yáñez.

El señor CEARDI.— Pero el tiempo del Comi
té era de un cuarto de hora no más, señor Pre
sidente.

El señor ATIENZA (Vicepresidente). — Sólo 
han transcurrido diez minutos del tiempo otor
gado al Comité Democrático.
13 .—DESPIDO DE OBREROS EN LOS ARSE

NALES DE MARINA DE TALCAHUANO - 
PETICION DE OFICIO.

El señor ATIENZA (Vicepresidente.— Tiene la 
palabra el Honorable señor Garrido.

El señor GARRIDO.— Señor Presidente, desea 
ría que la Honorable Cámara oficiara al seño: 
Ministro de Defensa Nacional acerca de un te
legrama que he recibido recientemente y que aním
ela el despido de cuarenta obreros de los Arsena
les de la Marine-, de Talcahuano.

Debo hacer presente a la Honorable Cámara 
que me consta que estos obreros han desarrolla
do una labor que henra a la clase obrera y al 
país.

Por estas consideraciones rogaría que en el ofi
cio se pidiera al señor Ministro de Defensa que 
procure iniciar nuevos trabajos a fin de poder 
ocupar a estos obreros.

Si bien es cierto que no se puede incorporar a 
estos obreros a la planta, porque ésta está com
pleta, sería conveniente que se les absorbiera 
creando nuevos trabajos.

Hay muchas obras que realizar. Falta mucho 
por hacer.

Todo el problema está señor Presidente, en que 
se consigan unos pocos pesos para poder aliviar 

la situación de estos obreros, salvarlos de la mi
seria y del hambre, especialmente en esta época 
en que la situación económica de la clase prole
taria, es bastante deplorable.

Ruego, pues, a la Honor?,ble Cámara que acuer
de dirigir oficio al señor Ministro de Defensa 
Nacional.

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Solici
to el asentimiento de la Sala para enviar el ofi
cio a que se ha referido el Honorable señor Ga
rrido.

Varios señores DIPUTADOS.— No hay acuer
do.

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— No hay 
acuerdo.

Se enviará el oficio en nombre de Su Señoría.
El señor CURTI.—Adhiero a las palabras del 

Honorable Diputado señor Garrido.
El señor GARRIDO.— ¿Hubo oposición, señor 

Presidente?
El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Sí, Ho

norable Diputado.
El señor GARRIDO.— Me interesa saber quién 

se ha opuesto.
El señor CEARDI.— Que se agregue mi nombre 

también, señor Presidente.
El señor ATIENZA (Vicepresidente). — Se 

agregará su nombre, Honorable Diputado.
14 .—CONCESIONES DE TIERRAS EN MA

GALLANES.
El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Tiene 

la palabra el Honorable señor Yáñez.
El señor YAÑEZ.— Espero que el señor Minis

tro de Tierras envíe los antecedentes sobre el 
asunto a que se ha referido el Honorable señor 
Cifuentes, para ocuparme de él.

Mientras tanto, quiero dejar constancia de que 
celebro la actitud del Honorable señor Cifuentes 
de traer este problema a la Honorable Cámara. 
Ello revela bastante independencia de criterio, ya 
que no obstante ser el señor Ministro de Tierras 
su correligionario, el Honorable señor Cifuentes, 
ha prescindido de todo partidismo político, ve
lando así por el interés superior del país.

Espero, repito, que lleguen a la Honorable Cá
mara los antecedentes necesarios para que, junto 
con el Honorable señor Cifuentes, nos preocupe
mos de esclarecer completamente este asunto 
dando a conocer a la Honorable Cámara todos 
los detalles pertinentes.

El señor CUFUENTES (don Carlos).— Pido la 
palabra, señor Presidente.

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— En los 
dos minutos restantes, puede usar de la palabra 
el Honorable señor Cifuentes.

El señor CIFUENTES (don Carlos)— Señor 
Presidente, no cabe duda de que el hecho de ser 
Diputado de Gobierno no priva a un parlamenta 
rio de su libertad para aplaudir los buenos actos 
del Gobierno y censurar los malos. Y si el señor 
Ministro de Tierras, de quien tengo el honor de 
ser correligionario y amigo, no estuviera en lo 
Justo y se negara a hacer Justicia, cometiendo 
un error, seré yo también el primero en hacer no
tar estos errores de mi estimado amigo el señor 
Ministro de Tierras. Si, por el contrario — como 
espero que lo demuestren los antecedentes soli- 
clltados —, ha procedido Justicieramente, según 
su costumbre, aplaudiré su actuación. Eso es lo 
honrado y digno.

El señor OJEDA.— Señor Presidente, en una 
sesión pasada abordé este mismo problema al cual 
se han referido hoy los Honorables señores Ci
fuentes y Yáñez, y la Honorable Corporación en 
aquella oportunidad se opuso a que se enviara 
un oficio en su nombre, sobre esta materia.

Lo que ocurre, señor Presidente, con relación a 
las tierras magallánicas, es que la ley 5,162 dis
puso que una Comisión especial calificaría las so
licitudes de los interesados en adquirir lotes de las 
tierras que se desean subdividir en la provincia.

Esta Comisión estará integrada, según la ley 
mencionada, por el Intendente de la provincia, 
por el Inspector de Tierras de Magallanes y por 
el Alcalde de Punta Arenas.

Hace poco tiempo, al -terminar el correspondien
te contrato de arrendamiento, la sociedad “Montes 
y Compañía”, de Magallanes, devolvió al Estado 
30 mil hectáreas de tierras, las que se dividieron 
de acuerdo con el criterio del Gobierno, en diez 
parcelas de 3 mil hectáreas cada una.

Para la distribución de esos lotes, ¡a Comisión 
estableció un sistema de puntaje que no está de 
acuerdo, ni con el Reglamento, ni con el espíritu 
de la Ley; y este sistema de puntaje — según los 
antecedentes que obran en mi poder — sólo lo 
conocieron algunas funcionarlas, personas alie 
gadas a la Comisión.

Por estas circunstancias, señor Presidente, exis
te en la provincia de Magallanes, un desconten
te enorme.

Es extraño, además, que el Ejecutivo no tenga 
tino para proceder en este nuevo reparto de tie
rras, cuando hace poco no más los Tribunales de 
Justicia, debieron conocer de un proceso relacio
nado con la entrega de tierras que se realizó en 
el año 1938.

Es necesario que ahora, que se han levantado 
voces desde distintos bancos de esta Honorable 
Cámara, el Ejecutivo pueda evitar aquella situa
ción, cosa que aún puede hacer, porque los lotes 
no serán entregados a los nuevos arrendatarios 
sino hasta el mes de enero del año próximo. O 
sea, el Ejecutivo tiene seis meses aún para co 
rregir los errores cometidos.

No veo. entonces, el apuro que existe de parís 
del Presidente de la República para distribuir des
de luego los lotes entre personas que son exclu 
slvamente funcionarios públicos y que, en ningún 
momento, irán a trabajar la tierra.

En una próxima sesión señor Presidente, dejan 
do ahora la palabra con el fin de no entorpecer 
el despacho del proyecto que en seguida debe 
estudiarse, daré nuevos antecedentes sobre este 
problema.
15-j-DESCUENTO SOBRE LOS SUBSIDIOS 

QUE PERCIBEN LOS IMPONENTES DE LA 
CAJA DE SEGURO OBLIGATORIO ACOGI
DOS AL REPOSO PREVENTIVO- INCLU
SION DE UN PROYECTO SOBRE LA MA
TERIA EN LA CUENTA DE LA PRESENTE 
SESION.

El señor COLOMA (Presidente).— Solicito el 
asentimiento de la Honorable Cámara para con
ceder un minuto al Honorable señor Berman.

Acordado.
Tiene la palabra el Honorable señor Berman.
El señor BERMAN. Señor Presidente. Co

noce la Honorable Cámara la situación que sp 
ha provocado a los imponentes »de la Caja de Se 
guro Obrero acogidos a la Medicina Preventiva, 
a quienes se les está restando de sus subsidios 
uno porcentaje para pagar los servicios asisten- 
clales.

A nuestro juicio, esta actitud del Consejo de 
la Caja de Seguro Obligatorio, es absolutamente 
ilegal, ya que la ley pertinente dice que duran
te todo el tiempo del reposo preventivo, el obre
ro o empleado gozará de toda su remuneración o 
sueldo.

Sin embargo, como ante esta disposición ha 
habido dudas, formulamos, junto con el Hono
rable señor Escobar, don Andrés, un proyecto de 
ley que aclara la disposición referida. Rogamos, 
ahora, que dicho proyecto sea incorporado a la 
Cuenta de la presente sesión.

El señor COLOMA (Presidente). — Solicito el 
asentimiento de la Honorable Cámara para que 
se incorpore a la Cuenta de la presente se
sión el proyecto a que ha hecho referencia el 
Honorable Diputado.

Acordado.
El señor CIFUENTES (don Carlos). — ¿Me 

permite una palabra, señor Presidente?
El señor COLOMA (Presidente). — Tiene la 

palabra Su Señoría.
El señor CIFUENTES (don Carlos). — Es sen

cillamente para solicitar que se agregue mi fir
ma a la moción presentada por los Honorables 
Diputados Berman y Escobar

De este problema ya nos ocupamos en sesio
nes pasadas, tanto los Honorables señores Esco
bar y Vargas Puebla, como el Diputado que ha
bla. Gracias a esta cruzada que desarrollamos en 

favor de los enfermos de la peste blanca, que 
habían sido dejados en situación difícil, como 
parientes pobres, y en la cual llegamos hasta el 
propio señor Ministro de Salubridad, éste aco
gió nuestras peticiones y se derogó el descuen
to de un 25 por ciento que se les hacía y que 
iba a repercutir en el estómago de los familiares 
de estos enfermos.
16 .—RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE UN 

MIEMBRO DE COMISION.
El señor COLOMA (Presidente). — Si la Ho

norable Cámara lo permite, voy a dar cuenta 
de un cambio en la Comisión de Gobierno Inte
rior.

El Honorable señor Palma renuncia a la Co
misión de Gobierno Interior, y se propone en su 
reemplazo al Honorable señor Concha.

Si a la Honorable Cámara le parece, se acor
darán la renuncia y el reemplazo.

Acordados.

17 —RATIFICACION DE DIVERSAS DISPOSI
CIONES DEL ESTATUTO ADMINISTRATI
VO Y ENCASILLAMIENTO DEL PERSO
NAL CIVIL DE LA ADMINISTRACION PU
BLICA. — SEGUNDO INFORME.

El señor COLOMA (Presidente). — Continúa 
la discusión particular del proyecto que ratifi
ca algunas disposiciones del Estatuto Adminls- 

• trativo.
Corresponde ocuparse de la moaificaclón del 

artículo 55.
El señor MELEJ. — Pido la palabra.
El señor COLOMA (Presidente). — Se va a 

leer la modificación del artículo.
El señor SECRETARIO. — Dice asi: 
“Reemplázase la letra c) por la siguiente; 
*'c) Los empleados que residan en las provin

cias de Tarapacá, Antofagasta, Chiloé y Aysen, 
tendrán derecho a que sus feriados aumenten en 
diez días si se trasladaren a disfrutarlos en una 
provincia distinta de las mencionadas. Este au
mento será de quince días para los empleados 
residentes en la provincia de Magallanes”.

El artículo 55 del Estatuto, que se trata de 
modificar, dice así:

“Artículo 55. — Los empleados tienen dere
cho a feriados con goce de sueldo y otras remu
neraciones, en cada año civil de servicios efec
tivos, como sigue:

a) Quince días hábiles; los empeados con me
nos de veinte años de servicios;

b) Veinticinco días hábiles, los empleados con 
más de veinte años de servicios;

c) Los empleados que residan en las provin
cias de Tarapacá, Antofagasta, Chiloé, Aysén y 

. Magallanes, tendrán derecho a que sus feriados 
aumenten en cinco días hábiles si se trasladaren 
a disfrutarlo en una provincia distinta a las men 
clonadas;

d) Los médicos, su personal auxiliar y el de 
laboratorios, que en el ejercicio de sus funcio
nes estén expuestos al influjo nocivo de los Ra
yos X, de las substancias radioactivas o ael con
tagio intenso y frecuente del bacilo de Koch, 
tendrán derecho a un feriado de treinta días 
corridos, en verano, y de quince días corridos, 
en invierno.

Este feriado es de ejercicio obligatorio y de
be usarse él dentro de los lapsos indicados”.

El señor COLOMA (Presidente). — Tiene la 
palabra el Honorable señor Melej.

El señor MELEJ. — En virtud de esta dispo
sición que propone la Comisión, se concede a 
los empleados que residan en las provincias de 
Tarapacá, Antofagasta, Chiloé y Aysen, un au
mento de 10 días en el feriado legal, y quiero 
rogar a la Honorable Cámara que tenga a bien 
incluir en este beneficio, a los empleados públi
cos de Atacama.

Un señor DIPUTADO — ¡Y a Coquimbo!
Otro señor DIPUTADO. — ¡Y a Aconcagua!
— VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN 

A LA VEZ. .
, El señor MELEJ. — Hay razones, señor Presi

dente, para que....
— VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN 

A LA VEZ
— FUNCIONAN LOS TIMBRES SILENCIA

DORES.
El señor MELEJ. — Hay razones para que se 

acepte la indicación que estoy haciendo. En efec
to, recuerdo a la Honorable Cámara que el artículo 
158 del Código del Trabajo dispone que el feriado 
legal para los empleados particulares será de 
25 oías hábiles, dentro de cada año, para los 
que residen en Tarapacá, Antofagasta y Ataca
ma; y es curioso que el aumento consignado en 
esta disposición del Código del Trabajo haga 
extensivo el feriado de 45 días para los emplea
dos particulares de las provincias que he nom
brado, agregando en el inciso final, que del mis
mo feriado gozarán los empleados públicos, sin 
perjuicio del derecho que les otorguen otras >e- 
yes. La verdad es que la proposición de la Co
misión de Hacienda, lejos de concederles dere
chos a los empleados públicos, como lo expresa 
el inciso final del artículo 158, del Código del 
Trabajo, que acabo de leer, los está privando de 
un derecho ya establecido en su beneficio, pues
to que les reduce a 15 días el tiempo deí feria
do legal de 25 días.

Yo creo, señor Presidente, que si el Estatuto 
Administrativo que estamos discutiendo, en lo 
referente a la gratificación de zona establece 
una misma gratificación para los empleados de 
las provincias de Tarapacá, Antofagasta y Ata- 
cama, no veo la razón para que en lo relativo 
al feriado legal excluya a los empleados pú
blicos de la provincia de Atacama, tanto más 
cuanto que el Código del Trabajo ya - ha con
cedido esta franquicia.

El señor ATIENZA. _ Tendríamos que oír al 
Honorable Diputado Informante.

El señor MELEJ — Por otra parte, quiero re
cordar a la Honorable Cámara, que esta dis
posición que aumenta el feriado de los emplea
dos públicos de mi provincia, en realidad, es 
justa, porque quien conoce los medios de 
locomoción que existen desde la provincia de 
Atacama a Santiago, sabe que el empleado pier- 
de tres días de su feriado, a l0 menos, durante 
el viaje. A decir verdad, ésta es la ciudad a don
de concurren la mayor parte de los empleaoos 
públicos y particulares para disfrutar de sus va
caciones.

De manera que no puede merecer ningún re
paro la proposición muy justa que estoj formu
lando. Es por eso que yo ruego a Su Señoría que 
tenga a bien recabar el asentimiento de la Ho
norable Cámara para incluii en este beneficio 
a los empleados a que me he referido

El señor COLOMA (Presidente).—Solicito el 
asentimiento de la Sala nava someter a discu
sión y votación la indicación del Honorable se
ñor Melej.

Acordado. •
El señor VIVES.—Desearía saber, señor Presi

dente, si aprobado este articulo, quedaría sin 
efecto un proyecto idéntico que se encuentra ac
tualmente en Comisión

El señor MELEJ.- ¡No se oye!
El señor ATIENZA—Sería cuestión de proce

dimiento.
El señor MELEJ. - ¡Hay acuerdo unánime»
El señor COLOMA (Preslderite).— Ofrezco la 

palabra.
Ofrezco la palabra
Cerrado el debate
En votación la modificación del articulo 55
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro

bará con la indicación propuesta por el Hono
rable señor Melej.

El señor COLOMA (Presidente).- Acordado.
Se ha renovado, con el número regiajnentarlo 

de firmas, una mdrcación que incide en el ar
tículo 14 del Estatuto Administrativo.

Se le va a dar lectura
El señor PROSECRETARIO—La indicación 

renovada es para suprimft el articulo 14.o, del 
Estatuto Administrativo qut dice.

“El sueldo de 1g$ funcionarios que prestaren 
servicios en horario parcial 0 por horas diarias 
de trabajo (letras a) y b) del articulo 36> se 
calculará a razón de una séptima parte de la 
que corresponda a. grado de su empieo, por ca
da hora diaria estipulada”

El señor COLOMA (Presidente).—En discusión 
la indicación.

Ofrezco la palaora.

El señor SANTA CRUZ—Pido la palabra, se
ñor Presidente.

El señor COLOMA (Presidente). —Tiene la pa
labra el Honorable señor Santa Cruz.

El señor SANTA CRUZ.—La indicación reno
vada en este momento, ^eñor Presidente, fué ya 
discutida y rechazada en la Comisión de Hacien
da. Voy a leer lo que dice el artículo 14: “El 
sucído de los funcionarlos que prestaren servi
cios en horario parcial o por horas diarias de 
trabajo (letras a) y b) del artículo 36) se calcu
lará a razón de una séptima parte de la que co
rresponda al grado de su empleo, por cada hora 
diaria estipulada’’.

Así, por ejemplo, si un médico de un deter
minado servicio tiene, en grado respectivo, un 
sueldo de 24 mil pesos y sóío trabaja una hora 
diaria, no va a ganar la totalidad de los 24 mil 
pesos de sueldo que corresponden al grado, sino 
sóío la séptima parte de ese sueldo por cada ho
ra diaria de trabajo. Los autores de la indica
ción sostienen que esto es injusto, porque esto« 
sueldos se han fijado bajos, precisamente por
que se trata de empleados que no trabajan la 
Jomada completa, “full time”, como es la expre
sión adoptada últimamente. Pero la verdad es 
que la Comisión de Hacienda, señor Presidente, 
que conoció de esta asunto como a la una o a 
las dos de la mañana del día viernes pasado, 
cuando terminaba su labor...

El señor TAPIA.—¡Del día sábado!
El señor RUIZ SOLAR.—Da lo mismo. Es 

igual. f
—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ.
—SUENA EL SILENCIADOR.
Eí señor SANTA CRUZ.—... no pudo aceptar 

la indicación, porque la afirmación de su funda
mento podía, quizás, ser efectiva en un caso, 
pero en muchos no lo era...

EH señor MAULA.—Fn la mayoría...
—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ.
El señor SANTA CRUZ.—Bueno. Carecía

mos, Honorable Diputado, de antecedentes para 
pronunciamos en forma cabal y para apreciar 
si era Justa o no la indlcaclóp. Desde luego, el 
Ejecutivo, que ha estudiado el problema, qué 
conocía la disposición del Estatuto, al confeccio
nar el proyecto de encasillamlento y asignar los 
sueldos a ios profesionales, médicos, dentistas, 
abogados, etc., que trabajan por corto número 
de horas, debe naber considerado que, según el 
artículo 14 en debate, esos sueldos se dividirían 
por siete y se multiplicarían por cada hora dia
ria de trabajo.

El señor CORREA LETELIER.—¿Me permite 
una interrupción. Honorable Diputado?

El señor SANTA CRUZ.—Con mucho gusto.
El señor CORREA LETELIER.—Si se suprime 

este artículo, ¿cómo, se remunera a estas perso
nas? ,

El señor SANTA CRUZ.—Con el sueldo de to
do el grado.

El señor CORREA LETE1LIER.—Entonces, la su
presión del artículo consituye un alza dé suel
dos. ..

—Ei señor SANTA CRUZ.—¡Desde luego!
El señor CORREA LETELIER.—... y nosotros, 

constitucionalmente, no podemos alzar los suel
dos; de manera que ni siquiera puede admitirse 
a discusión esta indicación.

El señor PRIETTO (don Camilo).—Y constituye 
una injusticia.

El señor BRAÑES.— Fuera de constituir una 
Injusticia.

El señor SANTA CRUZ.— La aclaración hecha 
por el Honorable señor Correa Letelier, a mi jui
cio, es decisiva, señor Presidente, porque la su
presión del artículo 14 le va a significar a mu
cho personal un aumento en sus remuneraciones 
y esto no puede ser de iniciativa parlamentaria.

El señor BRAÑES.— Pero yo quería decir a Su 
Señoría —y perdone que lo interrumpa— esto: el 
Estatuto, según lo informamos la primera vez que 
se trató en esta Honorable Cámara, contiene una 
disposición cuyo espíritu está en el ánimo de to 
dos los señores Diputados, que dice que en nin
gún momento ninguna disposición del Elstatuto 
podrá rebajar los emolumentos que actualmente 
perciben los funcionarios.

Voy a poner un ejemplo práctico para que vea 
6u Señoría que, a pesar de la inconstituclonali- 
dad que aduce el Honorable señor Correa Lete
lier, no es posible aceptar esta disposición: un 
dentista del servicio fiscal, un médico de Sanidad 
o de la Dirección de Protección a la infancia, 
atiende durante tres horas consecutivas o en for
ma discontinua el ejercicio de su profesión. Per
cibe por esto una renta mensual de $ 1,400. Co
mo trabaja tres horas diarias, en conformidad 
con las argumentaciones que ha hecho Su Seño
ría, va a recibir 8 200 por hora y, como trabaja 
tres, recibirá mensualmente $ 600. Es decir, un 
funcionario técnico, especializado, que hov’ día 
tiene un emolumento global, contando los descuen
tos que se hacen por imposiciones a la Caja, etc., 
de $ 1,400 mensuales, va a quedar con una renta 
inferior a la que percibe actualmente.

El señor SANTA CRUZ.— Si me permite...
El señor BRAÑES.— Si nosotros tuviéramos ai 

funcionario bien rentado, podría quedar con un 
horario completo, de siete horas diarias o de ocho 
horas diarias en un mismo servicio; pero esta 
renta es exigua, pues está fijada precisamente 
considerando las horas diarias que trabaja.

El Seguro Obrero Obligatorio, por ejemplo, y 
otras instituciones, pagan a estos funcionarios por 
hora de trabajo.

Quiero poner el caso de un médico que ejerce 
sus funciones en el servicio fiscal. Iba a poner un 
ejemplo de la Beneficencia, pero no viene al ca
so, aunque también puede ser tocado. Este mé
dico ejerce sus funciones como residente, es de
cir, tiene la obligación de estar de guardia en la 
puerta.

Yo tengo un ejemplo muy claro de un funcio
nario del servicio en el cual trabajo.

El médico residente en servicio gana $ 1,125 
mensuales, trabaja tres *horas al día y tiene una 
noche de amanecida cada tres. ¿Cómo vamos a 
arreglar esto? si los 8 1,125 los dividimos por sie
te, va a resultar una insignificancia por hora, y 
por cada día le va a corresponder esa suma mul
tiplicada por tres, añadiendo la hora nocturna 
cada tres días.

E] señor SANTA CRUZ.— Concuerdo en esto 
con Su Señoría.

El señor BRAÑES.— Si me permite Su Seño
ría. auiero terminar mi observación manifestando 
que puede haber funcionarlos en la Administra
ción Civil del Estado que no sean de este orden, 
es decir, que no presten servicios por hora, y a 
los cuales sea aplicable esta disposición. Pero 
a los funcionarios técnicos, médicos, farmacéuti
cos. dentistas, abogados, enfermeras, etc. —no 
quiero alargar la enumeración— no se puede auli- 
car esta disposición del Estatuto Administrativo.

Yo no me opondría en principio, a que este 
Reglamento fuera considerado, siempre que estos 
profesionales que prestan sus servicios en esta 
forma fueran desprendidos de él, no siéndoles 
aplicables tal disposición.

E] señor MAÍRA.— ¿Me permite. Honorable co
lega, una sola palabra?

El señor SANTA CRUZ - Diga, no más.
El señor MAIRA.- Hay otra razón que Su Se

ñoría conoce. La norma seguida en este provecto 
de encasillamiento del personal civil de la Admi
nistración Pública ha sido la de aumentar, los 
sueldos en proporción a los que este personal tie
ne actualmente. Esto lo sabe Su Señoría, como 
lo saben muv bien todos los miembros de la Co
misión de Hacienda. Asi se han aumentado los 
sueldos en un treinta o cuarenta ñor ciento se
gún la función que desemoeñan. La remunera
ción se ha fijado en relación con la función aue 
están desemneñandn Las funciones a que se ha 
referido el Honorable señor Brañes t’enen una 
remuneración mensual la aue nn sP fiia ñor un 
total dn H.emno De manera ave e^ta norma viene 
a producir una dificultad’ totalmente absurda en 
p'te raso va aun la situación mantiene aumen
tando en neaueña nranorción el sueldo Es la mis
ma cituncJAn irmp antea había en aue la remune
ración de función «e fijaba no de acuerdo con la 
‘¡r.-.r.nrian-l-> »n fimHAn «jno con el tierrmo one 
el funcionarlo desomneñn ese cargo. Así. pues, 
esta norma aplicada en este caso es Injusta.
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Tiene la

Si se hubiera abordado en otra forma el ©ró
blenla y se hubiera hecho el cálculo a base de 
una renta mayor, no la que tiene, sino la que debe- 
ría tener en atención a la importancia del car
go, tendría razón Su Señoría en aplicar la dispo
sición del artículo 14. Pero actualmente es ab
surdo.

El señor SANTA CRUZ. — ¿Me permite, señor 
Presidente?

El señor COLOMA (Presidente), 
palabra Su Señoría.

El seño-.- SANTA CRUZ. — Quiero terminar 
manifestando cuál es el criterio de la Comisión 
de Hacienda. Nosotros entendemos lo siguiente: 
Ex artícelo 14 del Estatuto Administrativo, cuya 
supresión se persigue, se dictó en Julio del año 
pasado. A principios de este año se envió el 
Mensaje de encasillamlento, o sea se envió cuan
do ya hacía seis meses que regía el art. 14 del 
Estatuto. , . , , .

El artículo 14 dice que ai algún empleado tra
ba por horas diarias, no va a recibir la totall- 
oad del sueldo que se le asigna en el encasilia- 
miento, sino una séptima parte de dicho sueldo 
por hora diaria.

En consecuencia, nosotros entendemos, faltos de 
antecedentes sobre la materia, que cuando se en
casilló en grados a los profesionales que trabajan 
ñor horas, se tomó en cuenta que su sueldo iba 
a ser dividido por siete por cada hora diaria.

El señor MAIRA. — Su Señoría sabe que no es 
así, por cuanto...

El señor SANTA CRUZ. - Yo no sé nada al 
respecto, Honorable Diputado.

señor COLOMA (Presidente). — Ruego al 
HÜorable señor Maira dirigirse a la Mesa

El señor MAIRA. - Con todo gusto, señor Pre- 
Bidente. Había solicitado una interrupción al Ho
norable DipUtadO...

H señor SANTA CRUZ. — No, Honorable 
Diputado: usted se la tomó, pero sin embargo con 
todo gusto se la doy.

El señor MAIRA. — Su Señoría, como todos loe 
miembros de la Comisión, sabe que no se ha 
hecho una fijación artificial de la 
minados funcionarios, sino que se ha hecho un 
aumento de las rentas actuales. Esto lo sabe el 
Honorable Diputado. En realidad, no se ha he 
cho más que esto que digo: se ha aumentado, 
en -tayor o menor porcentaje las rentas de los 
funcionarios públicos.

El señor COLOMA (Presidente). — Puede con
tinuar el Honorable señor Santa Cruz.

El señor SANTA CRUZ. — En realidad, señor 
Presidente, nosotros no podíamos suprimir el ar
ticulo 14, insisto en ello, porque no teníamos los 
antecedentes necesarios para pronunciamos sobre 
si es justo o no suprimirlo.

Desde luego, dejo bien en claro que no hay nln ■ 
gún propósito de hostilidad para con los profe
sionales de la Administración pública, ni mucho 
menos para con los médicos, con los cuales hasta 
sería peligroso colocarse en actitud de beligeran
cia.

Aquí, sin embargo, veo el caso de un abogado 
que gana 42 mil pesos.

El señor GODO Y. — Eso ya es mucho más 
peligroso.

El señor SANTA CRUZ. — Veo, señor Presi
den'e, en la planta de la Dirección General de 
San.dad un abogado con 42 mil pesos. Yo no sé 
si este funcionario trabaja una hora o trabaja la 
jomada completa. Si trabaja la Jornada com
pleta, es justo que recíba los 42 mil pesos: pero 
si trabaja una hora diaria, me parece que es ló
gico aplicarle la disposición del artículo 14 y di
vidir su sueldo por 7.

El señor MELEJ. — ¡ Quién sabe!
El señor SANTA CRUZ. — Ahora bien, si su

primimos el artículo 14 va a resultar que cual
quiera que sea el número de horas que trabaje 
este abogado, sea úna o sean diez horas, va a 
ganar 42 mil pesos.

Por lo demás, señor Presidente, yo no me opon
go a que se estudie este problema. Es posible que 
se esté cometiendo error con algunos profesionales 
que trabajan su Jomada completa; pero, como 
ya he dicho, como no teníamos antecedentes, no 
podíamos hacer otra cosa que aceptar el Esta
tuto tal como está desde mediados del año pa
sado. —. , .

E] señor ATIENZA. — Se podría aceptar, en
tonces, como principio general.

El señor SANTA CRUZ. — No nos oponemos 
a que el Honorable Senador, después en 
otro mensaje, se haga un estudio de esta situa
ción y se reajusten las posibles injusticias que se 
cometen con los profesionales; pero por corre
gir algunos errores, podemos cometer algunas in
justicias mayores y dar grande« sueldos a profe
sionales que trabajan una o dos horas diarias.

El señor AHUMADA. - Pido la palabra.
El señor COLOMA 'Presidente). — Solicito el 

asentimiento de la Honorable Cámara para con
ceder la palabra al Honorable señor Ahumada.

Acordado.
Tiene la palabra Su Señoría.
El señor MAIRA. — ¿Si me permite, señor Pre

sidente, con el asentimiento del Honorable se
ñor Ahumada?
k El señor COLOMA ^Presidente). — Con el 
asentimiento del Honorable Diputado, tiene la 
palabra Su Señoría.
REI señor MAIRA. — Yo quiero recordar algu
nos detalles a los miembros de la Comisión de 
■Hacienda.
•fcHubo muchos casos, dentro del estudio de los 
sueldos que hizo la Comisión, en que se encon
traron cargos que tenían sueldos inferiores al gra
do 23. Se dijo que no se tomaban en cuenta estos 
gradas inferiores, porque correspondían al perso. 
nal técnico que desempeñaba sólo algunas horas 
de trabajo y, en virtud de esta consideración, no 
se elevó el sueldo de estos funcionarios. De ma
nera que estábamos determinando ya que este 
sueldo correspondía al total que deberían perci
bir por lo que están trabajando hoy día, o sea, tres 
o cuatro horas diarias. Esto pasó en numerosos 
servicios y quiero recordar este hecho, sobre to 
do porque tengo perfectamente presente que se 

.hizo la observación respecto del personal de 
'practicantes, enfermeras, etc.

El señor SANTA CRUZ.— ¿Me permite. Hono
rable Diputado?

Este acuerdo al cual yo me he referido se to
mó en la última sesión de la Comisión, en la que 
no estuvo presente Su Señoría.
jfcEl señor MAIRA.— Yo me remito a lo que fL 
gura en el informe, y eso fué acordado en sesión 
muy anterior a aquella a que se refiere el Hono
rable Diputado y a la cual no asistió Su Señoría. 
SfílTal vez, hay algunos Honorables colegas que no 
recuerdan esto; pero hay varios funcionarios que 
fueron considerados por nosotros en esta forma, 

-porque estaba perfectamente determinado que 
trabajan pocas horas.

Él señor AHUMADA.— Señor Presidente, la 
situación que se ha planteado con relación a las 
horas de trabajo, especialmente de ciertas profe
siones, ya ha sido dilucidada en diversas conven, 
-clones médicas y -también en otras convenciones 
de profesionales, en las cuales se ha estudiado 
la necesidad, debido a la capacidad técnica que 
requieren estas profesiones, de establecer el tra
bajo por horas: de tal manera que, suprimien
do el artículo 14, tal como está establecido en el 
■Estatuto, habrá una diferenciación entre funcio 
liarlos médicos de igual categoría, abogados y 
otros- de la Administración Pública y aquellos 
profesionales que trabajan en las instituciones 
semifiscales, donde está contemplado precisa
mente el trabajo horario mensual.

Creo que esta injusticia debe subsanarla la Ho
norable Cámara no aprobando el artículo en la 
forma como la Comisión lo ha redactado, porque 
significará dividir por 7 el número de horas que 
tengan la? funcionarios de acuerdo con el emo. 
lumento que reciben mensualmente.

Aún más. señor Presidente, se ha establecido 
el ti r’-rio horario mensual debido a que es im- 
pósirl') en estas profesiones tener un trabajo 
continuo d? más de tres o cuatro horas, como lo 
hemos ': uando trabajábamos en policlínicas,
en los hosp.tales, en la Caja de Seguro Obrero 
o en Sanidad.

Es -imposible que a un profesional se le recar
gue o> trabajo obligándolo a examinar un nú 
mero ce enfermos flúe muchas veces es illmlta- 

do, pues con ello se perjudica el ejercicio mismo 
de la profesión.

Hemos visto, por ejemplo, que en el Seguro 
Obrero y en instituciones fiscales se examinan 
veinte o más enfermos por hora de trabajo. Sus 
Señorías comprenderán que esto, multiplicado 
por siete, impide que un profesional pueda des
empeñarse con toda la amplitud técnica necesa. 
ria en estos casos.

Por las razones que he aducido, ertimo que de
be suprimirse el artículo 14.

Empero, este artículo no solamente afectará a 
los profesionales que trabajan en medicina, sino 
que incluso a los abogados, a los arquitectos, es
pecialmente a aquellos que en diversas institu
ciones fiscales trabajan también a horario de 
3, 4 y 5 horas.

El señor CORREA LETELIER.— ¿Me permite 
una interrupción 8u Señoría?

El señor AHUMADA.— Con todo gusto.
El señor CORREA LETELIER.— Señor Presi

dente, el Honorable señor Brañes nos ha pre. 
tendido impresionar diciendo que las médicos de 
su servicio que trabajan tres horas diarias ga
nan alrededor de 1.400 peros mensuales; pero co
mo con la indicación que ha presentado el Ho. 
norable señor Falvovlch se pretende suprimir un 
artículo del actual Estatuto, creo que ese sueldo 
a que se refería el Honorable señor Brañes está 
ya descontado, de acuerdo con el artual artículo 
14 del Estatuto, o sea, se refiere a la séptima par. 
te del trabajo que hace.

El señor AHUMADA.— No, Honorable colega; 
está equivocado Su Señoría.

El señor MAIRA.—Es el sueldo total.
El señor BRAÑES—Es el sueldo total.
El señor MAIRA.—En la Dirección General de 

Protección a la Infancia y Adolescencia, página 
74 del Boletín, tiene Su Señoría: Grado 23: Den
tistas 11 y Médicos 9; grado 25: Dentistas 2o y 
Médico 1, con un sueldo de 12,900 pesos anuales. 
¿Por qué? ¿Por que las funciones que desempe
ñan corresponden a ese sueldo? No, Honorable 
colega; porque no desempeñan el cargo durante 
ocho horas, sino porque trabajan una, des o tres 
horas diarias, y esto se repite en casi todos loe 
servicios.

El señor COLOMA (Presidente)__ Hago pre
sente a Sus Señorías que la Sala ha acordado con
ceder cinco minutos a cada orador, y ruego a Sus 
Señorías limitar en lo posible sus observaciones.

El señor TAPIA.— ¡Están a "full time”!
El señor AHUMADA.— Señor Presidente, es

ta situación que va a crear el articulo 14 es to
davía mucho más grave, si comparamos los suel
dos que reciben los médicos de las instituciones 
semifiscales y de otras instituciones del país. Pre
cisamente se ha establecido en la Caja de Seguro 
Obrero la cantidad de 700 pesos por hora de aten
ción mensual. Aquí, con la aplicación del artícu
lo 14, van a quedar reducidos estos sueldos a 
100, 150 o 200 pesos por hora mensual

Se ha manifestado, y yo lo reitero, que es im
posible que el trabajo médico se efectúe, sobre 
todo dentro de las policlínicas y hospitales, con 
horario completo de ocho horas, porque el pa
ciente sería perjudicado. Es por estas razones 
que la representación parlamentarla radical ha 
insistido en la supresión de dicho artículo, y de 
esta manera quedará establecido el sueldo base, 
como actualmente existe en la Administración 
Pública.

El señor CORREA LETELIER.— Pido la pa
labra, señor Presidente.

El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la pa
labra Su Señoría.

El señor CORREA LETELIER— Señor Presi
dente, nos ha expresado el Honorable Diputado 
Informante, que la Comisión careció de elementos 
de juicio necesarios para establecer s! los sueldos 
que figuran en las leyes respectivas estaban cal
culados o no de acuerdo con la disposición del 
artículo 14.

Creo que el planteamiento que nos ha hecho 
el Honorable señor Brañes es equivocado. La re
gla contenida en el artículo 14 es justa en sí 
misma: acuerda el total de la remuneración cuan
do el trabajó comprenda el total'de la jomada.

Son dos problemas distintos.
El régimen del artículo 14 es Justo.
Puede ser que, en algunos casos particulares 

haya sueldos demasiado bajos; pero no debemos 
eliminar, por eso, un régimen de Justicia consig
nado en el Estatuto.

El señor MAIRA.- El régimen es Injusto 
El señor CORREA LETELIER — Tengo la'pa- 

labra, Honorable Diputado.
a.rtfcU10 14 hS 'Stad0 »PliCÍn- 

ííítJ* A haÑ, Ñ" tlempo ya y n° sido 
objeto de modificación.

“."“ÑE"3' co“I<iero debemos rocha- 
zar la Indicación que tiende a suprimir este ar. 
ticuio.

El señor COLOMA (Presidente).— Cerrado el 
debate.

En votación la Indicación.
—Practicada la votación en forma económica, 

dio el siguiente resultado: por la afirmativa 43 
votos; por la negativa, 53.

El señor CODOMA (Presidente) .—Rechazada la 
indicación.

En discusión el artículo 60.
Se va_a dar lectura a la modificación.

। s^ñ°r PROSECRETARIO.—"Agrégase en el 
inciso 2.o, a continuación de la expresión ■'’...so
bre la base de su sueldo íntegro", la siguiente 
frase: "...con cargo a dicho 2 por ciento”

Dice el actual articuló 60, "El empleado que 
fuere llamado al servicio militar o que volunta
riamente se presentare a cumplir con la Ley de 
Reclutas y Reemplazos, se considerará que dis
fruta de permiso para ausentarse del Servicio.

"Durante el tiempo de conscripción conserva
rá todos sus derechos de empleado como si estu
viere desempeñando su empleo, pero no perci
birá otra retribución que el 25% de su sueldo, 
sin perjuicio de que sus imposiciones de previ
sión y el fondo de ahorro de los empleados con
tinúen efectuándose sobre la base de su sueldo 
íntegro. La nota de mérito obtenida en la cali
ficación anterior al ingrese al servicio militar 
se mantendrá hasta la calificación que se efec
túe después de reasumir su empleo”.

El señor COLOMA (Presidente). — Ofrezco la 
palabra.

Ofrezco la palabra.
El señor ATIENZA.—No hay duda alguna.
El señor COLOMA (Presidente)Cerrado el 

debate.
En votación la modificación.
Si la parece a la Honorable Cámara, se aproba

rla la modificación, ' ............
Aprobada.
En discusión la modificación al artículo 75.t>.
El señor PROSECRETARIO.—Se propone su- 

pimir el artículo .75 ¿a...
Dice el artículo 76.05
"los actos ejecutados por el empleado fuera 

de la órbita de sus atribuciones son nulos y dé tu 
responsabilidad exclusiva”.

El señor COLOMA (Presidente) .—Ofrezco la pa
labra.

El señor JULIET.—Quisiera saber qué razón 
tuvo la Comisión de Hacienda para suprimir el 
artículo 75.o, señor Presidente.

El señor TAPIA.—Estaba desfinanciado.
Ei‘ señor ALESSANDR1.—Lo suprimió la Co

misión Especial, Honorabk Diputado. De mane
ra que el Honorable señor Brañes podrá decir a 
Su Señoría las razones que ella tuvo.

El señor SANTA CRUZ.—La razón es muy sen
cilla, señor Presidente, y no es otra que la día- 
posición corespondlente está ya consultada en 
el artículo 4.o de la Constitución Política del 
Estado, el cual declara nulos los actos de cual
quiera autoridad o funcionario que excedan de 
las atribuciones que la» -leyes les hayan conferido 
expresamente.

Además, en mi concepto, el artículo 75.o, en 
cuanto responsabiliza exclusivamente a los fun
cionarios por los acto«: que importen excesos o 
abusos de autoridad debe aceptarse porque eso 
sería excluir totalmente la responsabilidad civil 
del Estado frente a ios abusos de autoridad o 
los excesos de autoridad que causaren daños a 
particulares y fueren cometidos pt?r funcionarlos 
públicos.

El señor MELEJ.—Lo que sería injusto.
El señor ATIENZA.—Evidente.
El señor ALESSANDRI.—Acordada la supre- 

alón.
El señor ATIENZA.—Muy bien, que se suprima, 

eeftor Presidente.
El señor COLOMA (Presidente) .—Ofrezco la

Creo que

palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate, •.
En votación la supresión del artículo 75.o.
Si le parece a !a Honorable Cámara, se apro

bará esta supresión.
Acordada.
En discusión .'a modificación al artículo 91.o.
El señor PROSECRETARIO.— Agrégase al ar

tículo 91.o el siguiente Inciso:
"Las comisiones de funcionarios, dentro o fue

ra del servicio a que pertenezcan y que les impi
dan desempeñar sus cargos, no podrán durar un 
plazo mayor de seis meses continuados dentro de 
un «ño civil. Comisiones por un plazo mayor se 
podrán otorgar sólo en el caso en que ellas deban 
desempeñarse fuera del país”.

Dice el actual artículo 91.o:
"Los funcionarios están obligados a desempe- 

fiar las comisiones del Servicio que les enco
miende e£ Presidente de la República, dentro o 
fuera el respectivo Servicio".

El señor COLOMA (Presidente) .—Ofrezco la pa
labra. _ _

El señor MAIRA.—Pido la palabra, señor Pre
sidente. _ ,

El señor COLOMA (Presidente) .—Tiene la pa
labra el Honorable señor Maira.

El señor MAIRA —Deseo pedir una explica
ción al señor Diputado Informante.

El señor ESCOBAR (don Andrés).- 
no requiere mayor discusión.

El señor SANTA CRUZ.—Se quiso poner un 
límite máximo al plazo de las comisiones dentro 
del país para evitar que, entre otras cosas, el 
destino a comisión sea un medio para perseguir 
a los empleados públicos.

El señor CORREA LETELIER.—Ello está den
tro del principio de la inamovilidad de los em- 
PT «tor SANTA CRUZ.—Exactamente. Todas 
las disposiciones del Estatuto que tiendan a de
fender a los empleados públicos podrían ser bir
ladas mediante el sistema de destino a comlsloo.

No quiso adoptarse la misma medida respecto 
de las comisiones en el extranjero, porque una 
mayor duración podría ser de Interés al país; 
y porque serla muy raro que la comisión al ex
tranjero fuera empleada como persecución ya 
que por lo general, son comisiones agradables 
y, ¿fe bien, demuestran una distinción o reco
nocimiento de méritos. 1Q

El señor COLOMA (Presidente).— onezco la 
palabra.

onezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación la modificación.
Si a la Honorable Cámara le parece, se dara 

por aprobada esta modificación.
Aprobada.
En discusión el artículo 95.
El señor SECRETARIO.— “Articulo 9S. Agré

gase al inciso 2.o, después de la palabra ben 
Adosóla frase siguiente: “salvo que ectue en re 
presentación oficial de su gremlc> .

TI articulo 95 del Estatuto, dice.Empleado no podré intervenir, en razón <e 
. funciones en asuntos en que él mismo tenga 

Serta c ® que tenga Interés su cónyuge o sus 
parientes consanguíneos del primero al cuarto 
grado inclusive o por afinidad en el primero y se 
cundo grado, o por adopción. ,,

“Le está igualmente prohibido realizar sesUo- 
„ directas o Indirectas ante los miembros del 

Congreso Nacional o ante otras autoridades en 
relación con las leyes orgánicas plantas de em- 
picados, remuneraciones u otros beneficios.
P “La Infracción será sancionada con algunas de 
las medidas disciplinarias señaladas en las letra, 
el h) e 1) del articulo 100”.

El señor COLOMA. (Presidente).- En discu
sión ja modificación.

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación.
Si a la Honorable Cámara le parece, se apro 

bará la modificación.
Aprobada.
En discusión -el artículo 100.
El señor PROSECRETARIO— Suprímese i»

IeMcef,ál articulo 100 - “El funcionarlo que in- 
frlngiere las obligaciones del Servicio será san
cionado con una medida disciplinarla,

Las medidas disciplinarlas son:
a) Amonestación verbal;
b) Censura por escrito;
c) Multa de uno a quince días de sueldo:
d) Suspensión del empleo hasta por un mes sin 

goce de sueldo;
e) Traslado;
f) Permuta obligada;
g) Petición de renuncia;
h) Declaración de vacancia del empleo, e
1) Destitución.
Es obligación de los jefes aplicar o proponer la 

aplicación de la medida disciplinarla que corres- 
-ponda. tan pronto como comprobaren que uno d* 
los empleados de su dependencia ha incurrido en 
alguna infracción u omisión en el cumplimiento 
de sus deberes.

Las medidas disciplinarias se aplicarán con 
ecuánime severidad por las autoridades corres
pondientes y tomando en consideración la natu
raleza y las trascendencia de la falta cometida. 
Los móviles que hayan influido y las causas agra
vantes y atenuantes que hayan intervenido en la 
acción u omisión, así como el grado, anteceden
tes y posición que ocupa el funcionarlo.

Los empleados que intervinieren en la perpe 
traclón de hechos que merezcan medidas disci
plinarlas o que no los denunciaren, incurrirán en 
las mismas sanciones que los respectivos autores.

La sanción administrativa es independiente de 
la responsabilidad civil o penal, y. en consecuen
cia, una condena, un sobreseimiento o una abso
lución no excluye la aplicación de medidas dls 
clplinarlas al empleado en razón de los mismos 
hechos.”

El señor COLOMA (Presidente).— Ofrezco la 
palabra.: .

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate..
En-votación; -
Si a la Honorabfe Cámara le parece, ee dará 

por aprobada--la modificación.
Aprobada.
Articulo, 102.
El señor.- PROSECRETARIO.— Se suprime el 

artículo 102, que dice;
“La- .permuta. obligada procede en los siguientes

casos: ..
a) Cuando- la nota de Preparación o de Efi

ciencia demostrare, por ser inferior a tres, que e. 
empleado no tiene la necesaria disposición para 
ejercer las funciones Inherentes a su empleo: y

b) Cuando- el funcionario incurriere en falta 
que a Juicio del Jefe del Servicio o del Ministro 
respectivo correspondiere sancionar con una me 
dida disciplinarla entr^ la suspensión y la peti
ción de renuncia".

El señor COLOMA (Presidente).—- Es conse
cuencia de la supresión acordada por la Hono
rable Cámara.

SÍ a la Honorable Cámara le parece, se apro
bará esta supresión.

Acordado.
Artículo 118.
El señor SECRETARIO.— "Reemplázase por ej 

siguiente:
"Artículo 118.—La Jubilación es un derecho ad

quirido por el empleado durante su permanencia 
en la Administración, que sólo se pierde en lo¿ 
casos expresamente señalados «n este Estatuto

La pensión de Jubilación es un bien inembar 
gable del domln'o del empleado.

Los artículos 7.o y 8 o de la Lev N.o 5,750, son 
aplicables .a las pensiones de Jubilación",

Dice el articulo 118: "La jubilación es un be
neficio adquirido por el empleado durante su per
manencia en la Administración, que sólo se pier
de en los casos expresamente señalados en el Es
tatuto. En consecuencia, la pensión de jubilación 
es un bien Inembargable del dominio del em
pleado desde el momento en que el derecho a 
percibirla ha sido reconocido por decreto del Pre
sidente de la República".

El señor COLOMA (Presidente).— Ofrezco la 
P El^seftor REYES.-Quisiera preguntar al señor 
Diputado Informante en qué condición quedarían 
las pensiones alimenticias. . ..

El señor SANTA CRUZ.-De ello voy a hablar.
La Comisión Especial que estudió este articu

lo cambió la expresión “beneficio por ^erech0 ■ 
y lo hizo asi para darle más fuerza Jurídica al 
concepto de jubilación.

La Comisión de Hacienda acordó restringir la 
Inembargabilidad que la Comisión Especial esta
bleció respecte a las Jubilaciones; es Justa que 
sean inembargables, pero no deben serlo en for
ma absoluta frente a las acciones alimenticias. La 
Comisión de Hacienda propone, por lo mismo, ha
cer aplicables a las jubilaciones los artículos 7.0 
y 8.0 de la ley 5.750 sobre abandono de familia y 
pensiones alimenticias, que permiten retener has
ta el 50 por ciento de la remuneración que per
cibe el que está obligado a prestar una pensión 
alimenticia.

El señor COLOMA (Presidente).— Ofrezco la 
palabra.

El señor JULLIET.— Ruego al señor Diputado 
Informante nos diga la interpretación que la Co
misión dió a este artículo, al decir que la jubila
ción es un derecho adquirido por los empleados 
durante su permanencia en la Administración. O 
sea, se puede interpretar como que se da la ju
bilación en el momento de la permanencia y no 
como una consecuencia de haber permanecido en 
la Administración Pública.

El señor SANTA CRUZ.— No, Honorable Di
putado. El pensamiento de la Comisión fué el 
que día por día el empleado va a adquiriendo, 
por decirlo así, fracciones de este derecho para 
obtener la jubilación.

El señor JULLIET.—Entonces debió decir "en 
virtud de su permanencia", no "durante su per
manencia”.

El señor SANTA CRUZ.— Probablemente, pe
ro esto viene en el texto primitivo del Estatuto.

El señor BRAÑES.— La Comisión Especial so
lamente estimó prudente cambiar el vocablo "be
neficio" por "derecho”.

Como lo informé cuando hice el informe general 
del proyecto, nosotros estimamos en la Comisión 
Especial que el funcionarlo público que dedica su 
vida erftera a la Administración no recibe este 
beneficio por sus treinta años de servicios con
tinuados e ininterrumpidos, sino que el hecho que 
haya prestado servicios al Estado durante el tiem
po indicado le da derecho paja percibir una su
ma determinada a título de jubilación.

Y, en seguida, no fuimos tan explícitos como lo 
fué la Comisión de Hacienda, pero en el infor
me agregamos la frase final “sin perjuicio de las 
pensiones alimenticias”. Esto ha sido perfecciona
do con lo que introdujo la Comisión de Hacien
da, agregando en el artículo un Inciso final que 
hace referencia a los articules 7.o y 8.o de la ley 
5.750 sobre abandono de familia y pago de pen
siones alimenticias.

Puede ser que la expresión “durante su per
manencia” esté mal empleada en este artículo y 
ojalá que se pudiera cambiar el vocablo...

El señor MELEJ.— ¡Exacto!
El señor ATIENZA.— ¡Sería mucho mejor!
El señor MONTT.— ¿Me permite, señor Presi

dente?
Parece que se confundiera el derecho a la Ju

bilación que se adquiere, como muy bien ha di
cho el Honorable señor Julliet, al Ingresar a la 
Administración Pública, y el otro, la jubilación 
misml, que es adquirido al retirarse de ella.

Yo entiendo que el inciso l.o se refiere al de
recho que- se adquiere al Ingresar, por eso creo 
que está bien empleado el término "durante”. La 
jubilación obtenida, una vez que se sale de la Ad
ministración, entra en el patrimonio del individuo 
a virtud de las reglas generales, y sabemos que 
éste es un bien del cual no puede ser privado.

Creo que convenía aclarar estos conceptos pa
ra situar debidamente la idea que se contiene en 
el inciso l.o.

El señor COLOMA (Presidente).— Ofrezco la 
palabra.

El señor JULLIET.— Pido la palabra, señor 
Presidente.

El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la pa
labra Su Señoría.

El señor JULLIET.— Entiendo que mi Indica
ción puede haber sido el concepto que tuvo la Co
misión de Hacienda, pero al hablar en término 
presente, en cuanto le da al empleado público 
un derecho adquirido, no puede concillarse la apre
ciación del idioma con el resto de la frase que 
dice: “durante su permanencia”.

Un derecho adquirido es algo que se posee, que 
se ejercita, pero no que se va adquiriendo poco 
a poco. De tal manera que al formular indicación 
en el sentido de que en vez de este término "du
rante” ’ se use "en virtud”, lo he hécho porque 
creo .que se concillaría más con la expresión de 
derecha'adquiiido.

El señor MONTT— Este derecho se adquiere 
al ingresar a la Administración Pública.

El señor RIOS VALDIVIA— ¿Me permite, se
ñor Presidente?

El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la pa. 
labra el Honorable señor Ríos Valdivia.

. El señor RIOS VALDIVIA.- Creo que el Ho
norable señor Montt está equivocado, porque el 
derecho a Jubilar no se adquiere en virtud de) 
ingreso a la Administración Pública. Es una ex
pectativa. El derecho efectivamente se adquiere 
por el empleado que tiene 15 o más añas de ser 
vicio...

El señor MELEJ.— Y al término de esos año? 
de servicios...

El señor RIOS VALDIVIA.— ... y al término 
de esos años de servicios.

El señor COLOMA (Presidente).— Solicito e) 
asentimiento unánime de la Honorable Cámara 
para someter a discusión y votación la indica
ción .propuesta por el Honorable señor Juliet.

Acordada.
El señ MONTT, — ¿Si me permite, señor 

Presidehtf?
Yo-no estaba diciendo que la jubilación sea un 

derecho adquirido. Yo creo que el inciso prime
ro de este articulo ha querido consignar esa 
idea...

El señor' BRAMES.— ¿Qué idea?
El señor ATIENZA.— Está mal redactado, en 

todo caso,
El señor MONTT.— Yo creo que el señor Di 

putado Tpformante, que conoce bien estas dispo
siciones, es quien nos pueda decir cuál es la idea 
que se ha querido contemplar en el inciso prime
ro: si la del derecho a la jubilación que se ad 
quiriría a) Ingresar a la Administración Pública 
o la Jubilación misma, de que se entra a gozej 
al salir de ella.

El señor MAIRA.— ¿Me permite, señor Presi
dente?

El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la pa
labra el Honorable señor Maira.
_ El señor MAIRA.— Quisiera preguntar al se 
ñor Diputado Informante sobre una modificación 
que se hizo en la Comisión y que se reféría a 
ciertas circunstancias en que los eippleááos po
dían perder el derecho a jubilar Recuerdo que 
eso estaba consultado en términos muy amplios, 
en tal forma que la jubilación desaparecía coma 
derecho en algunas circunstancias más o menos 
transitorias.

No recuerdo exactamente los detalles
E! señor SáNTA CRUZ- ¡Me permite, «to 

Presidente?
Voy a responder s la pregunta del Honorable 

señor Maira En .cuanto a lo que se refiere el Ho. 
norable Diputado señor Presidente, aquí nos va 
moa a encontrar con un vacio, que yo espero que 

pueda ser corregido en la dlseulN^^Ssa 
yecto en el Honorable Senado ae «u

Según el texto actual del Bs't.. . 
tlvo, el derecho a Jubilar w 
tuclón, y la destitución prwedi Ú6 Mr 
lo, en todos los casos de reí,“«» el

Recuerdo, señor Presidente 
noelmlento dE esta disposición 11 l«»a?^ 
dad, porque no venia sometldi ""a M.Ñ 
del Congreso. le tocó al Diputé 
cor observaciones en el sentido d? ' h»bla i6* 
una gran injusticia, pues s. „1: ti
empleado público por IncSrri^11 ‘’«Ht?."« 
dad penal, sin hacer distinción 'J. res»°n«b^ 
pecle. En consecuencia, un fnl,4 h' 
vea envuelto en un proceso n 01'"10 11
ejemplo, a un particular cualomi ta)urlaa ? 
nado, pede ser destituido. Y a«S* 5 « 
las mismas condiciones que ota , *
ha sido condenado, por eiemm *uncl°tiaHn ,ej 
clon de caudales públicos P Bw oial°Bí’1

El señor JULIET.— Entienda . 
responaabUldad penal en relacé "««a,
n ti—

El señor SANTA CRUZ— “
ga: e! Estatuto Administrativo noÑí,“™“’ W.

Entonces, se encargó a un fim.labtl"»». 
Administración Pública para oue i?““1“ 
Jor redacción a estas dlsposlclol« ?, 
que reglamentan la pérdida de 1= , í”Sólo en su última sesión, pudo ]?bUM4“ 
Comisión tomar conocimiento de esta 
redactada por e funcionario destaab^1“1* 
electo, pero no la encontró sat&X? ’«a , 
dejaba las cosas más o menos tata™?■

Como ya no habla tiempo para Ñ ®” «W», 
y como tampoco los Diputados po“S'rai «í 
tar Indicaciones, perqué se habla veS ”"»1 
que se le habla fijado a la ComlS™ el "¡a 
birlas, los miembros ds ella uS±par* M 
mente al acuerdo de redactar A. . wh«ll. ticulo 105. que establece “fe c.ua^eí^0/1 ¿ 
clón, en forma que sólo proceda en .
sos de responsabilidad penal qUe en S’03 ca
rezcan la destitución. reaUdad

Tampoco se consideró justo estable,.., 
insinúa el Honorable señor Brañ¿ ! | 
causal de destitución los casos de r— 
penal por delitos que merezcan S ’Ñ1- 
Puede haber delitos conectados con« 
de la función que sean graves desde .1 
vísta funcionarlo y merezcan la destlh,,u“t’ 4 
embargo, pueden no estar c«tl2X „"'■ 
aflictiva. “'“Sados cm

Esta es una materia de más Iaí« .
Por eso, los miembros de la 
rienda nos vamos a poner en contacto ™ 
misión respectiva del Honorable Señad? 
lograr que allá se estudie este problema Wri 

doE1eso'fi°r MAIRA- Por «t:ltl

detate8efl°r COL°MA Otra«,,)

Se va a votar la modificación con la taai.. 
■ del Honorable señor Juliet.

SI le parece a la Honorable cámara, .... 
bará la modificación con la Indicación 
da por el Honorable señor Julliet. ™'

El señor - --
ción?

El señor 
artículo en _ ________

“La jubilación es un derecho adquirido n> 
el empleado “en virtud de su permanencia en k 
Administración... ”, etc.

Varios señores DIPUTADOS.— Está bien
El señor COLOMA (Presidente).- Aprobad« 
En discusión el artículo 121,
El señor PROSECRETARIO, — Dice asi: 
"Artículo 121. — Introdúcense las siguientes 

dificaciones:
En el inciso l.o, reemplázase la frase: "wj 

compatibles entre sí”, por la siguiente: ‘‘son acu
muladles’'.

En el inciso final, agréguense:
l.o — Después de las palabras "funciones «• 

ministrativas”, las siguientes: ‘‘y directivas”, j
2.o — La siguiente frase final: "sin perjuicio 

de lo dispuesto en el articulo 13".
—Dice el artículo 121 del Estatuto Administn- 

tlvo:
"Artículo 121. — Las pensiones de jubilación 

por servicios compatibles, son compatibles entre 
sít y cada una de ellas compatibles con las re
muneraciones correspondientes al otro servicio,

Si la jubilación por servicios compatibles se 
concedieren en un solo acto, la pensión se liqui
dará en relación can la totalidad del tiempo iw 
vido no simultáneo y de los sueldos percibidos en 
los cargos durante los últimos treinta y seis me
ses, siempre que ambos hayan sido servidos du
rante seis años a lo menos.

Si la jubilación concedida en un solo acto, lo 
fuere por servicios docentes y de otra naturaleza, 
la cuota que provenga de cualquiera de ellos con
servará la compatibilidad establecida en el inda 
l.o de este artículo.

Los empleados que desempeñen funciones ed' 
ministrativas en establecimientos educacionales 
con obligaciones docentes simultáneas tendría 
derecho a que se les liquiden sus pensiones de 
acuerdo con las disposiciones que rijan pan ** 
personal docente”.

El señor COLOMA 
palabra.

El señor BRAÑES. 
Presidente.

El señor COLOMA 
palabra Su Señoría.

El señor BRAÑES. — ------------
troducida por la Comisión E^ecial, 
entre oteas cosas, puiqii¿ id— ,a 
era establecer que las pensiones de jubilación 
correspondieran a servicios que durante w 
ciclo fueran compatibles, pudieran ser per 
das por el empleado. Para evitar la cac°Nni i» 
la multiplicidad de veces que aparece la P 
"compatible” se cambió por ‘‘acumu 1« ■ 
el último inciso se agregó la frase 
juicio de lo dispuesto en el artícuio w . j 
refiere a la escala de sueldos y a la IncomP 
lidad de las remuneraciones fiscales. .

La Comisión de Hacienda sólo agregó las 
bras “y directivas”. . ue p

De esta manera, creo, señor 
drá aprobarse el artículo con las m 
propuestas. OfrH£®11

El señor COLOMA (Presidente). - 
palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate. se
Si le parece a la HonorabJ.f,C^?anes propu65 

bará el artículo con las modifica^ 
tas.

Aprobado.
-En discusión el artículo 122.
El señor PRO-^FCRETARIO. - ¡,0J
"Artículo ,122. Sustitúyese,nenSunrenio dlctí(J 

frase: "a menos que un pfecfaa enej
antes de 90-días contados des^e e fl miciar J 
dejó su puesto,, lo declare con. de ¿e los 
jubilación”, por la siguiente dejé de 
días siguientes a la fecha «i d e al final j 
necer -a la administración... y agr^ ^juicio ú 
este mismo Inciso la frase.
lo dispuesto en la ley N.o • ■ • j

—Dice el artículo 122 del jubilad ■ 0 
“Artículo 122. - Para ^larja

empleado deberá estar en P design®““ djí, 
público para el cual hubiere mpre® 
propiedad, a menos que desde I» 'jé 
lado antes de 90 días sontados ® I 
que dejó su puesto lo dolare o« 
ciar sú.jubilación, p que se t , „
templádos en el artículo 1 . ¿p U _

Adémta. si la JúbUarió? * 
pácldad física o mental. JsU encue»! s 
dita™ mientras el 1®^° ¿el olj» > 
posición de su carro o d flCl ¿ec 
meses contados desde een-icioE g2efl 1» 
■mblero puesto 'W?ln,',¿re5Wen«'-- ®

El señor COLOMA 'Fresiu 
palabra. „„rrr - P|t10 ’ i.

El señor SANTA CHOZ.
señor Prr-i-’.ente. ,presidente>. " 

El señ. - COLOMA tPI»*“
palabra Su Señoría.

ATIENZA- ¡Cuál sen, «. llfa

PROSECRETARIO— Par, de1„ ,, 
la siguiente forma: ' 8

(Presidente). - Ofrem l¡ 

— Pido la palabra. uU 

(Presidente), - Tlen: b

— .Esa modificación fué t 
misión Especial, piíCwUZ—e 
porque la Idea fundamra«
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TH señor SANTA CRUZ. — Hay un error en el 

— Exacto.
® señor COLOMA (Presidente). - Palla ¡a

SANTA CRUZ. - El texto primitivo 
I Sjecía que se podía, jubilar estando en.pose- 
* un cargo público o después de haber ce- 

en él, siempre que dentro de los 50 días si- 
,„ntes un decreto supremo declare al límelo. 

con derecho a jubilar. Pero podrá presen- 
c'ir el caso do que el Gobierno, cualquier Go- 
*»no dictará el decreto, y con eso solo se 

, del derecho a jubilar a un funcionarlo prlvau» u #
f'oür°éso se propone que para Iniciar el expe. 
„te de’jubilación el empleado tenga dos opor. 
f idades- O inicia el espediente de jubilación 

„ndo está en posesión del cargo público, o den- 
eua10s 90 días siguientes a la cesación de los 
ATO O _ioon Hn Qíl riínc nn oc naro n,,«^rvicios El plazo de 90 días no es para que se 

p1 decreto, sino para iniciar el expediente...
ri señor CORREA LETELIER. — ¿Y que slg- 

‘Jca 2 agregado final?
^¡ri señor MAIRA. — Hay una disposición ac- 
Lilimente en vigencia, en virtud de la cual los 
iJín donarlos públicos que tienen que presentar 
1 renuncia, por motivos no voluntarios, y slem 
su ciue no sea por la comisión de un delito, 

muolias veces se trata de funcionarios de con- 
/Tanza a los cuales se les pide la renuncia—, tle- 
* r_ derecho para iniciar su expediente de jubl- 
£ción cuando cuentan con ciertos años de ser- 

VÍAauí se deja establecido este derecho de los 
-ninleados que pierden Involuntariamente su car- 
® nara acogerse a los beneficios de la Ley 6,606, 
n,.ando tienen más de 15 años de servicios.

El señor CORREA LETELIER . — Entonces, 
pstá de más este agregado...

El señor MAIRA. — No está de más, Hono
rable Diputado.

El señor CORREA LETELIER. — Lg, frase 
propuesta por la Comisión de Hacienda se re
fiere a los empleados que pueden presentar su 
expediente de jubilación...

El señor MAIRA. — Es que estos empleados 
tienen derecho a presentarlo, porque tienen 

menos años de servicios de los requeridos para 
optar a ese beneficio.

El señor MONTT. — Entonces, es otro derc- 

El señor BARROS TORRES. — Pido la pa
labra, señor Presidente.

El señor COLOMA (Presidente). — Puede usar 
de ella Su Señoría.

El señor BARROS TORRES. — Yo pediría que 
se suprimiera la expresión "90 días”, porque bien 
puedo ser que el empleado esté en el extranje
ro. El empleado tiene ya sus servicios presta
dos, y la jubilación es un derecho que posee des
de el momento que ha hecho en la Caja res- 

j pectiva las imposiciones correspondientes para 
1 poder jubilar. De manera que no hay por qué 

limitar este plazo a 90 dias.
El señor COLOMA (Presidente). — Solicito 

el asentimiento de la Sala para admitir a vo
tación la proposición del Honorable señor Ba
rros Torres.

Acordado.
El señor MAIRA. — Pongamos 180 días, en

tonces ...
El señor BARROS TORRES. — ¿Por qué no 

se fija un año?
El señor BRAÑES. — Se podría decir: “den

tro de los 90 días siguientes, salvo que el fun
cionario esté en el extranjero”.

Varios señores DIPUTADOS. — No, señor Pre
sidente ...

El señor COLOMA (Presidente). — Se podría 
¡fajar, entonces, el plazo de un año en vez de 
90 días.
, Si le parece a la Honorable Cámara, así se 
acordará.

Acordado.
Artículo 126

El señor PROSECRETARIO, — Articulo 126. 
‘“Suprímese en 1» letra b) la frase: “sin ex

cepción alguna", y
I Substituyese el íbcíso final por el siguiente: 

“Sin embargo, los empleados podrán iniciar en 
cualquiera época su expediente de jubilación 
cuando las sumas de las cuotas que son de car
go de las entidades obligadas a concurrir’ a la 
'jubilación, sea igual o superior al valor máximo 
de la pensión fijada en el inciso final del ar
tículo 131”.

Dice el artículo 126, al cual se refieren las 
modificaciones anteriores:

“Artículo 126. — Tendrán derecho a jubilar por 
antigüedad en el servicio:

a) Los empleados que comprueben treinta años 
de imposiciones en la Caja Nacional de Emplea
dos Públicos y Periodistas, y

b) Los empleados de la Administración Publi
ca, sin excepción alguna, que completaren trein 
ta y cinco años de servicios públicos.

Puede iniciar su expediente de jubilación el 
empleado que completare un número tal de años 
de servicios que las sumas de las cuotas de car
go a las entidades que concurran al pago de la 
pensión por causa de los tiempos servidos en 
ellas alcance al valor máximo de la pensión fi
jada en el inciso final del artículo 131.

El señor COLOMA (Presidente). — Ofrezco la 
palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación.
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro

barán las modificaciones.
Aprobadas.
El señor SECRETARIO. — Artículo 129.
El señor COLOMA (Presidente). — En este 

articulo hay indicaciones renovadas.
El señor PROSECRETARIO. — “Artículo 129.-' 

Introdúcense las siguientes modificaciones:
1) Consúltese como inciso 2.o el siguiente: 
“Es también computable para la jubilación, el 

tiempo servido en los cargos de Cónsul de Elec
ción, siempre que los funcionarios respectivos sa 
hayan incorporado o se incorporen en alguno de 
los distintos escalafones del Ministerio de Re
laciones Exteriores”.

’ 2) Agrégase a la letra b) el siguiente inciso 
nuevo:

“También se computará el tiempo servido, con 
sujeción al régimen de derechos arancelarios, co
mo Defensor Público, siempre que el interesado 
haya ingresado posteriormente a un cargo judi
cial o administrativo remunerado oon sueldo fis
cal”.

3) Reemplázase el inciso 6.o y la letra e), pos 
los siguientes:

“Se computarán, asimismo, los servicios reco
nocidos de un modo expreso por la ley, que no 
se hubieren prestado simultáneamente con tos 
menclonadós en los incisos precedentes y que no 
hayan sido compensados con jubilación, a saber: 

c) El tiempo que se hubiere prestado servi
dos en las Municipalidades o Beneficencia, siem
pre que el interesado estuviere ejerciendo sus 
funciones en las dependencias de la Tesorería 
General, o preste servicios actualmente en la 
Administración Pública”.

4) Reemplázase el Inciso l.o de la letra d) por 
•1 siguiente:

d) El tiempo servido como profesor en estable
cimientos particulares de enseñanza, o en es
cuelas fiscales pagadas por particulares, o por 
las Municipalidades, hasta un máximo de diez 
anos, siempre que el interesado estuviere afecto 
aj régimen de la Caja de Empleados Públicos 
al tiempo dé acogerse a la jubilación y com
probare haber hecho imposiciones a dicha Ca
ja- por ló menos durante diez años”.

Dice el artículo 129, que se modifica: 
। Artículo 129. — Se computará para la Jubl- 
ación el tiempo servido antes del 15 de julio 

ü.e. 1925, en ‘ cualquier rama de la Administra- 
2 °n Pública, aunque no sea del orden civil, en 
Pipíeos de'planta o'a contrata, en servicios rc- 

uhbuidos por planillas o a jornal, o con ho
rarios percibidos mes a mes, asi como el tlem- 

' , servido en comisiones en el extranjero con 
nci°n c'e la propiedad del empico y pas° 

L.sueldo, y el de conscripción c, instrucción 
-• Que la ley reconozca al empleado para 
el retiro militar.

Es también computable para la jubilación el 
tiempo servido como Senador o Diputado. Si 
parte de este tiempo fuere posterior al 15 de ju
lio de 1945, se deberá efectuar en la Caja Na
cional de Empleados Públicos y Periodistas, las 
imposiciones correspondientes sobre la base de 
la dieta percibida en dicho tiempo.

Es, asimismo, computable para la Jubilación 
el tiempo servido en empleos de planta, a con
trata o a jornal, sea en la Beneficencia Públi
ca. en los Ferrocarriles fiscales de administra
ción autónoma o en la Caja de Retiros y Pre
visión Social de los Ferrocarriles del Estado.

La parte de pensión correspondiente a esos 
señuelos se determinará con arreglo a las leyes 
_ue rijan la jubilación en dichas instituciones.

s fracciones de años que resultaren en el 
2uto úe los servicios prestados en ellas y 

trini/J500' Sefan de car80 de los respectivos ser
vicios cuando, sumados, completaren yno o más 
anos. Si después de efectuar esta operación so- 
orara mía Tracción do año, ésta beneficiará a 
¡J Caja Nacional de Empleados Públicos y Pe- 
nodlstas.

Se computarán, asimismo, los servicios reco- 
1111 modo exPres0 P°r la ley, que no 

se hubieren prestado simultáneamente con los 
mencionados en los incisos precedentes v que no 
hayan sido compensados con jubilación, desahu
cio u otro beneficio, a saber:

a) El tiempo servido como profesor en escue- 
¿L Pri®arias municipales, por quienes tengan 
mas de 10 anos de servicios en la docencia fiscal;

b) El tiempo en -que se hubieren desempe- 
ñado, durante el régimen de derechos arance
larios, los cargos de secretarios, relatores, em- 
ívS «el ®s®al?íón secundarlo y los del esca
lafón especial del personal subalterno a que se 
refiere la ley N.o 6.073.

c) El tiempo en que se hubiere prestado ser
vicios en las Tesorerías de las Municipalidades 
o de la Beneficencia, siempre que el Interesado

P^ad<? a, ejercer sus funciones en las 
dependencias de la Tesorería General, y 
« « tiempo servido como profesor en esta, 
blecúnientos particulares de enseñanza, hasta un 

*?e a?Os’ siempre que el Interesado 
JEe ,las piones de profesor en estableci
mientos de educación fiscal al tiempo de acó- 
lO^fin* Ia Jub^tón 7 comprobare a lo menos 
10 anos de servicios.

Empleados Públicos y 
Periodistas recibirá del empleado las imposicio- 
SS,rírfIM5PODdie^5.S a l0a* servidos declarados 
computadles en virtud de lo dispuesto en el pre. 
-ente articulo, y que se hubieren prestado con 
postertoridao' al 15 de julio do 1945, siempre que 
2 ISc,-UnpOsl?ones s? hubieren retirado o no 

ren ^e,c,tuado- Estas imposiciones se In
tegrarán capitalizadas al seis por ciento y me
diante documentos de crédito amortizabies en 
60 mensualidades al seis por ciento de interés 
anual.

dereí? que 88 “ucede en el inciso an 
teno.-_ jodrá ser ejercitado dentro del plazo de 
un ano, contado desde la vigencia del presente 
Estatuto, por los empleados actualmente afectos 
púhSÍ1? Íi1» ,Oaia NMional Se Empleados 

ublicos y Periodistas, y- desde la incorporación 
a dicho régimen para los que ingresen en el fu- 
turo.

Estas mismas reglas se aplicarán respecto de> 
los empleados que hayan estado afectos a otras' 
instituciones de Previsión".

Hay’ una indicación renovada en la letra d? 
del articulo 129 del Estatuto, para substituir la 
frase: “siempre que el interesado ejerciere las 
funciones de profesor en establecimiento de edu
cación fiscal”, por la siguiente: “siempre que el 
interesado ejerciere funciones dependiente« del 
Ministerio de Educación”.

El señor COLOMA (Presidente) .—Hago presen
te a la Corporación que hay un error en el im
preso. Falta el número 1, que dice: “Suprímese el 
inciso 2 .o’.

Ofrezco la palabra sobre las modificaciones del 
artículo 129.

El señor MAIRA.—Pido la palabra, señor Pre
sidente.

Eí señor COLOMA (Presidente) .-Tiene la pa
labra Su Señoría.

El señor MAIRA.—Como este artículo contiene 
valias ideas, yo me atrevería a proponer, señor 
Presidente, que lo fuéramos discutiendo por In
cisos.

El señor COIOMA (Presidente).— Si le pare
ce a la Honorable Cámara, se irán discutiendo 
estas modificaciones por incisos.

Acordado.
En discusión el número primero de las modifi

caciones.
Ofrezco la palabra.
El señor MELEJ.—Pido la palabra, señor Pre

sidente.
El señor COLOMA (Presidente).—Puede usar 

de ella Su Señoría.
El señor MELEJ.—Entiendo, señor Presidente, 

que eí número primero de la modificación del 
artículo 129 se refiere a la supresión del inciso 
segundo de este aitículo del Estatuto, y sobre 
esta base, Honorable Cámara, quiero solicitar se 
restablezca este inciso segundo, que dispone lo 
siguiente:

“Es, también, computable para la jubilación, 
el tiempo servido como Senador o Diputado. Si 
parte de este tiempo fuera posterior al 15 de 
Julio de 1925, se deberá efectuar en la Caja Tía- 
ele: , i r? Empleador Públicos y Perlodir1: ; las 
im cs.ciones correspondiente? ‘■ccr? la d» la 
dieta percibida en oicho tiempo’’

Para pedii el i-establecimiento de esta dispo
sición, señor Presidente, comlanzo pw declarai 
que rilo no me va a beneficiar a mi de ningu
na manera, por lo cual m me considero inha
bilitado para solicitarlo de la Honorable Cáma
ra. Lo solicito, además, porque hemos visto a 
través de estos últimos cuatro años de labor le
gislativa la frecuencia con que ex parlamenta
rios tienen que recurrir al Congreso Nacional 
para obtener se les abonen ios años de su desem
peño como parlamentarios y se les conceda este 
abono en forma de leyes de gracia.

A mí me parece, señor, que no hay ninguna jus
ticia en colocar a los ex parlamentarios que, al 
fin y al cabo, han desempeñado una función 
pública de responsabilidad, de importancia y do 
beneficio general, no hay ningún derecho —di
go— para exponerlos a toda la tramitación de 
una ley de gracia, cada vez que ocurra el caso.

Es por eso que la disposición primitiva de es
te inciso segundo del artículo número 129 es la 
justa y termina con una situación que es poco 
conveniente, poco leccmendable, dadas i'as fun
ciones que han desempeñado las personas a 
quienes se refiere.

El señor MAIRA.—Hubo más, señor Presidente, 
si me perdona Su Señoría.

Este inciso a que se refiere el señor Melej 
obliga a hacer imposiciones a la Caja, dando, co
mo a cualquier otro empleado, el derecho a ju
bilar: en cambio, las leyes de gracia no obligan 
a hacer imposiciones y el Fisco debe cargar con 
el total. También esta disposición es mejor desde 
este punto de vista.

El señor MELEJ.—Exacto, ee menos onerosa 
para el Fisco.

El señor UNDURRAGA.—Pido la palabra, ae- 
ñor Presidente.

El señor COLOMA (Presidente) .—Tiene la pa
labra Su Señoría.

El señor UNDURRAGA.- -Con relación a lo ma- 
nlfestado por el Honorable señor Melej, me pa
rece que no es conveniente restablecer el inciso 
2.o del artículo 129

Si bien es cierto que se han producido casos 
de ex parlamentarios que han necesitado la dic- 
taclón de una ley de grada para reconocerles 
estos^afios de servicios, no es menos cierto que 
esto ^también puede conducir a ciertos extremos 
censurables. Porque, ¿para qué nos vamos a echar 
tierra a los ojos, d estamos riendo también que 
a veces se pagan servicios políticos a los ex par
lamentarios? ...

No se puede confundir la función que desem
peña un ciudadano en la política con las fun
ciones que desempeñan los empleados de. la Ad
ministración Pública. En ningún momento pue
do estoparse o equipararse un función con otra, 
Los parlamentarios, tanto, lot Diputados como los 
Senadores, no &on empleados fiscales, no pertene

cen a la Administración Pública; tienen una ca
tegoría muy distinta, tienen funciones diferen
tes, están contemplados en la Carta Fundamen
tal dentro de cierta categoría especial y, por lo 
tanto, no es posible equiparar sus funciones con 
lae de la Administración Pública.

En consecuencia, señor Presidente, creo que 
es conveniente mantener en este sentido el cri
terio de la Comisión.

El señor COLOMA (Presidente). — Cerrado el 
debate.

El señor MELEJ.—Es lamentable...
El señor COLOMA (Presidente). — Está cerra

do el debate, Honorable Diputado.
El señor MELEJ.- ..que quede flotando en la 

Sala...
El señor COLOMA (Presidente).— Solicito el 

asentimiento de Ja Sala para conceder la pala
bra ai’ Honorable señor Melej.

Acordado.
El señor MELEJ.—No estoy de acuerdo con la 

observación que ha hecho el Honorable señor 
Undurraga.

Si bien es cierto que los parlamentarios no so
mos funcionarios públicos, la verdad es que la 
disposición que se va a suprimir y cuyo resta
blecimiento solicito se refiere a aquellos Parla
mentarios que antes de llegar al Congreso Na
cional tenían la calidad de empleados públicos y, 
por consiguiente, tienen ei’ derecho a iniciar su 
expediente de jubilación y, en virtud de esta 
disposición, solamente se trata de computarles 
los años servidos.

El señor UNDURRAGA.— ¿Me permite, Ho
norable Diputado?

Es que esas personas, cuando han llegado al 
Parlamento...

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ.

El señor CONCHA.— ¡No quieren que se des
pache el proyecto Sus Señorías!

El señor COLOMA (Presidente). — Ruego a 
Sus Señorías guardar silencio.

Tiene la palabra el Honorable señor Melej.
El señor MELEJ.— En este país, señor Presi

dente. — y ésto hay que decirlo con entera fran
queza— la mayoría de los parlamentarios, al 
abandonar sus funciones, se retiran del Congre
so Nacional más empobrecidos de lo que llega
ron a él.

Un señor DIPUTADO.— Y eso los prestigia, 
Honorable colega.

El señor MELEJ.— Naturalmente que eso los 
honra.

El señor COLOMA (Presidente).— Ruego a 
los Honorables Diputados tse sirvan guardar si
lencio.

El señor MELEJ.— Y, por lo mismo que es 
honroso, no hay derecho para que se les deje en 
una situación tal, que se vean obligados a andar 
por los pasillos del Congreso solicitando de ca
da uno de los parlamentarlos que están en ejer
cicio, el descacho de una ley de gracia que les 
abone los años de servicio.

Creo, señor Presidente, que hay una, razón de 
justicia para no exponerlos a esto, que estimo 
desdoroso y que los sitúa en una posición desme
drada con respecto a los funcionarios públicos.

El señor COLOMA (Presidente).— Cerrado el 
debate.

En votación.
—Durante la votación:
El señor CIFUENTES (don Carlos).— Estoy 

pareado con el Honorable señor Domínguez.
El señor RIOS VALDIVIA.— Señor Presiden

te, quiero dejar constancia de que el Diputado 
que habla y el Honorable señor Mella no vota
mos, porque podría estimarse que lo hacemos por 
algo que nos favorece.

El señor ATIENZA.— Eso está muy bien de 
parte de Sus Señarlas.

—Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 43 
votos; por la negativa, 37 votos.

El señor COLOMA (Presidente).— '.probada 
la modificación.

El señor REYES.— ¡Menos mal!
El señor COLOMA (Presidente).- < disen

sión el inciso 2.o.
—La modificación dice:
2.o) Consúltese como inciso 2.o el siguiente: 

“Es también computable para la Jubilación el tiem
po servido en los cargos de Cónsul de Elección, slem 
pre que los funcionarios respectivos se hayan in
corporado o se incorporen en alguno de los dis
tintos escalafones del Ministerio de Relaciones 
Exteriores”.

El señor COLOMA (Presidente’’.— Ofrezco la 
palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro

bará la modificación.
Aprobada.
En discusión el inciso 3.o.
—La modificación dice:
S.o) Agrégase a la letra b^ ri siguiente inciso 

nuevo:
“También se computará el tiempo servido, con 

sujeción al régimen de derechos arancelarios, 
como Defensor Público, siempre que el interesa
do haya ingresado posteriormente a un cargo ju
dicial o administrativo, remunerado con sueldo 
fiscal”.

El señor COLOMA (Presidente).— Ofrezco la 
palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación.
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro

bará la modificación.
Aprobada.
En discusión el inciso 4 o.
—La modificación dice:
4.o) Reemplázase el Inciso 8.o y la letra c), por 

los siguientes:
“Se computarán, asimismo, los servicios reco

nocidos de un modo expreso por la ley, que no 
se hubieren prestado simultáneamente con los 
mencionados en los incisos precedentes y que no 
hayan sido compensados con jubilación, a saber:

c) El tiempo que se hubiere prestado servicios 
en las Municipalidades o Beneficencia, siempre 
que el interesado estuviere ejerciendo su? funcio
nes en las dependencias de la Tesorería General, 
o preste servicios actualmente en la Administra
ción Pública”.

El señor COLOMA •'Presidente''. — Ofrezco la 
palabra.

El señor MONTANE.— Pido la palabra.
El señor COLOMA (Presidente^.— Tiene la 

palabra Su Señoría.
El señor MONTANE— Señor Presidente, hay 

una indicación renovada, que es la que presentó 
el Diputado que habla a la Comisión de Hacien
da y que en este momento la voy a retirar. Y 
la voy a retirar, señor Presidente, porque la for
ma en que fué redactada la letra d) de este ar 
tículo es más beneficiosa para el personal de la 
Administración Pública que ha prestado servicios 
en las escuelas particulares, en las escuelas fisca
les pagadas por particulares o en las escuelas mu
nicipales.

Tal como viene, señor Presidente, o tal como 
estaba consignada en la letra d) del articulo 129.0 
decía...

El señor COLOMA (Presidente).— Permíteme. 
Honorable Diputado.

Su Señoría se está refiriendo al número 6; y 
estamos discutiendo el número 4.

El señor MONTANE.- Justamente, señor Pre
sidente...

El señor COLOMA (Presidente).— Hoy un erro; 
en el impreso, Honorable Diputado, en que se ha
bla de suprimir el número 1.

El señor MONTANE.- No sabía de este error, 
señor Presidente.

El señor COLOMA (Presidente).— Ofrezco la 
pajabra sobre el número 4.

El señor MONTT.— Pido la palabra.
El señor COLOMA (Presidente). — Tiene la 

palabra Su Señoría.
El señor MONTT.— Deseaba hacer una simple 

observación de redacción, señor Presidente.
En la letra c) wece que faltara la preposición

"en”; debería decir: "el tiempo en que se hubie
re prestado servicios...” , ,(

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— En el 
Estatuto Administrativo está así, Honorable colega

El señor ATIENZA.— Pero aquí está mal re
dactada.

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Es en 
el Boletín donde está mal redactada.

El señor TOMIC.— Podría corregirse la redac
ción ahora mismo.

El señor COLOMA (Presidente.— En el Esta
tuto Administrativo está bien, Honorable señor 
Montt.

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro 

bará la modificación, con la corrección que ha 
insinuado el Honorable señor Montt.

Acordada.
En discusión el número 5.
—El N.o 5.o dice:
8) Reemplázase el inciso l.o de la letra d> 

por el siguiente:
d) El tiempo servido como profesor en estable

cimientos particulares de enseñanza, o en escue
las fiscales pagadas por particulares, o por las 
Municipalidades hasta un máximo de diez años, 
siempre que el interesado estuviere afecto al ré
gimen de la Caja de Empleados Públicos al tiem
po de acogerse a la jubilación y comprobare ha
ber hecho imposiciones a dicha Caja por lo menos 
durante diez años”.

El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la 
palabra el Honorable señor Montané.

El señor MONTANE — Decía, señor Presiden
te, que iba a retirar la indicación que hiciera en 
la Comisión de Hacienda y que fué renovada en 
esta Honorable Cámara, porque la forma en que 
ha sido redactada finalmente la letra d) del ar 
tículo 129.0 es más amplia y da derecho a ma
yor número de ex funcionarios o actuales funcio
narlos a que se les reconozcan los servicios que 
han prestado a la enseñanza.

La letra d) citada, tal como está en el Estatuto, 
o sea, en el Decreto 2,500, seño:- Presidente dice 
que ‘será computable para la jubilación el tiem
po servido como profesor en establecimientos par
ticulares de enseñanza hasta un máximo de 10 
años, siempre que el interesado ejerciere las fun
ciones de profesor en establecimientos de educa
ción fiscal al tiempo de acogerse a la jubilación 
y comprobare a lo menos 10 años de estos serví 
cios”.

En la forma en que está redactado primitiva
mente este artículo, señor Presidente, querría de
cir que los que habían ascendido de categoría, aun 
dentro de las propias funciones de profesor, como 
a Inspectores Escolares, Visitadores Generales de 
Enseñanza, u otros cargos en relación con su es
pecialidad o profesión, quedarían sin derecho a 
acogerse a esta jubilación.

Por eso, señor Presidente, yo insinué o hice in 
dicaclón en la Comisión de Hacienda para que sr 
comprendiera en este derecho a todos los fun
cionarios que, al tiempo de jubilar, dependieran 
del Ministerio de Educación.

Sin embargo, la Comisión ha hecho algo más 
justo al establecer que este derecho a que se les 
reconozcan los años que sirvieron a la educación 
particular o municipal, lo tendrán todos los fun
cionarlos que. en el momento de acogerse a la 
jubilación, están afectos al régimen de la Caja 
Nacional de Empleados Públicos, siempre que com
probaran 10 aiios de imposiciones a esta insti
tución.

En consecuencia, siendo enormemente más be
neficiosa esta disposición para los actuales fun 
donarlos que han prestado servicios en las escue
las particulares, o fiscales pagadas por particu
lares, o en escuelas municipales, doy por retira
da esta indicación renovada y solidto de la Ho
norable Cámara la aprobacinó de la letra d) tal 
como la ha estimado conveniente y aprobado la 
Com'sión de Hacienda.

El señor COLOMA (Presidente).— Si a la Ho- 
no-nble Cámara le parece, se aceptará el retiro de 
la indicación renovada.

Aceptado.
Si a la Honorable Cámara le parece, se apro

bará el número 5 en la forma propuesta por la 
Comisión.

Aprobado.
En discusión la modificación al artículo 140.
El señor PROSECRETARIO. — El artículo 140 

del Estatuto dice:
"Artículo 140. — La Tesorería General podrá 

girar sobre dicha cuenta especial:
a) Para cumplir los decretos del Ministerio de 

Hacienda por los cuales se disponga el pago del 
desahucio a que tuvieren derecho los empleados 
que se retirasen de la Administración, y

b) Para adquirir Bonos del Estado, que manten
drá en Depósito en la Caja Autónoma de Amor
tización de la Deuda Pública para depositar fon
dos en dicha Caja con el fin de adquirir paulati
namente Bonos del Estado”.

La modificación consiste en agregar, como in
ciso final, a este artículo que acabo de leer lo 
siguiente:

“Los intereses que produzcan estos bonos pa
sarán a incrementar el Fondo de Ahorro de los 
Empleados".

El señor COLOMA (Presidente).— Ofrezco la 
palabra.

El señor MAIRA.— Pido la palabra.
El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la pa

labra el Honorable señor Malra.
El señor MAIRA.— Deseo dejar constancia, en 

esta oportunidad, con referencia a esta parte del 
Estatuto, de que la expresión que se emplea en 
éJ, al hablar del desahucio de los empleados pú
blicos, es equivocada.

Esto, señor Presidente, no es desahucio, no pue
de estimarse como desahucio, ya que el desálmelo, 
en sí mismo, es una indemnización que debe pa 
garse a los empleados por haber trabajado algún 
tiempo al servicio de su patrón, que en este caso 
es el Fisco; pero este fondo es un fondo particular 
del empleado, hecho con sus propias imposiciones: 
no contribuye a ellas el Estado. En consecuencia, 
no hay desahucio.

Quiero dejar, constancia de esto, ya que no m 
puede modificar en este parte la expresión em
pleada; y lo hago, señor Presidente, para que no 
contribuya esto a formar un concepto erróneo so
bre la compatibilidad de estos desahucios con la 
jubilación. Y asi lo estimo, porque, en realidad, 
no hay tal desahucio. El empleado tiene de-echo 
a jubilación, pero los descuentos para el mal lla
mado desahucio constituyen un fondo especial, 
como pudiera serlo el que se depositara en la Ca
ja Nacional de Ahorros, en una sociedad coopera
tiva, por voluntad personal del imponente. Este 
en -realidad, es la admlnlstracón de un fondo es 
pedal de ahorros, dependiente del empleado, y no 
un desahucio que paga el Estado a los funciona
rios públicos.

Hago estas observaciones para que. por lo me
nos. quede constancia de ellas en esta oportuni
dad y con el propósito de que ojalá en ti Senado 
se comble el término desahucio por eJ que venia 
deramente corresponde al concepto que he expre
sado.

El señor COLOMA (Presidente).— Ofrezco la 
palabra.

El señor GONZALES MADARIAGA— Pido L» 
palabra.

El señor COLOMA (Presidente)Tiene la 
palabra. Su Señoría.
El señor GONZALEZ MADARIAGA. — He 
pedido la palabra pana agregar que este fondo de 
ahorros de los empleados públicos ha sido for
mado con el descuento del 2 o¡o sobre sus sueldos 
desde hace ya muchos años.

Y bien, los empleado- que se han retirado de 
la Administración y han dejado esos pondos 
ahí ¿tendrán derecho también a que se les rein
tegren?

Deseo dejar planteado este aspecto del pro
blema.

El señor COLOMA (Presidente).- Cerrado 
) ti debate.

En votación la modificación propuesta.
Si a la Honorable Cámara le parece, se dar* 

por aprobado.
Aprobada. , ,
El señor PROSECRETARIO.- El artículo 141 

del Estatuto Administrativo dice: “El empleado d» 
planta o a contrata que se retire del servicio por 
cualquier causa que no fuere la destitución, ten
drá derecho a percibir, independientemente de la 
jubilación que pudiera corresponderle, un desahu
cio equivalente a un mes de sueldo por cada an» 
y fracción superior a seis meses de servicios en 
que se le hubiere efectuado el descuento origina
riamente establecido por la ley N.o 4.363 y medio 
mes de sueldo por cada año anterior, efectivamen
te servidos en la Administración, hasta completar 
un desahucio máximo equivalente a dos afios dei 
sueldo medio definido en el inciso l.o del articu- 
^La1 Comisión propone reemplazarlo por •! «1- 
guiente:

•■Articulo 141.—-El empleado de planta o a con
trata que se retire del servicio por cualquier cau
sa que no fuere la destitución, tendrá derecho » 
percibir independientemente de la jubilación o 
retiro que pudiere corresponderle, un desahucio 
equivalente a medio mes del sueldo definido en el 
artículo 131 oor cada año o fracción superior de 
seis meses d¿ servicios, hasta enterar un máximo 
de quince veces ese promedio de sueldos.

Los empleados que no se acojan a la jubila' 
ción tendrán derecho a uñ desahucio equivalen
te a un mes de sueldo por cada año y fracción 
superior a seis meses de servicios en que se hu
biere hecho el descuento originariamente estable
cido por la ley N.o 4.363, y medio mes de suel
do por cada año en que no se hubiere efectua
do tal descuento, hasta completar un desahucio 
máximo equivalente a *105 años del sueldo de i- - 
nido en el artículo 131.

Para los efectos de determinar el desahucio, 
aprovecharán los mismos servicios que sean com- 
putables para la jubilación”.

El señor COLOMA (Presidente).— En discu
sión la modificación.

Ofrezco la palabra.
El señor BARROS TORRES.—¿Me permite, 

ñor Presidente?
El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la pa

labra, Su Señoría.
El señor BARROS TORRES.— Yo quiero qua 

se divida la votación de este artículo en el segun
do inciso, porque acepto la primera parte, pero no 
la segunda.

El señor COLOMA (Presidente).— Se va a di
vidir la votación.

Ofrezco la palabra.
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Pido la 

palabra, señor Presidente.
El señor COLOMA (Presidente)Tiene la pa

labra Su Señoría.
El señer GONZALEZ MADARIAGA-— Quiero 

dejar constancia de que la redacción dada al in
ciso l.o del artículo que se propone me parece

Yo impugné en la Honorable Cámara la compa
tibilidad entre la jubilación y el desahucio esta
blecida en el proyecto de ley referente al perso
nal de la Emnresa de los Ferrocarriles del Esta
do perqué el financiamlento de tal desahucio —y 
advierto que él daba un mes de sueldo por cada 
año de servicios— gravitaba sobre la Empresa. 
En el caso que ahora discutimos, se trata de un 
fondo de ahorro del personal y con ese fondo va 
- operar la compatibilidad que se establece.

Creo que esto debe servir de norma para recti
ficar lo que se ha hecho mal antes.

El señor ATIENZA.- iMuy oportuno!
El señor COLOMA (Presidente).— Ofrezco * 

palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
Honorable señor Barros Torres Sefiorta h* 

pedido división de la votación?
El señor BARROS TORRES.— Yo quería dar 

una explicación de por qué no acepto el inciso 
segundo.

El señor ATIENZA.— Un* vez que se vote el 
inciso l.o.

El señor COLOMA (Presidente).— SI le parece 
a la Honorable Cámara, se aprobará el inciso Ixs-

Aprobado.
En votación ti tpclso 2-0.
Solicito el asentimiento unánime de la Sala pa

ra conceder el uso de la palabra al Honorable se
ñor Barros Ton-es.

Acordado.
Tiene la palabra Su Señoría.
El señor BARROS TORRES.— Me opongo al 

inciso segundo, porque, si se aprueba, los empica
dos, en muchas oportunidades van a nreferir ner- 
der su jubilación ante la nosibiüdad de obtener un 
desahucio mayor. Y esto va a redundar en per
juicio de ellos.

Por eso, señor Presidente, yo le ruego a la Ho
norable Cámara que no acepte este inciso.

El señor EDWARDS.— La ley se refiere al ca
so de los empleados que no tienen el número su
ficiente de años de servicios para acogerse a 1» 
jubilación. En ese caso, es lógico que se les de 
el desahucio máximo a que tienen derecho a per
cibir hoy día.

Pero creo que ti Honorable señor Barros To
rres se opone a que se permita la misma posibili
dad a los empleados que. habiendo enterado e» 
número suficiente de años de servicios para ju
bilar, quieran renunciar a la jubilación para aco
gerse al desahucio.

El señor RIOS VALDIVIA.— ¿Me permite, se
ñor Presidente?

Pido la palabra.
El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la ña- 

labra Su Señoría.
El señor RIOS VALDIVIA.— Precisamente, se

ñor Presidente, el incido secundo al cual se opo
ne el Honorable señor Barros Torres, se refiere, 
principalmente, a aquellos empleados que no tie
nen derecho a acogerse a la jubilación. Por lo 
tanto, no puede aplicárseles a ellos el principio 
establecido en el inciso primero, de medio mes do 
sueldo por cada año de servicios, sino el de un 
mes de sueldo...

El señor ATIENZA.— Estaría mal redactado, 
entonces.

El señor RIOS VALDIVIA.— Ahora, seño: Pre
sidente, respecto de los empleados que tienen de
recho a Jubilar y que por acogerse a un desahú- I 
cío superior renuncian a aquel derecho, creo que 
tienen perfecto fundamento para hacerlo asi por
que no hacen más que renunciar a algo que elle« 
ya han adquirido.

El señor BARROS TORRES — Eso es lo cu* 
hay que impedir.

—HABLAN VARIOS -SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ.

El señor AMTJNATEGUT.— Cada empleado 
brá lo que hace.

El señor MAIRA.— No tiene ninguna relación 
la jubilación con el desahucio. La jubilación e8 
una cosa que otorga el Estado, con participación 
suya v del empleado, y el desahucio en cambio, 
es un fondo independiente dti empleado.

El señor BARROS TORRES - Lo que yo cule
ro es que los empleados tengan siempre derecho 
a jubilar, y no vendan su jubilación por un plato 
de lentejas.

El señor UNDURRAGA.—¡Cómo vamos a cons
tituirnos en mentores de los empleados!

El señor AMUNATEGUI.— ¡Claro!
El señor BARROS TORRES.— El año 1932 Que

daron cesantes numerosos empleados a lo? cuales 
les dió desahucio: ñero más arde hubo de 

dárseles además jubilación nóteme perdieron su 
desahucio en negocios ruinosos en actividad na
ta las cuales no estaban preparados ni podían • 
estarlo, norov“ siempre fueron funcionarios

El señor COLOMA (Presidente).— En votación 
el inciso segundo.

El señor PvTOS VALDIVIA.— ¿Tal como está, 
señor Presidente?

El señor REYES.—¿Tal como viene. &eñor Pre
sidente?

El señor COLOMA (Presidente»Tal como , 
1 viene. Se está, votando el inciso propuesto por 1* 

Comisión.
Si le parece a la Honorable cámara, se apro

bará. ti inciso segundo.
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El señor BABEOS TORRES.— Con mi voto en 
■ contra.

El señor COLOMA 'Presidente).— Con el voto 
en cor/ del Honorable señor Barros Torres.

’ • Arr- rio.
Ti ? ia Honorable Cámara, se aproba•

K . :.ó:i cj inciso tercero.
Acordado. 4
En discusión el artículo 142.
El señor SECRETARIO.— Dice el artículo 142: 
“Reempláza-e por el siguiente:
•Artículo 142 — El personal de obreros perma

nentes de la Dirección General de Agua Potable 
y Alcantarillado, de la Superintendencia de la Ca
ta de Moneda y Especies Valoradas, así como loa 
empleados de la Beneficencia Pública, de la Ca
ja de Crédito Minero, de la Superintendencia de 
Compañías de Seguros. Sociedades Anónimas y 
Bolsa? de Comercio, Sindicatura de Quiebras. Di
rección Genera] de Investigaciones de Identifica
ción y Pasaportes de la Dirección General del Re
gistro Civil Nacional. Dirección General de Pri
siones y Dirección del Crédito Popular y Casas 
de Martillo, acogidos actualmente a los beneficios 
de las leyes números 4.721 y 4.817. se regirán pa
ra los efectos del desahució por las disposiciones 
del presente Título".

El artículo 142 de! Estatuto dice así:
“Artículo 142—El demás personal de la Direc

ción de Agua Potable y Alcanarillado. el de la 
Superintendencia de la Casa de Moneda y Espe
cies Valoradas, así como los empleados de la Be
neficencia Pública, de la Caja de Crédito Minero 
y de la Dirección del Crédito Ponular y Casas do 
Martillo, acogidas actualmente a lo« beneficios es
tablecidos en las leyes número- 4.721 y 4.817 se 
regirán para los efectos del desahucio por las dis
posiciones de] presente Título".

El señor COLOMA (Presidente).— Ofrezco 1» 
palabra.

E] señor MAIRA — Pido la palabra, señor Pre 
»idente.

El señor COLOMA (Presidente). — Tiene la pa
labra Su Señoría.

El señor MAIRA.— Señor Presidente este pro
blema se presenta a tina serie de instituciones 
ove tienen un sistema de desahucio especia!, desa
hucio al que contribuye el patrón con el 8 33 por 
ciento del sueldo para pagar, al retiro del em
pleado un mes de sueldo por cada año de servi
cio como lo tienen los emoleados particulares.

Al acogerse a las disposiciones de este artículo 
y en relación con el artículo 42 va aprobado este 
personal va a perder la situación que tiene de 
no ímnoner él «dno el natrón el 8 33 ñor ciento pa
ra pagar su desahucio; o sea, va a pagarse él 
minno su propio desahucio.

Creo oue ha habido una confusión lamentable 
Desangeladamente, no puede corregirse aquí sino 
en eHTíonorable Senado, modificando los artículos 
43 y 44, en relación con el que estamos discutien
do.

Me refiero en este caso, señor presidente, a al
gunas instituciones, como la Caja de Crédito Po
pular, la Caja de Crédito Minero, etc., cuyo per
sonal está considerado como empleados particu
lares y, en consecuencia, están haciendo las im
posiciones de acuerdo con las leyes que actual- 
men rigen para aouéllos.

El señor COLOMA (Presidente).— ¿Ha termi
nado sus observeciones Su Señoría?

El señor MAIRA.— Sí, señor Presidente.
El señor COLOMA (Presidente).— Ofrezco la 

palabra.
El señor GODO Y.— Pido la palabra, señor Pre

sidente.
El seficr COLOMA (Presidente).— Tiene la pa 

labra el Honorable señor Godoy.
El señor GODOY.— Señor Presidente, concor

damos con las palabras que acaba de escuchar la 
Honorable Cámara al Honorable señor Malra, por
que creemos que el Estatuto no pretende alterar 
situaciones que hoy día consagran algunos bene
ficios para determinados sectores de la Adminis
tración.

Creemos que el Honorable Senado, probablemen
te con la aprobación -el Gobierno, establecerá al
guna disposición par\ que las imposiciones de es
tos empleados se skjan haciendo por cuenta de 
los organismos semifiscales a los cuales sirven. 
No parece que sea otra la fórmula que dé solu
ción a este asunto. Esto sólo podrá hacerse en el 
Honorable Senado.

E¡ señor COLOMA (Presidente). — Ofrezco la 
palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación las modificaciones propuestas.
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro

bará el artículo con las modificaciones propues
tas.

Aprobado.
En discusión el artículo 143.
El señor PROSECRETARIO.— Dice as!; “Ar

tículo 143.
“Reemplázase por el siguiente:
"Artículo 143.—Autorízase al Presidente de la 

República para decretar el aumento del desahu
cio establecido en el artículo 141, o la disminución 
del descuento para formar el fondo de desahucio 
de los empleados señalado en el artículo 139, cuan
do el Fondo de Ahorro excediere la cuantía de 
los desahucios pagados durante los cuatro años 
consecutivos anteriores"

—Dice el artículo 143 del Estatuto:
"Artículo 143.—Cuando el fondo de ahorro de 

lea empleados excediere la cuantía de los desahu
cios pagados durante los cuatro años consecutivos 
anteriores, el Presidente de la República podrá 
autorizar que el excedente se invierta en présta
mos a los funcionarlos Jubilados.

"Estos préstamos sólo pedrán efectuarse por In
termedio del Instituto de Crédito Industrial y de 
la Caja de Crédito Agrario y para operaciones 
que la ley haya autorizado efectuar a estas ins
tituciones".

El señor COLOMA (Presidente).— Ofrezco la 
palabra.

El señor BRAÑES. — Pido la palabra, señor 
Presidente.

El seficr COLOMA (Presidente).— Tiene la pa- 
labra Su Señoría.

El señor ERASES.— La Comisión Especial con
sultó, precisamente, la nueva redacción a que ha 
dedo lectura el señor Secretarlo, porque, en con
formidad a una disposición que se acaba de apro
bar, se aumenta del dos al cuatro por ciento el 
descuento con que se ferma este fondo de ahorro 
del empleado, que en el Estatuto se ha llamado 
fondo de desehuclo. Pero se suprimió la redacción 
anterior que decía: "el Presidente de la República 
podrá autorizar que el excedente se invierta en 
préstamos a los funcionarios jubilados". Esta idea 
se1 .substituyó por la de facultar al Presidente de 
la República para que cuando los últimos cuatro 
años consecutivos anteriores, el volumen del Fon
do de Ahorro —no podemos llamarlo desahucio, 
porque es precisamente una imposición extraor
dinaria al fondo del empleado— excediere la cuan
tía del desahucio pagedo. pueda disminuir o ami
norar el monto del descuento que se le hace a 
los empleados públicos. De tal modo que. en Ju
gar de ser un 4 por ciento pueda ser un 3 y me
dio o un 3 por ciento. Así se benefician todos 
los que reciben el fondo de ahorro, mal llamado 
desahucio.

Por eso es que la Comisión estimó convenien
te introducir esta disposición.

El señor MONTE.—Pido la palabra.
El señor COTX3MA (Presidente).— Puede usar 

de ella Su Señoría.
El señor MONTE.— En este artículo se contem

pla la regla que debe seguirse para disminuir el 
descuento que...

El señor COLOMA (Presidente).— Ruego a los 
señores Diputados guardar silencio.

El señor MONTT.—Como digo, este artículo 143 
eítablece Ja regla que debe seguirse para dismi
nuir la cuantía del descuento que se hace a los 
empleados público*, con el objeto de formar el 
fondo de ahorro.

Sí’ er ■ nr'.k;i!o al Preside irte de la 
I?”júl-l (pcr.1 disminuir este descuento, pero 

qv •ic-.’. ’«nfoi'r en qué razo...
El f'ñor BRAftES.— Lo dice Ja frase final, es

to es, cuando el Pondo de Ahorro excediera la 
cuantía de ios desahucios pagados durante los 
cuatro año= consecutivos anteriores.

Si el volumen del Fondo de Ahorro acumulado 
excediere el monto de los desahucias pagados du
rante los cuatro años consecutivos anteriores, se 
autoriza al Presidente de la República para au
mentarlo, el desahucio o la disminución del des
cuento para formar el fondo correspondiente.

El señor MAIRA.— Pido la palabra, señor Pre
sidente.

El señor COLOMA (Presidente).— Con el ^sen
timiento de la Sala, puede usar de la palabra el 
Honorable señor Maira.

El señor MAIRA.— Me atrevería a sugerir a 
la Honorable Cámara que por unanimidad acor
dará substtuir las expresiones "fondo de desahu
cio" por “fondo de ahorro”, para que no queda
ra subsistente un error que no corresponde a la 
realidad y que viene a confundir una serie de 
conceptos.

El señor COLOMA (Presidente).— Solicito el 
asentimiento unánime de la Sala para...

No hay acuerdo.
Cerrado el debate.
En votación la modificación propuesta 
Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
Aprobada.
El señor COLOMA (Presidente).— Artículo 45.
El señor PROSECRETARIO — Dice así: "Ar

tículo 145.— Agrégasele la siguiente frase final: 
"Salvo aquellos funcionarios que no hubieren es
tado obligados a devolver el desahucio, a los cua
les no se les hará ningún descuento”.

El artículo 145 del Estatuto dice:
"Artículo 145.— Los funcionarios reincorporados 

a la Administración que hubieren percibido desa
hucio y no lo hubieren reintegrado totalmente, 
tendrán derecho a percibir el desahucio que co
rresponda a la totallcfad del tiempo servido, con 
deducción de la cantidad no reintegrada del de
sahucio anterior".

El señor COLOMA (Presidente).— En discusión.
Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación.
Si le parece a la Honorable Cámara, ne apro

bará la modificación.
Aprobada.
El señor PROSECRETARIO. — Artículo 154: 
“Reemplázanse los incisos l.o y 2 o, respectiva

mente, por los siguientes:
"Las disposiciones del presente Estatuto se apli

carán a los empleados de los servicios fiscales de 
carácter civil y a los obreros que trabajen, en for
ma permanente, en los servicio^ fiscales, siempre 
que se encuentren acogidos al régimen de Previ
sión de la Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas”.

"Los Títulos IX y X del presente Estatuto se 
aplicarán a les miembros y funcioharios del Po
der Judicial y al personal de la Universidad de 
Chile, y de las demás rama? de la Educación Pú
blica. El título X se aplicará a los empleados del 
Congreso Nacional. Las demás disposiciones del 
Estatuto se aplicarán al personal referido en este 
inciso solamente en lo no previsto para ellos por 
la Constitución Pololea del Estado y las leyes 
especiales que los rigen”.

Dice el artículo 154: ...
El señor SANTA CRUZ— Pido la palabra.
No vale la nena oue se lea el artículo.
El señor COLOMA (Presidente).— Si le pare

ce a la Honorable Cámara, se omitirá la lectura 
del artículo a que se hace referencia.

Acordado.
Tiene la palabra el Honorable señor Santa Cruz.
El señor SANTA CRUZ.— La proposición de la 

Comisión de Hacienda sólo tiende a reajustar el 
primitivo texto del artículo 154 con la Constitu
ción Política del Estado y las leyes especiales que 
rigen a la Universidad, al Poder Judicial y a los 
empleados del Congreso Nacional.

En cuanto a los obreros que trabajan en los ser
vicios fiscales, les es aplicable el Estatuto siempre 
que estos obreros se-encuentren acogidos al régi
men de la Caja Nacional de &n pie ados Públicos 
y Periodistas.

En cuanto a los empleados del Congreso Na
cional, se hace aplicable el Título X del Estatuto 
en l0 concerniente al fondo de ahorro, pero no' 
se hace aplicable el Título IX, relativo a la ju. 
bllación, porque la Comisión estimó justo y con
veniente mantener para este persona] las dispo
siciones sobre jubilación que establecen las leves 
especiales que los rigen.

En cuanto al Poder Judicial, a los funcionarlos 
de la Municipalidad y de la Educación Pública 
en general, se les hacen aplicables los Títulos IX 
y X, o sea, todo lo referente a la jubilación v al 
fondo de ahorro. Y en lo demás, el Estatuto só. 
lo se les aplica en forma subsidiaria, en lo que 
no está previsto para ellos por la Constitución 
o por las leyes especiales qpe los rigen; porque 
naturalmente, las normas relativas a nombra
mientos de los funcionarios judiciales o univer
sitarios, las normas relativas a la inamovilidad 
de los miembros del Poder Judicial establecidas 
en la Constitución, en las leyes sobre escalafón Ju
dicial y en el Código Orgánico de Tribunales, no 
se compadecen con las normas que para los fun. 
clonarlos, en general, tiene el Estatuto.

El señor MAIRA.— ¿Me permite una pregan, 
ta, Su Señoría?

El señor SANTA CRUZ.— Con todo gusto.
El señor MAIRA.— Señor Presidente, hay den

tro de esta norma general consagrada en el ar
tículo que se acaba de leer una disposición que 
hace aplicable al personal de la Administración 
Pública los Títulos IX y X, que se refieren a ¡as 
jubilaciones y al desahucio.

Dice la parte final: "Las demás disposiciones 
del Estatuto se aplicarán al personal referido en 
este inciso solamente en lo no previsto para ebos 
por la Constitución Política del Estado y las le. 
yes especiales que los rigen".

Yo, señor Presidente, quiero que se aclare el 
sentido de esta disposición frente a la situación 
del personal del Ministerio de Educación Pública, 
en relación con lo que dispone el Estatuto en el 
párrafo V del Título V, sobre permutas y tras, 
lados.

Por ejemplo, el Estatuto establece, señor Presi
dente, para los empleados, derecho —cuando son 
designados, mejor dicho, cuando son trasladados 
de una parte a otra del paí>— a equipajes y car
ga, es decir, a facilidades para poder movilizar 
se para cumplir con sus funciones.

Esta disposición, señor Presidente, no es in. 
compatible con la disposición que existe actual
mente respecto del personal de Educación Pú
blica: pero es diferente. La disposición del Es 
tatuto es más amplia; l0 otorga, Honorable 
Cámara, en su artículo pertinente, pasaje para 
él y su familia; flete para el menaje hasta ñor 
mil kilos; equipaje y carga, si fuere casado.9e*c.

Lo que actualmente tiene el profesorado es in. 
ferior a esto, por la Ley Orgánica del Servicio 
y por el Reglamento pertinente

Yo he entendido, señor Presidente, que la dis
posición de este artículo opera haciendo aplica, 
bles a este personal las disposiciones que lo benc 
fician, porque no modifican su derecho, sino que 
le da los mismos que Je da a todo ei personan 
de la Administración Pública.

Esta es la pregunta que quería hacer al señor 
Diputado Informante.

El señor SANTA CRUZ.— Realmente, según 
la disposición' del artículo 154, se aplicarán cim 
preferencia al personal del Poder Judicial, al de 
la Universidad, al de la docencia, etc. las dis
posiciones de sus leyes especiales lo que no im
pide que ce aplique el Estatuto en lo qué no 
prevén dichas leyes especiales.

El señor MAIRA.— Per0 en este caso, Hónoru: 
ble Diputado, que le he consultado hay una dts. 
posición especial mediante la chal se otorga al 
personal de la Educación Pública que es trasla
dado de una parte a otra de la República, diga
mos, 150 kilos de equipaje cuando es casado y él 
Estatuto le otorga a todos los funcionarios, 1.000 
Esto, .¿es compatible o no?

El señor SANTA CRUZ.— Evidentemente que 

habría contradicción y la contradicción me pa 
rece injusta.

El señor MAIRA.— Yo entiende- que el espíri
tu de la disposición, y por eso nacía la pregun
ta, es que hay Incompatibilidad cuando el dere
cho es contradictorio, pero no cuando hay una 
norma general que no es contraria a la dispos- 
ción especial.

El señor SANTA CRUZ.— No es ese el erpi 
ritu. El espíritu fué establecer un orden de p e 
lerenda en la aplicación de las leyes especiales 
con respecto al Estatuto. Ahora, si de esta pre
ferencia, ccm0 en este caso, resulta una lnj-u 
ticte, como Insinúa o anota Su Señoría, la injus 
ticia necesita corregirse sin alterarse el principio 
establerído en el artículo 154, porque las leves 
especiales que rigen el Poder Judicial, por ejem. 
pío, o a la Universidad de Chile o al persona’, 
de la docencia, ofrecen cosas favorables y desfa
vorables. Si este personal quiere estar a lo la. 
vorable y no atenerse a lo desfavorable, se crea 
ría una situación privilegiada.

El espíritu de la Comisión ha sido dejar inte
gramente vigentes para ellos las leyes especia
les que lo rigen, y solamente en lo no previsto 
po~ ellas se aplica el Estatuto.

El señor MAIRA.— No hay ninguna dlsposi 
ción desfavorable, yo se lo aseguro: son todas fa 
vorables. Porque las disposiciones del Estatuto, 
lo que han pretendido hacer es dar derechos más 
lógicos, más completos a todos los empleados, de 
acuerdo con sus necesidades. No hay, en con
secuencia. contradicción, es cuestión de cantl 
dad. Si en Un caso se le asigna a un empleado 
derecho a 1.000 kilos y. en otro a 500 kilos, el 
derecho es el mismo; sólo la cantidad es dife
rente.

El señor SANTA CRUZ.— Yo creo que. en be
neficio del personal de la Educación Pública, se
ría necesario aclarar esto caso.

El señor MAIRA.— Por eso yo me he atrevido 
a proponerlo expresamente.

El señor CORREA LETELIER.— ¿Me permite, 
señor Presidente?

El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la 
palabra Su Señoría.

El señor CORREA LETELIER.—Le he oído al 
Honorable sefior Santa Cruz, Diputado Informan
te, que en lo que no hubiera contradicción entre 
la Constitución Política y las leyes especiales dei 
Poder Judicial. Universidad de Chile y Ministe
rio de Educación Pública, regirán las disposicio
nes del Estatuto.

Sefior Presidente, siempre que se establecen 
normas generales y especiales, en la práctica se 
produce más de una dificultad sobre el campo de 
aplicación de unas y otras. Seguramente, para 
la observancia, la vigencia y la aplicación de xa 
ley se va a tomar como base las discusiones que 
han tenido lugar an esta Honorable Cámara.

El Honorable sefior Santa Cruz, contestando 
las observaciones del Honorable sefior Maira, ha 
dicho que es necesario que no haya contradic
ción entre las leyes para que se aplique esta dis
posición del Estatuto. Pero en el texto de la 
ley no se dice eso. Ahí se dice que se aplicará 
en lo no previsto. Los conceptos de contradic
ción y de falta de previsión de la ley, son 
completamente distintos.

El señor SANTA CRUZ.—Estoy de acuerdo con 
Su Señoría.

El señor CORREA LETELIER.—De manera que 
convendría que el Honorable señor Santa Cruz 
rectificara su opinión y se ciñera al texto exacto 
del proyecto.

El señor SANTA CRUZ.—Concuerdo con el Ho
norable sefior Correa en cuanto a que el Esta
tuto seno rige a este personal en las materias que 
no están ya reglamentadas por sus leyes espe
ciales. Es lo que dice el tenor literal del artícu
lo 154.

El señor CORREA LETELIER^- Basta que la 
disposición sea clara.

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ.

El señor COLOMA (Presidente). — Ruego a 
los Honorables Diputados se sirvan guardar si
lencio.

Está con la palabra el Honorable señor Co
rrea Letelier.

El señor CORREA LETELIER.— Las disposi
ciones dei Estatuto podrán aplicarse en la ma
teria no prevista poi la ley especial. No es ne
cesario que haya contradicción entre una ley y 
otra.

Esto, a mi juicio, es muy claro.

El señor SANTA CRUZ.—Estoy de acuerdo 
con esta interpretación. Todavía hay más. señor 
Presidente..

El señor CORREA LEI ElJER.—Quisiera saber 
si el Honorable señor Santa Cruz concuerda o no 
conmigo.

El señor SANTA CRUZ.—Ya le expresé que 
estaba de acuerdo con su Interpretación, flo
table Diputado.

El señor CORREA LETELIER.— La redacción 
del precepto que establece que las disposiciones 
del Estatuto son aplicables a este personal en lo 
no previsto por sus leyes especiales, no es lo 
ideal.

Creo que debió decirse en forma clara y ex
presa que tales y cuales preceptos determinados 
del Estatuto, se aplicarían a este personal.

Así debió hacerse; pero la Honorable Cámara 
debe tener presente que la Comisión ha trabaja
do apremiada por la urgencia que existe en el 
despacho de este proyecto Nc quería citar pre
cepto por precepto porque seguramente en un 
estudio hecho a la ligera habría incurrido en 
muchos errores u omisiones.

Por eso la Comisión prefirió la fórmula gene
ral de hacer aplicable el Estatuto en la no pre
visto por leyes especiales, en el entendido que en 
el Honorable Senado se subsanarían ésta y mu
chas otras cosas.

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ.

El señor COLOMA (Presidente). —Ruego a los 
Honorables Diputados se sirvan guardar silencio.

Ei señor MAIRA.— Pido palabra.
El sefior COLOMA (Presidente).— Solicito el 

asentimiento unánime de la Honorable Cámara 
para conceder la palabra al Honorable señor 
Maira.

Acordado.
Puede usar de la palabra Su Señoría.
Me parece que el deseo de la Honorable Cá- 

cióó a la Honorable Cámara a este respecto.
El señor MAIRA, — Deseo hacer una insinua- 

mara al establecer una norma como la que con
tiene el Estatuto Administrativo es que esta nor
ma sea lo más general posible, porque éste es, 
en esencia, el objetivo de una norma de este ca
rácter.

Creo que las dificultades podrían salvarse si, 
en vez de redactar la disposición en la forma 
que lo ha propüesto la Comisión: "en lo pre
visto para ellos por la Constitución Política del 
Estado y por las leyes especiales que los rigen”, 
dejáramos: "en lo que fuera contrario a las dis
posiciones de la Constitución Política o de las 
leyes orgánicas que los rigen".

En este caso,* esta disposición no sería contra
ría, sino que permitiría fijar normas generales sin 
producir ninguna perturbación en las modalida
des propias de cada servicio, cuyas condiciones 
especiales en este caso quedarían perfectamente 
a salvo.

El señor CORREA LETELIER. — No hay 
acuerdo para aceptar la indicación, señor Pre
sidente.

El señor COLOMA (Presidente). — Solicito el 
asentimiento unánime de la Sala para aceptar a 
discusión y votación la indicación propuesta por 
el Honorable señor Malra.

El señor CORREA LETELIER. — No hay 
acuerdo.

El señor COLOMA (Presidente). — No hay 
acuerdo.

El sefior BRAÑES. — Pido la palabra.
El señor LABBE. — Señor Presidente, yo qul- 

. siera formular una pregunta...
El señor COLOMA (Presidente). — Solicito el 

asentimiento unánime de la Honorable Cámara 
para conceder la palabra al Honorable señor 
Brafies.

Acordado.
Tiene la palabra Su Señoría
El señor I^RAñES. •— Yo desearía hacer una 

proposición a la Honorable Cámara, señor Presi
dente. porque en el inciso final, o inciso 2. o del 
artículo 154-0. se dice que a este personal de la 
Universidad de Chile, dei Poder Judicial y del 
Coegreso Nacional se aplicarán las demás dis
posiciones del Estatuto Administrativo en cuanto 
ellas no se opongan a sus leyes especiales.

¿No quedaría mejor la redacción de esta dis
posición, señor Presidente, justamente contestan
do lo que se discute en este momento, cambian
do esta redacción del inciso final del articulo 
154.o, cuando dice: ‘ en lo no previsto para ellos 
por la Constitución Política del Estado y. las leyes 

* especiales que los rigen", y diciendo que: “estas 
disposiciones les serán aplicables en cuanto no 
se opongan a sus leyes especiales”?

Varios señores DIPUTADOS. — No hay 
acuerdo.

El señor MAIRA. — "En lo no previsto" es lo 
mismo que dice Su Señoría.

El señor BRAÑES — Estoy formulando esta 
petición como consulta a la Honorable Cámara, 
para que la redacción quede mejor.

El señor MELEJ. — Pido la palabra
El sefior COLOMA (Presidente). — No hay 

acuerdo para someter a discusión y votación la 
indicación del Honorable señor Brafies.

Solicito el asentimiento unánime de la Sala pa
ra conceder la palabra al Honorable señor Melej

Acordado.
Tiene la palabra Su Señoría.
El señor MELEJ. — Deseaba sólo insistir so

bre esta misma materia, sefior Presidente.
Para mi, este asunto es cuestión de redacción 

y creo que se pueden concillar todas las opinio
nes y salvar todas las dificultades, si se redacta 
el inciso final del artículo 154.o en los términos 
siguientes:

‘‘Las demás disposiciones del Estatuto se apli
carán al personal referido en este inciso sola
mente en lo no previsto o en lo que fuere con
trario a la Constitución Política del Estado o a 
las leyes que lo rigen”.

El señor COLOMA (Presidente) . — Solicito el 
asentimiento unánime de la Sala para someter a 
discusión y votación la indicación del Honorable 
señor Melej.

Un sefior DIPUTADO. — No hay acuerdo.
El señor GODOY. — Pido la palabra.
El sefior COLOMA (Presidente). — No hay 

acuerdo.
Solicito el asentimiento unánime de la Sala pa

ra conceder la palabra al Honorable señor Go
doy.

Varios señores DIPUTADOS. — No, sefior Pre
sidente.

El sefior GODOY. — Sefior Presidente, sólo 
deseo hacer una pregunta...

El sefior COLOMA (Presidente). — Solicito 
nuevamente el asentimiento unánime de la Sala 
para conceder la palabra al Honorable sefior 
Godoy.

Un sefior DIPUTADO — No hay acuerdo.
El sefior COLOMA (Presidente). — Nc hay 

acuerdo.
En votación la modificación propuesta por la 

Comisión de Hacienda al artículo 154.0.
SI a la Honorable Cámara le parece, se apro

bará la modificación propuesta.
Aprobado.
En discusión la modificación propuesta al ar

tículo 156.
El señor SECRETARIO. — Dice la modifica

ción; "Suprímese la letra b)”.
' Dice el artículo 156: "El Presidente de la Re
pública procederá a encuadrar al personal den
tro de la escala de grados y sueldos contenida en 
el art. 13. cuando ella sea aprobada de acuerdo 
con el art. 161 y sujetándose a las siguientes 
normas..

"b) Igualdad de las remuneraciones y de todos 
los beneficios para los funcionarios o empleados 
que tengan funciones análogas”.

E] señor COLOMA (Presidente). — En discu
sión la modificación.

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En .votación.
Si a la Honorable Cámara le parece, se apro

bará la modificación.
Aprobada.
En el impreso figura el artículo 157 por error. 

Ya está aprobado.
El señor ALESSANDRI. — El artículo 161. se

ñor Presidente.
El señor RIOS VALDIVIA. — ¿Me permite, 

sefior Presidente?
El Señor COLOMA" (Presidente). — Solicito el 

asentimiento de la Honorable Cámara para con
ceder la palabra al Honorable señor Ríos Val
divia .

Acordado.
Tiene la palabra Su Señoría.
El sefior RIOS VALDIVIA. — El error que hav 

en el informe consiste en que ei articulo 157. 
que aparece aquí, no es el que aprobó la Comi
sión.

El sefior SANTA CRUZ. — Hay un error en 
el informe.

El señor RIOS VALDIVIA.— Tuve que hacer 
una indicación en la Comisión de Hacienda pa
ra restablecer el artículo del Estatuto, ta] como 
aparece en este íolleto aprobado en virtud del de
creto número 2,500.

La Comisión Especial le había introducido una 
modificación que consistía en agregar una fra
se que dejaba en situación de injusticia a un pe
queño grupo de altos funcionarios

No es que yo quiera defender situaciones de pri
vilegio, sino simplemente situaciones de justicia.

Hay funcionarios que por leyes especiales apro
badas hasta el momento por el Honorable Con
greso, tienen una renta superior a 120 mil pesos. 
De acuerdo con disposiciones del proyecto de en- 
casillamientc, estos funcionarios van a perder ren
ta. Entonces la disposición del artículo 157 dei 
Estatuto dice que ningún funcionario de la Ad
ministración Pública puede perder renta. La Co
misión agregó, salvo los funcionarios que tengan 
rentas superiores al grado l.o, cuyas rentas debe
rán retrotraerse conforme a ese artículo. O sea, 
les funcionarios que ganan, por ejemplo, 130,000 
pesos, en virtud de esta disposición, van a tener 
una disminución de rentas y quedarán con 120,000 
pesos.

El artículo como lo ha redactado el Ejecutivo 
deja las cosas en su lugar; por eso la Comisión ae 
Hacienda aprobó esta indicación.

El señor COLOMA (Presidente).— Este artícu
lo no ha tenido ninguna modificación, de modo 
que ha sido aprobado por la Honorable Cámara.

Tiene la palabra el Honorable señor Melej.
El señor MELEJ.— El Honorable colega que aca

ba dé usar de la palabra se ha referido a la si
tuación en que van a quedar funcionarios que 
ocupan altes cargos, a propósito de este articulo 
157. Por mi parte, quiero referirme a funcionarios 
modestos de la Administración Pública que, en 
virtud de la redacción dada a este artículo van 
a quedar en mucho peor condición en cuanto 
a las rehtas que tienen actualmente. Asi, por 
ejemplo, me refiero a los funcionarios Jubilados 
en instituciones semifiscales, con pensiones mo
destísimas, que se han incorporado al servicio de 
otras instituciones semifiscales y que, en virtud 
de su sueldo obtienen actualmente una renta de
terminada. En efecto, tal como está concebida la 
disposición del artículo 157, ¿qué va a ocurrir en 
la práctica? Que esos funcionarlos van a salir per
diendo rentas. Por eso. en conocimiento de esta 
situación, había propuesto una iñdicacióai que 
figura en la segunda columna de la página terce
ra del boletín impreso, que dice: "Los sueldos 
del personal de la Administración Pública, de las 
Instituciones fiscales y semifiscales son compati
bles con las pensiones de jubilación de retiro y 
de montepío fiscales, municipales o semifiscales’’.

En buenas cuentas, mi propósito es establecer 
la compatibilidad entre las pensiones o jubilacio
nes de un funcionario semifiscal con las rentas 
que pueda estar disfrutando actualmente sirvien
do en Instituciones Semifiscales. Yo deseo que se 
repare esta injusticia que se ha cometido con ■ un 
personal modestísimo de la Administración Públi
ca.

El señor MONTT.— Habí?
señor Presidente. *a pe(Ü£lo

El señor COLOMA (Pr„M„. . Pa|»Si 
labra Su Señoría. dre!e)—Tía, ”

El señor MONTT__ Señor o. 11 d
misión Especial de Estatuto a? Ide!’!e en , 
dlcación de! Diputado nfe 
tima parte del articulo 151 ' J w i», 
más especial de la citada dta^. bie» «■ 
referido el Honorable señoTS"6" » i

Se estimó por esa Comisión ’ **
la situación actual, respeto te,,
que perciben remuneración.., dL,Cs 
pesos, no parece Justa. Estimo a 
Camara debe aprobar el InSL’“' la ílj 
Especial da Estatuto . e d' laEl seño/ COL¿ma
Diputado: el sefior Secretad de V ~ 
forma a la Mesa que la
primero aceptó la modificad, m BÍ? *'■ 
Comisión de Estatuto a¡ wtatrM®tóa 
terlormente. se reabrió el deba/ *57' ? ta " 
lo v se dejó sin efecto iu anjL“br'

De manera que le que ¿S b/‘®- 
tículo nertinente del .gente e-Soñclto el asenttaieSo 
para someter a dlscuslór //?toc de la . 
ceclón al articulo 1E7 de!^/^

Varios señores Diputados .X- Uaitr,> 
do! o—.No hay
^El señor COIX1MA (Presidente,.^

En discusión la modificación ó., 
ffeTeiS: PROSEC^ARI0L«ea^^

"Reemplázase el Inciso 1O
‘El derecho al pag<, dp ' ...vf_el siguient.. 

viáticos y demás onolumentos anpl as,?natioí‘et 
peno del cargo, prescribirá en 2 al 
anoj=" «i Plazo d. ¿

Agrégase el inciso siguiente:
Todo lo cual se entienda dn - 

dispuesto en el ar-.culo 25 de a * l> 
to retroactivo de ’as leyes" 67

Dice el actual artíciño 160 del v. 
ministrativo: fle ^tatuto

"El derecho a ree amar el na?n

a! d&.empefio del cargo prescribirá / 1I!Io 
de dos anos, cornado desde la fert,. e‘ Pan 
hayan devengado' cna TI* y

“Prescribirá en el plazo de clnm .... 
desde la fecha de la cesación en d “”'®> 
regio a reclamar el pago de desahucio.’0, 61 &

El señor COLOMA (Presidente) 
palabra. 4

Ofrezco la palabra
Cerrado el debat**
En votación.
Si le parece a la Honorable Cárnea .. . 

hará ía modificación ' a’ 5e aW«
Aprobada.
Se van votar algunas Indicaciones n»«..
El señor ALBSSANDBI.-jMe / 

Presidente, antes le que ella., se roten? ’
El señor COLOMa (Presidente).-gjoüdto . 

asentimiento de la Honorable cámara J 
ceder la baladra al Honorable señor .íei¿

Acordado.
Tiene la palabra Su Señoría
El señor ALESSANDRI -Habría convenien* 

señor Presidente, on suprimir el artículo 161 ¿i 
actual Estatuto Administrativo, poroue comn & 
han modificado ias disposiciones de éste, en vb’ 
tud de] artículo l.o del proyecto en debate d 
artículo 161 no tiene razón de ser.

Además, en el artículo 156 habría que cnm. 
gir también una referencia a este artículo ifl 
que se hace en su inciso primero. Se suprimirla 
la frase: “cuand-’> ella sea aprobada de acuerdo 
con el artículo 161".

El señor CORREA LETELIER.—¿Me permite, 
señor Presidente?

El señora ALESSANDRI,—Habría que suprimí! 
también esta frase.

El señor SANTA CRUZ - Haj que suprimir to. 
do el artículo 156 oue d.ce.

El señor ATIENZA.—Se suprimió el articulo.
Ef señor SANTA CRUZ - No, sóle la letra b) 

es*é suprimida.
El señor COLOMA (Presidente).- Solici’o d 

asentimiento unánime de la Sala para..
El sefior ESCOBAR (don Andrés).—No sefior 

Presidente.
El sefior COLOMA (Presidente)—... rorretei 

a discusión y votación la indicación del Hono
rable sefior Alessandri

El sefior ESCOBAR (don Andrés).—No haj 
acuerdo

El señor COLOMA (Presidente).- No h!j 
acuerdo.

El señor CORREA LETELIER.—Si es para qw 
se refo’gne aquí la redacción

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS
A LA VEZ. .

El señor COLOMA (Presidente).—Ruego a M 
Honorables Diputados se sirvan guardar sito 
cío

El sefior ALESSzNDRl- Ej para que 
bien la redacción. ,

Ei señor ESCOBAR (don Andrés).-Se arre?'3
en el Senado. ,

El sefior ALESSANDRI.—¿Nc le da vergüj m 
El señor COLOME (Presidente) Honorabb £ 

ñor Alessandri. le ruego guarda, silencio 
rabie señor Escobar le ruego guardar silencio

El señor SECRETARIO Indicación ren^ 
del Honorable señor Ahumada para rep 
articulo 3.0 del mem,,..,f del Elecut 1ro. J» «« 

“Articulo rarúlta« ai Presidente «t
República para -fundí' o c0Ordl"a,L£« 
públicos e Instituciones fiscales o ,La 
desempeñen funciones similares y P • |f f(, 
dentro del plazo de un año contado d 
cha de promulgación de «t> 1W ' . ' 
Administrativo de bichas Instltuclone.

Vario, señores DIPUTADOS -No. se»«-
El señor ATIENZA - No
El señor COLOMA (Presidente)Bn

la indicación
Ofrezco la palabra. , , naiab*El seor CORREA LE™JER -Pido la P

scor Presidente. - W 11
El señor COLOMA (Presidente).

palabra Su Señoría. -«ta 65
E1 señoi CORRELA ¿residí

simple delegación de ^cuitad«; «ndebc nCer‘JT- 
completamente incnnctitucional N 
se esta indicación ,„„oeMpntc)°írcC°El señor COLOMA (Presidente).
palabra. permite, señor

El señor MAIRA.— ¿Me P
sitíente? Monte) - T1011613

E] señor COLOMA (Presidente).
labra, Su Señoría. . scno de 1»

El señor MAIRA.- C*nt_ .¡tl formular J
misión de Hacienda me tra^
indicación diferente de la ’'rn)U,ada eo 
y que, por el hecho de s otorgar*
misión, se pudo reno.'"' a<1'..n facultad 
Presidente de la RepUJ511c?a(,.,itad de Que 
parece Indispensable: la 0 I
sldente de la República P“ed“;¿taCión * 
de un Ministerio, eliminar la ¿ac|endo que J 
nistratlva en varias partes » ,
aparezca el sistema de O ffllsm0
ferentes ^departamentos de tan tr
en un mismo edificio. due adn,inlstrad'0'(aJ, 
ción de cualquier expedierde slgDlII« ¡(
to. por cierto, señor pres' '“ nl dls1”1“.“«'.'# 
ción de cargos, ni amn . ’ jianiarse de .jp 
personal, ni nada que P ¿isniln1^ de facultades. Se trata solo de
mitación administrativa. indlcs ,

Como no se pudo renovar ov»¿» ® 
seno de la Comisión, ¡a W™* . ,1
^X/coLOMA ifvesiden«).-

votación la
-Practicada la votación en a(|r0»o 

dló el siguiente „tos.
rotos; por la nogal!‘JsWel,te) -

El señor COLOMA p 
la indicación. „«q -

El señor PROSECRET par>
vada de] Honorable señor



^oritas V competidores para las carreras 
domingo doce en ambos hipódromos

CLUB HIPICO
12 de aaosto de 1945 

^5”« !‘orasi M. sai»».

í giicanj “ ■ 61 j. m. vareara 
4 Don A.cl Ra l. Arava.
1 SlnVnnÍn 58. C Leiva L.
5 Brc^,0 fia' l. Valencia.r Danla «o. R Contrerae.

?=taS^fheZ’
? ffilS A- pobicte-

X6’ á:
Carioca p Poblete. 

r OLri.zCÓSOTdC’’

feBX co^*‘ 
64. M.

pjionfo 54 ' ^c3.
Sacarina 54. L. Díaz.
^CVNaDía,C14RlOIkorar 

f.ietros. a “ k R_ Morales.
*4 Nabucodonosor 57^ O. _Cru». 
ti Rumor 57. w.¡4 Amistad 55 J. 
5 Esaztí 65. R- 
n Hberal 54. R- AÍGlfar. 
« Mlrepolx 54 E. Asenjo. 

.A Mnfta 53 V. González. 
J- Me=enla 52. M. Ocampo. 
la Húngara 49. H Caballero.
,1 AS"tranSdora «. J. B. Cru» 
i TMnkn 46, L. Jara..¡Ko” K°sú 46vL^Es?r.n??‘- 
vM-mola 46 J. F. Vidal.!■< Ke Rola 46. L. Valencia.

1 SSlpltjda 46 a Vj».
16 Suerte Perra 46. N. N.

TERCERA CARRERA. — 1.900 
^ítros a las 14.40 horas.Fuerte 55. E. Asenlo.
o Pacto 52 J. Ortlz.? Kbllamo ,62. J. B. VJdM. 
d Oué más aulere 50. C. Cruz. 
7 Gentileza 48, J. Arava.
6 prolán 47. R. Pacheco.
3 per Fin 46. L. Jara.
CUARTA CARRERA. — 1.200 

metros a las 15.15 horas.
i cevinn 55. J. F. Marchant. 
n Qulntulén 53. R. Morales. 
4 Pacifica 53. J. E. Cniz. 
6 Norfolk 51. V. González.

l 3 Amargura 50. J. Araya.
, 7 Ballonco 49 J. F Vidal.
* 2 Chancellor 48. J. Becerra. 
। 8 Huemul 47. L. Jara.
। 6 Gvmkhana 46. O. Cruz.
1 QUINTA CARRERA. — IfiOO 
metros, a las 15.40 horas.
4 Hamlet 57. J. F. Marchant.
3 Hipo 55. O. Cruz.
8 París 55. J. F. Vidal.
1 Campos 53. P. Flores.
3 cogotí 53. C. Rebolledo.
5 Los Alpes 53. E. Asenlo.
6 Quellón 53. L. Día*.
7 Tlntlto 53. H. Caballero.

! SEXTA CARRERA.— 1.200 me
tros. a las 16.25 horas.
i 1 Itálica 57. C. Cruz.
2 Crepuscular 56. L. Díaz.

19 Valencia 55. M. Quezada.
10 Gabriela 54. H. Caballero..
16 Lightning 54. J. F. Marchant 
[4 El Pampa 52. J. Ortlz. 
[3 Malala 50. H. Vergara. 
fe Orovlllac 60. J. Arava.
78 Hulllchl 48. L Céspedes. 
[7Lonauimav 46. J. F. Vidal.

l.tOO

Vercara.
Ortlz. 
Bustamante.
Florea.

^SEPTIMA CARRERA. — 1.Í00 
fflietros. a las 17.05 horas.
a2 Aletazo 61, L. Arava.
r5 Charratera 57. H. Caballera.
"6 Comoluz 55. G. Martínez.
¡18 Curapavtl 55. C. Cruz.
f3 0nsls 55. J. F. Marchant.
119 Alcamllla 54. F, Poblete.
h 7 Polonesa 54. A. ^ásauez.
il7 Comunera 53. V, González.
14 Destello 52. L. Díaz.

1 L. Media 52, L. Césnedes.
11 Nilaue 52. A. Poblete.
33 Plckle 52. J. Olivares.
16 Proa 52. J. Araya.
10 Cardllla 51. R. Pacheco.
li Semita 51. J. González.
ifSehcillo 50. F. Santander.
9 Hombre Guano 49. J. Ortlz.

| 4 Parisina 49. J. F Vidal.
8 Aldeana 48. J. E. Cruz.

1 OCTAVA CARRERA. — 1.200 
metros, a las 17.45 horas.
4 Nlbelungo 56. J. Ortlz.

13 La Pochoca 54 M. Ocamno.
6 Osado 54. J. E. Cruz.

15 Quechumalal 54 J. Olivares.
2 Canosa 53. J. Arava.
8 Florentino 53. C. Cruz.

14 Heredero 53, L. Díaz.
12 Lonconamgue 53 H. Caballero 

1 M Negra 53, R. Bustamante 
7 Maleo 53. N. N.

17 P. Grillo 53, R Morales.
ll Aguilucho 51. L. Césnedes.
3 Tormento 50, H. Cabello

10 En Marche 49. R. Pacheco«.
16 Guardavalla 49 L Césnedes
5 Peso Fuerte 48 G. Silva.
9 D. Turnin 47. J. F. Vidal.

MIERCOLES 15 DE AGOSTO DE 
1945

Morales.

(PRIMERA CARRERA. — 1.200 
metros

25 Effendi, 59; J. Olivares
14 Rumor. 59; H. Vergara
ili Uberai. 57: R. Aguilar
115 Londres, 57; N. N.
27 Quintiliano. 57: A. Poblete

¡24 Sorbo 57: J. Frelre
19 Frutilla. 55: N. N.

I 1 Manola 55; A. Osorlo
20 Pr-r'nltnda. 55; N. N.

3 Cometa. 52; C. Araos 
n Enamorado. 52- N N 

91 £a^™anoe52: G-’ Martínez 21 Kadlyano. 52; N N
4 Mariscal. 52; N. Ñ. ’
2 Reidor. 52; N N

7» Yerv Nlcc 52: N.’ N10 A. Queen. 50; N N'"
9 Haruma. 50; N. Ñ

23 Jovenclta. 50; Ñ. N
12 Mi Nejzra 50; N- N.'
7 Senegallta. 50; N. N.

18 soe arqueen, 50; N N
6 Buona Sera. 50; N N*.

17 Canícula. 50; N. N.
5 C. de Amor. 50; N. N.

SEGUNDA CARRERA. — 1.500 
metros14 Asdrübal 56; c Cruz

? 66: «cegada2 Cristophoro. 56; R. Silva
3 Delhl, 56: Ó. Vergara
4 Terek 56; R. Morales
7 El Rifle, 56; A. Poblete
6 G?jr Boy 56; N. N

13 Huacamayo. 56: M.‘ Ocampe
10 Insistente. 56; B. Sánchez
9 56; F. PobleteÍ2 Mllodon. 56; J. Arava
1 Pican toso, 56; G. Silva 

3^odorlc<>. 56; M. Reyes8 Trovador, 56; N. N.
TERCERA CARRERA — 1.500 

metros
14 Bondy 56: J. Chamorro
13 Candelorl. 56; R. Morale»
7 Capitán Blood. 56; G. Mirttnez 
n g’^endador. 56; G. Martínez
2 Cutter, 56; J. Araya
8 Quinteros 66: R. Silva
9 Rancagülto. 56; M. Quezada

11 Solón 56; C. Cruz
12 Tapiz, 5fii B. Sánchez
15 Macabeo. 56; G. Silva
10 Marinero. 56; R. Bustamante

3 Quemadlto. 56; L Díaz
5 Vigésimo, 56; N N
1 vitellto. 56; H. Caballero
6 Zephlr. 56; F. Gómez
CUAJRTA CARRERA. — 1.500 

metros
7 Gav Huseard. 56; J. F. Mar

chant
2 Cedrón. 55; F. Gómez,
1 Cockney 49; J. Arava
3 Qulntulén, 48; j. González
5 Boca Júniora. 47; c. Cruz
0 Copy, 47; A. Vásques
4 Republicano. 46; J. F. Vidal
QUINTA CARRERA. __ 1.500

metros
2 Insolente, 57; N. N.

15 H. de Plata, 55: F. Gómez
8 ¡Pila, 65; O. Vergara

11 Llao Uao. 54; J. Araya
1 lánea Media. 53: L. Céspedes

20 Nllque 53; N. N.
12 Amor Brujo, 52; V. González

6 Genial. 62; J. F. Vidal
16 Sencillo, 51; J. Olivares
21 Toledano. 51; L. D.az
18 Adams. 50; J. Orttz
14 Mlrepolx. 49; N. N.

5 Llcura. 49; M. Reve»
22 Rimbombo. 49; N. N.

9 Alta Estima. 49; l. Valencia
17 Continental 48; J. F. Marchant
3 Llirtahue, 48; A Poblete
7 Villa Carmen. 48; H. Caballero

10 Bósforo, 48; O. Cruz
4 Mésenla. 46; J. Becerra

19 Pinta, 46: L. J?.ra
13 Sátiro, 46j O. Valenzueia

SEXTA CARRERA. — 3.400 
metro»

5 Raudaloso, 56; L. Díaz
4 Viene Bien. 53; A. Vásque*
6 Nereida. 52; R. Morales
3 Virrey 52; J. Araya
1 Viento Fuerte, 51; N. N.
2 Santo Domingo. 50: ' Ortlz
7 Rayero, 46; J. F. Vidal
SEPTIMA CARRERA. — 1.500 

metro»
2 Setubal. 57; R. Morales
7 P. Konoye, 55; E. Asenlo
6 Prolán. 53; R. Pacheco
8 Crepuscular, 53; L. Díaz
9 Moscardón. 52; J. Araya

11 Galllote. 51; N. N.
1 Valencia 51;~M. Ocampo
4 Por Fin. 49; J. Ortfz

13 Fiorello. 48; J Marchant
5 La Dolorosa, 47: L. Valencia

10 Lord Brain. 47: J. E. Cruz
S Pachá. 47; J. F, Vidal

12 Sobreglro, 47: G. Martínez
OCTAVA CARRERA. — 1.800 

metros
1 Gran Capitán. 57: H, Caballero

11 Peluquero. 57; O. ^ergata
4 Santuzzo, 54: N. N.

16 Coauette 53; L. Céspedes
10 Bochornoso, 52; R, Morales
19 Rol Soleíl. 52: P. Flores
2 Glpsy, 51: J. F Mardhant
6 Muera Callada. 51: F. Santan

der
9 Plrapq, 51: N. N.
3 Sarawák. 51; C. Cruz
8 Guincho. 50: M. Reves

15 Heredero 50: L. Díaz
5 Lonconamgue 50; J. prtl?.

12 Despilfarro 49: L. Valencia
13 Habyek. 49: J. Ar^ya„^,,„14 Aquelarre 48: J. González
7 Penicilina, 48; L. Jara

18 Guardavalla. 47: L Céspedes
16 Acuarela. 46: A. Vteauea

NOVENA CARRERA. — 
metros

1 Federada. 50: A.
17 Chispite. 55; J-18 Granadina. 53; J. E- .^uz9 Guaqulrltac 52; F. Poblete
10 Lt Línea 52; F., Góme*
6 Achlta, 50; J. Ort^.n_
8 Alpargata 5-0¿nL-„Dl^nT..1p,7 A Cumbre. 50: R.
3 Artiza 50: J. F. Marchant

13 BQtlse. 50; N. N;

Titulo n del Estatuto, se agregue el siguiente ar- 
tículo nuevo: .

"Artículo ...—El empleado nombrado en el ca
rácter de interino gozará de la remuneración 
asignada ai empleo, y el nombrado en callaaa a 
suplente sólo gozará de la que le corresponda 
titular cuando éste no la reciba, debiendo, en to
do caso, efectuarse las imposiciones de pi _ 
correspondientes al propietario y a su nombre 
de acuerdo con lo dispuesto en este Estatuto .

a-rr»n laEl señor COLOMA 
palabra.

El señor JULIET.— 
Bidente.

El señor COLOMA 
palabra el Honorable señor Juliet.

El señor JULIET.— Señor Presidente: entre las 
definiciones del Decreto Ley N.o 2,500, se expre
sa qué debe entenderse por “interino’. La prac 
tica ha hecho que esos nombramientos interinos 
gocen de la remuneración asignada al empleo 
titular, pero es el hecho que ni el propio Decre
to Ley N.o 2,500 ni en disposición administrati
va alguna existe este derecho del interino para 
cobrar el sueldo de quien reemplaza.

Es de lógica ordenación de leyes el que se es 
tablezca un derecho para que éste pueda se: 
ejercido.

Igual cosa ocurre con relación al suplente, 
cuando no goza de la remuneración respectiva- 
Por ejemplo, en el caso de un enfermo, cuando el 
Qhb reemplaza tiene la facultad de percibir et 
emolumento que corresponde al enfermo.

De tal manera que mi indicación sólo obede 
a ordenar, en forma adecuada y legal, la prác 

hca que actualmente existe.
El señor CORREA LETELIER.— ¿A qué 

tículo se agrega?
El señor COLOMA •’Presidente).— Es un 

tículo nuevo, Honorable Diputado.
E1 señor JULIET__ Es un artículo nuevo.
El señor CORREA LETELIER.— ¿En qué par

te incide?
El señor PROSECRETARIO.— En el Título II.
El sef10r SANTA CRUZ.— En realidad, la Co- 
’simi no rechazó la idea de la indicación. Espe 
“JJtJe.e! Honorable señor Juliet concurriese a 

। ,enúerla, pero como él no lo hiciera, quiso dar- 
1-l £IU °P°rtunldad para que pudiere hacerlo en 
Par onornble Cámara, y con esto fin la rechazó 
v.Jl qUe reglamentariamente fuera posible reno- • a"fa.

(Presidente).— Ofrezco la 

Pido la palabra, señor Pre-

(Presidente). Tiene la

ar-

ar-

HIPNOTISMO • MAGNETISMO • TELEPATIA • SUGESTION

Escrfba hoy miimo a.

PSYCHOLOGICAL SOCIETY
Monies de Oca TSO

Buenos Aires Argentina

y todas tas demás CIENCIAS PSIQUICAS, 
pueden realmente ser adquiridas por todos, 
desarrollando las FUERZAS DE LA IN
FLUENCIA PERSONAL, y cambiando asi 
el rumbo de la vida. — Lo que antes eta un 
SECRETO privilegiado de pocos elegidos, es 
hoy una CIENCIA ampliamente comprobada 
y documentada p'or grandes Sabios.

La “ l’SYCHOLOGICXL SOC.IETY DE 
LA INDIA” ha decidido ponerse en contacto 
también con tos Ptieb’los Sudamericanos, dis
tribuyendo gratuitamente, como lo hace en el 
Mundo entero, ta obra sobre el “DESARRO
LLO DE LAS FUERZAS OCULTAS Y 
FUERZAS INTERNAS”, del Profesor M. 
Esgood. libro de ciencia, escrito en forma 
sencilla, al alcance de todos, llevando asi so
bro un nuevo camino e tantos fracasados, o a 
quienes ambicionan sobresalir sobre los demás.

Este libro está lleno de reproducciones fo
tográficas que demuestran tas prácticas de los 
"Yoghts Orientales"; las fuerzas ocultas que 
se desenvuelven en todo el Globo, y cómc 
millares de hombres y mujeres han desarro
llado fuerzas que ignoraban poseer

SI desea recibir gratuitamente este libro, so
licítelo hoy mismo, acompañando 3 pesos chi
lenos en sellos de correos,para gastos de envío.

5 conlita. 50; G. Silva
15 Frivola 50; R. Pacheco
2 Llgadora, 50; J. Arava

12 Millaray. 50; A. Osorlo
20 Patagonla 50; H. Venrara
16 Poope, 50; L. Valencia
14 Quina 50; O. Cruz
19 Rana. 50: N. N.
4 Traicionera. 50; p. Santander

11 Vitamina D. 5Qj H. Caballero.

HIPODROMO CHILE

DOMINGO 12 DE AGOSTO DE 
1945

PRIMERA CARRERA. — Premio 
"JALAPA”. — 1.400 metro»

16 Asombro. 58; G. Silva
11 Bandolero, 58; E. Barraza
5 Brocato, 58; V. González 
9 Cometa 68; G. Vergara
4 Despejado. 58: R. Contreraa 

18 Enamorado, 58; O Castillo 
19 Farneslano. 58; J. Ma^ohant 
14 Fatuo. 58: H. Cabello
10 Glno Rex, 58; L. Pérez
13 Kadlyano. 58; A. Poblete
3 Kanato. 58; J. VIvaneo
2 Mariscal. 58; J. Vidal

15 Orate, 58: H. Vergara
17 Peñalolén 58; E. Faría»
6 Petirrojo. 68; G. Mora 

12 Reidor 58; R. Aguilar
8 Samos 58; R. Pacheco
1 Tolo. 58; J. González
7 Verv Nl£e, 58; G. Martínez

SEGUNDA CARRERA. — Premio 
“JALOU”. — 950 metros. — 

Serle A.
5 Aguántese. 56; J. F. Marchant 

16 Asdrübal, 56; P. Florea
9 Clarence, 56; H. Cabello
2 Fósil. 56; E. Barraza
7 Franklin 56; A. Silva
8 Ligero. 56: J. F. Vidal

13 Lutero, 56; J. M. Vergara
11 Nectarlto. 56: V. González
4 Pal arito 56; O Castillo 

10 Rebelde, 56; A. Poblete
1 Recital 56; R. Morales 
3 Red. 56; N. N.

12 Salmón, 56; J. González
14 Stendhal. 56: P. Valla
15 Tenebroso 56: G. Sepulveda 

6 Zapatea 56; L. Valencia
TERCERA CARRERA. — Premio 

“JALOÜ”. — 950 metros. — 
Serle B.

8 Amor Indio 56. J. Herrera 
14 Amor Negro 56: R. Castillo
6 Bóreas 56: A Poblete 
9 Calmante, 56; H. Cabello 
1 Calzador 56: G. Bepúlyeda 
5 Camafeo. 56: G. Martínez 
3 Chlcore. 56: G. Retamal

13 Cuartelazo, 56: J. Villa 
7 Desmán 56; G, Alcalde 
2 (jollpí. 56: H Caballero

18 Mamonazo 56; O. Castillo 
4 Marinero 56: R. Bustamante

16 Nurml 56: J. Arava
11 Respingo 56: R. Morales
17 Starace 56: L. Pérez
10 Suárez. 56: J. González
15 Trovador, 56; J. Ortíz
12 Zurdo, 56; J. Olivares
CUARTA CARRERA. — Premio 

"JAPONESA”. — 6.« serte. — 
1.500 metros

Obispo 61: H Vergara 
Danneman. 61: J. Herrera 
Comoleocurre 59: M. Mockrla-
Mont, Plata SO: J. GonzálM 
Ninowska. 56: F. Poblete 
Kermesse 55: O. Vergara 
Zarlza 55: M. Quezada 
Pasadena 54: H. Caballero 
Pura Cepa, 54; J. .
Llnduc-ha. 53: G. Retamal

16
13

3
15
10
17

[Interesantes combates se efectúan 
esta noche en el ring del México
EL
LA

PROGRAMA CORRESPONDE A LA FINAL DE 
PRIMERA SERIE DEL CAMPEONATO DE VE
TERANOS. — SE REALIZARAN 19 PELEAS

6 Normando 53; j. Ortlz
7 Sachem. 53; V. González

12 Ullses, 53: J. Olivares
18 Oh Corrido, 52; J Vidal

1 Wunderlich. 52: P. Flores
9 Asarlna. »50; E. Barraza

14 Amazona. 48: L. Valencia
2 Pulque. 48; E. A- Vásque*

QUINTA CARRERA. — Premio
"JAPONESA”. — 1.a serle. — 

1.500 metros
J Cedrón, 60; J. Aray»
4 Spada, 55; A. López
6 P Konoye 54; E. Asen jo
3 Panegírico. 53; j. Marchant
7 Lycaon 52; J. Olivares
5 R-epublicano. 52; M. OcamPO
2 Peluquero 49; O. Cruz

SEXTA CARRERA. — Premio 
•’JAPONESA”. — 5.a serle. — 

1.500 metros
15 Criolla, 57; E. A. Vázquez
2 Alta Estima 56; M. Quezada
1 Carabobo. 55; R. Morales

14 Tamandare, 55: G. Sepulveda
10 Afío Nuevo. 54; O. Vergara
12 Cjv Cay Vllú 54; E. Asenjo
16 Danubio. 54; H. Caballero
6 Qulntlllano 54; F. Poblete
7 Ohlguaihue 52; J. Araya
5 Altnilsta 53: V. González

17 Honeymoon. 53;-J. Olivares
13 Llsimaco. 52; G. Alcalde
11 Esmlma, 51; P. .Flores
3 Mésenla, 51; M. Ocampo

18 Ludendorff, 49; N. N.
8 El Mirador 47: L Céspedes
9 Sueño Chino, 48; C. Cruz
4 Bedel. 46; J. Jara

SEPTIMA CARRERA. — Premio 
“JAPONESA”. — serle. —

J .500 metros
3 Moctelek. 61; L. Araya
1 Escasero 55: J. Herrera
4 Galllote. 53; N. N.

11 La Dolorosa, 53; C. Cruz 
€ Sobreglro, 53; J. Marchant

10 Rancag-ülna 52; M. Quezada
7 Stand Bv. 52; M. Ocampo
8 Romeo 51; J. Olivares

12 Borgoñón 50; R. Morales
2 Esbirro 50; J. Ortlz
8 Bochornoso. 48: E. A. Váaquez 
5 Delirio 47- N. N.

OCTAVA CARRERA. — Premio 
"JAPONESA”. — 4.a serle. — 

1.500 metro»
14 Bellaco 61: J. Herrera
13 Lózer, 61: M. Mockrldge
4 Luxembureo, 61; G. Toro

11 Cereslta 47- J. F. Vidal
21 Naxos, 55: E. Asenlo
6 N. Mundo 55: L. Araya
1 Escorpión 53; R. Pacheco

22 Jean Harlow. 53; N. N.
2 Posesión. 53: R. Bustamante

20 Secretarla. 53: J. M. Chamorro
8 Bajante. 52; L. A Díaz

10 Genial. 52; J. E. Cruz
5 Sonriente, 52; J. Olivare»

18 Cleveland 51; O. Castillo
15 El Ideal, 51: L. Pérez
9 Llmahue 51; M. Revea

19 Mickey. 51: G. Alcalde
16 Zurbarán. 51; P. Flores
7 Llciñ-a. 50: R. Morales

12 Sencillo 50: E. A. Vásquez
17 Tartufo 50; J. Ortlz
3 Mlrepolx. 49: L. Jara «TEEPLECHASSE.—Premio ’ FDO. 

SUBERCASEAUX” (Clásico). — 
4.000 metros

5 Bárbaro. 77: L. Moraga
3 Mirlo. 77; R. Morales
2 Crucero. 71; A. 2.o Luna
1 Kíutlcao 71; A. Chandín
4 Plduco 71: L. González
6S Bella 65: J. Gallegulllos

NOVENA CARRERA. — Premio 
"JAPONESA". — 3.a serte. — 

1.500 metros
11 Río de Oro. 61: O. Rebolledo 
7 Celophan 55: C. Cruz ___

Prosigue esta noche, a las 21.30 
¡oras, en el ring dol México B. 8., 

3an Pablo 1617, el Campeonato do 
Veteranos de Santiago, la clásica 
competencia boxerll que cada año 
despierta mayor interés en los círcu
los del pugilismo amateur.

El programa anunciado para la 
rueda de hoy es el que debió reali
zarse en la segunda velada de este 
torneo y quo se suspendió a última 
hora con motivo de la interrupción 
del alumbrado público.

Consta 'éste do diecinueve peleas, 
núes fueren agregadas algunas a lin 
de finalizar esta noche con la pri
mera serle de este campeonato. En 
estos combates intervienen varios afi
cionados consagrados, lo que contri
buye a darle mayor importancia a 
la, volada que debe contar con un 
núbllco numeroso, dada la calidad 
do los más sobresalientes exponen- 
tes, entro los que podemos citar a 
Luis Encina, Raúl Carvallo, José To
rres, Audito Gálvez, Javier Osorlo, 
Raúl Codoceo, Raúl Sandoval, Felipe 
Jepp, Sergio Reyes, Rlfonso Romls, etc

EL PROGRAMA
El programa de la reunión de es

ta noche en el ring del México 
3. C. es el Siguiente!
Categoría mosca:

Luis Encina, Famae, con Juan AL 
varez,, S. América.

Raúl Carvallo, Badmlnton, con 
Eduardo Faúndez, C. Ch. Electrici
dad.

Juan Moreno, C. Atlético, con He- 
rlberto Gonxález, G. Cross.
Categoría gallo:

Humberto Solazar, G. Cross, 
José Torres, Famae.

Audito Gálvez, Famae, con 
lando Puebla, C. Atlético.

Raúl Muñoz, Corcolén, con Loren-. 
ra Collado, Tranviario.

Ro-

Categoría pluma:
Raúl Cerda, Recoleta, con Raúl Co- 

dcceo. Cuatro Naciones.
Javier Osarlo, Badmlnton, con 

camal Romero, Tranviario.
Germán Salinas, G. Cross, 

Raúl Sandoyal, Corcolón.
Categoría liviano:

Manuel López, México, con Sergio 
Royes, C. Ch. Electricidad.

Raúl Marchant, C. Ch. Electricidad 
con Raúl íemández, Tranviario.

Felipe Jepp, Recoleta, con Orlando 
Montes, C. Atlético.
Categoría medlomedlano:

José González, G. Cross, coa Al
fonso Remis, Badmlnton.

Arturo García, Tranviario, con Car 
los Meneses, Famas.

Femando Vllchos, C. Ch. Electrici
dad, con Garú Gallsméndlz, Reco
leta.
Categoría mediano:

Raúl Gálvez, Famae, con Juan 
Córdova, Yarur.

Humborto Urzáa, C. Crt. Electrici
dad, con Luís larguera, Yarur.

Femando Zagal, Badmlnton, 
Manuel Peña, México.

Jorge Peflaloza, G. Crosí, con 
Jotré, Recoleta.

AUNQUE LLUEVA
Se nos pide recomendar a los afi

cionados participantes como al pú
blico en general, que las peleas no 
so suspenderán en caso do lluvia.

A LAS 21 HORAS
De orden de la comisión se ad

vierte que será severamente san
cionado todo aficionado que no 
presente antes de las 21 horas 
el local del Club México.

LAS EN PAPAS
Las entradas pirra la reunión 

esta noche serán a veinte pesos — 
rings, diez la platea y cinco pesos 
la cal-ría.

con

Luis

en

Consejo de Delegados de la Fed. 
de Box de Chile se reúne esta tarde

Para esta tarde a las 19-30 horas ha sido citado ex- 
traordlnariamente el Consejo de Delegados de la Federa
ción de Box de Chile en su sala de sesiones en Enrique 
Mac-Iver 464, a fin de someter a su consideración la 
escritura de compra del terreno de la calle Madrid esq 
de Coquimbo, para la construcción del Estadio de esta 
Federación. . ,,

Dada la importancia de la reunión, se encarece la 
asistencia y puntualidad en la hora._________________

La Segunda Rueda del 
Campeonato peso liviano

GUZMAN ES UN SERIO RIVAL PARA VIADALLOLI.
—ESTE INTERESANTE COMBATE SE EFECTUARA 

EL SABADO PROXIMO
La selección de pesos Uviano ini

ciada con las peleas de la semana 
recién pasada, en la que intervinie
ron Vicente Cuevas con Segundo 
Goicochea y Santiago Jara con Ma
rio Salinas, prosigue el sábado 
próximo en el ring del Teatro Cau- 
pollcán con la polea básica del fes
tival auo anuncia la empresa Luis 
Stmonet, a cargo de Oscar Viada- 
lloll y Arturo Guzmán, pelea que. 
sin duda, tomando en consideración 
los aritecedentes y capacidad técnica 
de los rivales, debe resultar del 
agrado de los aficionados y será 
disputada valerosamente per estos 
dos agresivos y fuertes peleadores

GUZMAN ES UNA CARTA DIFICIL
La efectividad demostrada por Ar-

POR LOS RINGS PORTENOS

Los metropolitanos fueron vencidos holgadamente 
por los aficionados de la Asociación Naval de Box 
MANUEL VIDELA SE IMPUSO CON RE LATIVA FACILIDAD SOBRE GABRIEL 

UL LOA
Tal cotao lo «apusimos, el ampHa campeón de Chile Be desplomaba en 

local del Deportivo Aduana se hizo ’ 
estrecho para contener el enorme 
púbUco que el sábado concurrió a 
presenciar las peleas de aficionados 
y en que tomaban parte un selec
cionado metropolitano, enfrentándose 
con un seleccionado del Naval. Se 
batió, pues, un record de taquilla.
En general, las peleas gustaron am
pliamente por la clase de aficiona
dos que actuaron.

El seleccionado metropoHtano fué 
ampliamente vencido; pues, a ex
cepción de Héctor Agulrre que ven
ció holgadamente a su contendor, los 
restantes, incluyendo a elementos 
como Cristina Chateaux, Gabriel UUoa 
y Eduardo Sutter, no fueron rivales 
canaces do comprometer en ningún 
momento el triunfo holgadísimo que 
obtuvieron los do la Asociación Na
val.

De los programados desertaron Ma
nuel Arenas, que tuvo que ser reem
plazado por un porteño, y Guiller
mo Vicuña; éste último fué anun
ciado que no actuaría por haberlo 
dejado el tren..:

El combate de atracción de la no
che era la presentación que Gabriel 
Ulloa efectuaría, enfrentándose con 
Manuel Videla. Había, pues, una 
gran expectación por conocerlo y 
verlo desempeñarse ante un hombre 
fogueado como el aficionado del Na
val. En realidad, esta pelea gustó 
enormemente, pues Ulloa, cen su in
fatigable deseo de imponer su esti
lo, permitió que el porteño, hosti
gándolo con su poderoso recto iz
quierdo, lo sup rara en forma M&ii 
e insistiendo en esta modaliaad al
canzara un triunfo que no pudo sei 
puesto en duda.

A poco de i..iciarse las acciones 
Videla, con su rápida izquierda, des
controló a Ulloa, al que le aplicó des 
buenas derechas en el ojo izquier
do, que al final del combate comen
zaba ya a cerrarse. Los tres rounds 
fueron peleados vigorosamente, y a 
-osar de que el metropolitano qu.so 
descontar ventajas, especialmente en 
el último asalto, no pudo evitar que 
Videla, con un acabado entrena
miento, lo superara. El triunfo del 
■ crtefto fué largamente aplaudido, 
aplausos quo alcanzaron a Ulloa por 
su buena performanc,.

En cuanto al semifondo confiado o 
Cristina Chateaux, campeón de Chile 
con el novel César Jara, foé para 
moche - una zorrera

la lona en repetidas ocasiones ante 
los poderosos golpes del porteño. 
Desde el segundo asalto en que con 
un preciso hook de derecha al men
tón, Chateaux si fué a la lona com
pletamente mareado, y que se le
vantó por su enorme eípiritu de
portivo, ya que lo hizo en malas 
condiciones, tuvo que caer varias 
veces más ante su joven y tenaz 
rival. Si Chateaux no se decide a 
cogerse de Jara, en la esperanza de 
librarse en esta forma del fuera de 
combate, habría quedado en la lona 
per la cuenta fatal. Excelente la per
formance rendida por Jara.

Eduardo Sutter no fu ó rival de pe
ligro en ningún momento para el vo- 
lutarioso chllote Ramón Igor, que ol 
minutó y 28 segundos del primer 
round dló cuenta fácil del «antiagul- 
no. Este tuvo una primera caída por 
la cuenta de 6 segundos y se le
vantó dispuesto a combatir, pero en 
lugar de boxear, cambió golpe a 
golpe con el chllote. Su resultado no 
era, pues, difícil conseguirlo, y fué

así como con potente derecho al 
mentón Sutter perdió por fuera de 
combate.

Rubén Ortlz y Luis Farfán empa
taron en una briosa pelea que gus
tó ampliamente pór la decisión im- 
Euesta por loe contendores. En caro

lo el santíaguino Héctor Agulrro 
venció en forma holgadísima a Jorge 
Fernánde» en una pelea de acciones 
decididas desde un comienzo. La 
mejor técnica de Agulrre, su preci
sión para golpear, el concepto da 
distancia, etc., le valieron su inon- 
jetablo triunfo.

Las peleas comenzaron a la hora 
lijada y terminaron ocho minutos 
antea de medianoche, lo que de
muestra una vez más la disciplina 
Impuesta por los Navales. Fueron 
presentados a .ontinuación del com
bate de Igor con Sutter el equipo de 
fútbol de la Universidad do Chile, 
que vino a enfrentarse con los del 
Santiago Wanderers en Playa Ancho 
profesionales que fueron justamento | 
a.4audfdos por el enorme púbUco| 
asistente.

turo Guzmán, especialmente en «u 
reciente pelea con Segundo Golco- 
chea, a quien superó de pelear a 
pelear, es un escolla difícil para Os
car VladalloH, aun cuando reconoce
mos que éste posee las mismas con
diciones, aunque en menor grado.

Guzmán es más rápido y golp« 
os seguro. Además, posee efectividad 
en su derecha, golpe con el cual en 
más de una oportunidad tuvo a 
Goicochea en situación de apremio.

El público, que gusta do ver a 
peleadores como Guzmán, lo ha bau
tizado con el mote de "El Molino" 
ya gue se caracteriza por la forma 
en que martillea a sus adversarios 
hasta molerlos a fuerza de empuje 
y reciedumbre.

OSCAR VIADALLOU ESTA BIEN
Oscar VladalloH es también un ex

ponente de apredable valer. Su 
triunfo sobre Manuel Reyes, "El Ca
nario”, dejó en evidencia que cuan
do VladalloH va a un combate en 
buenas condiciones, es difícil rehu
sar su tren de ataque o esquivar 
sus golpes, pues entra y rompe la 
guardia de sus adversarios hasta 
aniquilarles a fuerza de corazón.

Tiene un golpe afectivo en ambas 
manos y ahora se presentará en con
diciones excepcionales para disputar 
el derecho de llegar a la final de 
la selección de los liviano, la que 
está dispuesto a ganar aunque sea 
a costa de cualauier sacrif'rlo.

LOS PRELIMINARES
Los preliminares que la empresa 

ha concertado son también de Im
portancia. En la primera pelea a 
seis rounds actuarán Julio Tapia y 
Luis Saavedra en la seaunda a ocho 
vueltas intervendrán Aladino Rem!» 
y Alberto Aguilera, y en la semi-* 
fondo, a diez rounds, se presenta
rán Carlos Rendí \ y Nibaldo Ri- 
quelme, oelea que, per las condicio
nes lucidas por el primero en teda» 
sus últimos combates, y la agresivi
dad excepcional del segundo, ha

EN QUILLOTA, propie
dad comercial, esquina, en 
$ 120.000.00. Tratar en

SAN DIEGO N.o 1160
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Ponclo. 55; J. Araya 
Habyek, 54: O.Vergara 
Luminosa. 54; N N . 
Portomontina 53: R. Pacheco 
Asolranta. 52: G. Retamal 
Nebulosa 52: E. A.Vásqucz 
Rlver Píate M: J. Orí12 
Aquelarre 50: J .Vidal 
Qué Te Cuesta. 5O.^N<2L

DIRECCION DE APROVISIO
NAMIENTO DEL ESTADO

PROPUESTA PUSUCA POR MATERIAL DE 

ENSEÑANZA IMPRESA

Solicítense propuestas públicas por la impresión

Silabarios, Libros de Lectura, Registros Escola

res y Cuadernos para las Escuelas Primarias de
de

la

SANTIAGO

UN DIURETICO 
AYUDA A 

LOS RIÑONES
eado qne contienen mUlonea de peque, 
fios tubos o filtros que actúen depu.

República. tome por prescripción de su

Las propuestas se abrirán en la Dirección 

Aprovisionamiento del Estado, Amunategui 66, 

día 21 de Agosto de 1945, a las once horas.

de

el

aariaa, 
médico 
alertas — — —-----.
par «n acción estimulante j antisép
tica Cystex ec*tfene tayredlentea de

imbste Infecciones nrlnarin.

Ba&es y antecedentes en la Sub-Sección Impren

ta de esta Dirección.

Cada Pistills Orts conUens- Hexametí- 
laaamlaa, Ext. Núes Vorn.. Acido Ben- 
solco. Sull Atropina Cada Pastoia 
Morena contiene Ext Buchu Ext Ss.

EL DIRECTOR •aré. Potasio, Borato Sod Cafsí^K, 
_ Mí. átrtsla».—M. & ._J

Ofrezco la

por el Ho- 
agrega un

El señor ATIENZA— Sin haberlo escuchado^ 
—HABLAN VAMOS SEÑORES DIPUTADOS 

A El‘leña2 COLOMA (Presidente)Buego » los 
Honorables Diputados se sirvan guardar pénelo

El señor SANTA CBUZ.- SI la ComMón no 
se hubiera pronunciado sobre ella, no habría po 
dldo ser renovada.

El señor COLOMA (Presidente).- 
palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación la indicación propuesta 

norable señor Jullet. por la cual se

parece’ a la Honorable Cámara, «e dará 
por aprobada.

Aprobada. „ .
El señor PROSECRETARIO— Se ha renova 

do una indicación del Honorable señor Jullet pa
ra restablecer un artículo nuevo que «isa:

“Artículo ...—Los ascensos transitorios de per- 
sonal de reemplazantes a que hubiere lugar con 
motivo de las licencias dadas de acuerdo con (9 
Ley de Medicina Preventiva se harán por reso
lución de los Jefes de Servicios, la que se tra
mitará como si fuera un decreto

El señor ' "
la palabra.

El señor 
Presidente.

El señor 
palabra Su

El señor JULIET. — Esta indicación tiene ca
si los mismos fundamentos que la anterior. Ni 
la Ley de Medicina Preventiva ni el Decreto 
Ley N.o 2,500 ni disposición administrativa al
guna establece quién debe ordenar o decreta: 
los reemplazos de aquellos empleados que se 
acogen a la Ley de Medicina Preventiva. En 
la práctica, hoy día el Jefe de servicio desig
na al reemplazante. Este es sólo un acto to
lerado en la Administración Pública, pero no es 
un acto legal De manera que para legalizar una 
situación que en la práctica existe, he formula
do esta indicación.

El señor COLOMA (Presidente), 
la palabra.

Ofrezco la palabra.
Cenado el debate.
En votación el artículo nuevo propuesto poi 

el Honorable señor Jullet.

COLOMA (Presidente). Ofrezco

JULIET. — Pido la palabra, señor

COLOMA (Presidente). — Tiene la 
Señoría.

Oírezco

SI le parece a la Honorable Cámara, so dar» 
por aprobado.

Aprobado.
En discusión el artículo Lo transitorio.
El señor REYES. — Hay otra indicación re

novada.
El señor BRAÑES. - Antes de entrar a N 

discusión de los artículos transitorios, si me pet- 
mite, señor Presidente, ruego a Su Señoría que 
recabe el asentimiento de la Honorable Cámara 
para que sean suprimidos el artículo 161, que 
aparece en la página 91 del Estatuto Adminis
trativo, y el artículo 156, por ser ya absoluta
mente inoperante. ____

— HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ.

El señor COLOMA (Presidente). — Ruego a 
los señores Diputados guardar silencio. Está con 
la palabra el Honorable señor Brañes.

El señor BRAÑES. — Los artículos 156 y 161 
están de más, porque sus disposiciones están con- 
tenidas en los artículos que se acaban de ra
tificar, y que entrarán en vigor cuando esto sea 
1<?E1 señor COLOMA (Presidente). — Solicito 
el asentimiento de la Sala para someter a dis
cusión y votación la proposición del Honorable 
señor Brañes.

Acordado.
Solícito el asentimiento de la Cámara para su

primir los artículos 156 y 161 del Estatuto...
El señor CORREA LETELIER. — ¿Me permi

te, señor Presidente? El artículo 157 debería es
tar dentro de las disposiciones transitorias, pa
ra que sus disposiciones no queden incorpora
das en el Estatuto, como algo permanente.

El señor COLOMA (Presidente). — Solicito 
el asentimiento de la Sala para suprimir los ar
tículos 156 y 161 del Estatuto.

Acordado.
Solicito el asentimiento unánime de la Sala para 

colocar en las disposiciones transitoria« el artícu
lo 157.

El señor BRAÑES. — Este artículo forma par
te del texto mismo del Estatuto...

El señor CORREA LETELIER. — Es transí- 
torio. Honorable Diputado. Se refiere al perso- 
nal actual...

El señor COLOMA (Presidente). — Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para colo
car el artículo 157, entre las disposiciones tran- 

x sitorias.
El señor GODOY. — No hay acuerdo.

E1 señor COLOMA (Presidente). — Hay opo
sición. ,1L, ,

El señor PROSECRETARIO. — El artículo 
l.o de las disposiciones transitorias, se reempla. 
za por el siguiente:

“Artículo... — Los empleados que se acojan 
a la jubilación antes de que transcurran tres 
años, contados desde la fecha en que comenza
ron o comiencen a cotizar en la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas, sobre los 
sobresueldos o asignaciones referidas en el ar
tículo 131, deberán completar previamente laa 
imposiciones no efectuadas que corresponden a 
las remuneraciones que hubieren percibido en ios 
seis años anteriores a dicha fecha.

Este plazo de seis años se disminuirá en dos 
meses por cada mes en que se hubiere efectua
do la respectiva imposición, o desde la fecha 
en que los sobresueldos se consolidaron con el 
sueldo.

La Caja Nacional de Empleados Públicos y Pe
riodistas, otorgará a los empleados que se aco
jan a la Jubilación, las mayores facilidades que 
autoricen su ley orgánica para el entero de las 
imposiciones, y en ningún caso se efectuará en un 
plazo inferior a treinta y seis mensualidades".

El artículo l.o de las disposiciones transito
rias del Estatuto, que se modifica, dice:

“La asignación de estímulo concedida por le
yes especiales al personal de diversos servicios 
públicos formará parte integrante del sueldo pa- 
ra todos los efectos legales.

Los empleados en actual servicio a que se re
fiere el inciso primero del presente artículo que 
deseen iniciar su expediente de jubilación antes 
de que transcurran tres años contados desde la 
vigencia de este Estatuto deberán completar, 
previamente, las imposiciones que correspondan 
a la asignación de estímulo que hubieren perci
bido en los seis años anteriores a dicha vigen
cia.

El plazo de seis años se disminuirá en dos me
ses por cada mes que transcurra desde la vi
gencia del presente Estatuto.

La Caja Nacional de Empleados Públicos y Pe
riodistas otorgará a dichos empleados documen
tos de crédito por dichas imposiciones aumen
tadas con el interés del 6 por ciento 
celables en 60 mensualidades, con el 
to de interés".

El señor COLOMA (Presidente), 
cusión la modificación.

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cefrado ei debate.

anual, can« 
6 por cien-

En dis.

En votación.
Si le parece a la Honorable Cámara, se acep

tará la modificación.
Acordado.
El señor UNDURRAGA. — ¿Por qué no le

vanta la sesión, señor Presidente? Vamos a lle
gar...

El señor COLOMA (Presidente). — Yo ib» 
a proponer ese temperamento, una vea que se 
aprobara el artículo l.o en discusión.

El señor SECRETARIO. — Artículo s3.o de las 
disposiciones transitorias.

Reemplázase por el siguiente.
"Artículo 3.o — Los empleados que tuvieren 

feriados acumulados deberán hacer uso de sus 
derechos en el plazo de un año, contado desde 
la vigencia de esta ley, fecha en que empezaió 
a regir para ellos la dlsjxwlción contenida en el 
artículo 57".

El artículo 3.o primitivo decía: “Los emplea
dos que tuvieren feriados acumulados ya decre
tados deberán hacer uso de su derecho antes del 
30 de Julio de 1945, fecha en que empezará a 
regir para ellos la disposición contenida en el 
artículo 57".

El señor COLOMA (Presidente), 
la palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación.
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro- 

bará la modificación.
Acordado.
El señor COLOMA (Presidente). — Hay una 

indicación renovada.
El señor SECRETARIO. — Indicación para agre 

gar como artículo 4.o transitorio del Estatuto 
Administrativo, lo siguiente:

"Artículo 4.o transitorio. — Se hacen exten
sivos los beneficios del articulo 131 de di to Es
tatuto Administrativo a los tuaclonarios a que 
se refiere la ley No 7,208, de 1 de ag s’o de 
1942, substituyéndose en el articulo l.o la lia
se i "l.o de enero de 1940”, por la frase: "In 
de enero de 1938”

El señor COLOMA (Presidente). — Solicito el 
asentimiento unánime de la Honorable Cámara 
para levantar la sesión.

-—Acordado.
Se levanta la sesión.
—Se levantó la sesión a ¡as 20 horas 55 minu

tos.

Ofrezco

ENRIQUE DARROUY P. 
Jefe de la Redacción
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a se acerca el gran <</~» 1 ' • i!Clasico
Maestranza y el

C. Ferroviarios 
en match oficia)

De la D . Ascenso
La déclmaprimera fecha del 

campeonato oficial de la División 
de Ascenso de la Asociación Cen
tral de Fútbol, a cumplirse el 
domingo venidero, comprende los 
siguientes partidos.EN PAINE.— 14.30 horas: Trl-' 
color Nacional con Deportivo Si
rio. Arbitro, señor Humberto Do
naire.SAN BERNARDO.— 14.15 ho
ras: Estrella Lo Franco con Lau 
taro Junlors; 16 horas: Ferrovia
rio con Maestranza Arbitro se
ñor Néstor Mondria

CANCHA NORTE AMERICA.— 
14.15 horas: Fortín Mapocho con 
Comercio Atlético. Arbitro, señor 
Miguel Sánchez: 16 horas: Metro
politano con Gimnástico A Prat 
Arbitro señor Heriberlo Cárter.

En MALLOCO.— 14.30 horas. 
Malloco Atlético con Flecha dos 
equipes. Arbitro del match de 
fondo, señor Juan Suazo.

ESTADIO MILITAR. — 14.30 
horas: Bernardo O Hlgglns con 
Iberia, dos equipos. Arbitro del 
partido principal, señor Manuel 
Soto.

BASKETBALL ENTRE LOS
EQUIPOS DE COLEGIOS 
PARTICULARES LOCALES

Eti los encuentros disputados 
anteayer, por la- competencia de 
basfcetbali de los Colegios Parti
culares, se registraron los si
guientes resultados:

Categoría infantil:
Padres Franceses (8)-Escuela 

Italiana (5).
Flve vencedor: Errázurlz (2). Va 

lenzuela (2). Anwandter (2), Guz 
mán (2), Fuenzalida, Ramírez c 
Izquierdo.

Instituto Zambrano (38)-Insti
tuto Humanidades (6).

Cuadro ganador: GuaJardo (2), 
Agulrre (10). Bajo (2). Boven- 
rteth (18), Bascuñán (6), Lolas, 
Klel, Rámlla.

Categoría Intermedia:
Instituto Zambrano (4)-Institu

to Humanidades (13).
Cuadro ganador: Rlvas (13), Pl- 

r-arro (4), Labbé (9). Buttl (19). 
Baeza (1) y Apablaza (2).

Escuela Italiana (19)-Padres 
franceses (18).

Quinteto vencedor: Dall’Osso 
(8i Bozzo (5). Zunlno (2), Bru- 
aetto (2), Federlcí (2) y Flecar
lo.

Categoría superior:
Liceo Alemán (36)-Saint Qeor- 

je (22).
Team ganador: Contreras (11). 

Sienfuegos (19). Iglesias (2). Wel- 
■er (4). Reyes y Schllllng.

O. Alonso de Ercilla (24)- Ins
oluto Humanidades (20).
•Equipo vencedor: J. Bravo (9). 

?. Bravo (9). Loesser (2). Herrera 
(1),- Gumuclp (3) y Egenau.

El triunfo alcanzado por el Er- 
?illa le permitirá disputar la fi
nal con el otro Invicto de la com
petencia. el Zambrano. en la reu
nión del próximo sábado.

EL TRADICIONAL 
MATCH DE LAS UNI
VERSIDADES DE CHILE 
Y CATOLICA TENDRA 
LUGAR EL PROXIMO 
MIERCOLES 15 EN EL 

ESTADIO NACIONAL
Hoy deben reunirse los uni

versitarios y los alumnos de li
ceos, para preparar la "barra’’ 
de la "U”. Seguramente ya lo 
han hecho los de la Católica, o 
bien, lo harán mañana; pero lo 
cierto es que ya hay ambiente 
de "clásico" y todos se apron
tan paia rebalsar una vez más 
el flamante Estadio Nacional. 
Pudieron las Universidades, con 
mayor fuerza de entusiasmo y 
de ingenio que otros clubes que 
antes se llevaron la supremacía 
en esta clase de espectáculos, 
conmover al que no conocía el 
fútbol, sacar de sus casas a quie 
nes sólo concurrían al centro y 
no sabían que está en Chile el 
campo de deporte: más comple
to del continente, innovar en la 
"fiesta de los estudiantes”, ae 
hace años, y convertirla en es
ta fiesta actual, en este corso de 
chistes, de alegría y de juve
nil y caballerosa competencia.

Juegan en la tarde del próxi
mo miércoles 15. Los trajines 
preliminares, los de organiza
ción, han empezado hace ya un 
mes. Los amigos y las familias 
se transmiten la Invitación de 
no perder este "clásico” y con 
la facilidad de un deseo gene
ral * largamente esperado, que
dan en perfecto acuerdo v em
piezan ellas y ellos a prepararse 
también para ese día. Sí. Ya 
hay necesidad de pensar con 
tiempo en el espectáculo del afío. 
La compra de entradas y cómo 
regresar del Estadio son peque
ños problemas, pero que com
plican la comodidad de los que 
quieren disfrutar de un día 
agradable.

¿Y quién ganará? Cuando el 
Estadio se replete de gente V 
los gritos de “Ce-hache-1” y “Ca- 
tó-ll-ca” rompan el espacio v 
pongan roncas las gargantas, se
guramente que en ese instan
te el triunfo en goles no va a 
importar tanto. Muchos desean 
que empaten. Y luego que no 
es la final de un campeonato 
la que se disputa. Es un match 
largo que empieza en los diarios, 
sigue en las “barras” y termina, 
eso sí, con el pitazo del árbitro. 
Después viene el desfile hasta el 
centro, en columnas de Juven
tud y de entusiasmo que Invi
tan a una reflexión sana y slem 
pre optimista, que obligan a un 
aplauso abierto para el aporte 
Inmenso que los universitarios 
han dado al deporte en general. 
Todo eso es el “clásico”, la fies
ta del año. Falta una semana, y 
los preparativos ya están muy 
avanzados. Las "barras” estu
dian su pa 'el y todos se com
prometen a no faltar para el 15. 
El "clásico” universitario está 
ya muy adentro en las activida
des comunes de la vida actual. 
Acaso si ya sea una necesidad.

El programa que se desarro
llará el miércoles 15. en el Es
tadio Nacional, es el siguiente:

A las 13.10 horas: primeros

HOY EN LA NOCHE
SIGUE TORNEO

DE VOLLEY-BALL
Esta noche en el gimna

sio de Cummins 11. conti
nuará el torneo oficial de la 
Asociación de Vollev Ball de 
Santiago.

21 horas: Deportivo Salva
dor con Sportivo Italiano, 
tercera división A.

21.40 horas: Settlement <-on 
Deportivo Nacional, tercera 
división A.

22.30 horas: Deportivo Mi
litar con Ihstltuto Vida Sa
na tercera división B.

CITACIONES
CLUB CICLISTA CENTENA

RIO— Junta general hov a las 
20 horas, en Lord Cochrane 1614

DEPORTIVO ALIRO GONZA 
LEZ.— Reunión general, hov a 
las 21.30 horas en Olivares 1643.

SANTIAGO POLO CLUB — 
Asamblea general el lunes a las 
18.30 horas, en el Club de la 
Unión.CLUB CICLISTA FERROVIA- 
RIO— Junta general hov a Igs 
18.30 horas, en Bascufián Gue
rrero 632.

LAUTARO RIQUELME — Junta 
general hov. a las 21 horas, en 
Roberto Esolnoza 924.

A D. Lester Ziffren despidió 
ayer el Círculo de Cronistas

Almuerzo en el Estadio Nacional
El Círculo de Cronistas Deportivos de Chile ofreció 

ayer en el Casino del Estadio Nacional, un almuerzo al 
señor Lester Ziffren. Jefe de la Oficina de Asuntos In- 
teramericanos en Chile, con motivo de su próximo regreso 
a los Estados Unidos. El señor Ziffren, que mantuvo 
siempre cordiales relaciones con los periodistas depoitl- 
vos, llevará al gran país del Norte la representación ofi
cial de la entidad chilena.

Especialmente invitado concurrió a esta manifesta- 
ción, el Capitán de Ejército de los Estados Unidos, señor 
Oliver Harris, técnico en Educación Física y quien, du
rante el año que durará su misión, prestará su concur- 
so al Departamento de Deportes de la Dirección General 
de Informaciones y Cultura, y a cada una de las Fede
raciones de los distintos deportes.

El acto de que informamos transcurrió en un am- 
Mente de notable cordialidad y se brindó por los deseos 
de buen éxito para el festejado, señor Lester Ziffren. 
Concurrieron las siguientes personas: señores Lestei 
Ziffren, Oliver Harris, Alberto Arellano, Enrique Gonzá
lez, Juan Jiménez. Roberto Herrera. Pedro Gajardo, Car
los Barry, Ramón Palma, Lisandro Cánepa y Enrique 
Vergara. _________________________ ______________ ______

Atletas de 3.a Categoría se

Premios entregará la Federación de Nataci

equipos Infantiles de Universi
dad de Chile y Universidad Un- 
tóll.a.

A las 14 horas: Juveniles de U. 
de Chile con U. Católica.

A las 15 horas: fiesta estu-
dlantll.

A las 15.20 horas: terceros in
fantiles de U. de Chile con U. 
Católica.

A las 15.50 horas: presenta
ción de las "barras”.

A las 16.15 horas: match por 
la competcpcla oficial de la Aso
ciación Central entr¿ los equi
pos do honor de 'la Universidad 
de Chile y Universidad Cató
lica.

A las 17 horas: actuación de
las "barras”.

A las 17.15 horas: segundo 
tiempo del encuentro principal.

A las 18 horas: presentación 
final de las "barras”.

L bou once

RESFRIOS J

preparan para pxmo. torneo
TAMBIEN ACTUARAN LAS DAMAS

El domingo próximo v el miér- i 
coles 15 de este mes se cumplirá | 
en la pista del Estzdlo Nacional 
el tercer torneo de .’a LemDorada ¡ 
oficial aue organiza la Asociación ; 
Atlética de Santiago en el que 
intervendrán exclusivamente los 
elementos anotados en 3.a cate
goría. Igualmente se realizarán 
competencias reservadas a las 
damas inscritas en 2.a categoría.

El programa consulta las siguientes 
pruebas:

INSCRIPCIONES
Las anotaciones se recibirán 

hasta mañana a las 20 horas en 
la secretaría de 13 dirigente lo
cal de atletismo caUe Enrique 
Mac Iver N.o 464.

ESTRECHO TRIUNFO 
EN FUTBOL DEL D.

EMPRESA AZOCAR
En la reunión especial de fútbol 

preparada a beneficio de las faml. 
Has de las victimas de Sewell, que 
se realizó el domingo recién pa
sado, tuvieron a su cargo el co
tejo principal, los conjuntos su
periores d>el Deportivo Empresa 
Azocar y Roberto del Rio-Esco
bar. El triunfo le correspondió a 
aquél, por el estrecho «core de 2 
a 1, adjudicándose el trofeo do
nado por el señor Dscar Azocar.

El segundo equipo del Roberto 
del Rio triunfó por 2 goles a 0, so
bre el de Igual categoría del Club 
Azócar, y el tercer conjunto de 
este último Instituto venció en

DOMINGO 12
9 30 horas: 100 metros vallas. 

100 metros oíanos: 400 metros 
planos: 1.500 metros clapos. 
5,000 metros oíanos: salto alto, 
salto largo: lanzamiento de la 
bala: lanzamiento del disco: dos- 
ta 4 por 100; damas: 100 metros 
planos: salto largo: lanzamiento 
de la bala: posta 4 por 100.

MIERCOLES Ib
9.30 horas: 400 metros vallas: 

200 metros planos: 800 metros 
planos; 3.000 metros planos; 
10.000 metros; salto con garro
cha; salto triple; lanzamiento 
del martillo; lanzamiento del 
dardo: posta 4 por 400: damas: 
SÄ’ ÄT1ÄÄ eí preümmír. la misma cuan- 
del disco. 1 ia- . ___ __________ jta.

FACILITO DINERO
Si usted nos autoriza la venta de sus muebles menaje, de casa completo maqui

narias autos radios pianos cristales cuadros, etc. Le anticiparemos el 50% del valor 
que se le asigne según tasación que fijemos de común acuerdo. OPERACIONES RA 
PIDAS EN PRIVADO O EN REMATE — LIQUIDAMOS EN 24 HORAS.

NICANOR MARTICORENA P. Moneda 856. Casa de Remates
(NO TENEMOS SUCURSAL)

LA U, DE CHILE
■CITA A SU * BARRA"

PARA ESTA TARDE
De la secretaría del Club 

Deportivo de la Universidad 
de Chile, se nos ha encarga
do citar para hov a las 18-3U 
horas, en el Liceo de Ninas 
N.o 1 Compañía 1412 a los 
estudiantes universitarios v 
secundarlos aue deseen 
tegrar la “barra de la y 
para el “clásico” aue se dis
putará en la ta.r^e^el,,Dp°^ xlmo miércoles 15. en el Es 
tadlo Nacional.______ _____
VARIAS NOTICIAS

SOBRE DEPORTE
GANO UN CAMPEONATO “RE

LAMPAGO”. - En las canchas 
del Canódromo tuvo lugar unl capí 
peonato "relámpago de íut°o1- 
El título se lo adjudico el elenco 
del Banco de Chile, haciéndose 
acreedor al trofeo 
Grandy”. La organización del tor 
peo corrió a cargo del Deportivo 
VlEMPATO A UNO. — En encuen 

'tros amistosos de fútbol, cl team 
superior del Deportivo Golden 
Star empató a 1 tanto con el cua
dro de igual categoría del Depor
tivo Valdés. Los terceros equipos 
también igualaron, pero sin score.

VENCIO POR GOLEADA. — Po* 
6 T, 0 venció el cuadro superior 
de fútbol del Deportivo Santos 
Aybar, al de Igual categoría del 
Deportivo La Cruz. También trluu 
fó con el segundo y tercero, por 
“ PROSIGUE UN TORNEO. — 
Para el próximo domingo, en las 
canchas del ex Canódromo, se 
anuncia una nueva etapa del cam 
peonato de fútbol entre equipos 
amateurs en homenaje al señor 
Millington Drake. Bl programa 
comprende partidos a cargo de los 
más calificados equipos do los dis
tintos barrios. *

JUGARAN ESTA TARDE. — Los 
encuentros de fútbol concertados 
entre el Deportivo Sindicato Pro
fesional de Choferes de Chile y 
Deportivo Estación Mapocho, se 
jugarán hoy en la cancha Palais 
Royal, Iniciándose la reunión a 
las 14 horas, con el lance a cargo 
de los teams de la tercera división.

OLIMPIADA DE PANIFICADO- 
RES. — Con buen éxito se des
arrolló recientemente en el Esta
dio Nacional, la primera Olimpia
da de PanlfIcadores. En una fe
cha próxima se procederá a re
partir los premios. En fútbol, el 
ganador se adjudicará el trofeo 
"Mariano Bustos". También habrá 
estímulos para los ganadores de 
las competencias de rayuelo, bas
ketball y atletismo.

FUNDACION. — Ha sido fun
dado el Deportivo José Miguel Ca- 
-re ’a, cuyo primer directorio está 
compuesto por ¡as siguientes per
donas: presidente, señor Juan LLs- 
perguer; vicepresidente, señor Luis 
Muñoz; secretarlo, señor Fernan
do Retamal: secretarlo de pren
sa, señor Antonio Rojas; prosecre. 
tarto, señor Hugo Muñoz: tesore
ro, sefior duardo Retamal; prote
sorero. 6efior Gustavo Muñoz: y 
directores, señores Gregorio Man
so, Manuel Garrido, Oscar Riquel
me y Rubés Dubó.

BASQUETBOL ENTRE CASAS 
COMERCIALES. — El próximo sá-

CORRESPONDIENTES AL 
TORNEO REALIZADO EN 
HOMENAJE a LA RE
PUBLICA DEL PERU. — 

“U" RECIBIRA LA 
COPA "CAUPOLICAN ".— 
EL VIERNES PROXIMO

El viernes próximo, la 
clon cune de Natación hará «>- 
tregi. de los premios del to.uco 
efectuado el 38 do Julio, en ho
menaje al aniversario patrio de 
la República leí Perú.

El acto se realizará en el Iota« 
riel consejo Nacional de Dcpor- 

calle Compañía N.o 1488. a 
las’ 20 horas. El Club Universidad 
de Chile recibirá la Copa Cau- 
DOllcán”, donada por S. B. el Pre
sidente de la República, y el tro
feo "Perú", obsequiado por el Sub 
secretarlo de Relaciones ExterlO" 
r€s A la Asociación de Viña del 
más se le hará entrega de un tro
feo donado por el señor Ministro 
de Hacienda; la Copa obsequiada 
cor el señor Embajador de Méxi
co al Club Stade Français, el que 
recibirá también la Copa de la Di
rección de informaciones y Cul
tura Universidad Católica se hi
zo acreedor al juego de medallas, 
donadas por la Federación orgo. 
nlzadora de este torneo.

Los premios para las pruebas 
indi -iduales consistentes en me
dallas y diplomas, serán entrega
dos igualmente en esta oportunl- 
d£iEl puntaje total de este torneo 
fué el siguiente: Universidad de 
nulle, 48 puntos; Universidad Ca
tólica, 23 puntos; Stade Français, 
44 112 puntos; Caribe, 28 puntos; 
Green Cross, 1 punto; Unión Es
pañola, 5 nintos; A. Valparaíso, 
8 ,1¡2 puntos, y A. Viña del Mar, 
12 puntosJ_______

LA ADIP -REALIZARA 
UNA NUEVA ETAPA DE

SU TORNEO DE FUTBOL
El sábado próximo continuará 

la competencia oficial de fútbol 
aue organiza la Asociación , De
portiva de instituciones Publi
cas (ADIP). en conformidad al 
siguiente programa:

ESTADIO NACIONAL N.o 4
14.30 horas: Correos v Telégra

fos con Casa de Moneda prime
ra división; 16 horas: Dirección 
General de Prisiones con Direc
ción de Sanidad, primera división 
CANCHA N.o 2 DEL ESTADIO 

NACIONAL
16 horas: Cala de Colonización 

Agrícola con Departamento de Ca
minos. primera división.

ESTADIO RECOLETA
16 horas: Informaciones v Cul-

ifitercluhcs sg

Lo orga^Tris p[; 

chico oi-uebas’ascaetee ,C0ll6tart , 
»neo
saltos del Santln«®1 M T Club, ubicado en a ^Ch.4* N.o 1830. eu Avenidarc&e •

Se harán presen»«-, 
oportunidad. ]qs mde los clubes 'clyrutorca Uta4 
y de Carabineros' cknu

». Sí 

mo Schacht. ar V 0^' 
Las anotaciones pCM

curso se aceptarán O ' bado próximo a SmifiM

ACTIVIDADES DE
LOS INFANTILES

D£L Magallanes 
íu?tVaSá ¿"SS a. lo, i,, 
a las 19.4S borte 1492. “ HuéJJ

—El oróxlmo domingo 
nos do seeunda v tS.1“ “ra
sión luesrán sus nart£‘ .fi
les con el MettoooS'“.® "fcl.Santa Uiua'^ j

efectuados con Green°c-Oa°f1^: 
mingo pasado, se obtinu,61^ iHiíeS re^tadJS; ‘BJoi 
infantil, empate a un 
goal lo hizo A. FlXJ^V 
slón luvenli, venctó v 2x0 Los goles 1¿?X±^¿ 
Melrlck y Luis Font 
lugo: Calvo: E Revnu 
Hidalgo Elgueta y V 
Parra (Guaiardo). Solíi Melrlck v Font. 118

Cuarta Especial, vendó u Manes 5x1. ¡joles de SoT1, 
(2) Luis Ortlz (2) v ! las (1). Equipo ¿1 
Guzmán: Labbé v NúS?afc . 
randa. A. Miranda vF-r,11 L. Ortlz. O. Gonález E¿ laz v Porras (CháS Salaí M 

Por no Presentarse a Juíar 1 Green Cross ha sllio
G‘ Cr°6S hQ sla0 SUS®' dld°Enra un mes 

aeeuldoíc^c,«^'! 
uer¿ ‘ J S°t0 ’

TEATROS Y CINES

bado, comenzará el campeonato 
de basquetbol entre teams de ca
sas comerciales. Los partidos se 
realizarán en la cancha 'Famae, e 
intervendrán los equipos de Com
pañía Industrial con Gath y Cha
ves, y Compañía de Gas con In- 
gelsac,

DESEA CONCERTAR PARTIDOS 
— El Club García Reyes F. C„ de
sea concertar partidos con cual
quier club congénere que posea 
cancha, interviniendo con sus tres 
equipos.

tura con Diario U K4010S ^| 
mera serle. ® |

ESTADIO LO

ctJci’JÍ? h°ras: Tuümanos ccj Huelén. segunda división; 16 
ras: Tranviarios con Huelén £ 
mera división. e ;

CANCHA CANODROMO R.c |
14.30 horas: Contraloría Gta, 

ral con Pavimentación de Ssniv 
so. primera división- 18 honr 
Dirección General de P&vImaS 
ción con Cámara de Dlput«d^<; 
primera división.

SAEZ j
Tranviarios «t

“CITA CON EL DESTINO”
£1 jover y entusiasta productor y director Miguel 

Frank ha estrenado ayer en nuestras pantallas su nue
vo trabajo cinematográfico, t.tulado: “Cita con el 
Destino”, rodado en los Estudios V. D. B., e inter
pretado por un grupo de elementos artísticos nacio
nales.

“Cita con el Destino” e^ una película simpática, 
un trabajo sin grandes pretensiones, anunciada con 
mesura y realizada con modestia, y cuyo principal mé
rito lo encontramos en su intensa fisonomía de chi- 
lenidad. Nuestros campos y costumbres pueblerinas 
han sido captados con acierto en los diversos cuadros 
de la vida chilena que exhibe su desarrolle, marcándose 
en todos ellos 1 ambiente autóctono que ^acierran las 
páginas de Joaquín Díaz Garcés, volcadas con eficien
cia por Gloria Moreno, a un bueu guión de narración 
cinematográfica. Es cierto que su argumento dividido 
en cuadros sin hilación unos con otros, no aparenta 
mucha originalidad por traernos a la memoria la pe
lícula norteamericana “Seis destinos”, pero, en cam
bio, su nítida fotografía, su fondo musical ambienta
do, su interpretación halagadora, el esfuerzo que ha 
significado su rodaje, sin grandes recursos, y su direc
ción acertada en la mayoría de sus esfuerzos, nos ofre
cen nueva muestra del decidido entusiasmo que guía 
a los hombres que laboran por el mejor desenvolvimien
to de nuestro cine nacional.

Tres cuadros de intérpretes diferentes figuran en 
los tres episodios costumbristas que dividen a la cin
ta. En este numeróse reparto destacan sus labores 
Blanca de Valdivia, Carlos Mondaca, Jorge Qucvedo. 
Alejandro Lira, Blanca Sáez, Anita del Valle, Jorge Sa- 
llorenzo, Ester López, América Viel, Agustín Orrequia, 
José Perlá y otros elementos que animan sus pequeños 
roles con promisoria corrección.

T.

TEATRO INFANTIL EN “EL JUGADOR FENOMENO”, MAGNIFICA COMEDIA
EL BAQÜEDANO

“PAPACITO FISCO”
Lr chistosa comedla satírica dt. 

Héctor Rocuant. “Papacho Fis
co" anuncia para hov en sus dos 
funciones el Conjunto de Córdo
ba en el Imperio. Esta comedla 
:>ue hace reír desde bus primeras 
hasta sus últimas escenas por el 
Ingenio con que está desarrolla-

DA HOY CORDOBA
da v sus chistes de actualidad ha 
constituido uno de los mejores 
triunfo?; de Córdoba, de Olvido Le- 
guía, v de cada uno de los ele
mentos que Integran el reparto 
Como decimos, esta obra se repi
te hov en pmbas funciones del Im- 
oerlo

REALW1 SANTIAGO«^!

(May. no ree. Srtas Ìde

IM-

por MARIA FELIX y 
JULIAN SOLER 

Complemento. Sdnopsis
v Noticiarlo Paramount

Matinée a las 3 P. M 
Tarde 6.30 NocJie 9.4'

Matinée n las ? P. M 
Tarde 6.30 Noche 9.45

-TEATROSoiuCOMPIÑIACHILEMAue ESPECTACULOS

Estreno de la produc
ción argentina.
Band v Salas:
UNA MUJER SIN 

FORTANCIA
(Mav. de 15 años) 

Basada en el libro de 
Oscar WUde y aue pro 
taconizan Mecha Ortlz 
v Santiago Gómez Cou

Variedades v Noticia
rlo Paramount.

Sigue el éxito del 
film mexicano, basado 
en el libro de Stephan 
Zwedg:

“A M 0 K”

El mundo infantil tendrá opor
tunidad de regocijarse el domin
go próximo, acudiendo a la repre
sentación del cuento "Pinocho v 
la Princesa de Oro”, original de 
Rey Dlmarías. que será puesto 
en escena por la Compañía de 
José Perlá, v con la actuación de 
los destacados artistas que va go
zan de popularidad entre los asi
duos concurrentes a] Teatro Ba- 
quedano.

Serán dos horas de sana expan
sión infantil, c-n las cuales nues
tros ñiños se Identificarán, una 
vez más, con los actores, sirvien
do de comnarsa en cada una de 
las actuaciones del simpático Pi
nocho .

ASOC. DE ARTISTAS
AFICIONADOS DE CHILE

La Asociación de Artistas Afi
cionados de Chile, cita para hoy, 
a las 20.30 horas, en Nataniel 
755, a los delegados de los si. 
gulentes conluntos v estudianti
nas: Academia Real. Cía. Chilena 
de Electricidad Caupolicán. cris
talerías de Chi]e. Libertad La- 
maraue. Nicanor de la Sotta, Car 
los Garúe!. Minerva. Victoria. 
Luz v Esperanza, Academia Ta
ñía. Lucho Córdoba. Manuel Ro
dríguez, Folklore Chileno, Estu
diantina Libertad. Fundición 
Yungay, Conjunto Mac-Kay. Los 
Fígaros. Orfeón Osmán Pérez Frei
ré. Manuel Rodríguez v a la Es
tudiantina FOIC como asimismo 
a los representantes en Santiago 
de los conluntos "Euseblo Llllo" 
de Copi’pó; “18” de Llav L]ay. 
v Arte v Letras de Inca -de Oro.

"UN NUMERO
SENSACIONAL”

Los cuidadosos ensayos que ba
jo lá dirección del primer actor 
Ernesto Vllches, se están hacien
do de la obra titulada “Un nú
mero sensacional” hacen sospe. 
char que el estreno señalado pa
ra el día 14 del actual, consti
tuirá un gran éxito.

Además, del excelente reparto, 
para el que se ha tenido en cuen
ta no sólo la figura, sino tam
bién la capacidad artística de los 
Integrantes de la compañía, se 
han pintado nuevos decorados, y 
se han confeccionado las ropas 
que lucirán los protagonistas.

El tema de "Un número sen. 
saclonal" interesará desde los pri
meros momentos v nos cumple 
avanzar aue el eminente primer 
actor Ernesto Vllches. ha creado 
un tipo aue sin duda, le propor
cionará uno de los mayores triun
fos artísticos.

DE LA FOX. ESTRENA HOY EL T. CERVANTES

Una comedla nara todos los gustos es “El Jugador Fenómeno” 
film en el Que las situaciones jocosas oredojjiinan y que manten
drá al público en continuas carcajadas, alternándolas con magní
fica música v bellas canciones.

"El Jugador Fenómeno”, film de 20th CCntury Fox. con el di
vertido Jack Oakle. George Murphy. Walter Brennan. la encanta
dora Linda Darnell y el más extraordinario conjunto de bellas mu- 
jeres. se estrena hoy cu las tres funciones del Teatro Cenvantes.

‘‘CITA CON EL DESTINO”, OBTUVO ELOGIOSOS 

COMENTARIOS

LEO FILM presenta a EDDIE CANTOR en

“Escándales Romanes”
PARA MAYORES. NO RECOMENDABLE

Liquidación
EN

' Camisas, 
Corbatas, 

> Billeteras.
■ CAMISERIA

MONEDA 1083 J
\PPOP/a/\ ’

En exhibición privada ayer a 
les 11 A M.. fué pasada Dara las 
autor'dad es. periodistas y gente 
del gremio cinematográfico, la 
Producción nacional: “CITA CON 
EL DESTINO".

Su desarrollo fué seguido con 
sumo interés por la concurrencia 
aue llenaba la Sala Cervantes, y 
muchas de ruis escenas fueron 
largamente aplaudidas.

Renjizada sin grandes preten
siones “Cita con el Destino” con 
quistó la simpatía del público 
aue en gran número acudió a los 
Teatros Santa Lucía y Continen
tal. donde en la tarde do ay«r se 
estrenó simultáneamente.

Tanto en la exhibición privada

S. SACK
NfíCtONÑL

0 A

REDONDO CUfíDRfíDO PLfíNO

s PABLO 1173 
MORANDE 817

ARTISTA DE DUELO
Ayer ha fallecido la distin

guida señora Eusebia Al. v. de 
Leguía. madre de la prestigio
sa actriz Olvido Leguía. Ha si
do profundamente lamentada 
la desgracia que aflige a los 
esposos Córdoba-Leguía quie
nes han recibido la condolen
cia de todos los círculos ar
tísticos y sociales de la capi
tal. Por el sensible deceso de 
la señora Leguía. las funciones 
de ayer en el Imperio fueron 
suspendidas.

EL CIRCO FLYNG BEHRS
En la temporada circense da 

septiembre próximo ocupará lu
gar preponderante el Circo Flylng 
Behrs ESte mismo Circo, el año 
pasado realizó sus presentaciones 
bajo la amplia carpa del local de 
Alameda con el Portal Edwards 
el teatro-clreo Estadio Chile.

El Circo Flylng Behrs vuelve 
nuevamente para realizar su se 
cunda temporada en nuestro 
país, travéndonos un renovado 
elenco de atracciones artística« de 
las pistas circenses do -las prin
cipales capitales del Atlántico y 
Centro América.

LA REVISTA “MIENTRAS SANTIAGO 
DUERME” SIGUE EN EL BALMACEDÄ

Batiendo todos los records de 
taquilla continúa la Revista de 
Pepe Harold "Mientras Santiago 
Duerme”, que con tanto éxito vie
ne representando la Compañía 
Nacional de Revistas “Rum Bam 
Bu" en el Teatro Balmaceda des
de hace ya más de diez días con
secutivos.

Para hoy se anuncia nueva
mente en las dos funciones, 
‘‘Mientras Santiago Duerme" y

CONCHITA SUPERVIA Y LA 
BBC.

Hoy miércoles, a las 22,30. la 
BBC de Londres transmitirá en 
su programa oara América Lati
na un Interesante programa de 
grabaciones, de la que fué Ini
mitable artista Conchita Super- 
vla. mezzo-soprano catalana, na- 
cidn e-n Barcelona el año 1891. y 
fallecida en Londrés el año 1936 
Ha sido considerada como la más 
brillante Intérprete de “Carmen" 
v sus éxitos en “El Barbero de 
Sevilla”, le dieron fama en todo 
el mundo especialmente en Gran 
Bretaña v en Estados Unidos.

Esta noche uodremos recordar 
su voz maravillosa en la referido 
audición, aue podrá cer sintoni
zada por las frecuencias de 31.88 
24.92 y 41.21 metros. 

como en su estrbno. este film sa 
tlsflzo en general, ya que tiene 
muchp de la vida diaria de 
nuestro ouetf.o donde se Inspiró 
Joaauín Díaz Garcés para escri
bir sus queoíos aue fueron lle
vados al lienzo ñor Gloria More
no.

Una actuación recomendable 
cumplen, Carlos Mondaca Klka 
Jorge Quevedo. Alelandro Lira. 
Anita del Valle, Blanca Sáez. y 
demás Integrantes del reparto.

PENALSA

TRUES

para el viernes Se está preparas 
do cuidadosamente el «tx 
de la revista original de Roe 
Retes, intitulada. “Un "lale 
ravilloso” obra de mucho 
táculo v de novedoso argimeií 
que interesará desde bus primes 
escenas ai público, llamando b- 
juramente la atención los Inü. 
bles v algunos trucos escénicos á 
originalidad.

ANOCHE LLEGO A SANTIAGO LA CIA. 
DE WU-LI-CHANG

Por la combinación trasandina 
de anoche, llegó a Santiago la Com 
pafila de Revistas Fantásticas que 
encabeza el mago Wu L! Chang.

La Compañía de Wu 14 Chana 
debutará mañana en ambas fun
ciones del Teatro Caupolicán. con 
su moderno espectáculo que hn 
llamado la atención en todos los 
países don<e se ha presentado an- 
terlormente, Entre el elenco de

artistas que trae Wu U CM 
figura el notable cantor afa® 
no Carlos Casares, artbB “■ 
elenco estable de la Red 
tina de Emisoras Splendld o«»“ 
nos Aires Long Chañe » ■ 
lleza china considerada 
mejor artista en el cénerodF¿ 
motecnla las bailarina te
nas Ortíz Malbrán v doce 
tadoras "diablesas”._____ _

“CASCARRABIAS” MARCO AYER UN 
NUEVO TRIUNFO PARA VILCHB

Oón sala llena se llevó a cabo 
ayer en el Teatro Municipal, don
de con tan franco éxito viene ac
tuando desde hace un mes v me
dio la Compañía de Comedlas que 
dirige v encabeza el aplaudido ac
tor español. Ernesto Vllches, el 
estreno de la famosa obra del es
critor inglés R. Kommer intitu
lada “Cascarrabias”, y cuyo arre
glo „ la escena española se debe 
a la Pluma de Ricardo Hlckens y 
E. V. Domínguez. Esta obra. 
Que sólo conocíamos a través de 
la versión cinematográfico que hi
cieron lo« estudios norteamerica
nos de la Paramount v que tuvo 
como astro ai propio Ernesto Vll
ches. había despertado 'dva curio-

actor hispano. Interpretado“ 
las tabla,«, ese aJ c* ta nombradla le dló en fl ( 
lolde En efecto.
una creación lnsYBe*ax.eh nando al protagonista de u ¡ 
do Kommor r ““tELlíO mentó los elogiosos ««»i,, 
lo brindara la “TO 
con ocasión del est«“ 
comedla, ..—.toSo destacaron 
pálmente Virginia sT 
Flscher Bauer Maris"osf: lia v Octavio ClntoH. 
rrabias” volverá a 7^? 
mañana en niantlnée v 
va nú- hov la sala d 
mer coliseo ofrecerá ui>

BRITISH BROADCASTING
CORPORATION 

HORA CHILENA 
De 12.00 a 12.30.

16.64 metros
De 18.00 a 18 16.

19.44 metros 
De .'9.00 fl 23 30.

31.88 metros
De 19.00 a 23.48.

24.92 metros
41.21 metros

12.00 Boletín de
J2-15 Radio Gaceta (repetición).
18.00 a 18.15 Servicio especial.

Anuncios. Boletín de Noti
cias. Discos. Fin del servi
cio especial.

19.00 Noticias en títulos. Anun
cios. Resumen del progra
ma de hoy. Prólogo.

19.15 Orauesta de Revista de la- 
BBC Q.a parte)

19.30 Charla ñor Salvador de 
Madarlaga.

19.45 Orauesta de Revista de la 
^2 a harte).20.00 Boletín de noticia«.

on’on TOr Alexander Werth20 nn Recital de clarinete, por 
Stephen Waters.
Apocalipsis, charla de Ly- 
nette Roberts.
Charla musical Siglo die. 
cíocho último cuarto de 
Beethoveu.
Radio Gaceta.
Orquesta <le BBC.-_ _

18.023 mess

15.43 megs

• .41 megs

12 0-1 megs 
7-28 megs 

Noticias.

20.30
20.45
21.Ö0

21.15
Boletín de noticias^’ 

22.15 Charla ñor Salvador de Ma 
09 on /repetición).— .30 Recital de gultara. ñor An-

^r3r’r.Se?<?vla v cancloner 
99 i,- n"1/ ^rjchlta Supervln.22 4n Radio Teatro

qh SüHtín de noticias.
-J .30 Epilogo Resumen de! ni-o- 

grama uara mañana, üini- 
no nacional.

sidad entre el público santlagui- sinfónico. 
no que deseaba ver al celebrado_____ — \\\
PROGRAMA DE RADIO DE ONDA CORTA EN CASTEU-

WLWS-l

WLws-a

TVCRC 
WNBI 
WLWK 
WLWO

WRU8 
WBUW

6 45 Música.
7.00 Noticias.
7.15 La Página

NO DESDE LOS ESTADOS
(6.37 mes. 47.10 metroe
(15.20 meg. 19.74 metros
(15.20 meg. 19.74 metros
(15.20 meg. 19.74 metros
(7.83 meg. 38 30 metros
(18.18 meg. 16.50 metros
(18 18 meg. 16.50 metros
(11.7J meg. 25 61 metros
(11.71 meg. 25.61 metros
(11 83 meg. 25 36 metros
(15 15 meg. 19 80 metros
( 6.08 meg. 49.34 metros
(17 80 meg. 16 85 metros
( 9.59 meg. 31.28 metros
(9.70 meg. 30 93 metros
(17.75 meg. 16 90 metros
(6.04 meg 49 67 metros

MIERCOLES
15.30

Femenina.
7.30 Clásicos Bailables.

'*B Charla Cultural - Alfonso
Sayons.
NOTICIAS.
Música.
Alejandro Sux. Habla.
NOTICLAS.
Música
Preguntas y Respuestas.
NOTICIAS.
Fin de la transmisión.
Música.
NOTICIAS.

8.00
8.15
8.45
9.00
9.15
0.30

10.00
10.15
11.45
12 00
12.15 Los Panchos.
12.30 Noticiarlo Cultural - Qul- 

íano.
12.45 Música.
13 00 NOTICIAS. »
13.15 Música.
13.30 Mesa Redondo Intera meri 

cana.
14.00 NOTICIAS.
14.15 Música.
15.00 NOTICIAS.
15.15 Música. 

UNIDOS

« ™ 3 “ SI ’ 

a 22 3° . 

a IS e . 
S«: 
flw ■

13.00 NOTICIAR
18.05 Comentario »
18.15 La Hora del . 

Rublnl- bW.
16.30 El úie«o de* • — — r.*. — ' í. n

18.00
20 30
19 30
11 45
20 30
18 00
19 00
19 30
19 30
21 30

de

18^45 Música-

20.-05 Comentario 
var-20.15 Música- v20.30 Preguntas j,

21.00 NOTICE Dort^
21.10 Comentar««3

22.00 El Mundo
22.30 Müslra
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INSTITUTO DE EXTENSION MUSICAL UNIVERSIDAD DE CHILE
TEATRO MUNICIPAL- hoya las 18.30 horas

CONCIERTO DE DESPEDIDA

de SCHUBERT. SORO

Localidades en venia en Boletería. Este Concierto es extraordinario y fuera de abono

<5*0X0 MAYO QBS'

TRtl/HFO f/lms

Síhüv

mess-

UN NUEVO TRIUNFO SE ANOTARA LA
CINEMATOGRAFIA MEXICANA CON EL

REESTRENO DE UNA GRAN PELICULA

TIZADA

CÓMICO! í!

è»WILLIAM

POWELL

JUûPDOR

Avenida Independen.

vermouth y noche:

muchachos.

JttfERlO.

PROVIDENCIA
Indepen-

CINES

DE SEÑORAS Diero

REPUBLICA

en Radio Prat v en la boletería 
del Teatro Baquedano.

presenta a Jack

EXTRAORDINARIA-
EMOCIONANTE, DE

Rotativo: Allá en el rancho grandes 
Aparece Arsenio Lupia y Bellezas sin

MATINEE VEPMOUT*

Rotativo desde las 17 horas: Aparece 
Arserilt) Lupln y üna mujer desapa

Rotativo: Allá en el rancho grande, 
La señora princesa y La canción de 
Las praderas.

Evocación y Bajo sospe.

en homenaje, y despedida do Pepe 
Frías.

Obras de MEND ELS80HN, WAGNER BRAHMS

3 P. M.: "LA 
LOS BORGIA

6.15 y 0.45 P.
VARGAS y en 
"La perla de

TODA HABLADA 
tu CASTELLANO!

‘EL JUGADOR 
FENOMENO’

Próximamente. se reestrenará 
en el eorán del Teatro Santiago, 
la magnífica producción mexica-

Vermouth y noche: Aparece Arsenio 
Lupln y El poder satánico.

,tlvo: Pasaje a Marsella. Cabezu. 
Poder satánico y 7.a Rin Tin Tin

Rotativo: Convoy a Rus! 
guidas y 7.a Rin Tin Tin.

CIA.m COMEDIAS COMICAS

LEGUIA-CORDOBA

UNA COMEDIA ULTRA GRA. 
CIOSA. ------------------------
MENTE

VALENCIA — Plata Chacabur®.
Teléfono número 61537 —
Verfnouth y noche: El carrousel de)

figuran además, otros nombres 
cotizados como son los de Domin
go Soler y Pedro Armendariz. se 
trata de .a magnífica película: 
"LA PASION DE SUZETTE". que 
la Sociedad Cinematográfica 
Band y Salsa Ltda.. presenta des 
de el lunes nróxlnip en la pan
talla del Teatro Victoria, y oue 
reúne merecimientos suficientes pa 
ra alcanzar un sostenido éxito.

0.45 P. M 
chilena I 

DESTINO’ 
Blanca d< 
'M y men'

.UN, — Hùérfànos número 1180 
Teléfoño número 87630.

tativo; Tó$o un hombre.

vasores alemanes en Rusia.

Uno de ios episodios más In
teresantes de la historia de Mé
xico en los primeros años de su 
emancipación, cuando era un 
país Joven y a medias organizado 
fué el que recogieron los anales 
con un título humorístico y 
oue ha sido llevado n la panta
lla en forma admirable, con la 
gentil Mapy Cortés. 
el calificado

M RODRIGUEZ —, Pláxi M Ro
drigue! — Teléfono N.o 66959 —
Rotativa: Allá en el pincho grande, 
La señora princesa y Bandolero mi®.

Vermouth y noche. Aparece Arcenlo 
Lupin y Casablanca.

5.30 y 9 p. M.— ¡EN AMBOS TEATROS!
"UNA MUJER DESAPARECE”

una película francesa, cálidamente apasionada, y la chis 
rosísima comedla “CASADOS SIN CASA’’

>, Selección de agregados. 
Concurso Mejora!.

FUNCION DE RADIO 
PRAT EN el BAQUEDANO

ambos teatros! Ita mejor película chilena:
"CITA CON EL DESTINO”

Rotativo: Pasaje á Martella, La tre
padora, Pesadilla y Práderás sin* 
(Tientas. 1.a.

DOMW/jO 
SOEEfí 
ZteOfíO 

AfíMWD/W¿

Rotativo: Pasaje a Marsella, Apare
ce Arsenio Lupln y Bellezas sin re-

N.o 618. — Teléfono N.o 51455. — 
Rotativo: Pásale i Martelli. La tre* 
pádora y Derecho al corázón.

iLa más ' graciosa creador 
de LUCHÓ CÓRDOBA!.

basada en la novela 
"EL ARCO IRIS

pedirá con una gran función, en. Miguel Arce, dúo Bascuñán-Rl- 
la que actuarán. Olga Donoso. Pe- quelme. hermanos Barrientes. JaeJ 
pe Olivares, Carmen Carol. Meche Bejarano. Ricardo Millas, y muchos 
Vldela Raúl Gerdy, Raúl Vldela 1 otros.

8JANTI*G°, - Mcmea 
teléfono número 82 

Matinée, vermouth y noche:

BRASIL. — Plaza Brasil. — Telé
fono número 80806 —
Vermouth y noche: La señora prin 
pesa y Juventud indómita.

SORGA — Avenid! IrirrlzávU 
No 2706 — Teláfoño Ne 43152 , — 
Rotàtlvo: Allá en el riacho grande.

BLANCO ENCALADA — Av. B1 
Encalada 2820 — Teléfono 91787 
Rotativo. Pásaje a Marsella. La 
padora y Rsgrpso del vampiro.

na: "Le. Historia de un gran 
amor", aue animan en los roles 
de mayor responsabilidad. Jorge 
Negrete. Gloria Marín y Andrés 
Soler.

Sin lugar a dudas, con las ex
hibiciones de este film que dis
tribuye. Selman. Vercelllno y Cía. 
Ltda.. la cinematografía mexica
na es anotará un nuevo triunfo 
va que, "La Historia de un gran 
amor”, es una de esas películas 
oue nunca se olvidan, por la fuer
ce. Interpretativa, y por la exce
lencia de su argumento. Lo que 
primero sorprende en una pelícu
la como la oue exhibirá ei Tea
tro Santiago, es la seriedad y 
fuerza dramática de su argumen 
to. aue hacen de él una obra me 
xicane sí, pero de alcance unl-

--------- ----- BELLAS CAN
CIONES Y MUSICA ---------
TADORA. Y EL M4 
PLETO CONJUNTO 
TASTICAS MUJERES

dependencia 3'3 — Teléfono 62702.— 
Rotativo: Allá en el rancho grande, 
Aparece Arsenio Lupln, Adelante ma« 
tinos, fin, Gavilán del desierto» 1.a 
V Noticiarlo RKO.

PERLA DE 
(Mayores)

M. : PEDRO 
la pantalla; 
los Borgia"

3 P. M. --6.15- 
íUna película

“CITA CON EL 
Carlos Mondaca 
Valdivia íKlka)

3 P. M. - -6.15 - 9.45 P. M. 
Tielícula chilena!

CITA Q0N EL DESTINO” 
Carlos Mondaca. Blanca de 
Valdivia (KLka) (M v men)

Esta noche a las 21-30. en ei 
Teatro caupollcán, se efectuará el 
festival organizado para despedir 
al popular cantor radial Pepe 
Frías, más conocido como ‘‘El Tro
vador Sureño". Pepe Frías vuelve 
a reintegrarse a aus actividades 
artísticas en Valdivia, su ciudad 
natal, y con este motivo se le des-

Con motivo de la clasificación 
de los primeros premios del con
curso de Conjuntos típicos chl- 
leños que con tanto éxito se ha 
venido realizando en Radio Prat. 
h dirección de esta Radio ha pre
parado una gran velada de gala 
a realizarse la "noche del 13" en la 
»ala del Teatro Baquedano.

Pgt primera v.ez ee presentarán 
en núbllco los dos ‘‘Encapucha- 
dos" en un concurso original con 
premios en dinero, en el que to
mará parte el público asistente. 
(¿Quiénes son? ¿Quién canta el 
blanco o el negro...?

Se presentará también el Con 
cuno "Consultorio Sentimental', 
v en forma original mostrando el 
interior de una radio, con todos 
los efectos de ruidos, etc., en uno 
de loa episodios de la novela. "To
do por un amor", v que Radio 
Prat está radiando actualmente.

Las localidades están en venta

CEBVÁNÍÍB.— Matías Cousfño 134. 
Teléfono húmero 88569.—
Matinée» . vermouth y noche: El Ju
gador fepómeno.

SANTA LUCIA. — Av. n, 
¿“Í. Y*1- San 1B’dro - Xel* 
.1 verm°uth y noche: 
ei déatino.

Gloria Marín se muestra más 
artista aue nunca, v tan hermo
sa como siempre. Añádase a ello 
la magnífica seleclón dgl cuerpo 
de actores aue interproían "La 
Historia de un gran amor” Jor
ge Negrete. ha encontrado, en el 
personaje central del film, el 
meior vehículo para demostrar 
toda su capacidad y las grandes 
posibilidades, aue en otras inter
venciones había apuntado y aue 
ahora despliega abiertamente.

la barbarie nazi no hu. 
¡ido ampliamente con.

RADIO CITY. — Huérfanos 1055.
— Teléfono número 6*^61 — 
Rotátlvo- pos ciridúrás con tuerte.

i* Mi,-. r-iV. Artesanos núme- 
Nacional riRn°o N-° 68708, -

«oche. Mientras Santiago

6.30 P. M. 10 P.
"PAPACHO FISCO

Rotativo: Allá en el rancho grande 
La casi está vacía y Robo de la di
ligencia .

Una obra que no permite ol. 
vidar las actitudes de los in.

tnomEno
X (T?/se su/re)

«4S0U3M5?“”"° 
"’S.. L'«ul».còrdob«.- 
Jloeha. Papacito pjfico;

"U.

Ilo a
Dlrt.! fsUata

TODA HABLADA 
en CASTELLANO

ú'“-

RECOLETA. — Avenida Recoleta 
No 597 — Teléfono 63874. — 
Rotativo: Pasaje a MarseUt. Apare 
ce Arsenio Lupin, Bandolero miste« 
rloso y Noticiario RKO.

Quién ve esta super produc. 
ción comprueba el heroísmo,

BAQUEDANO.. Plaza Baqueano 
— Teléfóno numero 65050,— _
Matinée, vermouth y nóche- El Rota« 
fio y El hombre. que quiso sor Dlós.

FESTIVAL DE PEPE 
FEIAS EN EL TEATRO 
CAUPOLICAN

oelícula, como el producto 
L una exageración; pero a 
]a lnz de los hechos, de so. 
I,ra conocidos, el catálogo 
de horrores que aquí se es. 
tablece, surge como la más 
absoluta verdad.

O'HIGGINS — San Tibio esquina 
Uummtng. — Teléfono N.o 86929 — 
Rotativo: Pasaje á Marsella, Allá 8n 
el rancho grande y Música maca-

gÍLECT.V — Chàçibù^j húmero
~ húmero 9Í194. —

lotátlvo ûoavoy a Rusia Malina

^TEATROS 
cu.™°mh

■V
3 Coa.

CIA. CRIOLLA Dü ARTE
TIPICO, MAÑANA EN EL 
TEATRO IMPERIAL

En el homenaje aue se ofrece 
mañana en el Teatro Imperial al 
actor chileno Luis Román, se pre
sentará la Compañía Criolla da 
Arte Típico que dirige el conocido 
actor Juan Tenorio.

Se representará la obra. "Junte 
al arado", original del director de 
la Compañía, obra que ha sido 
ensayada especialmente para este 
acto y en cuyo reparto toman 
parte destacados elementos. Ade
más habrá un Interesante pro
grama de variedades.

LA FAMOSA EfC#r7VRA

Este documento, que los co 
munistas del mundo entero 
están conociendo actualmente 
crispa los nervios, y levanta 
una oleada de protestas con. 
tra las crueldades nazis.

la. entereza y la alta mora' 
del pueblo ruso.

LA PASION DE SUZETTE”, UNA NUEVA CREACION DE 
LA HERMOSA MAPY CORTES

*. Clta con el des

Ä MñGO O£ LfULUS/OK\

manana

CERVANTES

□RIENTE ALCAZAR

ALAMEDA PORTUGAL

HUERFANOS 1184
TELEFONO 87630

CENTRAL
FONO 33555

•F Su COMPONIA 
df REVISTfíS RifíGtCfiS, 
EL ESPECTACULO D¿L 
SIGLO DEBUTfP 

MAÑANA 
RAL EE TERTRO 

CAUPOLICAN

CONTINENTAL CERVANTES
FONO CQ73S____________ FONO ÖÖSt>9 

SANTA LUCIA 
fono 61579

ESTA PELKUU NO SE PRESENTARA1 
EN NINGUN TEATRO OE SANTIAGO 
HASTA POR 10 MENOS 30 OIAS 
DESPUES OESU ULTIMA EXHIBICION 1 

EN El TEATRO METRO

IMDEDin ESTADO 239 FONQ 
AGUSTINAS 867 32627

_BaNDEjy_M 1* TELEFONO 833 61
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w PESO

ASAMBLEAS
DE TRABAJO

SINDICATO DE PELUQUEROS. 
—Avisa a toda persona que quie
ra c imunlcarse con este gremio, 
debe dirigirse a don Ernesto Re
yes, calle Agustinas S78.

SOCIEDAD MANUEL MONTT.— 
Reunión de directorio, hoy a las 
21 horas en Olivares 1643.

SINDICATO DE EMPLEAD.! S 
DE PANADERIAS.— Reunión ge
neral, hoy a las 19’ horas en An
des 2314.

CONF. DE PELUQUEROS. — 
Reunión de comisiones, hoy a las 
21.30 horas en Puente 765.

COOPERATIVA MEXICO.— En
carece la asistencia de los delega
dos a la reUnlón de hoy en San 
Pablo 1846.

PRO AYUDA A LOS 
DAMNIFICADOS DE 
MNA DE SEWELL

El Sindicato Profesional Mixto 
Textil, ha reunido para los dam
nificados de la catástrofe de Se- 
well, la suma de $ 12.748, como 
un aporte & lo que están dando 
las organizaciones obreras para Ir 
en ayuda de los familiares de las 
víctimas de la vagedla en el mi
neral.

La suma recolectada por los 
obreros textiles, fué entregada 
por una comisión especial, al se
ñor Intendente de Rancagua, don 
Avellno Muñoz Moraga.

PERSONAL DE LA
LINEA S. BERNARDO
SE REUNIRAN HOY

El Sindicato Profesional de Cho 
feres y Cobradores de Micros y 
Autobuses dé la línea San Ber
nardo, llevará a efecto hoy a las 
22 horas, una reunión general de 
socios, en el local de calle Santo 
Domingo 1081, a fin de elegir la 
nueva directiva que ha de regir 
los destinos de esta institución, 
por el período de 1945-46.

Además, en esta reunión, se 
tratarán diversos otros temas de 
Interés para el personal de la lí
nea en referencia.

HOY SESIONAL EL
SIND. PROFESIONAL
MATRONAS DE CHILE

El Sindicato Profesional de Ma
tronas de Chile N.o 1, celebrará 
hoy a las 16.30 horas, una inte
resante reunión general de soclas 
en el local de costumbre, a obje
to de tratar diversos puntos de 
interés para la buena marcha de 
este organismo.

Los puntos a tratarse en esta 
reunión, son los siguientes: apro- 
,bar los presupuestos del balance; 
seguro de enfermedad y cancelar 
1t cuota mortuoria N.o 20 y cu
brir la cuota N.o 21.

CTCH NACIONAL SE
REUNIRA MAÑANA

El Consejo Directivo Nacional 
de la Confederación <1« Trabaja
dores de Chile, celebrará maña
na a las 11 horas, una interesan
te reunión, en el local social de 
calle' Santo Domingo 1837, a fin 
de designar los delegados de la 
Central Obrera, que no^tirán a la 
Conferencia Internacional del Tra 
bajo a celebrarse en P*rís; dele
gados ante la CTAL y Congreso 
Mundial Obrero, para lá constitu
ción de la Federación Internacio
nal de Sindicatos.

Debido a que esta reunión es 
de suma importancia, se encarece 
la asistencia a los consejeros na
cionales de la CTCH.

ACTIVIDADES GREMIALESGREMIO DE CHOFERES TRATO ELALZA DE LA BENCINA EN EL PAIS
PARA ESTE EFECTO, SE INICIARA UNA INTENSA 

CAMPAÑA NACIONAL. — LA REUNION DE 
MAÑANA

El lunes pasado, se reunieron 
los dirigentes de la Federación 
Nacional de Choferes, de la So
ciedad de Choferes Manuel Montt 
y de los Sindicatos Profesionales 
de Choferes de Chile y de Due
ños de Camiones, a fin de fijar 
posiciones frente al alza de un 
peso en el litro de bencina.

En esta reunión, hubo unani
midad para oponerse a esta alza 
e iniciar una intens campaña ®n 
este sentido. A fin de planificar 
esta campaña, se designó un co-

ACUERDOS DE CTCH 
SOBRE ROMPIMIENTO
CON GBNO, DE FRANCO

El Consejo Directivo Nacional 
de la Confederación de Trabajado 
res de Chile, celebró con fecha úl
tima, una interesante reunión, en 
conjunto con delegados nombra
dos especialmente por las Fede
raciones Nacionales de Industrias 
a objeto de tratar en todos sus 
aspectos, la campaña que se Ini
ciará entre la clase obrera, a fin 
de que nuestro país, rompa rela
ciones comerciales y diplomáticas 
con el gobierno del general Fran
co en España.

LOS ACUERDOS
Los acuerdos que se adoptaron 

en esta reunión, fueron diversos, 
siendo los más importantes, los 
siguientes: Integrar el comité que 
se había nombrado, con el señor

mité integrado por los presidentes 
de los organismos antes nombra
dos, quienes harán las diligencias 
necesarias del caso, a fin de so
licitar de S. E. el Presidente de 
la República, dicete el decreto de 
vigencia de la ley que establece 
el Estanco del Petróleo y sus de- 
rlvadoj en el país.

NUEVA REUNION
A objeto de continuar tratando 

este problema, se acordó celebrar 
una nueva reunión, mañana a 
las 19 horas, en el local de calle 
Cochrane 49-A, e invitar a esta 
reunión a representantes de la 
Asociación de Camiones Materla- 
leros, Sindicato General de Due
ños de Autobuses y Micros, Sindi
cato de Camiones de Quinta Nor
mal y a la Federación de Chofe
res y Cobradores de Micros y Au
tobuses.

Hlginlo Godoy y la señorita Sil
via Amunátegul; llevar a efecto 
el 26 del presente, un acto pu
blico en uno de los teatros de 
nuestra capital; realizar el mismo 
día, actos similares a través del 
país, con la participación activa 
de los partidos democráticos V or
ganismos de avanada; realizar 
actos preparatorios en los sindi
catos y centros obreros; lanzar un 
manifiesto al país el cual será 

suscrito por todos los organismos 
que participan en esta campaña 
y transcribir estos acuerdos a to
dos los organismos CTCH. del 
país.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS

PROPUESTAS
Pídense PROPUESTAS PUBLICAS 

para la construcción camino de Cauque- 
nes a Parral, sección Puente Tutuvén- 
Puente Cauquenes, las que se abrirán en 
la oficina del señor Ingeniero de la Pro
vincia el día Jueves 16 de Agosto del 
presente año, a las 12 horas.

Bases, plano y especificaciones en la 
oficina del señor Ingeniero de la Provin
cia, de 14 1|2 a las 17 horas.

Cauquenes, 30 de Julio de 194S.
SIMON MONDRUS GRIMBERG, 

Ingeniero Provincial.

GUIA PROFESIONAL
ABOGADOS

LITTRE QUIROGA A, 
RENE QUIROGA N. 

Abogados

Dra. LUISA PACHECO B. 
Médico Cirujano 

Especialista enfermedades de sefioras 
y niño*

Oe 1 A 8 — Natanle) 475. Fono 8676»

Dr. HECTOR PACHECO P. 
Extracciones difíciles, puentes 
'tí, plaeas modernas
le 5 • 6. Edificio LA NACION 
Arostinss 1269 — Teléfonos

83222 . 47506

Héctor Correa Ibáñec

DR. GORGEWbKT 
Rayos X 

Broneopulmanares, Estómago, Hígado, 
Diabetes.

Almirante Barroso M — 3 a *
7 Sept

MECANICOS DENTALES

ARAYA S CORTES 
Placas puentes 

00395.

CONTINUA HUELGA 
OO MARROQUINEROS

Aún continúa la huelga de los 
obreros marroqulneros, sin que 
hasta el momento se haya podi
do llegar a una solución, debido 
a la intransigencia demostrada 
por los industriales, quienes en 
su mayoría se han negado a ac
ceder a las peticiones de los obre
ros.El Sindicato del gremio, en su 
última reunión y frente a que 
hasta ahora no se ha llegado a 
un avenimiento con los patrones, 
aprobó los siguientes puntos: ve
rificar una concentración publi
ca en uno do los teatros de San
tiago; poner en conocimiento de 
las autoridades del Trabajo la 
actitud de los industriales, quie
nes se han mostrado intransigen
tes en llegar a una solución al 
respecto, y celebrar x;ns re,u"16“ 
en conjunto, para hoy a las 11 
horas, con aquellas Instituciones 
que se encuentran en conflicto.

COMISIONES ELIGIO 
LA FEDERACION DEL 
TRABAJ. DE PRENSA

El Consejo Ejecutivo Nac’.cnal 
de la Federación de Trabajado
res de la Prensa, celebró recien
temente una reunión de Consejo, 
a fin de tratar diversos as mitos 
que había pendientes

En esta reunión, se eligieron 
las siguientes comisiones: Rogla- 
mentó Interno; Previsión Social; 
Oficina Jurídica; Bolsa Nac’onal 
de Trabajo; Finanzas y Salubri
dad y Trabajo. Per otra paite, 
se designaron delegados al Co
mité Pro Caja Unica' del Gremio 
Gráfico, a la Escuela de Altes 
Gráficas y a la Cámara de Edi
tores.

añn continúa la huelga de 
obreros marroqulneros, sln_

OBTUVIERON MEJORAS 
OBREROS DEL SIND.
CONCHA Y TORO S. A.

El ‘Sindicato Industrial Viña 
Concha y Toro S. A.' ha sido 
satisfecho en las peticiones de 
mejoramiento económico que 
había elevado a la firma.

Los obreros percibían salarios 
de $ 38 a S 44.99, recibirán un 
aumento de $ 8.— diarios; las 
obreras que ganaban $ 26.25 ob
tienen también $ 8.— de au
mento; los menores que gana
ban 23 y $ 25.— quedan con 
$ 34.— diarios; los mecánicos 
y fogoneros, pasan de $ 44.— 
y $ 45.— a la cantidad de $ 60 
diarios; los obreros que tenían 
$ 57.— de salario, tendrán un 
aumeto del 10 por ciento; los 
que ganaban salarios 
a $ 56.99, un mayor 
15 por ciento y la 
familiar de $ 30.— 
por la esposa, sube _ . 
mienta-as la correspondiente a 
los hijos sube de $ 15 a $ 30.—.

Además lo» obreros con dere
cho a participación en utilida
des. la industria les dará una 
gratificación especial.

de $ 45.— 
salario del 
asignación 
mensuales 
a $ 60.—

Los aumentos mencionados han 
empezado a regir con efecto re 
troactivo o sea desde la fecha 
en que fué presentado el pliego 
de peticionesk

UNIFICACION DEL 
GREMIO RODADO A 
TRACCION ANIMAL

Agustinas 1269. 3-er piso 
Teléf. 82336. De 3 > 7 P. M

La Directiva del Sindicato 
Profesional del Rodado a Trac
ción Animal (Sector Pila; ha 
estado en este último tiempo 
trabajando activamente en lle
gar a la completa unificación 
de los que trabajan en el Ro
dado a Tracción Animal, oara 
lo cual, en una fecha próxima 
se celebrará una importante 
concentración del gremio, a fin 
de tratar en todas sus partea 
el agrupamiento de los obreros 
que trabajan en carretelas, 
breacks, golondrinas y victorias.

Para los efectos del caso, v 
a fin de tratar diversos otros 
puntos, el Sindicato que auspi
cia esta unificación celebrara 
una reunión mañana a las 15 
horas, en el local de costum
bre.

DOCTORA BEHM
Ahumada 47 MATRONAS

SINDICATO IMMAR

INDUSTRIAS Y COMERCIO
el mercado de valores

lut.re.aao n.t ».í.ol.r en V«lex. abrió el mere.do bur.J- 
111. prolonRÓndoso e.l» slíe.ríSr, . tr.rt. del d’
donde éste título y Vapores obtuvieron los conformes mas altos.

Durante la tarde se hicieron transacciones muy variadas. •*en^° 
CajaD 6 3|4? nuevamente Vapores, Papeles y Cartone. y Zig-Zag, los va-

volumen de operaciones aue ascendió a 87.439
- ■ bonos y a $ 22.701» oro. cifras que produ-

— - •- - ’—•a. que acna-
20 alzas

lores más solicitados. ... —
Hubo un vGÍnmcL —

a S 1.237.500 nominales en bonos j a. v <
Jeron un total de 38 fluctuaciones. 21 de alza y 17 de baja-c 
laron para el oro. una nueva alza de 4 puntos, y en títulos
contra 17 bajas. ...

El mercado al cierre quedó sostenido.
REMATE DE ORO Y ACCIONES

Hov después de la primera rueda y con mínimum de S 800 
moneda do cien pesos serán rematados’5 50.600 oro y a as 
por los minlmuns que se indican, los siguientes títulos.

13 Viña La Rosa mín. $ 18: 60 Punitaqul min. S 21; 75 
trrlla min S 60: 100 20 y 5 Chilena de Sederías mín. S ... 
mín S l¿7; 20 Tabacos mín. 8 95; 6 Arrocera, 4 F. Química mía. 
S 110; 10 Tabacos mín. S 98; 100 Carmen min S 1; 12 'ldr'os ®f"_ 
S 10: 100 ▼ 100 Seg. Central mín. $ 85; 16 Ingelsac. « Pizarrcn , 
Se Français. 38 Tej. Salto min. S 39; 82 Cons. Gies min 3 =89> 33 
Cristales min. S 46; 1 Muelles, 100 y 50 Huckc mín. S 55, 50, 20 y 
MademTa 50 Cervezas min. S 82; 50 Inrelsac, 1 Vapores P»« S'P*- fiy 
33 interoceánica min. 8 59 112; 1 Inmobiliaria Británica, 10.000 y 
5.000 mín.. Eliana mín. 8 0,35.

OPERACIONES EFECTUADAS AYER

16 horas

•i 75 Seg. Es 
S 40; 55 Lini

TRANSACCIONES DE PROPIedT^
Alonso, Sara compra a Hlrmns y otros, Jorge; Biti

472¡90 c| frente también a Crescente Errázuriz, Rufina • 23, Cov. 
Beserl, Alberto a Navarro, Osvaldo: Av. Suárez Mutt 75°-00o 
Cardone, Bernardo a Cardone, Juan B.; Huéríánn« Jn?, !779. ¿ 
Concha, Eduardo a Rodríguez y otros, Jeira; «parcela. 8 l 1̂’3’

Errázuriz Alto, Maipú. $ 351.370. v rcela® 15 y 22
ClavUo Luis a Cela de Previsión de EE. pp - R1„_, , i
Dünner. Frida a Sánchez, Alfredo; Robertl dnt 969' 8 1ra, 

sltlj 32. del plano. « 140.000. R1° ^"espoJ^’Ul
González, Generoso a Ramis y otros, Miguel- atí i

181|95 y Joíré 9|15 $ 1.250.000. ’ vlcufl& l
Gatlca, María a Ward, Carlos; Av. Luis Thayer m

122. Previdencia, S 1.075.000. OJe«ia
Gao, Samuel a Murúa, Arturo; mitad norte nareei. »

vo Conchalf, $ 625.000. ^rceia 7
Giacamáú, Rafael a Lagos y otros. Carmen; Lira I2#i "" ** 
López, Javier a Subercaseaux, Carmen: Nuestra Sefin» 8 3°0.00a 

correspondiente n sitio 18, manzana N sector Oriento b J1® los A¿, ■ 
Las Condes S 125.000. enw- Población a

Meléndez, Jorge a Cavero, Alberto: Av. Miguel ciar •>
Montero, Sergio a Rodríguez y otros, Jalmi; porceb vn s 375

zurlz Alto, Malpú, $ 132.960. árcela 20, íUndo
Matas, Manuel a Caja de Previsión de EE. pp • bi„_, ,
Nieto Marta a Klotz. Emilio; Sucrc 2309, Nufióa s ynn“S' 1 >31 jt., 
Santiago, Teresa fl Cervera, Antonio; San Isidro 771 »■ ' 1

5 530.0«

Baa 
chacr» a

MATADERO MUNICIPAL

HUMBERTO SILVA SILVA 
Particiones, nulidades de matrimonio, 
sociedades. Atención a provincias. 
Bandera 52, oficina 403. Teléfono 

66704 — 17 a 18 1|2 horas

MEDICOS

DOCTOR
THOMPSON SCHWARZENBERG 

Metabolismo, impotencia sexual, seño, 
ras, glándulas, obesidad, arterieescle
rosis, reumatismo, hígado, estómago, 
intestino.— Merced 486—A.— Fono: 
33788 f 1 Sep.

SEÑORA MORAL 
Embarazos toda época. 

Tratamientos casos argentes 
Monjitas 421 — Departamento 9. 

Fonos 81894 — 85132.
31 Agt-

Dr. DRINBERO 
Enfermedades niños

Consultas: 8.80 a 5
Compañía 8038. Fono 90188

STUTZIN
Urinarias — Sexolorla 

(Impotencia) — Teléfono 61478 
Ex Director Tospita) Berlín 

Ahumada 47.

MERCEDES DARRIGRAND1 
Estadios extranjero, 

últimos adelantos
Avenida Holanda 385 — Cerea 

Irarrázaval

Ha elegido su nuevo directo
rio el “Sindicato Industrial Itn- 
mar S. A.” ante el Inspector 
del Trabajo, señor Ricardo Sa
las, con el siguiente resultado: 
presidente, señor Raúl Orella
na Alarcón; secretario, señor 
Raúl González Farfán; tesore
ro, señor José Fuentes Reyes y 
directores, los señores Juan Sa- 
lazar Villegas y Miguel Astorga 
Astorga.

1. Sep.
1. Sep.

ERNAN! PARODI 
Piel - Sífilis — Venéreas 

Arturo Prat 177.

GASTON RAMIREZ 
— San Isidro 65 — 
Piel — Venéreas.

MATERNIDAD PARTICULAR 
— Avenida España 824 — 

Teléfono 94094.
1. Sep.

¡OPTICA
1. Sep.

RAIMUNDO RATINOFP 
Broncopulmonares 

Asma, Corazón. Rayos X 
10-6 Agustinas 681. — 82521.

ABRAHAM WAISSBLUTH 
Especialidad: Corazón, Pulmón, 

Estómago, Hígado, Rayos X. 
— Avenida República 68 — 
2-6 — Fonos: 94092—86402.

BLANCA PINEDA 
Consulta gratis. 

Recibe pensionistas. 
San Diero 267.

DENTISTAS

SEÑORA MATOS 
Atiendo enfermas provincias 

Tratamientos especiales 
Agustinas 1758 
Teléfono 81106

Dr. GASTARON 
Exclusivamente pulmón 

Consultas: 6 a 7 
Agustinas 1289, Edificio LA NACION

BLANCA FISHER 
Agustinas 2408. 
Teléfonos 92788.

Especialidad recetas 
de médicos oculistas 
AGUSTINAS 1090 

esa. Bandera

TARZAN (1315). — LÀ HORA
COMBAD 

STEMMAR
HABÍA SIDO 
ASESINADO. 1 
¡CERCA DE LA 
VÍCTIMA FUÉ 
HALLADO EL 
CUCHILLO EU- 
SAMGPEMTADO 
DE TARZÁMi

-TA.RZM1 NO ES HOMBRE 
OUE SE OEJE ARftEBA- 
TAR FÁCILMENTE SU 
CUCHILLO.'OUO HU&ERT
EH Tono tie ,

Y JAME SABÍA QUE AQUELLAS 
PALABRAS EHCERRaBAM 
UUA GCAM VERDAD.

PRIMERA RUEDA 
5000 Deuda 7-1..................

290000 Paviment. 7-1...............
84500 Caja 8 3|4..................
10000 H1P. 6-1........................
10000 Valpso. 6-1 .. .. ..

45 Bco. Chile ..
300 Cartones.................

5 C. Melón................ ....
200 C. Melón Sept. 6
200 C. Melón Sept. 6 ..
600 Cervezas ...............
291 Gas Stgo...................
200 Lamlún ..........................
200 Maderas Hdez. ..
700 Tej. Salto.................... ..
100 Vapores ..........................
100 Vapor.es Sept. 6 .. ..
200 Vapores.......................
100 Vapores Sept. 6 .. ..
500 Vestex Agt. 23 .. ..
100 Vestex................... ••

6000 Vestex Sept. 8 .. .
100 Vestex...........................
300 Yarur...............................

OPERACIONES FUERA DE RUEDA 
EN LA MAÑANA

84 1|2 
64
72 1|4
73

499
39
93
93 1|2
93
83
61 1|2
36 1|2

108
39

166
166 1|2
166
166
24
24
24 3|8
24

144

13000 Oro............................................«0
234000 Duda Int. 7-1 .. ..

2000 H1P. 6-1 .. '........................
200 Bco. Italiano..........................‘76
800 Bco. Sud Amer. Sept. 6 126 li,2
500 Lota Sept 6....................... ■”

1500 Manganesos Sea>t. 6 ..
700 Patino Agt. 23.................
200 Punitaqul..............................
100 Fuego .....................................
200 Caupollcán Sept. 8 .. .
200 Cervezas .. ........................
500 Cervezas Agt. 23 OD ..
300 Cola Sept. 6.......................

1000 Madeco.................................
100 Madeco...................  •• ••

1000 Madeco Agt. 23 .. .. ..
200 Madeco Sept. 8..............
300 Mademsa.......................

3000 Mademsa.............. .. ••
1100 Maderas Hdez......................

200 Pizarreño.......................
200 Canltas .... .. .•

2000 Soruco Agt. 23................
2700 Vapores

12000 Vapores
300 Vapores

36 Vapores
100 Vapores
300 Vapores ...................

7000 Vestex Sept. 6 .. ..
200 Vestex...........................

1000 Vestex Sept. 6 ..
1000 Viñas Unidas .. ..
200 Volcán......................  ..
100 Yarur Agt. 23 .. .

5 Yarur .......................
50 Vapores.........................

SEGUNDA RUEDA
7700 Oro.................................

45000 Caja 8 3’4...............
10000 íi'ip. 6-1 OD .. ..
26000 B Eléctricas...............

300 Bco. Español Agt. 23 .. 245
100 Bco. Español...................245
700 Lota Sept. 6.................. 77 1|2
300 Patiño Agt.23 ............... 500
300 Fuego ...................................... 402
500 Alcoholes Agt. 23 .. .. 16 1 ¡4
500 Cartones.......................... 39 1|4

2200 Cartones Sept. 6 ,, .. 39 1|2
191 Cartones......................... 39
600 Arrocera.......................... 28 3|4
300 C. Melón....................... 93
300 C. Melón Agt. 23 .. .. 93
600 Copeo................................ 33
100 Gzs Stgo............................. 61
500 Indac Sept. 6................ 22 1|2
700 Madeco............................ 32 1|2
700 P. Tomé Agt. 23 .. . . 32 1|2

Sept. 6

Agt. 23

ORO: 
820 a 824. 
BANCOS: 
Español 243 
MINERAS: 
Chañaral 6 , _ 
SALITRERAS. 
Lautaro 60 a 65.

a 245.

77

404
62 1|2
83
83 1]2
30
32 1|2
32 112
32 1|2
32 1|2
14 J)4
14 1|2

108

73 1|2
20 1|2

165
1G5
165 1¡2
166
164 1|2
165

. 24 118

35
73

144 1|2
143
165

822
72 1|4

64 1|2

400 Sacos Agt. 23 ..
1000 Sed. Chile Sept. 6
400 TeJ. Salto..............

3 Vapores .

’. 35 1|4 
30

O >upuiw ............................ .. _
FUERA DE RUEDA EN LA TARDE,, 

150000 Deuda Int. 7-1 OD 119
371000 Caja 6 3|4 ...

6000 Hlp. 6-1 OD .. ..
50 Bco. Chile...............

64 j|2
72 1|4
73

OU DW. ............................ 498
20 Bco. Sud Americano ..

1000 Disputadas OD PX .. ”
1000 Bco. Sud Americano PX.
300 Lota PX..................................
500 Manganesos PX................

1000 Manganesos.......................
1500 Alcoholes M...........................
200 Caupollcán .. .» ••
52 C. Melón.............. .. .. ••
25 Cristales...............................

300 Cristales...............................
138 Gas.........................................
62 Gas OD..................................

300 Lamlíún .. .........................
1000 Lamlíún ... .............................

100 Lamlfún PX..........................
100 Interoceánica......................
200 Maderas Hdez.......................
200 P. Tomé PX..................
500 Sacos ... .................................
500 Sed. Chile..........................
166 Sed. Chile.............................

1100 Sed. Chile PX.....................
2400 Vapores PX...........................
200 Vapores M......................
200 Vapores .... •
200 Vestex........................
500 Viña C. y Toro................
300 Yarur.....................................

9300 Zlg-Zag PX...........................

BOLSA DE CORREDORES DE 
VALPARAISO

PRIMERA RUEDA
53000 Ca 6 3|4.................
20000 Valpso. 6-1 .. .. 

Lota..............................
620 Punta de Lobos
200 Laguna Blanca ..
20 Fuego ......................

100 Ast. Habas.............
100 Cervezas Agt 23 .
400 Cervezas .................
200 C. ” ” ”

2400 C.
655 C.
200 C.
500 C.
200 C. —..................................
200 Co. Indust. Agt. 23 ..
200 Copfeo Agt. 23.................
500 Interoceánica...................
500 Interoc. Agt. 23 .. ..
500 Interoc. Agt. 23 .. ..
500 R. Viña Sept. 8...............
700 R. Viña...............................

31 Universo OD.......................
1 V. Planos.............................

SEGUNDA RUEDA
190000 Caja 6 3|4..........................

1000 Paviment. 7-1..................
600 Bco. Español Agt. 23 ..

2700 Andacollo......................... ..
100 Lota Sept. 6......................
200 Bco. Sud Amer. Sept. 6 
100 Lag. Blanca Agt. 23 ..
500 C. Melón Sept. 6...............
700 C. Melón Agt. 23 .. ..

1000 Cartones Agt. 23 .. ..
400 C. Melón
500 C. Melón 
63 Enlozados

1200 Enlozados
100 Fiap ..
300 Enlozados .
200 L. Penco Agt. 6 ..
300 R. Viña Sept. 6 ..
200 Vapores Sept. 6 ..

2300 Vestex Sept. 6 ..

Melón Agt. 23
Melón Sept. 6
Melón .. ..

Melón Agt. 23
Melón OD ..
Melón................

OD.................
Sept. 6 .. ..
OD......................
OD Sept. 8 ..

Sept. 6

FLUCTUACIONES

1|4 a 6 3|8.

INDUSTRIALES:
Ast. Habas 66 a 66 1|1.
Caupollcán 62 a 62 1|2.
Cervecerías 82 1|2 a 83.
Cola 29 3|4 a 30.
Electr. Indust. 60 1|2 a 61.
Enlozados 19 3|4 a 20.
Flap 42 1|2 a 45.
Lamlíún 36 1|2 a 37.
McKay 152 a 155.
Mad. Hernández 108 a 109.
P. Bellavlsta 165 a 167.
P. y Cartones 39 a 39 1|3.
Pizarreño 37 a 37 1|4.
Sanltas 73 a 74.

17 1|4

77 1|4

16 114

W 112

48 3|4 
61 
61

37

108
53
42
35 1|2

35 1|2 
165 
1C5 
164

73 114
72 7|8

17
SI 1|2 

400
66 1¡2
83 J'4
83 1|4
93 1|2

93 1|2
93 3|4
93 3|4
93 1|4
66
33 1¡2
61 1|2

.72 1,4 
84

246
17|8 

77 1|2
125

92
93 1|2 
03 1|2 
39 1|2
93
93 3|4
19 1|2
20
43
20
22

104
165
24 3|8

ENCIERRA DE ANIMALES Y PRECIO DE LA CARNF pm
7 DEL MES ÎN CURSO VARA M

Bueyes . 
Novillos 
Vacas ..

en

Bueyes 1.a clase

Id- 3 a ■' ■' 
Novillos l.o clase'

Id 2.a ....
Id. 3.a .. .. ’

Vacas 1.a clase '
Id. 2.a .............

Terneros 1.'a‘¿lasé 
Id. 2.a .. ..

Corderos 1.a clase 
Id. 2.a clase
Id. 3.a...............;

Corderos Magallanes 
Carne enfriada

Cerdos l a cías.
lid. 2.a .. „ • • 12 00

LOS REMATES DE HOY
MUEBLES DE OFICINA, por orden de la Superintendencia a. » 
Bandera 250. a las 11 y 15 horas.—Martiliero señor Enrique 
Marca de Fábrica ”OLD FOX', para Glnger Ale, por orden 

Juzgado de Mayor Cuantía, Juicio Venegas con Mannl en w..*?*
1248, a las 12 horas.—Martiliero señor Mario Vicuña Broullón Huérltí 

Artículos Sanitarios, por orden de varios consignatarios en
a los 14.30 horas.— Martilieros, señores Víctor Araya. c'arln« '.í |: 
y Alfredo Recaní S. VanOs 1

Menaje de casa y roba para guaguas y niños por orden de una 
y verlos consignatarios, en Avenida Bernardo O’Hlgglns 1684 ¡> u, 
r»s.— Martiliero, señor Germán Fuenzalida. ’ 85 *51

Judicial de-2 Medallas de Condecoración. Servicio de cuchllleri« 
tofie” y varios, orden del Primer Juzgado de Mayor Cuantía juicio ir 
con Vergara a las 15 horas, en Catedral 1275.— Martiliero,’ señor oS' 
Aguirre. ’

Menaje de easa. de! señor Julio Son Migue! Ibaceta en Peruana« í 
cano 1460 a las 15 horas.— Martiliero, señor Ramón Éyzagulrre G U

Judicial de un Salón de Belleza, por orden del Síndico de Qulebñ« w 
nes del fallido señor Enrique Jiménez Morales en Toesca 1998 » i,, 
horas.— Martiliero, señor Mario Vicuña Broullón.

Menaje de casa, del señor Joaquín Marín Venegas,,en García < 
a las 15 horas.— Martiliero, señor Norberto Correa. •' yeí *

Artículos de vestir y varios. Orden del Primer Juzgado de Menor N 
tía y varios consignatarios, a las 15 horas en Catedral 1275__ Martm«
señor Osvaldo Aguirre.

Muebles, menaje y 1 piano alemán, orden de la señora Elisa Leteli*. 
y otros consigne tartos, a las 15 horas, en San Diego 227.—Martiliero oí 
Manuel Montero. ■ ■

MANANA JUEVES 
REMATEDEROPA

— DE LA —
SUCURSAL N.o 2

— E

OFICINA
N —
MATRIZ

ALAMBPE CANEFW 
METfíL OESPLESñDO 

5. SACK 
Sn PABLO 117! 
MDRANDE 817

Sed. Chile 35 a 35 1|2. 
Vestex 24 1|8 a 24 1|4. 
Zlg Zag 19 1|2 a 20.

BAJARON-
BANCOS:
Chile 499 a 498.
Sud Americano 126 112 a 128. 
MINERAS:
Lota 77 a 76 1|2. 
Patlño 505 a 500.
GANADERAS:
Lag Blanca 92 1|2 a 92 
T. del Fuego 404 a 402.
INDUSTRIALES:
Alcoholes 16 3|8 a 16 1|4. 
Arrocera 29 a 28 3|4.
C. Melón 93 1|2 a 93. 
Indac 23 1|4 a 22 1|2. 
Madeco 33 a 32 1|2.
Mademsa 14 3|4 a 14 318.
Reí. Viña 104 a 103 
Sofruco 21 a 20 1|2. 
Vapores 165 1|2 a 165.
Viñas Unidas 35 114 a 38, 
Yarur 145 a 144.

— DE
CAJA DE

POPULAR
PASAJE CAPUCHINAS 762, ESQ 

SAN PABLO 1130
PRESTAMOS DE DICIEMBRE. 

DE 1944 vencidos en JUNIO del 
año en curso.

EXHIBICION
HOY: de 9.30 a 15 horas.

CREDITO

Saavedra
GALVEZ I 7 8

FONO 66811

COTIZACIONES AL CIERRE
Oro 824 c.
BONOS:
D. Interna 7-1, 84 1|2 o. 
Garantía 7-1 83 1|2 o.
Paviment. 7-1, 84 c. 
Mun. Valp. 7-1, 70 0. 
Caja 6-3|4, 72 1|4 C. 
Hlp. 6-1, 73 c.
Valp. 0-1, 73 t.
B. Eléctricos, 64 1|2 V.
BANCOS: 
Chile 498 V. 
Crédito 49 v. 
Español 245 o. 
Italiano 176 t. 
Sud Americano 126 v, 
MINERAS: 
Andacollo 2 v.
Chañaral 6 3|8 cp 
Disputada 12 tp. 
Lota 76 1|2 ve. 
Manganesos 8 ve. 
Ocuri 19 1|2 vo. 
Patlfio 500 cm.
Punitaqul 25 vo. 
P. de Lobos 17 tV. 
Rio Negro 3 7|8 v. 
GANADERAS: 
Lag. Blanca 92 tV.

T. del Fuego 402 ee.
SALITRERAS: 
Lautaro 65 cc. 
INDUSTRIALES: 
Alcoholes 16 1|4 tm. 
Arrocera 28 3|4 te. 
Ast. Habas 66 1|2 IV. 
Caupollcán 62 1|2 te. 
C. Melón 93 cp. 
Cervecerías 83 te. 
Clntoiesl 14 cc. 
Cola 30 te.
C. Industrial 66 tmT 
Copec 33 ve.
Cristales 48 3|4 co. 
Electr. Ind. 61 cc. 
Enlozados 20 tpV. 
Flap 45 tcV. 
Gas Stgo. 61 te. 
Indac 22 1|2 ve. 
Interoceánica 61 1|2 cp. 
Lamlíún 37 cc.
Madeco 32 1|2 te.
McKay 155 cp. 
Mademsa 14 3|8 tm. 
Mad. Hernández 109 te 
Mecánica Ind. 35 ve. 
P. Bellavlsta 167 cc. 
P. Temé 53 tp.

P. y Cartones 39 <|2 co. 
Pizarreño 37 114 cu.
Reí. de Viña 103 ve.
Sacos 42 ___
Sanltas 74 tm.
Sed. Chile 35 1|2 tp.
Sofruco 20 1|2 ve.
Tej. Salto 39 te.
Vapores 165 tm.
Vestex 24 1|4 te.
Viña C. y Toro 37 3|4 te.
Viñas Unidas 35 ».
Volcán 75 te.
Yarur 144 ce.
Zlg Zag 20 cp.

InSortnsciones co>
merciales e indus
triales del Exterior

Por Edqar Rice Burroughs
¿DÓMDE ESTÁ TARTAN AHORA?'PRE
GUNTO. JAME RESPONDIÓ :‘MACE 
CUATRO HORAS SAUO RUMBO __ „
A LA SELVA.” Tj

DE THE UNITED PR”SS ASSOCIA 
TIONS Ï DE NUESTROS CORRES 

PONSALES EN EL EXTRANJERO

CRAÚG.QUE HABÍA ESTU
DIADO HED1CIUA, JUZGÓ 
-GUE COMBAD HABÍA MUERTO DOS
HOPAS AUTE5-

* tóa*' 
Dlstr.-by United Feature Syndlcate, Lnc.

sas como United Alrllne» y As 
can Dlstllllng Company.
' Las obligaciones bajaron ccn 

volumen apreciable.
Los bonos extranjeros en dól 

estuvieron sostenidos con »xcept 
de los latinoamericanos que »e i 
traron flojos.

En el mercado de producto!, ti 
el algodón como -----“
ron con bajas.

ANGLO
NUEVA YORK.......................

bonos de la Anglo Chilean Nltntt 
Co., del 4 1|2 por ciento de talü 
de 1367, no se cotizaron.

BONOS Y ACCIONES

los cereales

CHILEAN
7 (ü. P

BOLSA DE VALORES
NUEVA YORK, 7 (Ü. P.l— El 

mercado de Valores cerró de baja 
y moderadamente activo. Los bonos 
de baja y los del Gobierno de Es
tados Unidos, irregulares.

Las transacciones realizadas hoy 
llegaron a un total de 980 000 accio» 
nes y 5.230.000 bonos.

El índice Dow Jones dló un pro
medio de 161.55 dólares para las 
acciones de empresas industriales; 
50.29 para las obligaciones ferrovla 
rías, y 32.11 para las de empresas de 
servicios púdicos.

Ei mercado se vió afectado por e> 
temor de una "guerra breve” a con» 
secuencia de las noticias que se ha 
dado al Japón, 48 horas para rea. 
dirse o ser aniquilado.

Las operaciones se aceleraron y i» 
lista principal perdió de uno hasta 
más de dos puntos, siendo las ha 
Jas más pronunciadas entre las ac. 
clones de guerra como las ferroca
rrileras, automóviles y aceros.

La mayor parte de las ventas 
obedeció a la creencia que Japón su 
rendirá pronto y algunas liquidado 
nes se tradujeron en la insegurldaa 
acerca del lugar que puede ocupa» 
la fuerza atómica en el futuro tn» 
dustrial de Estados Unidos y dé) 
mundo. Tales factores contrarresta
ron algunas noticias favorables como 
el aumento de ganancias de empre I

NUEVA YORK, 7 (U. P )-U 
valores que se menciona a conttoi 
ción se cotizaron a los 
precios:

Allied Chemical 159; America a 
97; American Foreign Power < ” 
American Metals 26 1|4; Abk® 
Radiator 13; American SmeitUfJ 
5|8; American Tel y Tel 178 5,!; L* 
rlcan Tobacco "B" 77 3¡4; 
Woolen “B” 21 1|8; Anaconda 
32; Andes Copper 13 1|2; ArEia* 
lawaro Freí, no se cotizó; A&- 
III (A) 8 3|4; Atlantic Gulf 
dies no se cotizó; Atlas Corpen» 
17; Bendix Aviation 49; Be^ 
Steel 76 3|4; Canadian P»c“le."A 
Case Threshing Machine 37 l 
rro de Pasco Copper 34; «u. r 
per no se cotizó; Chrys.er 
106 7,8; Columbia Gas 7 18, 
lidated Edison 30 1|2;
Can 42 1|8; Continents! 6W 
Cuban American Sugar 18 
Pont de Nemours 159, 
Unes 55 3|4; Eus man .Kod 
Electric Power y Light n ¿ 
ral Electric 42 112; General^ 
U8; General Motors L gj 
15 1(2, Goodyear Rubber 50 , 
son Motors 26 3|4;, m 
siness Machines 190 &
nal Harvester 82; j M
ckel 31 3|4; international « j 
Domestic 23; Intcr"atn“ ott 
Foreign 23 3|8; Kenne»« yj. 
36 3|8; Kroger Gr°“ryL¿wlM » 
bert Corporation 3L # ¡í
poration 41 1|2. 1x1 Ce®3!?
Loew 25 7|8; L°neT(16lB.r U P* 
Missouri KsnsaswJrd 60 W 
36; Montgomery Ward ,o 
nal Cash Ceari1 ’|
Lead 25 1|2; New ’I
314; Korth AmcrícanC^^ 
lia; Otis Elevator 25 f
Electilc 39 7|8, P»n t p|tltrt*J 
ways 17 5|8; Paratn°u 
ll2j, Pa.t,fi3° JJ Phillip® 
Rallroad 3b ¡e¡¡ey n
Public Serv.ce New ,
Radio Corporation ‘ nQ jv 
tors Voting Trust Ce»
Socony Va'’"u.%. 1 standard |
Railmays 74 1|2’C|lllforDÍa 
-6; Standard OU j j;
dard Oil indiana ,nd W I
Oil New Jersey 32 ' G--

xasSulphur 43 18, Uni 
0^27 lï^üâed 
terdftf Gas lUrove^.
States Leather 8 «a»
Smelting 60 J3, Brother '6 j
66 3|4: Warner d; tftí c 
rren 1 s WooriorÆ^i
Electric 31 1|8, . j
American Gas (g’ p ,i|
iiq; Brazilian ‘ru . (Cur» g !•-8 Electric BondI V poffer iCur ^,-d 
Niagara i
United U.’ échase /la'g^

F:Peru B-Onaoor ciento .ÿfl
Lautaro 4P ub iy 1
t,zó- alcanr310” I

r.ns ventas »■ ,
— -innés. I'98O.oSo acción«.

Vapor.es

